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I 
 

Presentación 

 

El Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ha representado para la autoridad electoral 

local el mayor desafío y un extraordinario reto a las capacidades institucionales, ya que el 

mismo inició en septiembre de 2020 en un entorno de alto riesgo sanitario provocado por el 

virus SARS CoV2 (COVID-19) que apareció en diciembre de 2019 en la Provincia de Wuhan 

en China, y cuya solución estaba lejos de darse. 

 

Tras la aparición del primer caso en nuestro país en marzo de 2020, las autoridades 

sanitarias tuvieron que decretar la suspensión de actividades y el inicio de una contingencia 

sanitaria cuya temporalidad ha sido incierta. No obstante, el Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (IECM), de manera colegiada y responsable tomó 

importantes decisiones para garantizar el bienestar de su personal, que siempre ha 

demostrado ser su principal fortaleza. De manera ágil y expedita se lograron instrumentar 

mecanismos de protección dentro de todas las instalaciones de la institución, lo que en la 

práctica significó anteponer la integridad física y la salud del personal del organismo 

electoral local a las actividades que pudieran significar potenciales riesgos. 

 

Se tomaron acciones para no detener la dinámica institucional y el cumplimiento cabal de 

los compromisos que la misma ley de la materia señala, y para lo cual se realizó un 

importante despliegue de apoyos materiales, tecnológicos e informáticos para que la 

función electoral siguiera su marcha. La aprobación de medidas para llevar a cabo de 

manera preferencial reuniones virtuales apoyados en la infraestructura tecnológica del 

propio Instituto fue por demás acertada y permitió mantener el trabajo con miras a la 

elección en la primera semana de junio de 2021, que aparecía lejana e incierta. 

 

Como podrá apreciarse, las medidas instrumentadas para llevar a buen puerto el Proceso 

Electoral Local Ordinario, entre las que destacan el trabajo en casa (Home office), el uso 

de plataformas tecnológicas de comunicación, la realización de eventos a la distancia, el 

gradual y seguro retorno a las instalaciones y la ejecución de tareas presenciales hicieron 

posible que la autoridad electoral en esta ciudad capital implementara un nuevo modelo de 

interacción institucional de amplios y sólidos resultados. La dinámica de la colegialidad y la 

construcción de una ágil y versátil red de interacciones mantuvieron a este organismo 

electoral dinámico y enfocando sus energías a construir las decisiones que permitieron a 

sus áreas ejecutivas, administrativas, técnicas y desconcentradas seguir con su trabajo y 

desarrollar las tareas esenciales de la función electoral, en un escenario convulso y poco 

halagüeño. 

 

No cabe duda de que 2020 ha sido el año que cambió la forma de interactuar por parte de 

las personas en el mundo entero y en este país, razón por la cual la convivencia humana e 

incluso las formas de trabajar ya no volverán a ser las mismas.  

 

 



 

 

 

 

II 
 

 

La lección que nos ha dejado este tiempo, ha sido que la pandemia no distingue personas, 

clases sociales, nivel de educación ni condiciones de salud, y que en el camino a todas y 

todos nos ha tocado perder a algún ser querido y a entrañables colegas de profesión, y, no 

obstante estas circunstancias, el personal de este Instituto Electoral no se dio por vencido.  

 

Con la presentación de este Informe del Proceso Electoral Local Ordinario Local 2020-2021 

se deja un fiel testimonio del compromiso institucional, la responsabilidad y actitud frente a 

los escenarios de incertidumbre y retos a enfrentar ante tales pormenores, por parte del 

personal del IECM. 
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I. El entorno del Proceso Electoral Ordinario Concurrente 2020-2021 

 

I.1 La competencia política en la Ciudad de México: nuevos partidos políticos 

con registro federal y local 

 

La democracia moderna se caracteriza principalmente por el fomento al pluralismo y la 

competencia para la elección de titulares a los cargos públicos a través de elecciones libres, 

auténticas y periódicas que garanticen las libertades y los derechos políticos de la 

ciudadanía. 

 

Toda vez que los artículos 35 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Política Federal) reconocen a los partidos políticos el derecho de 

solicitar el registro de Candidaturas ante las autoridades electorales y su calidad de 

entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, fomentar la paridad de género, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al 

ejercicio del poder público, la oferta política en esta entidad se incrementó con la 

participación de nuevos partidos políticos durante el Proceso Electoral Ordinario 

Concurrente 2020-2021. 

 

Ante la posibilidad de que una organización de ciudadanas y ciudadanos pueda constituirse 

en Partido Político y obtener su registro ante la autoridad electoral nacional o local, derivada 

de las reformas en materia electoral del 2014, en el mes de enero de 2019 se recibieron 

ciento seis notificaciones de intención a nivel federal y treinta en al ámbito local, de igual 

número de organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos nacionales y 

locales, respectivamente, de las cuales, sólo cumplieron con los actos previos para 

presentar su solicitud de registro, siete organizaciones nacionales y dos locales, obteniendo 

la procedencia solamente las organizaciones siguientes: 

 

Tabla 1. Solicitudes de registro de Organizaciones Interesadas en constituirse como 

Partidos Políticos nacionales y locales 

Solicitudes de registro para constituir Partidos Políticos nacionales y locales 

# 
Nombre de la 

organización 
Ámbito Clave de Resolución 

Fecha de 

la 

Resolución 

Resultado 

1 Encuentro Solidario Nacional INE/CG271/2020 4/09/2020 
Registro 

procedente 

2 
Redes Sociales 

Progresistas A. C. 
Nacional INE/CG509/2020 19/10/2020 

Registro 

procedente 

3 
Fuerza Social por 

México 
Nacional INE/CG510/2020 19/10/2020 

Registro 

procedente 
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Solicitudes de registro para constituir Partidos Políticos nacionales y locales 

# 
Nombre de la 

organización 
Ámbito Clave de Resolución 

Fecha de 

la 

Resolución 

Resultado 

4 
Sociedad, Equidad 

y Género, A. C. 
Local IECM/RS-CG-09/2020 4/09/2020 

Registro 

procedente 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2020 e Informe que rinde el Secretario Ejecutivo 
relativo a las organizaciones que presentaron solicitud de registro para constituirse como Partidos 
Políticos Nacionales 2019-2020-INE. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en los puntos Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo 

de las Resoluciones de clave INE/CG271/2020, INE/CG509/2020 e INE/CG510/2020, 

respectivamente, el IECM emitió los oficios SECG-IECM/1392/2020, SECG-

IECM/1547/2020 y SECG-IECM/1548/2020 por los que se acreditó a los Partidos Encuentro 

Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza Social por México para participar en los 

Procesos Electorales Locales, al haber obtenido su registro como partidos políticos 

Nacionales ante el Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

Mediante Resolución identificada con la clave INE/CG687/2020, de fecha 15 de diciembre 

de 2020, el Consejo General del INE declaró la procedencia constitucional y legal del 

cambio de denominación como Partido Político nacional de Fuerza Social por México a 

Fuerza por México, entre otras cuestiones relacionadas con sus documentos básicos. 

 

Por tanto, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para la elección de 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (Congreso local) y titulares de Alcaldías 

y Concejalías en las dieciséis demarcaciones territoriales de esta entidad, participaron diez 

partidos políticos nacionales: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, 

Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido del 

Trabajo, Movimiento Ciudadano, Morena, Partido Encuentro Solidario, Partido Redes 

Sociales Progresistas y Partido Fuerza por México y, uno local: Partido Equidad, Libertad y 

Género. 

 

I.2 El esquema de coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México para el PELO 2020-2021 en el 

entorno de la pandemia por COVID-19 

 

La coordinación con el INE para el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 se realizó en 

atención a las determinaciones de la autoridad nacional electoral, así como a los trabajos 

de coordinación interinstitucional con la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México (JLE-

CM) y, tomando en consideración, las experiencias desarrolladas para los procesos 

electorales de 2014-2015 y 2017-2018. 
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A partir de la labor conjunta desarrollada por el INE y el IECM se tomaron múltiples acuerdos 

que brindaron la posibilidad de concretar, de manera ágil y sistematizada, aquellas 

actividades en las cuales debían participar ambas instituciones.  

 

Es de resaltar que, derivado de las condiciones generadas por la pandemia por el virus 

SARS-COV2 (COVID-19), el apoyo de herramientas informáticas fue fundamental para 

desarrollar los trabajos de coordinación, privilegiando las reuniones a distancia, 

salvaguardado las medidas sanitarias para evitar contagios y permitiendo al IECM atender, 

de manera eficiente y oportuna, los trabajos interinstitucionales encomendados para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 (PELO 2020-2021). 

 

Coordinación interinstitucional 

 

Como parte de las buenas prácticas de coordinación interinstitucional INE-IECM obtenidas 

en los dos procesos electorales previos y, en atención a la Cláusula Séptima del “Anexo 

Técnico Número Uno” al Convenio General de Coordinación y Colaboración del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-2021 (Convenio), se conformó el Comité para el análisis y 

evaluación del cumplimiento del Convenio General de Coordinación y Colaboración del 

Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 (Comité).1 

 

Dicho Comité estuvo integrado por las personas consejeras electorales del Consejo Local 

del INE en la Ciudad de México, así como por las personas consejeras del Consejo General 

del IECM. El Comité dio seguimiento a los compromisos interinstitucionales contenidos en 

el Convenio. Para este fin, se creó un sistema informático que permitió, vía remota, conocer 

y atender cada una de las actividades consideradas en el citado instrumento jurídico. 

Asimismo, permitió generar un reporte del seguimiento al cumplimiento de las 334 

actividades comprometidas que se presentó en cada sesión virtual del Comité.2  

 

Para cerrar los trabajos de este Comité, en la cuarta sesión celebrada el 12 de julio de 2021, 

se presentó al órgano la propuesta de Proceso de construcción del Análisis y evaluación 

del cumplimiento del Convenio, el cual tiene como objetivo conformar un informe que se 

presente a la autoridad nacional electoral y a la ciudadanía en 2022. 

  

 
1 Como instancia técnica también se conformó el Comité de Enlace y Operación Técnica con base en la Cláusula 
Séptima del “Anexo Técnico Número Uno” al Convenio General de Coordinación y Colaboración del Proceso 
Electoral Concurrente 2020-2021 y se integró por las Vocalías de la JLE y las áreas ejecutivas y técnicas del 
IECM. 
2 Las sesiones del Comité para el análisis y evaluación del cumplimiento del Convenio General de Coordinación 
y Colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 se celebraron los días 26 de abril, 27 de mayo, 
24 de junio y 12 de julio, todos de 2021. Su realización se llevó a cabo a través de la plataforma para 
videoconferencias Microsoft Teams. 
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Calendario del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 

 

El IECM creó el Sistema de Seguimiento al Proceso Electoral Concurrente (SS). Esta 

herramienta permitió disponer de información actualizada sobre el cumplimiento de las 

actividades comprometidas con la autoridad nacional electoral a través del Calendario del 

Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 (Calendario), el cual fuera aprobado por el 

Consejo General del INE el 7 de agosto de 2020 a través del Acuerdo INE/CG188/2020. 

 

Lo anterior posibilitó atender -en tiempo y forma- las determinaciones consideradas en el 

Acuerdo de mérito y reportar de manera puntual el cumplimiento de las actividades que el 

Calendario estableció para ambas autoridades.3 

 

Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE) 

 

El SIVOPLE, creado por el INE, es un sistema informático de comunicación entre el INE y 

los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE), mediante el cual es posible recibir 

solicitudes de información de la autoridad nacional electoral, así como el cumplimiento de 

mandatos de su Consejo General. Asimismo, el sistema permite que el IECM envíe al INE 

solicitudes relativas a las funciones de las áreas ejecutivas o unidades técnicas de esa 

autoridad nacional, así como consultas respecto de la aplicación o interpretación de un 

instrumento normativo general, acuerdo o resolución. En el periodo que se informa, se 

recibieron del INE 1024 solicitudes de información y, por su parte, el IECM envió 442 

solicitudes. Todas ellas relativas al PELO 2020-2021. 

 

I.3 Las funciones del IECM y su aplicación en el entorno de la pandemia del 

COVID-19 

 

El año 2020 será recordado como el año en el cual las sociedades democráticas tuvieron 

que reinventar la manera como la ciudadanía expresaría su voluntad en las urnas, en un 

entorno complejo y con riesgos inminentes a la salud. 

 

Y no era para menos. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

declaró al virus denominado SARS CoV2 oficialmente como una Pandemia, y con ello se le 

dio el estatus de problema de salud de carácter global, razón por la cual todos los países 

miembros tendrían que establecer las medidas sanitarias pertinentes para combatir la 

propagación del virus, mejor conocido como COVID-19. 

 

 
3 El Calendario y las actividades derivadas del mismo, se encuentran disponibles en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/121146/CGor202106-30-ip-20-
a.xlsm?sequence=2&isAllowed=y.  

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/121146/CGor202106-30-ip-20-a.xlsm?sequence=2&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/121146/CGor202106-30-ip-20-a.xlsm?sequence=2&isAllowed=y
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La pandemia de COVID-19, como fenómeno social y económico, hizo necesaria una 

modificación de fondo a los trabajos habituales, para estar en condiciones de responder 

de forma rápida y emergente a una crisis sanitaria de alto impacto, con lo cual se puso a 

prueba la estructura productiva y de adaptación de las sociedades. En este contexto, las 

determinaciones sobre todas las actividades sociales las realizarían las autoridades en 

materia de salud. La fórmula generalmente aceptada en México y en el resto del mundo 

para hacer frente a este grave problema de salud pública fue la de confinamiento en casa, 

la utilización masiva de mascarillas y gel sanitizante, el evitar conglomeraciones y 

establecer la sana distancia entre personas, todo ello se convertiría en la nueva forma de 

interacción, a lo cual se le denominó como la “nueva normalidad”. 

 

La nueva normalidad representa una disminución radical de las relaciones presenciales, 

dando preponderancia a los medios digitales para que una parte importante de la 

ciudadanía y de la estructura productiva y de servicios pudiera seguir desempeñando su 

trabajo. Las comunicaciones a distancia se convirtieron así en el puntal para enfrentar la 

crisis sanitaria del COVID-19 que estamos viviendo a nivel global, y sin lugar a duda, 

aceleraron un nuevo esquema de vida, que se caracteriza por comunidades familiares 

compactas y con mínimo intercambio físico.  

 

Ante este panorama de emergencia global y de necesidad de rápida adaptación, las y los 

integrantes del órgano superior de dirección del IECM aprobaron una serie de medidas 

con el propósito de reducir al mínimo posible los riesgos de contagio entre el personal y 

sus familias.  

 

De manera expedita se estableció un Protocolo para que el personal del IECM pudieran 

seguir realizando sus actividades, evitando con ello la parálisis del órgano electoral en 

pleno proceso. Fue por ello que se estableció una estrategia que contempló el 

cumplimiento de guardias presenciales para llevar a cabo los trabajos organizativos que 

el proceso electoral ordinario iniciado en septiembre de 2020 demandó. El mundo virtual 

tuvo que ser adoptado rápidamente por todas y todos los que prestamos nuestros servicios 

en el IECM, privilegiándose en la medida de lo posible, la asistencia vía telefónica, el 

correo electrónico y el uso de herramientas como Microsoft Teams o Cisco Webex, 

YouTube y la generación de microcomunidades en Whats App, lo cual permitió ofrecer 

orientación y dar debida atención a los requerimientos presentados para el funcionamiento 

de todas las áreas operativas, en opción remota. Ello hizo posible que el IECM no 

detuviera sus múltiples compromisos, continuar con el desarrollo de sus principales 

actividades y dirigir sus esfuerzos institucionales a definir un nuevo marco de actuación 

que lograra conciliar la protección a la salud con el desarrollo de la función electoral. 

 

Asimismo, las nuevas tecnologías de la información fueron también adoptadas por los 

múltiples cuerpos colegiados que conforman la dinámica institucional, que tuvieron en las 

sesiones virtuales su principal espacio de interacción, de análisis y de acuerdos. Esta 
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situación se dio desde las sesiones del Consejo General, en las Comisiones Permanentes, 

Provisionales, Especiales y diversos Comités y Grupos de Trabajo.  

 

De igual manera, la vinculación con la autoridad nacional electoral durante la contingencia 

sanitaria no sólo se pudo mantener, sino que se vio incrementada gracias al uso exclusivo 

de las plataformas digitales de comunicación, y fue gracias al desarrollo del SIVOPLE que 

las comunicaciones oficiales se dieron de manera fluida, certera y con plazos ciertos de 

cumplimiento. 

 

Asimismo, gracias a esta herramienta tecnológica, que inició sus operaciones en 2019 por 

parte del INE con los OPLEs que el Proceso Electoral Ordinario Concurrente (PEOC) 

cumplió de manera óptima sus metas y compromisos de trabajo, permitiendo la 

organización de las elecciones más complejas y de mayor alcance que se hayan tenido en 

México hasta el momento. 

 

Las actividades en el IECM y en pleno proceso electoral tuvieron una adecuada transición 

al trabajo en casa, y gracias a la flexibilidad mostrada por cada una de las personas 

responsables y a la rápida implementación del trabajo remoto con protocolos y criterios 

ciertos de actuación del personal, los compromisos institucionales con el INE fueron 

cumplidos, minimizando la exposición al contagio y generando condiciones para mantener 

a nuestro personal debidamente resguardado y sano. 

 

Cabe destacar el encomiable esfuerzo del personal de las áreas administrativas, de 

organización, de logística y de los Órganos Desconcentrados (OD), que llevaron a cabo su 

labor, tanto de manera remota vía Home Office, como a través del gradual retorno a las 

instalaciones y en campo. Mención especial merece las actividades realizadas en 

acompañamiento a la Junta Local y Distritales Ejecutivas del INE, así como las realizadas 

en ejercicio de la función de Oficialía Electoral, que se llevaron a cabo todos los días de la 

semana y en cualquier horario por parte del personal habilitado para ello, tanto de oficinas 

centrales como en las Direcciones Distritales.  

 

Gracias a la acertada respuesta y medidas adoptadas en 2020 y mejoradas en 2021, este 

Instituto Electoral pudo llevar a cabo la organización del Proceso Electoral Local, cuya 

realización el 6 de junio de 2021 ofreció resultados altamente satisfactorios, como se podrá 

apreciar en este Informe, y que sin lugar a dudas, representa el nuevo modelo de 

organización electoral para futuros ejercicios, hasta en tanto las autoridades sanitarias 

determinan las medidas para el gradual retorno a las actividades presenciales plenas y con 

mínimos niveles de contagio. 
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I.4 La aplicación de las reglas en la definición de las Candidaturas en la Ciudad 

de México: la reelección a nivel diputaciones y Alcaldías y la paridad en el 

registro de Candidaturas 

 

Reelección: Durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, se ejerció por primera 

vez en la Ciudad de México el derecho para contender en reelección a los cargos de 

Diputaciones al Congreso Local y titulares de Alcaldías y Concejalías en las dieciséis 

demarcaciones territoriales que integran esta entidad. 

 

Para dotar de certeza el ejercicio de este derecho, se implementaron en los Lineamientos 

para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-20214 (Lineamientos de Postulación), las reglas que debían considerar 

quienes solicitaran la elección consecutiva, siempre y cuando se tratara de la participación 

por el mismo cargo por el que hubiera sido electa la persona interesada, 

independientemente del principio por el que fue electa de origen y además, que se tratara 

del mismo espacio geográfico en el que hubiera ejercido su encargo, en el entendido de 

que por estas razones se puede considerar que se ha establecido un vínculo con las 

personas gobernadas, mismas que cuentan con los elementos necesarios para decidir si la 

Candidatura postulada en reelección merece o no seguir desempeñándose como su 

representante. 

 

En el caso de las personas servidoras públicas interesadas en postularse en reelección sin 

separarse de su cargo, se estableció en los Lineamientos de Postulación que debían 

presentar un informe detallado sobre los recursos públicos de los que disponían y a los que 

tenían acceso, incluyendo el personal a su cargo, bienes muebles e inmuebles, recursos 

materiales, económicos y financieros asignados para el desempeño de sus labores. 

 

Como resultado de este ejercicio y del análisis de los registros aprobados por el IECM, el 

número de personas servidoras públicas que participaron en reelección en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, fueron las siguientes: 

  

 
4 Aprobados mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, identificado 

con la clave IECM/ACU-CG-110/2020, de 9 de diciembre de 2020, modificados en materia de reelección 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-113/2020, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, el 23 de diciembre de 2020, en acatamiento al acuerdo plenario del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, dictado en el expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-064/2020. 
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Tabla 2. Reelección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa 

Reelección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa: 25 Candidaturas 

Distrito Carácter Sexo 

Principio por el 

que ocupó el 

cargo 

Forma de 

participación 

Partidos 

integrantes 

Partido 

postulante 

1 Propietario H MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

4 Propietario H MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

5 Propietaria M RP Individual N/A PAN 

6 Propietario H RP Can. Común PAN, PRI y PRD PRD 

6 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

8 Propietaria M RP Individual N/A PES 

9 Propietario H MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

10 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

11 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

12 Propietario H MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

13 Propietaria M RP Individual N/A PAN 

14 Propietario H MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

17 Propietario H MR Individual N/A PAN 

18 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

19 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

19 Suplente M RP Can. Común MORENA y PT MORENA 

22 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

24 Propietaria M RP Can. Común PAN, PRI y PRD PRD 

25 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

26 Propietario H RP Individual N/A PAN 

26 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

27 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

28 Propietaria M MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

29 Propietario H MR Can. Común MORENA y PT MORENA 

33 Propietario H RP Can. Común PAN, PRI y PRD PRI 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

Tabla 3. Reelección de Diputaciones por el principio de representación proporcional 

Reelección de Diputaciones por el principio de representación proporcional: 9 

Candidaturas 

Lugar 

lista 

cerrada 

Carácter Sexo 

Principio por el 

que ocupó el 

cargo 

Postulación 

simultánea 

Postulación en 

Distrito 

Partido 

postulante 

1 Propietario H MR No N/A PAN 

6 Propietaria M RP Sí Distrito 5 PAN 

1 Propietario H RP No N/A PRD 

2 Propietaria M RP Sí Distrito 22 PRD 
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Reelección de Diputaciones por el principio de representación proporcional: 9 

Candidaturas 

Lugar 

lista 

cerrada 

Carácter Sexo 

Principio por el 

que ocupó el 

cargo 

Postulación 

simultánea 

Postulación en 

Distrito 

Partido 

postulante 

1 Propietario H MR No N/A MORENA 

2 Propietaria M MR No N/A MORENA 

5 Propietario H RP No N/A MORENA 

1 Propietario H RP No N/A PES 

8 Propietaria M RP Sí Distrito 8 PES 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021 y páginas de Internet de las dieciséis Alcaldías de 
la Ciudad de México. 

 

Tabla 4. Reelección de titulares de Alcaldías. 

Reelección de titulares de Alcaldías: 9 Candidaturas 

Demarcación 

Territorial 

Sexo de la 

persona 

candidata 

Forma de 

participación 
Partidos integrantes 

Partido 

postulante 

Benito Juárez Hombre Partido Político N/A PAN 

Cuajimalpa de 

Morelos 
Hombre Candidatura Común PAN, PRI y PRD PRI 

La Magdalena 

Contreras 
Mujer Candidatura Común MORENA, PT Y PVEM MORENA 

Miguel Hidalgo Hombre Candidatura Común MORENA, PT Y PVEM MORENA 

Azcapotzalco Hombre Candidatura Común MORENA, PT Y PVEM MORENA 

Gustavo A. Madero Hombre Candidatura Común MORENA, PT Y PVEM MORENA 

Iztacalco Hombre Candidatura Común MORENA, PT Y PVEM MORENA 

Iztapalapa Mujer Candidatura Común MORENA, PT Y PVEM MORENA 

Xochimilco Hombre Candidatura Común MORENA, PT Y PVEM MORENA 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021 y páginas de Internet de las dieciséis Alcaldías 
de la Ciudad de México. 

 

Tabla 5. Reelección de titulares de Concejalías. 

Reelección de titulares de Concejalías: 45 Candidaturas en planilla (43 de personas 

propietarias y 2 de personas suplentes) 

Demarcación 

Territorial 

Sexo de la 

persona 

candidata 

Forma de 

participación 
Partidos integrantes 

Partido 

postulante 

M H 

Álvaro Obregón  1 Candidatura Común MORENA y PT MORENA: 1 

Azcapotzalco 1  Candidatura Común MORENA, PT Y PVEM MORENA: 1 

Benito Juárez  1 Partido Político N/A PAN:   1 
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Reelección de titulares de Concejalías: 45 Candidaturas en planilla (43 de personas 

propietarias y 2 de personas suplentes) 

Demarcación 

Territorial 

Sexo de la 

persona 

candidata 

Forma de 

participación 
Partidos integrantes 

Partido 

postulante 

M H 

Coyoacán 6 5 

Candidatura Común PAN, PRI y PRD 

PRI:   2 

PAN:   2 

PRD:   1 

Candidatura Común MORENA y PT 
MORENA: 5 

PT:    1 

Cuajimalpa de 

Morelos 
1  Candidatura Común PAN, PRI y PRD PRI:   1 

Cuauhtémoc  1 Candidatura Común PAN, PRI y PRD PAN:   1 

Gustavo A. Madero 2 2 
Candidatura Común PAN, PRI y PRD PAN:   1 

Candidatura Común MORENA, PT y PVEM MORENA: 3 

Iztacalco 1 3 

Partido Político N/A PAN:   1 

Candidatura Común PRI y PRD PRI:   1 

Candidatura Común MORENA, PT y PVEM 
MORENA: 2 

PT:    1 

Iztapalapa 2 1 Candidatura Común MORENA, PT y PVEM 
MORENA: 2 

PT:    1 

La Magdalena 

Contreras 
 2 Candidatura Común MORENA y PT MORENA: 2 

Miguel Hidalgo 2 1 
Candidatura Común PAN, PRI y PRD PAN:   1 

Candidatura Común MORENA y PT MORENA: 2 

Tláhuac 4  

Partido Político N/A PAN:   1 

Candidatura Común PRI y PRD PRI:   1 

Partido Político N/A PVEM:  1 

Candidatura Común MORENA, PT y PVEM MORENA: 1 

Tlalpan 2 1 

Candidatura Común PAN, PRI y PRD PRI:   1 

Candidatura Común MORENA, PT y PVEM 
MORENA: 1 

PT:    1 

Venustiano Carranza 1 2 
Candidatura Común PAN, PRI y PRD PAN:   2 

Candidatura Común MORENA, PT y PVEM MORENA: 1 

Xochimilco 1 2 Candidatura Común MORENA, PT y PVEM MORENA: 3 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021 y páginas de Internet de las dieciséis Alcaldías 
de la Ciudad de México. 

 

Paridad de género: En uso de sus atribuciones, el IECM aprobó en los Lineamientos de 

Postulación, las reglas para el cumplimiento del principio constitucional de paridad de 

género en la postulación de Candidaturas en la elección de Diputaciones al Congreso local 

y Titulares de Alcaldías y Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales de esta 
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entidad, entre otros aspectos, con el propósito de brindar certeza a la instrumentación de 

las acciones tendentes a brindar el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, 

históricamente subrepresentadas en los cuerpos legislativos y los cargos de gobierno. 

 

Entre las medidas que se adoptaron en dichos Lineamientos, se encuentra la dispuesta en 

el artículo 20, fracción I, párrafo segundo, por la cual se estableció que cuando el número 

total de Candidaturas postuladas para un cargo de elección popular sea impar, el número 

mayoritario deberá corresponder al género femenino y la del artículo 22, primer párrafo, que 

refiere que no podrá haber más hombres que mujeres en la planilla de mayoría ni en las 

listas de representación proporcional de las Concejalías. Además, se estableció que sería 

válida la postulación de más mujeres que hombres.  

 

Asimismo, en los citados Lineamientos se contemplaron las reglas de paridad de género de 

las Candidaturas postuladas por un solo partido, en Candidatura común o en coalición, de 

forma vertical y horizontal; reglas de alternancia en las postulaciones que se realizaran por 

planillas o listas, homogeneidad en las fórmulas y la posibilidad de solicitar el registro de 

fórmulas mixtas, siempre que la persona propietaria fuera un hombre y como persona 

suplente se postulara una mujer. 

 

Entre las acciones afirmativas con perspectiva de género tratándose de Candidaturas 

impares y criterios que tienen como resultado que a alguno de los géneros le sean 

asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los 

porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, con independencia de 

que participen bajo la figura de coalición o Candidaturas comunes, se establecieron los 

bloques de competitividad por Partido Político para evitar la mala práctica de postular 

mujeres en los distritos o en las demarcaciones territoriales donde se tiene un bajo nivel de 

representatividad.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio del decreto de reforma al 

Código, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 29 de julio de 2020, los 

distritos y las demarcaciones territoriales se ordenaron de mayor a menor conforme al 

porcentaje de votación obtenido en el proceso electoral anterior, y se dividieron en tres 

bloques de competitividad, y en el caso del remanente, éste se consideró en el bloque de 

competitividad alta. 

 

Mediante Acuerdo con clave IECM/ACU-CG-032/2021 de 17 de febrero de 2021, en 

acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) en el 

expediente TECDMX-JEL-416/2020, se modificaron los artículos 15, párrafo tercero, 

incisos e), f), g) y h) y 16, incisos d), e) y f) de los Lineamientos de Postulación en el sentido 

de potencializar el derecho de las mujeres a ser registradas sin límite a la postulación 

excedente y refiriendo que la conformación de los bloques de competitividad prevista para 
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este género en los referidos Lineamientos, constituía el referente mínimo para garantizar la 

paridad de género. 

 

La implementación de estas reglas tuvo como resultado que las Candidaturas propuestas 

superaran el equivalente al cincuenta por ciento en el caso de las mujeres con una 

distribución sin sesgos a favor del género masculino en aquellos distritos y demarcaciones 

territoriales con alta y media votación por cada Partido Político, evitándose el detrimento al 

derecho del voto pasivo de las mujeres.  

 

A continuación, se muestran los resultados de paridad de género obtenidos por cada tipo 

de elección: 

 

A) Paridad de género en Candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa. 

 

Tabla 6. Paridad de género en Candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría 

relativa 

Forma de participación 

(Candidatura Común o 

Individualmente) 

Sexo de las fórmulas postuladas 

Total de fórmulas 
Mujeres Hombres Mixtas 

Candidatura Común PAN, 

PRI y PRD 
12 5 1 18 

Candidatura Común 

PAN y PRD 
1 --- --- 1 

Candidatura Común 

PRI y PRD 
4 4 --- 8 

Candidatura Común 

MORENA, PT y PVEM 
--- 1 --- 1 

Candidatura Común 

MORENA y PT 
19 13 --- 32 

PAN 7 6 1 14 

PRI 4 3 --- 7 

PRD 3 3 --- 6 

PVEM 18 11 3 32 

MC 18 14 1 33 

ELIGE 19 5 9 33 

PES 19 11 3 33 

RSP 17 16 --- 33 

FXM 17 13 3 33 

Total 158 105 21 284 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 
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B) Paridad de género en Candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional. 

 

Tabla 7. Paridad de género en Candidaturas a Diputaciones por el principio de 

representación proporcional. 

Partido 

Político 

Sexo de las fórmulas 

postuladas en lista A 

Sexo de las fórmulas 

postuladas en lista A prima 
Total de 

fórmulas 
Mujeres Hombres Mixtas Mujeres Hombres Mixtas 

PAN 8 7 1 --- --- 1 17 

PRI 8 8 --- 1 --- --- 17 

PRD 8 7 1 1 --- --- 17 

PT 8 5 3 1 --- --- 17 

PVEM 8 8  1 --- --- 17 

MC 8 7 1 1 --- --- 17 

MORENA 8 8 --- 1 ---- -- 17 

ELIGE 8 5 3  1 --- 17 

PES 8 8 --- 1 --- --- 17 

RSP 8 8 --- --- 1 --- 17 

FXM 10 6 --- --- 1 --- 17 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

C) Paridad de género en Candidaturas a titulares de Alcaldías. 

 

Tabla 8. Paridad de género en Candidaturas a titulares de Alcaldías. 

Forma de participación 

(Candidatura Común o 

Individualmente) 

Sexo de las fórmulas 

postuladas 
Total de 

Candidaturas 
Mujeres Hombres 

Candidatura Común 

PAN, PRI y PRD 
8 5 13 

Candidatura Común 

PRI y PRD 
1 1 2 

Candidatura Común 

MORENA, PT y PVEM 
1 2 3 

Candidatura Común 

MORENA y PT 
7 6 13 

PAN 1 2 3 

PRI 1 --- 1 

PRD 1 --- 1 

PVEM 7 6 13 

MC 10 6 16 

ELIGE 8 8 16 

PES 8 8 16 
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Forma de participación 

(Candidatura Común o 

Individualmente) 

Sexo de las fórmulas 

postuladas 
Total de 

Candidaturas 
Mujeres Hombres 

RSP 8 8 16 

FXM 8 8 16 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

D) Paridad de género en Candidaturas a titulares de Concejalías. 

 

Tabla 9. Paridad de género en Candidaturas a titulares de Concejalías. 

Forma de participación 

(Candidatura Común o 

Individualmente) 

Total de 

Fórmulas en 

Planilla 

Fórmulas 

de Mujeres 

Fórmulas de 

Hombres 

Fórmulas 

Mixtas 

Candidatura Común PAN, 

PRI y PRD 
78 39 33 6 

Candidatura Común 

PRI y PRD 
12 6 4 2 

Candidatura Común 

MORENA, PT y PVEM 
78 40 34 4 

Candidatura Común 

MORENA y PT 
18 9 8 1 

PAN 18 10 6 2 

PRI 6 3 3 --- 

PRD 6 3 2 1 

PVEM 78 40 29 9 

MC 96 50 41 5 

ELIGE 96 49 32 15 

PES 96 48 44 4 

RSP 96 48 48 --- 

FXM 96 48 45 3 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

I.5 Acciones afirmativas en favor de grupos de atención prioritaria y la 

prohibición del registro a personas con antecedentes de violencia política 

contra las mujeres por razones de género 

 

El Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 se caracterizó por la inclusión de acciones 

preferentes en favor de la población afrodescendiente y de personas pertenecientes a la 

población de la diversidad sexual, así como, la elección de la primera Diputación Migrante, 

por lo que el espectro de acciones en favor de los derechos político-electorales de los 

grupos de atención prioritaria se incrementó progresivamente con el objeto de conformar 
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órganos legislativos y de gobierno en los que se encuentre efectivamente representada la 

pluralidad de intereses de las personas habitantes de esta Ciudad. 

 

Los Lineamientos de Postulación establecieron las reglas para el registro obligatorio y 

potestativo de las acciones afirmativas y preferentes en favor de las personas jóvenes, 

personas pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades indígenas; personas con 

discapacidad; personas afrodescendientes y personas pertenecientes a la población de la 

diversidad sexual. 

 

Tratándose de las Diputaciones al Congreso Local, los partidos políticos cumplieron con la 

obligación de postular una fórmula de personas jóvenes en los bloques alto y medio de 

competitividad, así como, con la postulación de al menos una Candidatura de personas 

pertenecientes a pueblos, barrios o comunidades indígenas y de personas con 

discapacidad en los mencionados bloques alto o medio. 

 

Por otra parte, para la postulación de Candidaturas a Diputaciones por el principio de 

mayoría relativa, los partidos políticos observaron la regla de proponer para su registro al 

menos siete fórmulas de personas entre 18 y 35 años e incluir al menos una fórmula de 

personas pertenecientes a pueblos, barrios o comunidades indígenas, una Candidatura de 

personas con discapacidad, una de personas pertenecientes a la población 

afrodescendiente y una de personas pertenecientes a la población de la diversidad sexual, 

acreditándose la condición de persona joven con la presentación del acta de nacimiento y 

las demás por auto adscripción, que sólo para el caso de las personas pertenecientes a 

pueblos, barrios o comunidades indígenas se requirió documentación comprobatoria. 

 

Para las Diputaciones por el principio de representación proporcional, los partidos políticos 

cumplieron con la obligación de postular al menos cuatro fórmulas de personas entre 18 y 

35 años y, de manera potestativa, incluir al menos una postulación de personas 

pertenecientes a pueblos, barrios o comunidades indígenas, una de personas con 

discapacidad, una de personas afrodescendientes y una de personas pertenecientes a la 

población de la diversidad sexual, en los mismos términos de acreditación que para el 

principio de mayoría relativa. 

 

En el caso de titulares de Concejalías, los partidos políticos cumplieron con la obligación de 

incluir al menos una fórmula de personas entre los 18 y 29 años. 

 

La acción afirmativa en favor del derecho al voto pasivo de las personas originarias 

residentes en el extranjero para ser postuladas al cargo de la Diputación Migrante, fue 

regulada por los Lineamientos para el registro de la Diputación Migrante electa por el 
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principio de representación proporcional, para el Proceso Electoral Local 202-20215, en 

cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en el expediente SUP-REC-88/2020, por la que se ordenó la reviviscencia de 

los artículos 4, apartado B, fracción III; 6, fracción I, 13, 76 y vigésimo quinto transitorio del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código local) 

para el Proceso Electoral 2020-2021, al considerar que la eliminación de dicha figura 

reconocida en favor de las personas migrantes violó el principio constitucional de 

progresividad en relación con sus derechos de participación política como ciudadanía 

perteneciente a la comunidad política de esta entidad, al publicarse el Decreto de la titular 

de la Jefatura de Gobierno por el que se reformaron y derogaron diversas disposiciones del 

código comicial, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de 9 de enero de 2020. 

 

En los Lineamientos de Postulación se establecieron las reglas para el registro de la 

Candidatura a la Diputación Migrante por el principio de representación proporcional en la 

denominada lista “A prima”, estableciéndose que, en caso de no presentarse dicha 

postulación, se requeriría la presentación de dicha fórmula y de persistir la omisión, no se 

otorgaría el registro a la lista “A” con las candidaturas por el referido principio, destacándose 

que dicho requisito fue observado por todos los partidos políticos. 

 

Como medida tendente a erradicar la violencia contra las mujeres en nuestro país, un grupo 

de mujeres integrantes de la Cámara de Diputadas y Diputados y del Congreso local, en 

conjunto con organizaciones de la sociedad civil como Las Constituyentes MX Feministas, 

presentaron ante la Comisión Permanente de Igualdad de Género y no Discriminación del 

INE, la propuesta de inclusión del mecanismo “3 de 3” contra la violencia, mismo que se 

replicó en esta entidad para exigir a los partidos políticos que cada persona aspirante a una 

Candidatura, manifestara de buena fe y bajo protesta de decir verdad, que no había sido 

condenada o sancionada mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o 

cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales, contra la 

libertad sexual o la intimidad corporal y/o como persona deudora alimentaria o morosa que 

atentara contra las obligaciones alimentarias y, en su caso, acreditar que estaba al corriente 

del pago o la cancelación en su totalidad de la deuda y que no se encontrara con registro 

vigente en algún padrón de deudores alimentarios, obligación que fue observada por todos 

los partidos políticos sin que se presentara un caso para los supuestos previstos. 

 

En la misma tesitura, se implementó el Registro de personas sancionadas en materia de 

Violencia Política contra las mujeres en razón de género en la Ciudad de México, sin que 

se haya recibido notificación de la autoridad jurisdiccional correspondiente, de la resolución 

condenatoria definitiva en la que se hubiere declarado la existencia de violencia política 

 
5 Aprobados por el Consejo General del IECM mediante el Acuerdo clave IECM/ACU-CG-060/2020 de 18 de 

septiembre de 2020. 

 



 

 

 

 

17 de 321 
 

contra la mujer por razón de género, contra alguna de las personas que solicitaron y 

obtuvieron su registro como candidatas al cargo de Diputación al Congreso Local, titular de 

Alcaldía o Concejalía en cualquiera de las dieciséis demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

I.6 La elección de la Diputación Migrante de la Ciudad de México para el 

Proceso Electoral 2020-2021 

 

Marco Legal y Normativo 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), en su artículo 7, 

fracción F, párrafo 3, señala que las personas originarias de la Ciudad de México que 

residen fuera del país tienen derecho a votar y ser votadas en elecciones locales. 

 

Por su parte, el Código local, en los artículos 6, fracción I, y 15, segundo párrafo, en relación 

con el diverso 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 

estipula que las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero tendrán 

derecho a emitir su voto en la elección de Jefatura de Gobierno, así como para la de 

Diputadas y Diputados Locales exclusivamente para el caso de la Candidatura a Diputación 

Migrante6, en los términos que determinen las Leyes Generales y el Código Electoral.  

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 13 del Código local señala que las y los 

ciudadanos originarios de la Ciudad de México que se encuentren en el extranjero podrán 

emitir su sufragio en la fórmula de Candidaturas a la Diputación Migrantes. 

 

El referido precepto, en su inciso g) dispone que el Consejo General aprobará los Acuerdos 

y la normativa que sea necesaria para el ejercicio de las funciones que le delegue el INE; 

para ello, podrá conformar las comisiones provisionales y tomar las medidas administrativas 

necesarias para la delegación, atracción, asunción y reasunción de funciones, así como, en 

su caso, para auxiliar a la autoridad electoral nacional. 

 

De igual forma, la fracción XXXI del aludido numeral establece como atribuciones del 

órgano máximo del IECM aprobar, en coordinación con el Consejo General del INE, el 

formato de boleta electoral impresa y electrónica que serán utilizadas por la ciudadanía 

residente en el extranjero, el instructivo para su uso, las herramientas y materiales que se 

requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y 

cómputo, y los demás documentos y materiales electorales; así como vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones emitidas por el INE para la recepción del voto de la ciudadanía 

residente en el extranjero y, en general, proveer lo necesario para su cumplimiento, para lo 

 
6 Cabe precisar que el contenido de los artículos del Código Electoral que se citan y que se refieren a la figura 
de la Diputación Migrante, es el anterior a la modificación legislativa contenida en el Decreto que modificó 
diversos artículos del referido Código, publicado el 9 de enero de 2020 en la Gaceta Oficial; lo anterior, de 
conformidad con la resolución dictada por la Sala Superior, en el expediente SUP-REC-88/2020. 
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cual, se podrán celebrar convenios con autoridades federales, instituciones académicas y 

organizaciones civiles, para la promoción del voto. 

 

A su vez, el artículo 76, párrafos primero y segundo, establece que, durante los procesos 

electorales en que se elija a la persona titular de la Jefatura y de la Diputación Migrante se 

conformará un Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto 

de las y los ciudadanos del Ciudad de México residentes en el extranjero. Dicha instancia 

se integrará por tres personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto, así como 

por una o un representante por cada Partido Político acreditado ante el Consejo General, 

quienes sólo tendrán derecho a voz. 

 

El 2 de junio de 2020, la Sala Regional de la Ciudad de México resolvió el juicio SCM-

JDC27/2020, en el sentido de revocar el Acuerdo Plenario combatido y, entre otras 

cuestiones, determinó inaplicar el Decreto que modificó diversos artículos del Código 

Electoral relacionados con la Diputación Migrante y, consecuentemente, decidió que para 

el proceso electoral 2020-2021, debía prevalecer el contenido del Código Electoral previo 

a dicha modificación legislativa, por lo que ordenó al IECM consolidar la aplicación de la 

figura de la Diputación Migrante en dicho proceso electoral.  

 

En ese sentido, el 19 de junio de 2020, el Consejo General del IECM, aprobó la realización 

de actividades institucionales para instrumentar la elección de la Diputación Migrante en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.  

 

El 18 de septiembre de 2020, el Consejo General del IECM mediante Acuerdo IECM/ ACU-

CG-060/2020, aprobó los Lineamientos para el registro de la Diputación Migrante electa por 

el principio de representación proporcional, para el proceso electoral local 2020-2021.  

 

Este documento tuvo como objetivo regular: l. Los registros de las Candidaturas. II. El 

Sistema de votación. III. La promoción de las Candidaturas en las campañas electorales y 

el ámbito territorial en el que se realizarían, y IV. El cómputo total de la votación, declaración 

de validez y entrega de constancias. 

 

I.7 Las Candidaturas sin partido en el Proceso Electoral 2020-2021 

 

Las Candidaturas sin partido en la Ciudad de México son un reflejo de la participación 

ciudadana, personas postulándose a cargos de elección popular, ejerciendo su derecho a 

ser votadas. Al respecto, el artículo 310 del Código local contempla que las personas 

ciudadanas que cumplan con lo establecido en la normatividad aplicable podrán obtener 

registro a una Candidatura sin partido para contender a los diversos cargos de elección 

popular en la Ciudad de México. 
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En ese sentido, el Consejo General emitió la convocatoria para contender a los cargos de 

Diputaciones al Congreso local por el principio de mayoría relativa y a titular de Alcaldía en 

las Demarcaciones Territoriales en la Ciudad de México, así como sus respectivas 

concejalías en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, estableciendo el 

proceso de selección de las Candidaturas sin partido. 

 

Todas las etapas fueron llevadas a cabo por este Instituto, dando cumplimiento a lo 

señalado en el artículo mencionado en el primer párrafo, asimismo reforzó los 

procedimientos de registro con la aprobación de diversa normatividad, lineamientos, 

manuales y formatos, fortaleciendo y agilizando así el proceso de registro para las personas 

aspirantes a una Candidatura sin partido, de lo que se obtuvo el siguiente registro: 

 

Tabla 10. Total de registros de Candidaturas sin partido. 

Tipo de Elección Candidatura 

Alcaldías 3 

Concejalías de Mayoría Relativa 18* 

Concejalías de Representación Proporcional 12* 

Diputaciones de Mayoría Relativa 9* 
 

NOTA: Las concejalías a elegir por el principio de representación proporcional, se conforman de las 
concejalías postuladas por el principio de mayoría relativa, siguiendo en todo momento el orden que tuvieron 
en la planilla registrada, respetando la prelación para garantizar la paridad de género. 
 

*Fórmulas 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

 

I.8 Acciones de fomento a la participación ciudadana, en el marco del PELO 

2020-2021: La campaña institucional “Quien sabe, sabe” 

 

La campaña de difusión institucional para el Proceso Electoral Local Ordinario se centró en 

informar y explicar el por qué las elecciones intermedias son quizás las más relevantes, en 

términos de proximidad o incidencia de las decisiones de gobiernos y figuras a elegir y que 

repercuten de manera directa en la vida cotidiana de las comunidades. 

 

Para ello, se establecieron tres ejes: 

 

● Difundir la importancia de estas elecciones, los cargos a elegir y sus funciones. 

● Hacer digeribles las reglas del juego. 

● Dar a conocer cómo podemos participar. 
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La esencia de la campaña de difusión institucional “Quien sabe, sabe” consistió en formular 

una apología respecto a que en cuanto más se conoce sobre un tema, se toman mejores 

decisiones. 

 

Por primera vez en una campaña institucional, se crearon subdivisiones temáticas para 

atender agendas y sectores poblacionales específicos como: 

 

● Primovotantes - Manual para ser adultos 

○ Campaña dirigida a las y los jóvenes de entre 18 y 20 años que habrían de 

votar por primera vez. Para ello, se desarrollaron productos innovadores 

como memes y videos llamativos. A pesar de que el objetivo eran personas 

de entre 18 y 20 años, la campaña fue bien acogida por personas de un 

rango mayor de edad.  

● Elecciones en nueva normalidad - 5vid 

○ A través de esta campaña se comunicó de manera oportuna a la ciudadanía 

que a pesar de la existencia del COVID-19, se llevarían a cabo unas 

elecciones intermedias con todas las medidas sanitarias, siguiendo todos los 

protocolos de salud y al mismo tiempo garantizar el derecho al voto. 

● Materiales electorales - ¿Sabes o no sabes? 

○ Se difundieron los materiales electorales que la ciudadanía tuvo a su 

disposición el 6 de junio, destacando el concepto de inclusión. 

● Violencia política - VaXEllasyNosotras 

○ Por medio de la campaña de paridad de género, se promovió la visibilización 

de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, invitando a 

la ciudadanía a identificarla, evitarla y/o denunciarla en caso de ser víctimas.  

● Contra noticias falsas - Fakenews 

○ Por medio de los gráficos y videos, se logró comunicar a la ciudadanía las 

maneras de detectar las noticias falsas en redes sociales para evitar su 

propagación, invitando a las personas a emitir un voto responsable e 

informado 

Además, se continuó con el proyecto de Ted-Talk virtual “Habla Por Tu Ciudad”, con la 

participación de más de 20 personalidades de diferentes ámbitos de la vida pública. En 

dicho evento, cada persona invitada pudo comunicar de una manera motivadora la 

importancia de la participación ciudadana para mejorar su entorno. 

 

Para la campaña “Quien sabe, sabe” se generaron de manera integral más de 1000 

contenidos, 300 videos, 80 infografías. Se lograron un total de 7,273,462 interacciones, 
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1,774,435 reproducciones totales, 155,253 reacciones, 26,768 contenidos compartidos y 

9,379 comentarios. 

 

I.9 La política de alianzas y obtención de apoyos intergubernamentales 

 

En el marco de la contingencia sanitaria derivada de la COVID-19, el IECM replanteó la 

forma de establecer y apuntalar las relaciones interinstitucionales con organismos externos. 

Este proceso de adecuación metodológica exigió un esfuerzo sin precedente Institucional, 

pues lo extraordinario de la situación demandó la búsqueda y afianzamiento de nuevos y 

efectivos canales de comunicación, aún a la distancia, entre el IECM y entes 

gubernamentales, organismos nacionales e internacionales, sociedad civil, así como la 

ciudadanía. 

 

Durante la pandemia de COVID-19, el IECM continúo con el refrendo de las alianzas 

estrategias, a través de la suscripción de instrumentos jurídicos con instituciones 

gubernamentales nacionales e internacionales, con la finalidad de organizar y desarrollar 

diversas actividades de investigación y asesoría, relacionadas con la materia electoral, de 

gestión de calidad electoral, tecnología y mecanismos de votación, así como de educación 

cívica y fortalecimiento de la cultura democrática. 

 

En el marco de la suscripción de diversos instrumentos jurídicos, el IECM desarrolló 

diferentes actividades como seminarios, mesas redondas y pláticas, las cuales se realizaron 

a través de herramientas electrónicas que permitieron ampliar los alcances de los fines del 

IECM, con lo que se preservó salud de las personas en tiempos de pandemia. 

 

Los instrumentos jurídicos suscritos se encuentran señalados en el numeral II.4 Otros 

convenios de colaboración con autoridades gubernamentales, universidades y 

organizaciones. 

 

I.10 Presencia del IECM en las redes sociales 

 

Durante el PELO 2020-2021, el IECM a través de la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Difusión (UTCSyD), se dio a la tarea de difundir contenido de cada una de las 

etapas que conformaron los comicios. Lo anterior, englobado en campañas digitales 

simultáneas que incluyeron la creación de: 

 

• Infografías 

• Cápsulas en campo 

• GIFs 

• Glosario electoral 
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• ABC’s 

• Entrevistas ciudadanas 

• Memes 

• Publicaciones interactivas (crucigramas, datos curiosos, ¿sabes o no sabes?, mitos 

de la credencial para votar, entre otras). 

En primer lugar, se consideró de vital importancia informar a la ciudadanía sobre las fechas 

importantes, los cargos a elegir y sus funciones, así como las novedades que esta elección 

traería: la posibilidad de reelección para los cargos de Alcaldías y Diputaciones, la elección 

inédita de la Diputación Migrante para la comunidad chilanga residente en el extranjero y la 

organización de un proceso electoral en un escenario de pandemia. 

 

Se destacó la importancia de estas elecciones, a partir del hecho de que se iban a elegir a 

las autoridades de primer contacto, aquellas con las que la ciudadanía cotidianamente 

gestiona y trabaja de manera directa para mejorar su entorno. 

 

La estrategia de difusión en redes sociales incluyó la difusión en la plataforma TikTok con 

el fin de llegar a un público juvenil a través de información digerida y más coloquial. Este 

hecho representó un reto al ser una red social con poca presencia de autoridades 

gubernamentales y en la que las y los usuarios son más selectivos en cuanto a contenidos. 

 

Al no contar con mucha presencia en campo como en ocasiones anteriores, debido a la 

pandemia, las usuarias y los usuarios tuvieron mayor exposición, lo cual generó mayor 

recepción e interactividad con la información que el Instituto difundía, al nivel de compartir, 

interactuar y reaccionar con todas y cada una de las publicaciones realizadas en ese lapso. 

 

I.11 El fortalecimiento de los canales de observación electoral como factor de 

confianza y transparencia electoral 

 

La evolución de la democracia en México ha implicado la introducción de principios en el 

ámbito electoral como: transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad, los cuales 

constituyen elementos de legitimación de la actuación de las autoridades electorales en el 

desarrollo de los procesos comiciales, a fin de disipar cualquier duda que pueda generar 

desconfianza en la ciudadanía. En ese sentido, la observación electoral se ha convertido 

hoy en día en uno de los pilares fundamentales para garantizar dichos principios. 

 

Las tareas de observación electoral son desarrolladas por la ciudadanía mexicana, 

facultada por la ley para observar los actos de preparación y desarrollo del Proceso 

Electoral, así como los propios de la jornada electoral y las posteriores a ellas  
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La observación electoral realizada por la ciudadanía ofrece una visión externa, imparcial e 

independiente que contribuye a conferir credibilidad a los procesos electorales a través del 

fomento de la confianza ciudadana en la institucionalidad e impulsan una visión correctiva 

y preventiva orientada a elevar la calidad de los procesos institucionales.  

 

La importancia de la observación electoral radica en que no sólo genera certeza y confianza 

en los procesos electorales, sino además dota de legitimidad a los resultados electorales, 

pues con su testimonio se contribuye a la transparencia y a la rendición de cuentas de las 

autoridades electorales en sus respectivos ámbitos de competencia fortaleciéndose así los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, paridad y perspectiva de género. 

 

I.12 Vinculación con la ciudadanía residente en el extranjero 

 

El IECM llevó a cabo la vinculación con capitalinas y capitalinos en el exterior mediante la 

Estrategia de Vinculación con la ciudadanía de la Ciudad de México residente en el 

extranjero para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 (Estrategia de vinculación). 

Este proceso fue de especial importancia al ser la primera vez en elegirse una figura que 

diera voz, en el Congreso local, a intereses y necesidades de chilangas y chilangos que 

viven en el extranjero. También, fue la primera vez en que este sector de la población pudo 

participar en una elección intermedia a nivel local. 

 

Dicha Estrategia de Vinculación se desarrolló para dar máxima difusión a la figura de la 

Diputación Migrante de la Ciudad de México, así como para promover la credencialización 

y el registro en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE). Sus 

objetivos específicos fueron: I) difundir entre la población residente en el extranjero la figura 

de la Diputación Migrante y su importancia en términos de los derechos políticos adquiridos; 

II) alentar y asistir a la ciudadanía capitalina residente en el extranjero con el proceso de 

credencialización y registro en la LNERE; y III) promover la participación de la ciudadanía 

chilanga residente en el extranjero en el PELO 2020-2021. 

 

La estrategia se conformó de las siguientes cuatro etapas: 

 

• Primera (de agosto de 2020 al 5 de junio de 2021). Consistió en dar a conocer la 

figura de la Diputación Migrante; 

• Segunda (de agosto de 2020 al 12 de febrero de 2021). Se enfocó en la 

promoción de la credencialización de la diáspora chilanga en el extranjero; 

• Tercera (del 1 de septiembre de 2020 al 10 de marzo de 2021). Tuvo como 

objetivo fomentar que las personas credencializadas se registraran en la LNERE, y 
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• Cuarta (del 21 de abril de 2021 al 5 de junio de 2021). Llamó al voto a quienes se 

registraron para votar desde el exterior. 

 

En este contexto se realizaron 21 reuniones que se enuncian a continuación: 

 

Reuniones con convocatoria cerrada. 

 

Tabla 11. Reuniones organizadas en el marco de la Estrategia de Vinculación. 

 Reuniones Fecha 

1 Primera reunión de trabajo con líderes migrantes 5 de noviembre, 2020 

2 Reunión con candidatas y candidatos a la Diputación Migrante 8 de abril, 2021 

3 Segunda reunión de trabajo con líderes migrantes 26 de abril, 2021 

 
Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021. 

 

Reuniones con convocatoria abierta. 

 

Tabla 12. Reuniones organizadas en el marco de la Estrategia de Vinculación. 

Reuniones y eventos 

 Temática En colaboración con Fecha 

1 
Invita a un Consejero a tu Casa, Las 
Vegas (C.E. Huesca Rodríguez) 

Federación de la Ciudad 
de México en Las Vegas 

13 de noviembre, 2020 

2 
Reunión con sedes de la UNAM de 
Europa, China, Sudáfrica y Costa Rica 
(C.E. Huesca Rodríguez) 

CRAI/UNAM 7 de diciembre, 2020 

3 
Reunión con sedes de la UNAM de 
América del Norte (C.E. Huesca 
Rodríguez) 

CRAI/UNAM 9 de diciembre, 2020 

4 Taller de credencialización y registro INE 7 de enero, 2021 

5 
Reunión con grupos de mujeres 
migrantes 

Mexicanas Residiendo 
en el Extranjero; 

EnreDHadasy Efecto 
Violeta 

8 de enero, 2021 

6 
Invita a un Consejero a tu Casa, 
Washington D.C. (C.E. Ramos Mega) 

U.S.-Mexico Foundation 14 de enero, 2021 

7 
Invita a una Consejera a tu Casa, 
Chicago (C.E. Estrada Ruiz) 

Consulado General de 
México en Chicago 

15 de enero, 2021 

8 
Segunda Jornada Virtual de Registro 
para Votar desde el Extranjero 

INE 6 de febrero, 2021 

9 
Programa de radio “Cara a cara un 
mensaje de fe y esperanza” (C.E. 
Huesca Rodríguez) 

Cámara de Comercio 
Estados Unidos-México 

en Nevada 
9 de febrero, 2021 
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Reuniones y eventos 

 Temática En colaboración con Fecha 

10 
Invita a un Consejero a tu Casa, Reino 
Unido (C.E. Valle Monroy) 

Asociación de 
exalumnos Chevening 

10 de febrero, 2021 

11 
Invita a un Consejero a tu Casa, Los 
Ángeles (C.E. Huesca Rodríguez) 

IME 11 de febrero, 2021 

12 
Invita a una Consejera a tu Casa, Red 
Global Europa 
(C.E. Estrada Ruiz) 

IME 19 de febrero, 2021 

13 
Invita a un Consejero a tu Casa, Dallas 
(C.E. Ramos Mega) 

IME 25 de febrero, 2021 

14 
Invita a un Consejero a tu Casa, Nueva 
York (C.E. Valle Monroy) 

IME 4 de marzo, 2021 

15 

Invita a una Consejera a tu Casa, Red 
Global en América Latina y el Caribe, 
Estados Unidos y Canadá (C.E. Del 
Ángel Cruz) 

IME 5 de marzo, 2021 

16 

Invita a un Consejero a tu Casa, 
promoción del voto entre 
registradas/os en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero 
(LNERE) (C.E. Ramos Mega) 

INE 31 de mayo, 2021 

17 

Invita a un Consejero a tu Casa, 
promoción del voto entre 
registradas/os en la LNERE (C.E. Valle 
Monroy) 

INE 2 de junio, 2021 

18 

Invita a un Consejero a tu Casa, 
promoción del voto entre 
registradas/os en la LNERE (C.E. 
Huesca Rodríguez) 

INE 2 de junio, 2021 

 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021. 
 

Envío de hallazgos al INE. 

 

El IECM recopiló, en las reuniones mencionadas con anterioridad, una serie de hallazgos 

sobre las problemáticas y experiencias de capitalinos y capitalinas en el exterior relativas a 

su participación político-electoral. Esta información se sistematizó y se envió mediante los 

oficios SECG-IECM/177/2021 y SECG-IECM/870/2021 al INE. 

Envío de paquetes con material promocional a representaciones consulares de México en 

el exterior. 
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En colaboración con el Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), el IECM envió 29 

tandas de paquetes con material promocional de Voto Chilango a diversas 

representaciones consulares de México en el exterior, entre febrero y abril de 2021. 

 

Participación en los simulacros del Sistema de Voto Electrónico por Internet (SIVEI) del INE. 

 

Tabla 13. Participaciones en los simulacros del SIVEI. 

 2º simulacro 3er simulacro 4º simulacro 5º simulacro 

Registros nacionales 2,111 3,074 3,619 3,803 

Votos nacionales 1,328 1,977 2,056 1,940 

% de participación 62.9% 64.3% 56.8% 51.0% 

     

Registros Ciudad de México 313 280 928 973 

Votos Ciudad de México 174 180 607 615 

% de participación 55.5% 64.2% 65.4% 63.2% 
 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021. 
 

Comunicaciones por correo electrónico. 

 

En el marco de la Estrategia de Vinculación se enviaron a la ciudadanía chilanga en el 

extranjero, entre octubre de 2020 y junio de 2021, 66 correos sobre 41 temas diversos como 

la credencialización, el registro, el llamado al voto, la promoción de la observación electoral, 

entre otros. 

 

I.13 La auditoría de seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad Electoral en 

la ISO/TS 54001:2019 como elemento adicional del contexto de exigencia 

institucional 

 

Un elemento adicional de cara a garantizar la integridad del PELO 2020-2021 y a aumentar 

la confianza de la ciudanía en el Instituto, fue la auditoría externa de seguimiento en la 

norma ISO/TS 54001:2019 -mejor conocida como la ISO Electoral- a nuestro Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral.  

 

Esta certificación implica la auditoría de nuestros servicios durante la ejecución de los 

procesos electorales, con el fin de verificar el cumplimiento de éstos con dicho estándar 

internacional de calidad. De ahí que, durante una auditoría externa, se verifica el 

cumplimiento de los requisitos que dicha norma de calidad establece a la totalidad del ciclo 

electoral: antes, durante y después de la jornada electoral, aumentando así el contexto de 

exigencia institucional.  
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En este sentido, durante el PELO 2020-2021, se auditó nuestro Sistema de Gestión de 

Calidad Electoral -antes, durante y después de la Jornada Electoral del 6 de junio pasado- 

ejercicio que culminó con la confirmación de nuestra certificación en la norma ISO Electoral, 

ratificándonos como el único organismo electoral en México certificado en dicha norma, y 

el único de carácter local en todo el mundo.  

 

Esta voluntad institucional de, por un lado, observar voluntariamente los más altos 

estándares de calidad internacional y, por el otro, de ser evaluados y auditados por entes 

externos, imparciales y objetivos, demuestra nuestra vocación y compromiso con la 

administración de elecciones locales íntegras. 

 

En este sentido, la ciudadanía puede estar segura de que a lo largo del desarrollo de todo 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la Ciudad, el Instituto no solo se apegó 

a la normatividad respectiva, sino también a los más altos estándares de calidad e 

integridad electoral en el mundo, además de estar abierto al escrutinio público, objetivo e 

imparcial. 

 

I.14 Acciones en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género durante el PELO 2020-2021 

 

La violencia política en razón de género es un fenómeno multifactorial que no permite su 

abordaje mediante una sola perspectiva, por lo que se buscaron vínculos estratégicos en el 

ámbito local con diversas autoridades, academia y organizaciones de la sociedad civil, 

cuyas acciones estuvieran orientadas a la atención y/o erradicación de conductas que 

pudieran mermar el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres. 

 

El orden patriarcal históricamente ha colocado a las mujeres en una situación de 

desigualdad frente a los hombres, toda vez que impone superioridad y sometimiento como 

formas de desarrollo humano. La violencia contra las mujeres por razón de género tiene 

como arraigo dicha idea, sobre la que se construyen esquemas sociales de privilegios e 

imponen roles para cada sexo, lo que conlleva a la normalización de conductas contrarias 

a derecho. 

 

Esta manifestación de violencia en la política contra las mujeres, no es la excepción y por 

ello es de resaltar la reforma federal del 13 de abril de 2020 a ocho leyes, seis generales 

y dos orgánicas para regular este tipo de violencia y la reforma del 29 de julio de 2020 al 

Código local y la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal), que tuvieron 

como finalidad armonizar el marco jurídico local con el nacional, garantizando con ello, un 

contexto político electoral idóneo para la participación sustantiva de las mujeres y fortalecer 

la perspectiva y la paridad de género, cuyas reformas fundamentalmente se ocuparon en 

definir legalmente qué es la violencia política contra las mujeres en razón de género, las 
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conductas que deben considerarse como tal, las autoridades competentes para conocer de 

estos actos, así como las consecuencias legales de esta violencia. 

 

En ese sentido, para el IECM es prioritario el reconocimiento y tutela de la participación 

política de las mujeres en condiciones de igualdad y libre de violencia; siendo menester que 

las autoridades implementen acciones para eliminar la discriminación y la violencia contra 

las mujeres en los ámbitos público y privado, en apego a los principios rectores en la 

materia, toda vez que es reconocido como una institución innovadora y de vanguardia 

debido al impacto de incidencia de sus acciones con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos a favor de la vida democrática en la Ciudad de México, por lo que atento 

a ese mandato, para el PELO 2020-2021, se realizaron las acciones siguientes referentes 

al problema de la violencia política hacia las mujeres, los espacios en los que se puede dar 

y las estrategias que se pueden implementar para prevenirla, atenderla y erradicarla: 

 

a) Foro virtual: Análisis de la reforma político electoral en materia de violencia 

política y paridad en todo en la Ciudad de México 

 

El 24 de septiembre de 2020, el IECM en colaboración con la Asociación de Mujeres 

Consejeras Estatales Electorales (AMCEE) y la Red Nacional de Mujeres Defensoras de la 

Paridad en Todo de la República Mexicana (RENACEDI), presentaron el Foro virtual 

“Análisis de la reforma político-electoral en materia de violencia política y paridad en todo 

en la Ciudad de México”. 

 

El foro se efectuó a través de la plataforma Microsoft Teams y fue transmitido en las redes 

sociales institucionales YouTube y Facebook. Las mujeres ponentes que intervinieron, 

destacaron la importancia de ese encuentro, al ser un espacio de análisis, reflexión, 

conclusiones y propuestas que permitirían marcar una agenda de incidencia política y social 

rumbo al PELO 2020- 2021 y manifestaron que se requiere de información, herramientas y 

empoderamiento que permitan a las ciudadanas participar activamente en la vida política 

de la Ciudad de México y ejercer sus derechos político-electorales sin violencia política en 

razón de género ocupando paritariamente todos los espacios de toma de decisiones. 

 

Asimismo, se presentó un estudio acerca de las actividades en los Congresos locales, en 

materia de prevención de la violencia política en razón de género y de las acciones en favor 

de las mujeres que las consejeras electorales han impulsado en sus entidades; se resaltó 

que uno de los avances trascendentes en materia de paridad fue la gran reforma de 2014, 

que permitió que muchas mujeres se integraran con las cuotas de género, lo que dio paso, 

a que el Senado de la República y la Cámara de Diputados se conformaran por la mitad de 

mujeres y la mitad de hombres. 

 

Destacaron que no es compatible con la democracia que personas con antecedentes de 

violencia política por razones de género, aspiren a cargos de elección popular pues se 
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vulnera el requisito de tener un modo honesto de vivir y, mencionaron que, a pesar de que 

existen leyes y lineamientos, los cambios legales resultan insuficientes para eliminar las 

barreras culturales, pues no hay estrategias que posibiliten el acceso y el real ejercicio del 

poder a las mujeres, puesto que ellas viven la violencia política sin el acompañamiento de 

sus partidos políticos que las postulan, por lo que, una asignatura pendiente, es que los 

institutos políticos actúen de manera congruente con sus discursos feministas e invitaron a 

las mujeres a cerrar filas, denunciar, visibilizar y exigir a las personas funcionarias, a 

quienes hacen política, a los medios de comunicación y a la sociedad civil, que se 

abstengan de generar violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

b) Formato de Aceptación y Recepción de información sobre la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género enviado a las personas candidatas en 

el PEO 2020-2021 

 

En la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada el 17 de febrero de 2021, 

se aprobó en el FORMATO DE ACEPTACIÓN Y RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO (PP-AL-7), que 

suscribirían las personas candidatas a cualquiera de los cargos de representación en 

disputa, la inserción de un párrafo en el que se señalara la autorización para recibir y 

proporcionar información relevante en materia de violencia política contra las mujeres en 

razón de género. 

 

Derivado de lo anterior, en la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos (UTGyDH) 

se elaboró mediante Google Forms el Formulario para personas candidatas durante el 

Proceso Electoral Local 2020-2021 en la Ciudad de México, documento que ofreció 

datos estadísticos para el diseño y formulación de acciones afirmativas futuras para el 

registro de Candidaturas; así como para el seguimiento de probables casos de violencia 

política de género. 

 

El formulario se envió por primera vez el 10 de abril de 2021 a 1,610 correos electrónicos 

de las personas candidatas, y hasta el 15 de junio de 2021, fecha determinada para cerrar 

la recolección de información para el formulario, 352 personas lo contestaron. 

 

El formulario arrojó diversos datos correspondientes a las adscripciones identitarias de las 

personas candidatas, tales como ser indígena, afromexicana, con discapacidad o 

perteneciente a las poblaciones LGBTTTI7; elementos estadísticos sobre los actos de 

violencia predominantes que las personas que se postularon han recibido en el contexto 

del ejercicio del voto; y los procesos que han efectuado para denunciar e informar sobre las 

violencias que han vivido. 

 

 
7 Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti e Intersexual. 
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c) Manual sobre Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género ¿Qué 

hago si soy víctima? 

 

El 18 de febrero de 2021, el IECM presentó el “Manual sobre Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género ¿Qué hago si soy víctima?”, como una acción afirmativa para 

que las mujeres que buscan participar en una contienda electoral cuenten con recursos 

teóricos para contribuir, desde su campaña, en la construcción de la igualdad de género. 

 

El evento se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma Microsoft Teams y se 

transmitió en las redes sociales institucionales de YouTube, Facebook y Twitter. El Manual 

fue comentado por las personas expertas: maestra Gabriela Villafuerte Coello, Magistrada 

de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

maestra Gabriela Eugenia del Valle Pérez, Magistrada de la Sala Regional Guadalajara del 

citado órgano jurisdiccional electoral y por la doctora Carla Astrid Humphrey Jordan, 

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación 

del INE. 

 

De manera general se destacó que el Manual es un documento sencillo, con definiciones, 

en el que se expone con claridad qué es violencia, cuáles son sus tipos, modalidades, 

conductas que la constituyen y tipos de víctimas; destaca cuestiones fundamentales para 

que las mujeres puedan denunciar y cuenta con un formato de queja; refiere qué 

instituciones y autoridades son competentes para brindar atención a las víctimas, así como 

los mecanismos que existen para atender las quejas o denuncias. 

 

d) Compromiso por la paridad sustantiva y cero tolerancia de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género; civilidad, respeto y responsabilidad que 

celebran los partidos políticos, contendientes en el Proceso Electoral Local 

2020-2021 para las elecciones de las personas que integrarán las Alcaldías y el 

Congreso Local, ante el Consejo General del IECM 

 

El 8 de marzo de 2021, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de las 

Mujeres se llevó a cabo la suscripción del Compromiso por la paridad sustantiva y cero 

tolerancia de la violencia política contra las mujeres en razón de género; civilidad, respeto 

y responsabilidad, por parte de los partidos políticos contendientes en el PELO 2020-2021 

en la Ciudad de México. 

 

El acto se llevó a cabo mediante la plataforma virtual y Zoom se contó con la asistencia de 

las consejeras y consejeros electorales del IECM, las representaciones y dirigencias de los 

partidos políticos, las representaciones de la Secretaría de las mujeres de la Ciudad de 

México, del TECDMX, así como de las organizaciones Fuerza Ciudadana A.C., Las 

Constituyentes Mx Feministas, Alternativas por México, Iniciativa Ciudadana y Desarrollo 
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Social A.C., Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir, A.C., y la Facultad de Estudios 

Superiores Aragón de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 

Durante el evento se dio lectura a los 24 compromisos que los partidos políticos suscribirían; 

entre ellos: 

 

• Abstención de los partidos políticos de incurrir en violencia política contra las 

mujeres en razón de género; 

• Generar y difundir entre su militancia, simpatizantes y la ciudadanía en general, 

herramientas para prevenir, evitar, atender y erradicar este tipo de violencia; 

• Prevenir el contagio de COVID-19, con la implementación de medidas de higiene 

personal y del entorno para la mitigación y prevención de la enfermedad con 

acciones encaminadas a lograr cambios de hábitos o comportamientos para evitar 

riesgos y proteger la salud; 

• Promover la participación del pueblo en la vida democrática y garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos humanos; 

• Asumir que la integración de las unidades administrativas de las Alcaldías se realice 

de manera paritaria, como acción afirmativa a favor de la igualdad sustantiva; 

• Asumir la relevancia simbólica del compromiso para una democracia igualitaria y 

libre de violencia, y 

• Impulsar la cultura de la denuncia y asegurar el acceso a la justicia de las mujeres 

que participan en la política. 

 

Derivado de las intervenciones efectuadas, a través de una adenda se incorporó un 

vigésimo quinto compromiso relacionado con no postular Candidaturas de personas que 

cuenten con antecedentes, denuncias o investigaciones en materia familiar o penal por 

presuntos actos que vulneren la dignidad o cualquier derecho de mujeres, niñas o niños. 

 

e) Conversatorio: Hablemos sobre Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género 

 

El 7 de mayo de 2021, en aras de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género; garantizar el ejercicio pleno de los derechos 

políticos y electorales de las mujeres y fortalecer la cultura democrática en la Ciudad de 

México, se realizó el conversatorio: Hablemos sobre Violencia Política contra las mujeres 

en Razón de Género, dirigido al personal de los 33 Órganos Desconcentrados (OD) del 

IECM, como insumo para apoyar en su tarea de atención a la ciudadanía. 
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Se llevó a cabo mediante una plática en la que se abordaron conceptos, expusieron 

problemáticas y temas relacionados con la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, proporcionándoles recursos teóricos, instrumentales y prácticos para conocer este 

tipo de violencia y la importancia que reviste el Manual sobre Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género ¿Qué hago si soy víctima? para que, a su vez, faciliten 

información a las mujeres aspirantes o postuladas para un cargo de elección popular, o 

bien, ya en el ejercicio del cargo público, con el fin de que desarrollen sus actividades en 

igualdad de condiciones libres de violencia y discriminación. 

 

De esta manera, a partir de la exposición efectuada por personal de la UTGyDH, se propició 

el intercambio de experiencias, resolvieron dudas o cuestionamientos del personal de los 

OD acerca de los tópicos abordados, relacionados con este tipo de violencia, destacándose 

que el Manual es una herramienta construida con la finalidad de compilar en un instrumento 

de fácil comprensión la normativa que regula el tema, la exposición de casos y un formato 

para interponer la queja o denuncia ante las autoridades competentes, entre otros 

elementos; con el propósito de que todas las personas, ya sean funcionarias, candidatas o 

interesadas en el tema, obtengan respuesta a las preguntas que se formulen y actúen en 

consecuencia. 

 

f) Difusión de infografías para evitar, erradicar y atender la violencia política contra 

las mujeres en razón de género 

 

Los días 2, 11 y 18 de febrero, 4, 8, 11, 12, 14, 17, 19 y 24 de marzo, 1, 2, 12 y 14 de abril, 

así como 6, 24, 26, 27 y 28 de mayo de 2021, como parte de la continuidad a la difusión de 

las herramientas que ha construido el IECM y con el fin de visibilizar la violencia política 

contra las mujeres en razón de género e implementar acciones con el objetivo de prevenir, 

erradicar y sancionar estas conductas, se difundieron en las redes sociales institucionales 

de Twitter y Facebook, diversas infografías alusivas al tema. 

 

En las infografías, se difundieron los siguientes materiales: 

 

• Protocolo de acciones para evitar, erradicar y atener la violencia política en razón 

de género; 

• Manual sobre Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género ¿Qué hago 

si soy víctima?, y 

• Curso de autoformación en línea: Campañas Electorales con Perspectiva de 

Género. 

 



 

 

 

 

33 de 321 
 

I.15 Promoción de los derechos político-electorales con enfoque de derechos 

humanos y perspectiva de género durante el PELO 2020-2021 

 

Durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el IECM se implementaron 

diversas acciones de relevancia para la construcción de una democracia paritaria y sin 

discriminación, promoviendo la participación y representación política de los grupos de 

atención prioritaria en los procesos de elección y de participación ciudadana, es por eso 

que la UTGyDH realizó actividades para la promoción de los derechos político-electorales 

con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, dentro de las que destacan 

las siguientes: 

 

• Curso de autoformación en línea: Campañas Electorales con Perspectiva de 

Género. 

 

El 18 de febrero de 2021 se presentó el curso, fue diseñado como una acción afirmativa 

que busca contribuir a la construcción de la igualdad de género y ofrecer las líneas 

fundamentales para desarrollar campañas electorales con perspectiva de género, está 

dirigido a la ciudadanía en general y particularmente a las mujeres aspirantes a competir 

por un cargo de elección popular. Entre sus virtudes destacan que es una herramienta 

metodológica sencilla y clara para fomentar la incorporación de la perspectiva de género 

dentro del proceso electoral, es autodidáctico, gratuito y abierto a toda la ciudadanía, en él 

se puede profundizar en un tema o bloque en particular, lo que lo hace un instrumento 

necesario para el fomento del liderazgo político y empoderamiento de las mujeres. 

 

Para el IECM es de suma relevancia abonar a la capacitación de las personas en general 

y, en particular, de las mujeres que pretenden participar en la vida política como candidatas. 

Los objetivos del curso consistieron en impulsar la participación política de las mujeres y de 

los grupos de atención prioritaria, a partir de un enfoque de interseccionalidad y 

transversalidad de la perspectiva de género, así como dotar de insumos para que las 

personas aspirantes construyan sus campañas con un lenguaje incluyente, no 

discriminatorio y no sexista. 

 

• Videoconferencia La importancia del fortalecimiento de las capacidades de los 

liderazgos no convencionales 

 

El 19 de febrero se transmitió por el canal de YouTube institucional la videoconferencia en 

comento, con la finalidad de generar un espacio de conocimiento y reflexión respecto de 

cómo las personas que ejercen liderazgos no convencionales desarrollan, fortalecen y 

mantienen las aptitudes necesarias para establecer y alcanzar sus propios objetivos 

relacionados con el ejercicio de sus derechos político-electorales. La videoconferencia 
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estuvo a cargo de la licenciada Amaranta Gómez Regalado, antropóloga social y activista 

en las áreas de trabajo, salud, sexualidad, derechos humanos y promoción cultural.  

 

• Talleres Empoderamiento a liderazgos no convencionales, me reconozco, me 

visibilizo y actúo. 

 

Del 5 al 10 de abril se llevaron cabo a través de las plataformas Teams y Zoom tres talleres, 

a personas con discapacidad, pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas, y mayores, para sensibilizarles en el valor e identificación de sus derechos 

humanos y en la importancia del ejercicio de sus derechos político-electorales; con la 

finalidad de que identificaran sus fortalezas y habilidades inter e intrapersonales, que 

fortalezcan su empoderamiento y liderazgo en el desarrollo de herramientas que les 

permitan ejercer plenamente de su ciudadanía. 

 

La impartición de esos talleres estuvo a cargo de la asociación Resilio Consultores S.C. 

Cada taller se desarrolló en dos sesiones, en la primera se expuso un tronco común para 

proporcionar a las personas participantes de cada grupo, una base formativa para su 

aprendizaje del tema de derechos humanos y democracia; la igualdad y no discriminación; 

la identidad; los derechos político-electorales; liderazgos no convencionales e inclusivos; y 

en la segunda se abordaron los temas específicos al grupo de atención prioritaria 

correspondiente. 

 

• Videoconferencia La representación política de los pueblos y barrios originarios en 

la Ciudad de México. 

 

El 29 de mayo se transmitió por el canal institucional de YouTube la videoconferencia, con 

la finalidad de reflexionar sobre la importancia de la representación colectiva, el ejercicio de 

la libre determinación y las diversas formas de organización de los pueblos y barrios 

originarios de la Ciudad de México. Estuvo a cargo del doctor en antropología, investigador 

y profesor Mario Ortega Olivares.  

 

• Escuela de Liderazgo para Mujeres Indígenas (Escuela) 

 

La Escuela inició sus sesiones a partir del 7 de octubre hasta el 4 de diciembre de 2020, 

con el fin de desarrollar un proceso formativo con mujeres indígenas de la Ciudad de 

México, en aras de dotarlas de herramientas que fortalecieran su derecho a la participación 

y representación política; con enfoque intercultural, étnico y de género en las elecciones de 

2021. 

 

En este sentido, se trabajó en conjunto con la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios 

y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México, institución que conoce de 

cerca los procesos de empoderamiento político de mujeres indígenas, y con el Instituto 
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Nacional de Antropología e Historia a través de la Coordinación Nacional de Antropología, 

quienes potencializaron la Escuela desde lo académico y antropológico, específicamente 

enfocado en la etnicidad y el rescate de metodologías de aprendizaje de acuerdo con el 

contexto pluricultural de las participantes. 

 

El proceso formativo contó con la participación de 40 mujeres pertenecientes a pueblos, 

barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, mayores 

de 18 años, e interesadas en desarrollar trayectorias de participación, representación 

política, y en contender en los procesos de elección popular. 

 

La Escuela abordó diversos temas que promovieron su participación política, entre los que 

se resaltan los siguientes: 

 

1. Democracia, interculturalidad, participación política y derecho de las mujeres 

indígenas en la toma de decisiones; 

2. La democracia participativa y las luchas de los pueblos indígenas por la inclusión. 

3. Marco normativo para la participación política de las mujeres; 

4. Procesos electorales y participación política electoral de mujeres indígenas, y 

5. Paridad de género y violencia política contra las mujeres en razón de género: la 

exclusión de las mujeres indígenas. 

 

Cabe resaltar que debido a la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19, la 

Escuela se realizó de manera virtual en todas sus etapas. 

 

• Cartel “El voto de las personas trans” 

 

Se realizó la difusión, de manera clara y sencilla, de los derechos que tienen las personas 

trans durante el ejercicio de su voto en la jornada electoral, así como las medidas que se 

deben tomar para garantizarlos, lo anterior a través del cartel denominado “El voto de las 

personas trans” el cual se difundió en las cuentas oficiales de Twitter y Facebook del IECM, 

el 17 de mayo de 2021, en el marco del Día Internacional contra la Homofobia, la Transfobia 

y la Bifobia, y el Día Nacional contra la Homofobia, Lesbofobia, Transfobia y Bifobia. 

 

Para su diseño se consideró visibilizar las siguientes medidas indispensables para el 

ejercicio del voto: 

 

1. El voto es libre y secreto; 
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2. Derecho a votar sin discriminaciones motivadas por prejuicios sobre las diversas 

orientaciones sexuales, identidades de género y/o expresiones de género; 

3. Información para denunciar los incidentes que puedan suceder al ejercer el voto; 

4. La garantía de que nadie debe cuestionar, intimidar, incomodar, ni aplicar acciones 

para confirmar la identidad o efectuar comentarios sobre el aspecto físico y/o 

apariencia, así como 

5. La garantía de que nadie debe invadir la privacidad, ni realizar actos que te traten 

de manera desigual o afecten el pleno desarrollo de la personalidad. 

 

Además, el cartel presentó una versión bidimensional del código de barras, compuesto de 

patrones de píxeles en blanco y negro, el cual permitió acceder al Protocolo Trans del INE 

para la consulta virtual del documento completo. 

 

La realización de este cartel respondió a la instrumentación de estrategias focalizadas para 

incentivar el ejercicio del sufragio en esta población en igualdad de condiciones y sin 

discriminación. 

 

I.16 Sesiones de Consejo General 

 

El 11 de septiembre de 2020, el IECM celebró su Décima Tercera Sesión Extraordinaria 

en la cual se declaró el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; al efecto, es 

importante recordar que el órgano máximo de dirección celebra sesiones públicas, en el 

domicilio oficial del Instituto Electoral y sólo por circunstancias que no garanticen el buen 

desarrollo y libre participación de sus integrantes, podrá sesionar en otro lugar; es decir, la 

normatividad sólo contemplaba el desarrollo de las sesiones en un foro diverso a sus 

instalaciones por causas de fuerza mayor como el caso de la pandemia por la enfermedad 

del COVID-19; sin embargo, el IECM consideró necesario adoptar medidas adicionales con 

la finalidad de minimizar los riesgos de contagio a su interior y que permitieran a esta 

autoridad continuar con sus actividades.  

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, dicho colegiado aprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-

032/2020, en el cual, autorizó que tanto esa instancia como sus Comisiones, sesionaran de 

manera virtual o a distancia mediante el uso de herramientas tecnológicas durante el 

periodo de aplicación de las medidas sanitarias relacionadas con la pandemia de COVID-

19. En congruencia con estas medidas las sesiones se convocaron mediante el uso de 

herramientas tecnológicas tales como el correo electrónico a través del cual se remitió la 

documentación necesaria para el desahogo de las sesiones del máximo órgano de 

dirección. 
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De esta manera, dichas herramientas han representado un elemento esencial para el 

desarrollo de las Sesiones del Consejo General, lo que permite garantizar la salud y 

bienestar de sus integrantes. En ese sentido, desde la fecha en que se declaró el inicio del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, hasta el 9 de julio de 2021, el órgano superior 

de dirección sesionó de manera virtual; salvo las sesiones 26ª y 27ª Extraordinarias, 

celebradas los días 6 y 12 de junio de 2021, las cuales se llevaron a cabo de manera 

presencial. 

 

Así, aunque el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 se desarrolló durante una 

emergencia sanitaria de dimensiones globales, lo que constituye un reto para la continuidad 

de las tareas institucionales como las actividades del Consejo General, a la fecha, se 

celebraron las siguientes sesiones: 

 

• 61 sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

(véase Anexo 1), conforme las siguientes calidades: 

• 38 extraordinarias, de las cuales 36 fueron virtuales y 2 presenciales. 

• 10 urgentes virtuales. 

• 10 ordinarias virtuales. 

• 1 ordinaria presencial. 

 

Por otra parte, a fin de que la institución respondiera a la necesidad de proteger la salud de 

su plantilla laboral así como de procurar el uso racional de sus recursos materiales, el 28 

de diciembre de 2020 el Consejo General del IECM, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-

122/2020, se aprobaron los Lineamientos del Sistema de Firma Electrónica para la 

Suscripción de Actos o Documentos Institucionales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, mismos que facilitaron la automatización del flujo de documentación al emplear la 

firma electrónica y atender las exigencias del trabajo a distancia, implementado con motivo 

de la emergencia sanitaria. En virtud de lo anterior, a partir del 3 de abril de 2021, los 

Acuerdos y Resoluciones aprobados por el órgano máximo de dirección se firman conforme 

los lineamientos mencionados, con excepción del IECM/ACU-CG-215/2021 firmado de 

manera autógrafa.  

 

A partir de la implementación de dicha tecnología, se aprobaron Acuerdos y Resoluciones 

indispensables para el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

comentado, los cuales se firmaron de la siguiente manera:  

 

• 342 Acuerdos, de los cuales 234 se firmaron de manera electrónica y 90 con firma 

autógrafa. 
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• 7 Resoluciones, firmadas de manera electrónica. 

 

Para hacer frente a esta situación sanitaria atípica y con la finalidad de reducir el riesgo de 

contagio, atender las recomendaciones sanitarias de las autoridades y conforme la 

normativa establecida para tales efectos, el Consejo General llevó a cabo 55 sesiones de 

manera virtual y 2 de manera presencial; en estas últimas, se respetaron en todo momento 

los protocolos establecidos para minimizar los riesgos de salud a los asistentes. 
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II. Preparación de la elección 

 

II.1 La organización del Proceso Electoral local en el marco de la pandemia del 

SARs-CoV2 (COVID-19) 

 

Con motivo de que, como se mencionó anteriormente, la Organización Mundial de la Salud 

declaró que el virus "SARS-CoV2" (COVID-19) era oficialmente una pandemia, el Instituto 

Electoral implementó diversas medidas que garantizaron la protección de las personas 

servidoras públicas, así como de aquellas que acudieron a las instalaciones en la 

preparación de las actividades inherentes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

 

De esta manera, las actividades relativas al diseño, impresión y distribución de la 

documentación se realizaron en apego a los protocolos para el cuidado de la salud, con la 

finalidad de evitar contagios por SARS-CoV2. Asimismo, las labores de rehabilitación de 

materiales electorales, realizadas en las instalaciones del Almacén de Materiales 

Electorales (AME), fueron llevadas a cabo en el marco del Protocolo de seguridad para 

reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las instalaciones del Instituto 

Electoral, y en el marco de los Lineamientos del “Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad 

de la Ciudad de México 2020”. 

 

II.1.1 Acciones a favor de la salud y prevención del deterioro psicosocial 

 

En abril del año en curso, la emergencia sanitaria se mantenía y continuaba impactando en 

todos los aspectos de nuestra vida; además, en ese contexto, la comunidad del IECM 

desarrollaba el actual proceso electoral; por ello, se consideró importante mantener la 

comunicación, reafirmar la solidaridad y brindar información útil para su cuidado. 

 

En ese sentido, se planeó continuar con el programa En Conexión, y que la primera 

transmisión de 2021 abordara información respecto de las medidas de salud que el IECM 

ha tomado al interior y exterior para el desarrollo de sus actividades, en la tercera emisión 

se proyectó brindar orientación de las medidas de prevención y cuidado de la salud en la 

realización de las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de boletas, integración de 

paquetes electorales, la jornada electoral y el cómputo de resultados, respectivamente. 

 

Las charlas realizadas fueron las siguientes: 

 

• El trabajo electoral en el contexto de la contingencia sanitaria por COVID 19, y 

• Medidas sanitarias en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento de boletas, 

integración de paquetes electorales; jornada electoral y cómputo de resultados. 
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Las pláticas pueden ser consultadas en el canal institucional de YouTube.8  

 

II.2 Convenio General de Coordinación y Colaboración INE-IECM, Anexos 

Técnicos y Adendas 

 

Con la finalidad de sentar las bases de la coordinación para hacer efectivas las tareas 

inherentes a la organización del Proceso Electoral concurrente 2020-2021, se realizaron 

diversas reuniones de trabajo entre el IECM y el INE a efecto de acordar los términos del 

Convenio General de Coordinación y Colaboración, en el que los compromisos específicos 

estuvieron contenidos en los Anexos técnicos y financieros y en su caso, las adendas 

derivadas de los mismos.  

 

La Presidencia del Consejo General del IECM, definió los trabajos de coordinación para la 

firma del Convenio General de Coordinación y Colaboración que celebraron por una parte 

el INE y por otra el IECM para precisar las actividades y mecanismos del Proceso Electoral 

Concurrente Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México, para la renovación de los cargos 

de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, cuya Jornada Electoral 

sería el 6 de junio de 2021 (Convenio General). Todo ello, con el objeto de establecer las 

bases de coordinación y colaboración entre ambos Institutos, para hacer efectiva la 

realización de dicho Proceso Electoral, respetando en todo momento, el ámbito de sus 

respectivas competencias para establecer las reglas y procedimientos, con atención 

específica para promover, respetar, proteger y garantizar la participación política en 

igualdad de oportunidades y paridad entre mujeres y hombres, para llevar a cabo con 

eficacia la organización del Proceso Comicial en comento. 

 

Dichos procedimientos se delimitaron de manera detallada en los siguientes instrumentos 

jurídicos: 

 

• Anexo Técnico Número Uno al Convenio General (Anexo Técnico Número Uno), y 

• Anexo Financiero del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General, cuyo objeto 

fue definir los conceptos de gastos y costos de los procedimientos, actividades, 

plazos y acciones para el desarrollo del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 

(Anexo Financiero). 

 

Asimismo, se suscribieron diversas Adendas al Convenio General, Anexo Técnico y al 

Anexo Financiero para detallar y precisar procedimientos respecto de diversos tópicos:  

 

 
8 https://www.youtube.com/watch?v=PV1atzPPw7I&t=852s 

https://www.youtube.com/watch?v=Bre9fmhAoZk&t=841s 

https://www.youtube.com/watch?v=PV1atzPPw7I&t=852s
https://www.youtube.com/watch?v=Bre9fmhAoZk&t=841s
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Anexo Técnico Número Uno.  

 

En este instrumento se establecieron los compromisos y actividades que los órganos 

electorales, local y federal, aprobaron conforme a lo previsto en el Reglamento de 

Elecciones del INE (Reglamento de Elecciones), en relación con los siguientes temas: 

integración de los Consejos Distritales del IECM; ubicación e integración de Casillas Únicas; 

equipamiento y acondicionamiento de los domicilios donde se instalaron las casillas únicas; 

notificación ciudadana de ubicación de casillas en secciones electorales involucradas en la 

actualización al Marco Geográfico Electoral; registro de Candidaturas sin partido; 

mecanismos de recolección; actividades de las y los CAEL y SEL para la implementación 

de medidas sanitarias en los domicilios donde se instalarían las casillas; y realización de 

conteos rápidos por el IECM. 

 

En el apartado de documentación y materiales electorales, se establecieron las directrices 

para la revisión de los formatos únicos de ambos insumos, señalando la necesidad de 

ajustarse a los lineamientos y calendarios establecidos para cada caso, incluyendo los 

modelos de documentación y materiales para el voto de la ciudadanía mexicana residente 

en el extranjero. 

 

Anexo Financiero 

 

Definió los compromisos económicos derivados del instrumento jurídico, precisando lo 

correspondiente al INE y al IECM. Mediante este instrumento, ambas partes acordaron 

cubrir por partes iguales los costos de la documentación electoral compartida, así como los 

útiles de escritorio y portagafetes a utilizarse en las Mesas Directivas de Casilla Única 

(MDCU). En el caso de los materiales electorales, se declaró que cada una de las partes 

debería cubrir, con presupuesto propio, el costo de la producción de urnas, bases porta 

urnas, cinta de seguridad y cajas paquete electoral. 

 

Adicionalmente, el Anexo Financiero señaló que los gastos generados por concepto de la 

producción de la documentación y materiales que se hicieron llegar a las y los ciudadanos 

para el ejercicio de voto en el extranjero por la vía postal, serían previstos en su totalidad 

por este Instituto Electoral. Dichos gastos fueron correspondientes con la cantidad de 

registros de personas ciudadanas inscritas en la LNERE. 

 

Adenda al Anexo Técnico Número Uno. 

 

Este instrumento adicionó, en la cláusula primera, apartado 6, correspondiente a las 

Casillas Únicas, el préstamo de doce mil bases porta urna para colocar urnas federales, a 

través de un contrato de comodato IECM-INE, a efecto de que el órgano nacional contara 

con el referido material 
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Las acciones de coordinación se iniciaron a través del Grupo de Trabajo Interinstitucional 

(GTI), conformado por las vocalías de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de 

México y las personas consejeras del IECM, con el objetivo de construir y acordar los 

términos del Convenio. Para ello, se realizaron cinco reuniones: 

 

Tabla 14. Reuniones de trabajo del GTI. 
 

 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021 

 

Como producto de los trabajos antes referidos, se cumplió el objetivo de suscripción entre 

el INE y el IECM, de los siguientes instrumentos jurídicos: 

 

• Convenio General de Coordinación y Colaboración para la organización del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-2021 en la Ciudad de México, cuya Jornada Electoral 

tendrá verificativo el domingo 6 de junio de 2021, suscrito el 30 de septiembre de 

2020; 

• Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración 

para el desarrollo del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 (AT1), suscrito el 

23 de noviembre de 2020, y 

• Anexo Financiero (AF) al Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de 

Coordinación y Colaboración, por el que se establecen los compromisos 

económicos previstos en dicho Anexo Técnico, suscrito el 15 de febrero de 2012. 

 

Con los alcances para la construcción del Convenio destacan los siguientes logros:  

 

• La realización de los trabajos de coordinación interna para la suscripción del 

Convenio y la determinación de los temas estratégicos a ser considerados por 

parte del IECM; 

• La construcción del vínculo interinstitucional INE-IECM; 

• La atención de las propuestas del IECM con oficinas centrales del INE, y 

Número de reunión Fecha 

Primera reunión. Viernes 12 de junio de 2020. 

Segunda reunión. Martes 28 de julio de 2020. 

Tercera reunión. Miércoles 19 de agosto de 2020. 

Cuarta reunión. Jueves 10 de septiembre de 2020. 

Quinta reunión. Miércoles 11 de noviembre de 2020. 

Sexta reunión Miércoles 13 de enero de 2021 
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• El seguimiento de los trabajos de coordinación para la firma del Convenio, del 

Anexo Técnico Numero 1 y del Anexo Financiero de éste. 

 

II.2.1 Programa de Promoción de la Participación Ciudadana para el 

Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. Educación Electoral 

 

El Apartado 18 del Convenio General. “Promoción de la participación ciudadana” establece 

que ambas instituciones electorales definirían un plan de trabajo conjunto para la promoción 

de la participación ciudadana en la entidad.  

 

Derivado de lo anterior, el Consejo General del INE, mediante el Acuerdo INE/CG297/2020, 

aprobó el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana para el Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021. Educación Electoral (Programa de Promoción), en el cual se indica 

que en cada entidad se establecerá un Acuerdo de trabajo para contribuir al ejercicio de un 

voto libre y razonado en los procesos electorales concurrentes 2020-2021 (Acuerdo de 

trabajo).  

 

En ese contexto, en diciembre de 2020, la JLE-CM y el IECM firmaron el Acuerdo de trabajo, 

donde se contempló la participación conjunta en las siguientes actividades: Herramientas 

cívicas digitales, Ciudadanía al diálogo y Formación ciudadana. Es de mencionar que, la 

ejecución de las actividades de la App “Mi primer voto” e Impulso al voto informado, no se 

incluyeron en el citado Acuerdo de Trabajo, sin embargo, el IECM desarrolló algunas 

acciones. 

 

El trabajo interinstitucional es un elemento clave para desarrollar satisfactoriamente las 

actividades relacionadas con el proceso electoral; bajo un esquema de coordinación, el INE 

y el IECM establecieron canales de comunicación para implementar actividades de manera 

conjunta, en aras de promover un proceso de pedagogía pública que contribuyera a que la 

ciudadanía contara con información y elementos suficientes para el ejercicio del sufragio 

libre y razonado. 

 

En ese tenor, a continuación de describen las actividades realizadas en cumplimiento al 

Acuerdo de trabajo. 

 

Actividades de apreciación, valoración o crítica 

 

El 10 de marzo de 2021 se efectuó la presentación de la Agenda Ciudadana 2021 ¡Participa 

en democracia! El evento fue organizado por el IECM y contó con la participación del 

Maestro Mario Velázquez Miranda, Consejero Presidente del IECM; el Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, integrante del Consejo General del INE y Presidente de la Comisión de 

Vinculación con Organismos Públicos Locales; la Magistrada Martha Leticia Mercado 
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Ramírez del TECDMX y el Consejero Electoral Ernesto Ramos Mega, Presidente de la 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación del IECM.  

 

Como parte de la presentación de la agenda, se llevó a cabo el conversatorio “La 

importancia de construir ciudadanía en un contexto electoral y fuera de éste”, en el cual 

intervinieron la Maestra Carolina del Ángel Cruz, Consejera Electoral del IECM; la Doctora 

Tania Rodríguez Mora, Rectora de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; el 

Diputado José Martín Padilla Sánchez, Presidente de la Comisión de Participación 

Ciudadana del Congreso local y la Maestra Erika Estrada Ruiz, Consejera Electoral del 

IECM. 

 

A partir del evento de presentación de la “Agenda Ciudadana 2021” se inició la distribución 

de diez mil ejemplares entre las personas que participaron como panelistas en el evento de 

presentación, aliados estratégicos y Direcciones Distritales (DD). 

 

A través de los OD se realizó la distribución en formato físico y electrónico a personas 

integrantes de organizaciones ciudadanas, personas funcionarias de Alcaldía, de otras 

dependencias, jóvenes y ciudadanía en general de su respectivo ámbito territorial.  

 

Ciudadanía al diálogo 

 

El 17 de marzo de 2021 se llevó a cabo el Webinar “Combate a la violencia política contra 

las mujeres en razón de género: un reto para la consolidación de la democracia” organizado 

por la JLE y el IECM. Participaron la Doctora Carla Astrid Humphrey Jordan, Consejera 

Electoral del INE; el Maestro Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la JLE-CM y el 

Doctor Horacio Vives Segil, Consejero local del INE en la Ciudad de México.  

 

El 22 de abril del año en curso se efectuó el Webinar “Ciudadanía al diálogo: participación 

de las personas jóvenes en el espacio público”. Participaron la Consejera Electoral Carolina 

del Ángel Cruz; Ricardo Tapia Basurto, multicampeón universitario, estatal y nacional de 

debate en diversos concursos; Greta Ríos, Presidenta y fundadora de Ollin Jóvenes en 

Movimiento, A.C; Alexia Moreno Domínguez, Coordinadora Ejecutiva en El Caracol, A.C. y 

Emmanuel Ocaña Aguilar, artista independiente integrante del Colectivo Raperos por la 

paz. 

 

El 6 de mayo de 2021se llevó a cabo el Webinar “Grupos en situación de vulnerabilidad: 

Medidas de inclusión”. Participaron la Maestra Yesenia Manzano Nava, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México del INE; el Maestro Mauricio Huesca Rodríguez, Consejero Electoral del IECM; la 

Maestra Jazmín Sánchez Estrada, Jefa del Departamento de Derecho de la Universidad 

Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco (UAM-A) y el Maestro. Elisur Arteaga Nava, 

Abogado y Catedrático en la UAM-A. 
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Los tres eventos se transmitieron vía streaming a través de la cuenta de Facebook INE 

CDMX y el canal de YouTube del IECM.  

 

App “Mi primer voto”, Herramientas cívicas digitales e Impulso al voto informado  

 

Para el cumplimiento de estas actividades, el INE diseñó una serie de materiales digitales 

(infografías y videos), los cuales se publicaron en redes sociales de diferentes áreas: 

Participación Ciudadana, Ludoteca Cívica, Ciudad Keve e IECM. Su difusión se realizó del 

1 de febrero al 6 de junio del presente año; semanalmente se recibieron por parte de la JLE 

los materiales y fechas para su divulgación. 

 

Dentro de la actividad Herramientas cívicas digitales también se difundieron once 

infografías con los ejes temáticos:  

 

• Cargos por elegir en la jornada electoral local del 6 de junio de 2021; 

• Importancia del voto e impacto de la participación electoral; 

• Caracterización sociodemográfica de la población joven en la Ciudad de México; 

• Principales retos que la juventud debe afrontar en relación con la toma de decisiones 

y/o el espacio público; 

• Utilidad de las herramientas cívico-digitales para ejercer una participación 

informada; y, 

• Violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Las infografías fueron elaboradas por personas prestadoras de servicio social, adscritas al 

programa “Educación para la vida en democracia”, y difundidas en las redes sociales de 

Ciudad KeVe, Ludoteca Cívica y Participación Ciudadana. 

 

Por otro lado, se elaboró y difundió un folleto con el tema Generalidades del proceso 

electoral local y diputación migrante, tanto en versión impresa como digital. Este material 

contiene los principales aspectos del proceso electoral local, tales como: los cargos a elegir 

en la Ciudad de México, ¿Qué es la jornada electoral?, ¿Cómo puede participar la 

ciudadanía durante la jornada electoral?, el voto de las y los mexicanos residentes en el 

extranjero, delitos electorales y Diputación Migrante.  

 

Este folleto se distribuyó a la población abierta a través de las organizaciones ciudadanas 

registradas ante el IECM, personas funcionarias de diversas Alcaldías, personas 

prestadoras de servicio social, diversas instituciones con quienes se tienen alianzas 
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estratégicas, personas integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria, así 

como ciudadanía en general.  

 

Asimismo, se elaboraron tres videos y cuatro infografías sobre particularidades del 

proceso electoral que contienen información sobre la importancia del voto y las medidas 

sanitarias a implementarse durante la jornada electoral, dicho material fue diseñado 

conforme a las siguientes temáticas: ¿Por qué es importante votar?, Infórmate y participa, 

¡Ya es hora de votar! y medidas de atención sanitaria. 

 

Las infografías y los videos fueron difundidos a través de las redes sociales institucionales, 

y obtuvieron un total de 33,972 reacciones. 

 

Por otra parte, se envió por correo electrónico material para la promoción del voto a las 

personas representantes e integrantes de las organizaciones ciudadanas con registro ante 

el IECM. El material consistió en cuatro infografías con información sobre la importancia 

del voto y las medidas sanitarias a implementarse durante la jornada electoral. 

 

II.3 Otros convenios de colaboración con autoridades gubernamentales, 

universidades y organizaciones 

 

El artículo 35 del Código local establece que: “Las autoridades electorales podrán requerir 

el apoyo y colaboración de los órganos de gobierno y autónomos de la Ciudad de México, 

así como de las autoridades federales, estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos 

de competencia, para lo cual se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable.” En ese 

sentido, la Presidencia del Consejo General del IECM, concretó los trabajos de coordinación 

para la firma de diversos convenios interinstitucionales, con la finalidad de establecer y 

mantener relaciones con personas aliadas estratégicas que fortalezcan las actividades de 

cooperación, en favor de construir una ciudadanía más participativa y consciente de sus 

deberes cívicos, y coadyuvar en el fortalecimiento del régimen democrático en esta ciudad 

capital. 

 

En este sentido, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, el IECM 

celebró (11) diversos Convenios Interinstitucionales para la organización y desarrollo del 

mismo. Los convenios celebrados con las instituciones que se relacionan a continuación: 

 

1. Convenio de Apoyo y Coordinación con la Asociación de Radio del Valle de México, 

A.C., con el objeto de establecer las bases de apoyo y coordinación para promover 

y difundir el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, a efecto de motivar la 

participación libre e informada de la ciudadanía de la Ciudad de México. 
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2. Convenio de Apoyo y Colaboración con Talleres Gráficos de México (TGM), con el 

objeto de establecer las bases de apoyo y colaboración institucionales, para que 

TGM realice la impresión de las boletas electorales, actas electorales y la 

documentación auxiliar electoral y complementaria para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, que le requiera el IECM, así como servicios eventuales. 

 

3. Convenio de Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), a través del Instituto de Investigaciones en Materiales, con el objeto de 

establecer diversas acciones de apoyo y colaboración para realizar pruebas a 

prototipos y materiales electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

 

4. Convenio Específico con el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 

Ciudad de México (COPRED), con el objeto de realizar conjuntamente acciones 

tendentes para prevenir y eliminar la discriminación, así como para prevenir, atender 

y erradicar la violencia política en razón de género, durante el desarrollo de las 

campañas políticas y la Jornada Electoral dentro del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México. 

 

5. Convenio de Apoyo y Colaboración con la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México, con el objeto de desarrollar estrategias de apoyo en materia de 

prevención, investigación y persecución de los delitos en materia electoral que sean 

competencia de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, 

así como promover tácticas de protección del voto de las y los habitantes de la 

Ciudad de México, para fortalecer el sistema democrático, la igualdad política de los 

mexicanos y el ejercicio de los derechos políticos-electorales, durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

6. Convenio de Apoyo y Colaboración con la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México, con el objeto de señalar los lugares de uso común 

que se dispondrán para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México, de los cuales 

previamente este Instituto obtuvo el consentimiento respectivo para su utilización; lo 

anterior, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 403 del Código local. 

 

7. Convenio Específico al Convenio General de Colaboración Académica, Científica y 

Cultural en Materia Político-Electoral en el entonces Distrito Federal celebrado con 

la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a través de la Facultad de 

Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), con el objeto de establecer las bases 

para llevar a cabo la Auditoría de Verificación y Análisis al sistema informático del 

PREP, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, misma que tiene como 
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finalidad evaluar la integridad, disponibilidad y seguridad en el procesamiento de la 

información y la generación de los resultados conforme a la normatividad aplicable 

y vigente. 

 

8. Convenio de Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), a través de la Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), con 

el objeto de establecer diversas acciones de colaboración para que la UNAM, a 

través de la FES Aragón, realice la auditoría informática al Sistema de Conteos 

Rápidos 2021 “SCR 2021”, que tiene como propósito determinar si el sistema es 

robusto, confiable, seguro y realiza exclusivamente las operaciones y funciones para 

la cual fue diseñado, garantizando la integridad en el procesamiento de la 

información. 

 

9. Convenio de Apoyo y Colaboración con el Centro Empresarial de la Ciudad de 

México (COPARMEX), con el objeto de establecer las bases de apoyo y 

colaboración para la realización de actividades conjuntas, con el fin de promover e 

incentivar el voto, difundir la cultura democrática, la participación ciudadana y la 

realización de acciones relacionadas con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021. 

 

10. Acuerdo por la Promoción de la Cultura de la Legalidad, Transparencia y 

Compromiso de fomento a la Denuncia Ciudadana de Infracciones Administrativas, 

Actos de Corrupción y Delitos Electorales para el Proceso Electoral Local 2020-

2021, con el objeto de promover que las actividades y actuaciones de los actores 

políticos, candidatas y candidatos, partidos políticos, militantes, simpatizantes, 

personas servidoras públicas, de las autoridades involucradas, así como de la 

ciudadanía, se realicen con apego al principio de legalidad, a través de un 

comportamiento ético que garantice el desarrollo del proceso electoral de forma 

pacífica en todo momento, en aras de que la ciudadanía ejerza su derecho a votar 

en un ambiente de civilidad. 

 

11. Convenio de Apoyo y Colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México, con el 

objeto de establecer acciones de apoyo y colaboración, para la realización de los 

trabajos que este Instituto Electoral lleva a cabo en la preparación de la jornada 

electoral y los actos posteriores a la misma, dentro del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

 

Es importante mencionar que los instrumentos jurídicos suscritos tuvieron como propósito 

primordial refrendar acciones institucionales con otras organizaciones, a efecto de allegar 

de información confiable y oportuna a la ciudadanía para que ejerciera un voto informado, 

fortaleciendo así la formación cívica de las y los ciudadanos de la Ciudad de México. 
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Lo anterior, en favor de una ciudadanía cada vez más participativa y consciente de sus 

derechos y deberes cívicos, así como coadyuvar en el fortalecimiento del régimen 

democrático de la capital en el marco del PELO 2020-2021. 

 

Los instrumentos jurídicos que se han suscrito con organismos gubernamentales, 

autoridades electorales, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil, 

entre otros, han derivado en la generación de espacios para el diálogo y la reflexión, así 

como en acciones conjuntas encaminadas al fortalecimiento del Estado de Derecho, la 

cultura democrática y la participación ciudadana en preparación del PELO 2020-2021. 

 

De este modo, el IECM refrenda su política de vinculación permanente y construcción de 

alianzas estratégicas, con la finalidad de establecer, fomentar y fortalecer los mecanismos 

que procuren el ejercicio libre y continuo de los derechos políticos y electorales de la 

ciudadanía de la Capital. 9 

 

II.3.1 Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México y el Gobierno de la Ciudad de México 

 

El 10 de mayo se celebró la firma del Convenio de Apoyo y Colaboración entre el IECM y 

el Gobierno de la Ciudad de México, cuya finalidad fue la de establecer acciones de apoyo 

y colaboración entre las partes, para la realización de los trabajos que el IECM lleva a cabo 

en la preparación de la Jornada Electoral y los actos posteriores a la misma, dentro del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

El acto protocolario de firma tuvo verificativo el 12 de mayo de 2021 y contó con la 

participación de las personas Consejeras Electorales del IECM y el Secretario y 

Subsecretario de Gobierno de la CDMX.  

 

Entre los compromisos adquiridos mediante este instrumento destacan el apoyo del 

Gobierno de la Ciudad de México en el uso de espacios para la difusión del proceso y 

promoción del voto y la realización de un estudio de seguridad de las oficinas centrales, los 

33 OD y el Almacén de Materiales Electorales (Almacén). Como parte del acuerdo inicial, 

el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la SEGOB, solicitó a la SSC la custodia de 

los 33 OD con dos elementos de la policía preventiva en patrulla hasta el 30 de junio del 

presente. 

 

De igual manera, dentro de este instrumento se marcaron las pautas para la custodia 

durante el traslado de la Lista Nominal de Electores y las boletas y actas electorales, así 

 
9 La información de la totalidad de instrumentos jurídicos suscritos en el contexto del PEL 2020-2021 se 
encuentra disponible en el sitio: https://aplicaciones.iecm.mx/siscoi/consulta.php.  

https://aplicaciones.iecm.mx/siscoi/consulta.php
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como la custodia de los espacios destinados para el resguardo de la documentación 

electoral como es el caso de las bodegas distritales y el Almacén. 

 

Asimismo, por medio de este instrumento se acordó otorgar las facilidades para que los 

vehículos al servicio del IECM fueran exentados del programa Hoy no circula, proporcionar 

seguridad a las y los fedatarios públicos electorales y autorizar acceso del personal del 

IECM al Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano 

de la Ciudad de México (C-5) durante la jornada electoral. 

 

Otros aspectos importantes para el desarrollo de la función electoral fueron la custodia de 

cada una de las sedes de sus 33 OD por 2 elementos de la Policía Preventiva en patrulla 

por turnos de 24 horas, así como 10 elementos por turno de 24 horas para la sede del 

Consejo General durante el periodo comprendido del 1 de mayo al 30 de junio de 2021; la 

realización de recorridos periódicos por elementos de auto patrullas a las Oficinas 

Centrales, los 33 OD, así como al Almacén del IECM durante el periodo del 1 de mayo al 

30 de junio de 2021; autorización de acceso de fedatarios públicos electorales delegados a 

las instalaciones del C-5 para que, con el auxilio del personal de ese órgano, dieran fe, a 

través de las cámaras de videovigilancia, de los actos, hechos u omisiones, en el ejercicio 

de la función de Oficialía Electoral, el día de la Jornada Electoral; informar por escrito al 

IECM del retiro de la propaganda relativa a las precampañas y campañas locales, a los 2 

días siguientes de que hubiera concluido el periodo respectivo, distinguiendo por cada una 

de las Alcaldías su cumplimiento, el tonelaje retirado, así como la acreditación de la entrega 

a los centros de reciclaje; y el auxilio para el cierre de las vialidades aledañas a los 33 

Consejos Distritales derivado de que por la pandemia de COVID-19 existiera la necesidad 

de realizar los cómputos en calles y avenidas, durante el período comprendido del 6 al 9 de 

junio de 2021. 

 

Dicho convenio estuvo vigente desde el momento de su suscripción y hasta el 30 de junio, 

una vez que concluyeron las acciones preparatorias y posteriores a la Jornada Electoral del 

pasado 6 de junio, entre las cuales se encuentran los cómputos distritales y el cómputo total 

de la entidad. 

 

II.3.2 Convenio con Talleres Gráficos de México 

 

Mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-074-21, el Consejo General del IECM aprobó que la 

impresión de la documentación utilizada en el Proceso Electoral fuera impresa por TGM. 

Derivado de la aprobación de este Acuerdo, el pasado 15 de marzo se realizó la firma del 

Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre este Instituto Electoral y TGM.  

 

Este Convenio estableció las bases para la impresión de boletas, actas y documentación 

auxiliar y complementaria, con lo que se llevaron a cabo las actividades de impresión, 

revisión y distribución de la documentación impresa a los 33 consejos distritales. 
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Adicionalmente, en dicho instrumento TGM se comprometió a realizar la entrega de la 

documentación electoral en tiempo y forma, mientras que el IECM asumió cubrir el monto 

por la aceptación correspondiente a la prestación del servicio de impresión. 

 

Como parte del cumplimiento del Convenio, la documentación para la elección de la 

Diputación Migrante de la Ciudad de México fue entregada el 19 de abril, mientras que la 

documentación auxiliar para esta misma elección fue recibida por el IECM el 12 de mayo.  

 

Por otro lado, como producto del convenio, se imprimieron un total de 16,719,616 boletas, 

154,687 actas, 390,507 documentos auxiliares y un total de 8,000 mascarillas Braille que 

fueron utilizadas en la Jornada Electoral del pasado 6 de junio de 2021, donde la 

ciudadanía eligió a las Diputaciones al Congreso local y Alcaldías. Esta documentación fue 

recibida entre el 7 y el 29 de mayo del presente y fue distribuida de manera oportuna a las 

DD. 

 

II.3.3 Convenio con el Instituto de Investigación en Materiales de la 

Universidad Nacional Autónoma de México 

 

Como parte de las actividades establecidas en el Reglamento de Elecciones, el IECM 

formalizó un convenio con la UNAM a efecto de que, a través del Instituto de Investigaciones 

Materiales, realizara diversas pruebas a los materiales electorales que se produjeron y 

utilizaron en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021., con la finalidad de verificar 

su apego a las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 4.1 de dicho 

Reglamento.  

 

Para tal efecto, el IECM hizo entrega de los formatos con las especificaciones técnicas 

correspondientes a los materiales como cajas paquete, urnas para la elección de 

Diputaciones al Congreso local y Alcaldías, cintas de seguridad y los materiales 

correspondientes al voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. 

 

Como parte de este Convenio, el referido Instituto realizó la entrega de un informe final 

donde, luego de la realización de las pruebas, se determinó que todos los materiales 

electorales analizados cumplieron con las especificaciones técnicas y fueron realizados con 

los materiales indicados en cada una de ellas.  

 

II.3.4 Convenio de Colaboración celebrado por parte del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México con la Facultad de Estudios 

Superiores Aragón (FES ARAGÓN) de la Universidad Nacional 

Autónoma de México 

 

Este convenio tuvo como objeto establecer diversas acciones de colaboración para que la 

UNAM, a través de la FES ARAGÓN, realizara la auditoría informática al Sistema de 
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Conteos Rápidos 2021, y determinara si el sistema era robusto, confiable, seguro y realizara 

exclusivamente las operaciones y funciones para las cuales fue diseñado, garantizando la 

integridad en el procesamiento de toda la información. 

 

II.4 Comisiones Provisionales y Comités Especiales aprobados 

 

En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, el Consejo General del IECM 

aprobó la creación de Comisiones Provisionales y Comités Especiales, que tuvieron como 

finalidad contribuir a su adecuada preparación, organización y desarrollo, así como realizar 

diversas actividades y programas específicos que requirieron del auxilio o asesoría de 

especialistas externos. 

 

En ese sentido, el Consejo General del IECM mediante diversos Acuerdos aprobó la 

integración de las siguientes Comisiones y Comités: 

 

• Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos para 

recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 (COREPRE 2021) 

 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. Presidente. 

C.E. Carolina del Ángel Cruz. Integrante. 

C.E. Erika Estrada Ruiz. Integrante. 

C.E. César Ernesto Ramos Mega. Integrante. 

Mtro. Xavier Soto Parrao. Secretario Técnico 

 

• Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 (COTECORA 2021) 

 

Mtra. Elba Contreras Estrada. Integrante 

Dra. Marisol Luna Contreras. Integrante 

Dr. Carlos Welti Chanes. Integrante 

Lic. Óscar Alejandro Rodríguez Paz. Integrante 

Mtro. Xavier Soto Parrao. Secretario Técnico 

 

La integración de dicho Comité fue modificada mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-

084-21, para quedar de la siguiente manera: 

 

Mtra. Elba Contreras Estrada Integrante 

Dra. Marisol Luna Contreras. Integrante 

Dr. Carlos Welti Chanes. Integrante 

Mtro. Guillermo Rafael Baz Téllez. Integrante 

Mtro. Xavier Soto Parrao. Secretario Técnico 
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• Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de 

las ciudadanas y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el 

extranjero para la elección de la Diputación Migrante para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 (COVECM 2021)  

 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. Presidente. 

C.E. Carolina del Ángel Cruz. Integrante. 

C.E. Sonia Pérez. Integrante. 

C.E Bernardo Valle Monroy 

C.E. César Enrique Ramos Mega 

 

• Comisión provisional para dar seguimiento a los sistemas informáticos que 

apruebe el Consejo General 2020-2021 (COSIPE) 

 

C.E. César Ernesto Ramos Mega. Presidente. 

C.E. Erika Estrada Ruiz. Integrante 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. Integrante. 

 

• Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (COTAPREP) 

 

• Lic. Carlos Castro Mendoza. 

• Dra. Gina Gallegos García. 

• Dra. María Marván Laborde. 

• Dra. Martha Irene Soria Guzmán. 

• Lic. Alejandro Vergara Torres. 

 

En la Cuarta Sesión Ordinaria del COTAPREP, celebrada el pasado 25 de febrero, 

se informó la renuncia del Lic. Carlos Castro Mendoza como integrante. 

 

• Comisión provisional de seguimiento para la organización y celebración de 

debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 

C.E. Carolina del Ángel Cruz. Presidenta. 

C.E. Erika Estrada Ruiz. Integrante. 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. Integrante. 
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• Comisión Provisional Encargada de Vigilar la Oportuna Conformación de los 

Consejos Distritales 

 

C.E. Carolina del Ángel Cruz, Presidenta, 

C.E. Bernardo Valle Monroy. Integrante. 

C.E. César Ernesto Ramos Mega. Integrante. 

 

II.4.1 Comité Especial que dará seguimiento a los programas y 

procedimientos para recabar y difundir tendencias y resultados 

preliminares electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 (COREPRE 2021) 

 

El 9 de octubre de 2020 mediante Acuerdo IECM/ACU/CG/079/2020 el Consejo General 

del IECM declaró el inicio formal de los trabajos del COREPRE 2021. 

 

Durante el período de funcionamiento el COREPRE 2021, celebró diez sesiones, una de 

instalación, ocho ordinarias y una urgente. En dichas sesiones se trataron 72 asuntos, se 

aprobaron 49 Acuerdos y se atendió un compromiso. Dentro de las actividades más 

relevantes fue la aprobación por el Consejo General del IECM de los Anteproyectos de 

Acuerdo siguientes: 

 

a) El Proceso técnico – operativo para la recepción, captura y transmisión de la 

información del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021. 

b) La determinación de la viabilidad de realizar conteos rápidos como mecanismo para 

dar a conocer las tendencias y estimaciones de los resultados de la elección de las 

personas titulares de las Alcaldías de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, el día de la jornada electoral del 6 de junio de 2021. 

c) La ubicación e instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) 

y, en su caso, de los Centros de Captura y Verificación (CCV) del PREP para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020–2021. 

d) Realizar la captura y transmisión de los resultados de votación al sistema informático 

de los conteos rápidos mediante dispositivos móviles de las casillas que conformarán 

la muestra de la elección de las personas titulares de las Alcaldías de las 16 

demarcaciones territoriales de Ciudad de México, el día de la jornada electoral del 6 

de junio de 2021.  

e) La Metodología del diseño muestral para estimar los resultados de la elección de las 

personas titulares de las Alcaldías de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, el día de la jornada electoral del 6 de junio de 2021. 
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f) Se determina el Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla única como la fuente 

documental para la realización de los conteos rápidos de la elección de las personas 

titulares de las Alcaldías de las 16 demarcaciones territoriales de Ciudad de México, 

el día de la jornada electoral del 6 de junio de 2021. 

g) Se determina la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos, imágenes y 

bases de datos de los resultados electorales preliminares del PREP para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020–2021. 

h) Se determina el número de actualizaciones por hora de las bases de datos que 

contengan los resultados preliminares del PREP para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

i) Se determina la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos, 

imágenes y bases de datos de los resultados electorales preliminares del PREP para 

el PELO 2020-2021. 

j)  Se aprueba el Programa de operación logística para la recolección y transmisión de 

los resultados de la elección de las personas titulares de las Alcaldías de la Ciudad 

de México, el día de la jornada electoral del 6 de junio de 2021. 

 

De igual forma el COREPRE 2021 presentó tres informes trimestrales y un informe final de 

actividades, la clausura del Comité tuvo verificativo en el mes de julio en la Novena Sesión 

Ordinaria. 

 

II.4.2 Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para el Proceso 

Electoral Local Ordinario (COTECORA 2021) 

 

El 29 de enero de 2021, el Consejo General del IECM aprobó la integración del Comité 

Técnico Asesor de Conteos Rápidos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

(COTECORA 2021) mediante el Acuerdo IECM/ACU/CG/016/2021.  

 

El 2 de febrero del año corriente, con la celebración de su sesión de instalación, el 

COTECORA 2021 inició su funcionamiento y clausuraron sus actividades el 24 de junio de 

2021 en la Quinta Sesión Ordinaria del COTECORA 2021. 

 

Durante el periodo de funcionamiento del COTECORA 2021 se celebraron ocho sesiones; 

una de instalación, cinco ordinarias y dos extraordinarias y se llevaron a cabo catorce 

reuniones de trabajo. En dichas sesiones se trataron 33 asuntos y se tomaron 24 Acuerdos, 

los cuales fueron aprobados por las personas integrantes de dicho Comité. Entre los 

Acuerdos aprobados destacan:  

 

• El Manual del funcionamiento y el Plan de trabajo del COTECORA 2021;  
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• El Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del IECM, por el que se aprobó la 

Metodología del diseño muestral para estimar los resultados de la elección de las 

personas titulares de las Alcaldías de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, el día de la jornada electoral del 6 de junio de 2021, y  

• El Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del IECM, por el que se aprobó el 

Protocolo de selección, procedimiento de resguardo y periodo que ampara la 

custodia de la muestra de las casillas.  

 

Por otra parte, el COTECORA 2021 entregó informes de actividades de cada uno de los 

meses de su funcionamiento, el informe de Conteos Rápidos el día de la jornada electoral 

del 6 de junio de 2021 y un informe final de actividades. Las personas asesoras integrantes 

asistieron a la prueba, el simulacro realizado en el CAT alterno y los tres simulacros 

realizados en las instalaciones del IECM y al acto protocolario de selección y resguardo de 

la muestra de las casillas a utilizar para los Conteos Rápidos. 

 

El día de la jornada electoral el COTECORA 2021 entregó su reporte al Consejo General 

con corte a las 23:15 para que a su vez el consejero presidente diera a conocer los 

resultados a la ciudadanía como lo estipula el artículo 380 en su numeral 4 del Reglamento 

de Elecciones. 

 

II.4.3 Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a 

recabar el voto de las ciudadanas y los ciudadanos de la Ciudad 

de México residentes en el extranjero para la elección de la 

Diputación Migrante para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 (COVECM 2021) 

 

El 9 de octubre de 2020, el Consejo General del IECM, mediante el Acuerdo IECM/ACU-

CG-075/2020, aprobó la creación del COVECM 2021, el cual, celebró 9 sesiones ordinarias 

y una sesión urgente en donde se desahogaron 70 temas; de estos 20 corresponden a 

diversos Acuerdos.  

 

Entre las actividades llevadas a cabo por el COVECM 2021, destacan  

 

 

• El Documento Rector para el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero 2021, para la elección de la Diputación Migrante en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021,  

• Los Lineamientos para difundir los mensajes y/o propuestas de las Candidaturas a 

la Diputación Migrante; así como, plataformas electorales de los partidos políticos y 
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Candidaturas comunes, en el marco del voto de las y los ciudadanos de la Ciudad 

de México residentes en el extranjero en el PELO 2020-2021,  

• La relación de la información que deberán proporcionar los partidos políticos para 

difundir sus plataformas y programas políticos entre la ciudadanía residente en el 

extranjero, en el marco del PELO 2020-2021, 

• El Informe de actividades para cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de 

Elecciones y en los Lineamientos para la organización del Voto Postal y Electrónico 

para el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, que se integrará al 

Informe Final del GTI INE-OPL,  

• El Informe Estadístico del voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, y  

• El índice del Libro Blanco del Voto de la ciudadanía de la ciudad de México 

Residentes en el Extranjero para la elección de la Diputación Migrante. 

 

II.4.4 Comisión provisional para dar seguimiento a los sistemas 

informáticos que apruebe el Consejo General 2020-2021 (COSIPE) 

 

De conformidad con los artículos 69 y 71, fracción III del Código local, y con el objetivo de 

contribuir a la adecuada preparación, organización y desarrollo de los Sistemas 

Informáticos a utilizarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, se creó 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-077/2020, de fecha 9 de octubre de 2020, la Comisión 

Provisional para dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo 

General (COSIPE), con la finalidad de automatizar los procesos de información y agilizar 

las diversas actividades que se tengan previstas en las etapas de preparación de la 

Jornada Electoral. 

 

Asimismo, se celebraron diez sesiones ordinarias, en las cuales se presentaron, 

analizaron y discutieron una totalidad de doce sistemas informáticos, los cuales operaron 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; cada uno con sus funciones y 

fines específicos, los cuales se detallarán en el apartado II.10 Sistemas de Apoyo a la 

organización del PELO 2020-2021 del presente informe. 

 

II.4.5 Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP) 

 

De conformidad con los artículos 340 y 341 del Reglamento de Elecciones, el Instituto 

Electoral debía contar con un Comité Asesor que brindara asesoría en materia en materia 

de PREP, para la mejora de la implementación de los programas mediante la realización 

de análisis y propuestas, con base en sus respectivas experiencias y áreas de 

conocimiento, el cual debía quedar integrado, al menos siete meses antes del día de la 
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Jornada Electoral, determinando, por lo menos, los siguientes aspectos: la vigencia del 

Comité, las personas que lo integran y su secretario técnico, una síntesis curricular que 

demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones y cualquier otro supuesto que el 

presente Reglamento norme al respecto. 

 

En ese sentido, y en cumplimiento al Reglamento de Elecciones y los Lineamientos del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (Anexo 13), mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-096/2020 e IECM/ACU-CG-103/2020, de fechas 6 y 29 de noviembre, 

respectivamente, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó la integración del Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

Durante el periodo que estuvo en funciones el COTAPREP, se llevaron a cabo 17 sesiones, 

distribuidas en 8 ordinarias, 2 extraordinarias, 4 urgentes y 3 mesas de trabajo con partidos 

políticos. Adicionalmente este Comité realizó reuniones de trabajo en 3 ocasiones con la 

finalidad de revisar y disertar sobre los temas inherentes al PREP. 

 

II.4.6 Comisión provisional de seguimiento para la organización y 

celebración de debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México 

 

El 9 de octubre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral a través del Acuerdo 

IECM/ACU-CG-078/2020, aprobó la creación de la Comisión Provisional de Seguimiento 

para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Comisión de Debates).  

 

La Comisión de Debates celebró cinco sesiones ordinarias, cuatro sesiones extraordinarias 

y una urgente. En total se adoptaron 29 acuerdos y se realizaron 8 declaratorias relativas a 

la recepción de 8 documentos. 

 

A través de dichos acuerdos y declaratorias, se verificaron las tareas de seguimiento y 

supervisión que el Código establece como mandato de este Instituto Electoral, para la 

organización y celebración de los debates entre las personas candidatas a cargos de 

elección popular, consignadas en su Programa de Trabajo para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

 

En total, la Comisión de Debates se encargó de organizar 51 debates como se indica a 

continuación: 

Tabla 15. Total de Debates 
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ELECCIÓN NÚMERO DE DEBATES 

Alcaldías (uno por demarcación territorial) 16 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa (uno por 

distrito electoral uninominal) 
33 

Diputaciones por el principio de representación proporcional 

(la persona que participó fue designada por cada partido 

político) 

1 

Diputación migrante 1 

TOTAL 51 

 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2021. 

 

II.4.7 Comisión Provisional Encargada de Vigilar la Oportuna 

Conformación de los Consejos Distritales 

 

Mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-077/2020 del 9 de octubre de 2020, el Consejo General 

aprobó la creación de la Comisión Provisional Encargada de Vigilar la Oportuna 

Conformación de los Consejos Distritales (CPVOCCD), la cual celebró su sesión de 

instalación el 26 de octubre del mismo año.  

 

En su periodo de vigencia, dicho órgano celebró 24 sesiones, nueve ordinarias, cuatro 

extraordinarias y 11 urgentes, todas de forma virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, conforme al Acuerdo IECM/ACU-CG-32/2020. 

 

En dichas sesiones destaca la aprobación del proyecto de Convocatoria del Proceso de 

Selección y Designación de Consejeros y Consejeras Distritales del IECM para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, conforme a la cual se integraron los 33 Consejos 

Distritales. 

 

Asimismo, en el periodo de octubre de 2020 a enero de 2021, la CPVOCCD realizó la 

implementación y supervisión del proceso de selección, en el que destaca el Curso de 

capacitación para aspirantes, el Registro de aspirantes a través de una plataforma en línea, 

y la realización de entrevistas virtuales. 

 

En ese sentido, el 26 de enero de 2021 se aprobó la propuesta de designación de 

Consejeras y Consejeros Distritales, tanto propietarias como suplentes; asimismo, es 

importante resaltar la aprobación del Mecanismo para cubrir las vacantes de Consejera o 

Consejero Distrital suplente durante el Proceso Electoral, que permitió solventar 70 de las 

75 bajas de Consejerías Distritales suplentes. 
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Del mismo modo, es importante enmarcar la capacidad que tuvo la CPVOCCD para ajustar 

el proceso de selección a los retos emergentes, tanto para prevenir riesgos de contagio por 

la pandemia de COVID-19, como para responder a los mandatos de los órganos 

jurisdiccionales, todo ello en abono de contar con Consejos Distritales conformados durante 

el Proceso Electoral. 

 

II.5 Integración de los Consejos Distritales 

 

Los Consejos Distritales son órganos colegiados de carácter temporal, que funcionan 

durante los procesos electorales, con facultades de decisión en el ámbito territorial que les 

corresponda y, tienen entre otras atribuciones, las de recibir las solicitudes de registro de 

Candidaturas a Diputaciones de Mayoría Relativa y Alcaldías y resolver sobre su 

otorgamiento; ordenar la entrega de la documentación y materiales electorales a las 

presidencias de Mesa Directiva de Casilla, para el debido cumplimiento de sus funciones; 

recibir los paquetes electorales y la documentación relativa a las elecciones locales; 

efectuar el cómputo de la elección de Diputaciones de Mayoría relativa, declarar la validez 

de la elección y entregar la constancia correspondiente a la fórmula de candidatas y 

candidatos que haya obtenido el mayor número de votos; realizar el cómputo distrital de la 

votación recibida en las elecciones de Alcaldías y de las Diputaciones de representación 

proporcional. 

 

En ese sentido, el 9 de octubre de 2020, el Consejo General del IECM, mediante Acuerdo 

número IECM/ACU-CG-077/2020 creó, entre otras, la Comisión Provisional encargada de 

vigilar la oportuna conformación de los Consejos Distritales. 

 

Asimismo, el 30 de octubre de 2020, el Consejo General del IECM mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-089/2020 aprobó la Convocatoria del Proceso de selección y designación 

de Consejeras y Consejeros Distritales del IECM para el Proceso Electoral Ordinario Local 

2020-2021. Dicha Convocatoria se difundió en las redes sociales, se publicó en los estrados 

tanto en oficinas centrales, como en sus DD y en el portal de Internet del IECM.  

 

El 29 de enero de 2021, por Acuerdos IECM/ACU-CG-022/2021 e IECM/ACU-CG-

023/2021, el Consejo General del IECM aprobó la designación de Consejeras y Consejeros 

Distritales para el PELO 2020-2021, así como la designación de las personas consejeras 

presidentas de los 33 Consejos Distritales. 

 

Para la designación de las y los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales, se 

tomaron en consideración, los siguientes criterios orientadores: paridad de género; 

pluralidad cultural de la entidad; participación comunitaria o ciudadana; prestigio público y 

profesional; compromiso democrático, y conocimiento de la materia electoral. 
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Una vez desahogado el proceso de selección, el 29 de enero de 2021, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-022/2021, el Consejo General aprobó la designación de las y los 

Consejeros Distritales, tanto propietarios como suplentes. 

 

Con posterioridad, el 31 de marzo, 30 de abril, 31 de mayo, y 4 de junio de 2021, el Consejo 

General aprobó la designación en conjunto de 70 personas como Consejeras y Consejeros 

Distritales suplentes, con motivo de la renuncia, declinación y deceso de diversas personas 

designadas. 

 

Una vez realizada la designación se ofreció una reunión virtual de bienvenida a las personas 

designadas, en la cual participaron las y los Consejeros Electorales del Consejo General; 

después de ello, en sesión celebrada el 5 de febrero de 2021 quedaron instalados los 33 

Consejos Distritales. 

 

II.5.1 Difusión de la Convocatoria del Proceso de Selección y 

Designación de Consejeras y Consejeros Distritales para el 

Proceso Electoral Ordinario Local en lenguas Náhuatl y Triqui 

 

El IECM con el fin de promover la igualdad en las condiciones para participar en la vida 

política de la Ciudad de México, implementó y desarrolló estrategias de promoción y 

fortalecimiento de la igualdad y no discriminación, a través de la inclusión intercultural con 

enfoque de derechos humanos. 

 

En virtud de lo anterior, con el propósito de promover el derecho a la identidad cultural y de 

participación de las personas indígenas, el 14 de noviembre de 2020, la UTGyDH envió a 

la UTCSyD, la Versión Ejecutiva de la Convocatoria del Proceso de Selección y 

Designación de Consejeras y Consejeros Distritales para el Proceso Electoral Ordinario 

Local 2020-2021 en dos lenguas indígenas Náhuatl y Triqui para su difusión en el portal y 

redes sociales institucionales. 

 

Asimismo, el 19 de noviembre de 2020 personal de la UTGyDH mediante correo 

institucional envió esa Convocatoria para conocimiento y difusión a la Secretaría de Pueblos 

y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México y a diez 

organizaciones que dirigen sus actividades a la defensa y difusión de los derechos de las 

personas indígenas. 

 

II.6 Instrumentos de registro de electores 

 

De conformidad a lo establecido en el aparatado 3.3 del Anexo Técnico Número Uno al 

Convenio General de Coordinación y Colaboración INE-IECM, para el Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021, el IECM recibió de la JLE-CM, el 14 de mayo de 2021, los tantos 

de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía (LNEDF), así como el 24 de mayo 
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de 2021, los tantos de la Lista Nominal de Electores Producto de Instancias Administrativas 

y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Adenda), que 

fueron utilizadas en la Jornada Electoral del 6 de junio de 2021. En ese sentido, los días 15, 

16, 25 y 26 de mayo el IECM realizó la entrega de la LNEDF y la Adenda a las presidencias 

de los 33 Consejos Distritales locales, a fin de que estas realizarán la entrega a las 

representaciones del Partido Político Equidad, Libertad y Género y de las Candidaturas sin 

Partido. 

 

Asimismo, el 27 de mayo de 2021 el IECM recibió de la JLE-CM, tantos adicionales de la 

LNEDF y Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas y Resoluciones 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 13, 17, 25, 26 y 33 el 3 

de julio del mismo año. Por otra parte, en atención al requerimiento de las personas 

Candidatas sin partido a los cargos de elección popular en el Distrito Electoral 05, así como 

de las demarcaciones Álvaro Obregón y Cuauhtémoc en esta ciudad, se realizó la entrega 

de los citados insumos registrales a las DD. 

 

La Lista Nominal de Electores, con corte al 10 de abril de 2021, se integró de la siguiente 

forma: 

 

• Ciudadanía inscrita en la Lista Nominal: 7´772,400 personas, de las cuales, 

4´117,479 fueron mujeres y 3´654,921 hombres. 

• Ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extranjero: 34,505 personas, de 

la que 16,283 fueron mujeres y 18,222 registros correspondieron a hombres. 

 

En la jornada electoral del 6 de junio de 2021, 206,988 personas tuvieron la posibilidad de 

emitir su voto por primera ocasión. De ellas, 102,414 fueron mujeres y 104,574 hombres. 

 

Por último, es de resaltar que, para asegurar el buen uso y manejo de los multicitados 

insumos registrales, así como para garantizar las medidas necesarias para la protección de 

los datos personales contenidos en ellos, el Consejo General del IECM mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-191/2021 ordenó al Partido Político Equidad, Libertad y Género y a las 

personas candidatas sin partido registradas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020- 

2021 no reproducir ni almacenar por ningún medio impreso, óptico, digital o por cualquier 

otra modalidad la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y la Lista Adicional 

que les fue entregada. 

 

II.7 Marco geográfico electoral y cartografía 

 

El marco geográfico electoral que se utilizó para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021, fue aprobado con el Acuerdo del Consejo General del IECM IECM/ACU-CG-
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057/2020 de fecha 11 de septiembre de 2020, por el que se aprobó utilizar las 

Circunscripciones aprobadas en 2017 mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-011/2017 e 

IECM/ACU-CG-077/2017 para la elección de Alcaldías, atendiendo a lo ordenado en la 

Sentencia con el número de expediente SCM/JDC-126/2020 y acumulados, emitida por la 

Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

y con los ajustes derivados del Acuerdo INE/CG232/2020 respecto al Marco Geográfico 

Electoral que se utilizaría en los Procesos Electorales Federales y Locales 2020-2021. 

 

El IECM procesó, diseñó, actualizó, produjo y reprodujo los productos cartográficos para la 

planeación y organización del Proceso Electoral, a partir de la base digital de la información 

geográfica electoral proporcionada por el INE, a través del Registro Federal de Electores, 

conforme al Convenio General de Coordinación y Colaboración signado entre el INE y el 

IECM.  

 

Con el avance de las herramientas tecnológicas y debido a la racionalización de los 

recursos, a efecto de atender el crecimiento de la demanda, en los últimos años, se ha 

incrementado la generación de la cartografía en archivos digitales, para integrarlos en 

sistemas de consulta, los cuales constituyen una herramienta de búsqueda e impresión por 

parte de partidos políticos, investigadores, áreas internas del instituto y público en general, 

por lo que se privilegia la producción de formatos digitales. En este sentido, se generó el 

Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral Local de la Ciudad de México 2021 

que se encuentra disponible en el Micrositio del Instituto, denominado “Geografía Electoral 

y de Participación Ciudadana”, al cual puede acceder cualquier persona, con la posibilidad, 

no solo de consultar la información de 18,544 archivos, sino descargarla en formatos de 

datos abiertos como .pdf, .kml y .xlsx. 

 

No obstante, para las actividades de planeación y organización del proceso electoral, 

propias de los OD, 11 Partidos Políticos y 18 Candidaturas sin partido para diferentes 

Demarcaciones Territoriales y Distritos Locales, se generaron los productos 

cartográficos impresos, correspondientes a las 16 demarcaciones territoriales, 96 

circunscripciones, 33 distritos electorales locales y 5,535 secciones electorales. Por lo que 

se entregaron 297 Condensados de la Ciudad de México con división de Circunscripciones 

(Anexo 2) y con delimitación de Distritos Electorales Uninominales (Anexo 3); 3,325 hojas 

de los planos por Demarcación Territorial Seccional y por Distrito Electoral Uninominal, 

escala 1:5,000; 5,635 planos individuales seccionales, tamaño doble carta; 173 croquis por 

Demarcación Territorial y por Distrito Local; así como 88 DVD del Sistema de Consulta del 

Marco Geográfico Electoral 2021. 

 

Cabe señalar que la generación de los productos cartográficos digitales e impresos, 

representó sortear los inconvenientes de la emergencia sanitaria, combinando el trabajo a 

distancia y presencial. 
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II.8 Personas Supervisoras Electorales y Capacitadores Auxiliares Electorales 

locales (SEL y CAEL) 

 

Conforme a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021, el 

reclutamiento, selección y contratación de personas SEL y CAEL, estuvo a cargo de los 

OPLE, conforme a las etapas siguientes: registro de aspirantes y plática de inducción, 

examen de conocimientos, habilidades y actitudes; entrevista, y designación. 

 

En efecto, acorde a lo establecido en el Lineamiento antes referido, así como a la Circular 

INE/DECEyEC/007/2021, se llevaron a cabo las siguientes actividades para la contratación 

de SEL y CAEL: 

 

Tabla 16. Actividades relativas al reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL 

que participaron en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Actividades Plazos 

Difusión de la Convocatoria de SEL y CAEL 20 de marzo al 6 de abril 

Recepción de solicitudes y documentos de las y los aspirantes a 

SEL y CAEL 
20 de marzo al 6 de abril 

Plática de Inducción a las y los aspirantes a SEL y CAEL 20 de marzo al 8 de abril 

Revisión documental 20 de marzo al 8 de abril 

Reproducción del examen por parte de la JLE 25 de marzo al 5 abril 

Distribución del examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes al IECM 
6 de abril 

Aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

al IECM 
10 y 11 de abril10 

Calificación del examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes al IECM 
11 y 12 de abril 

Publicación de resultados del examen de conocimientos, 

habilidades y actitudes al IECM 
13 de abril 

Entrevista para seleccionar a SEL y CAEL 14 al 23 de abril 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. 2021. 

 

El registro de aspirantes se realizó en línea a través del Multisistema ELEC, que es una 

plataforma en internet propiedad del INE y a la cual tuvo acceso el IECM mediante los 

permisos otorgados para tal efecto. 

 

Así, con base en la modificación de plazos dispuesta en la Circular 

INE/DECEyEC/007/2021 de la DECEyEC del INE, el periodo de registro de aspirantes se 

 
10 Examen a distancia y de manera presencial en las sedes de los Órganos Desconcentrados del IECM. 
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amplió hasta el 6 de abril de 2021. Una vez concluido, se registraron 11,326 personas 

aspirantes para los cargos de SEL y CAEL. 

 

En preparación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes, el IECM determinó 

considerar dos modalidades, una presencial y otra a distancia por medios electrónicos. En 

cuanto a la modalidad presencial, mediante oficio INE/JLE-CM/1560/2021, el 6 de abril de 

2021 se recibieron 10 mil exámenes impresos por la JLE-CM, los que fueron entregados el 

mismo día a las personas Responsables de la aplicación de cada DD. 

 

Por otro lado, desde marzo y hasta el 8 de abril de 2021, se realizó la matriculación en la 

plataforma Territorium para que las personas aspirantes pudieran realizar su examen a 

distancia por medios electrónicos, lo que implicó realizar la captura fotográfica de una 

identificación y de su rostro, así como un examen de prueba.  

 

De este modo, el 10 de abril de 2021, de las 12:00 a las 14:00 horas, se realizó la aplicación 

del examen a distancia por medios electrónicos, que fue presentado por 3,339 personas 

aspirantes, y que estuvo a cargo de la UTCFD. Por su parte, el 10 y 11 de abril de 2021, en 

las sedes dispuestas por los OD, se llevó a cabo la aplicación del examen de forma 

presencial, al cual asistieron 3,919 personas. 

 

Con posterioridad, el 11 y 12 de abril se realizó la calificación de los exámenes aplicados 

de forma presencial, para lo cual cada Presidencia de Consejo Distrital convocó a una 

reunión de trabajo a las personas integrantes de dicho órgano colegiado, cuya actividad se 

realizó conforme a las platillas de respuestas proporcionadas por el INE. 

 

Los resultados del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se publicaron en los 

estrados de cada Consejo Distrital el 13 de abril de 2021, y con base en ello se realizó el 

programa de entrevistas. 

 

Esta etapa se desahogó del 14 al 23 de abril de 2021 de manera virtual a la que se convocó 

a 6,210 personas aspirantes, y estuvo a cargo de personal del SPEN de las DD y de las 

personas Consejeras Distritales, quienes recibieron una capacitación en cascada, en 

principio por personal del INE, y después por el propio personal del SPEN del IECM. 

 

Una vez concluidas las evaluaciones y la entrevista, el 25 de abril de 2021, en sesión virtual, 

los 33 Consejos Distritales aprobaron la designación de personas ganadoras y en reserva 

para quedar de la siguiente manera: 563 SEL y 3,300 CAEL.  

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 1, incisos b) y e) del 

Reglamento de Elecciones, las personas SEL y CAEL son personal temporal contratado en 

las elecciones concurrentes, con el objeto de realizar actividades de asistencia electoral 

propias del ámbito local, mismas que se definen en el Lineamiento para el Reclutamiento, 
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Selección y Contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as 

Asistentes Electorales Locales, entre las que destacan: 

 

• Participación en Simulacros; 

• Apoyo en la recepción, depósito y acomodo de la documentación y materiales 

electorales; 

• Apoyo en las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 

electorales para su posterior entrega a las presidencias de Mesa Directiva de 

Casilla; 

• Entrega de paquetes y materiales electorales a las presidencias de Mesa Directiva 

de Casilla; 

• Limpieza, desinfección y acondicionamiento de casillas; 

• Seguimiento a la jornada electoral; 

• Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) Casilla; 

• Sistema de Conteos Rápidos; 

• Mecanismos de recolección; 

• Recepción de paquetes electorales; 

• Cómputos distritales; y 

•  Recuperación de materiales electorales.  

 

II.8.1 Apoyos e insumos sanitarios para la aplicación de exámenes de 

selección de ingreso 

 

En el marco del proceso de reclutamiento, selección y contratación de personas SEL y 

CAEL, en el mes de abril los OD realizaron las actividades contempladas en la Estrategia 

para la Aplicación del Examen a las Personas Aspirantes al Cargo de SEL y CAEL, 

modalidad presencial. 

 

Para la realización de la actividad señalada, realizaron la búsqueda y propuesta de espacios 

en que se aplicarían los instrumentos referidos, tomando en consideración el aforo 

necesario de personas, el mobiliario suficiente, así como las fechas y horarios de 

disponibilidad. 

 

En ese contexto, derivado del análisis y gestiones realizadas por la Unidad Técnica de 

Archivo y Apoyo a los Órganos Desconcentrados (UTALAOD), los OD recibieron insumos 

para llevar a cabo la sanitización de los lugares en que se aplicó el examen, actividad 

realizada de manera previa y posterior a dicha aplicación por personal contratado por la 

Secretaría Administrativa (SA), así como las necesarias para realizar la prueba a las y los 

aspirantes. 
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A efecto de minimizar los riesgos de contagio de las personas que asistieron a la citada 

aplicación, la UTALAOD elaboró un instrumento denominado “Medidas de protección 

sanitaria en la aplicación de exámenes a personas aspirantes a SEL y CAEL”, el cual se 

remitió a las DD a través del correo electrónico IECM/UTALAOD/1492/CE/2021, el 9 de 

abril de 2021. 

 

Finalmente, la actividad se llevó a cabo los días 10 y 11 de abril, en virtud de la extensión 

de plazos señalados en el Anexo de la Circular INE/DECEyEC/007/2021.  

 

II.9 Selección y designación de personal eventual de apoyo al PELO 2020-2021 

 

El 30 de octubre de 2020, mediante Acuerdo IECM-JA089-20, la Junta Administrativa 

aprobó los Criterios del Concurso por Invitación para seleccionar el personal eventual que 

apoyará a los Órganos Desconcentrados en el Ejercicio Fiscal 2021, con la finalidad de 

ocupar 594 plazas en siete cargos distintos. 

 

A partir de dichos Criterios, del 16 al 20 de noviembre de 2020, las personas Titulares de 

los OD integraron una propuesta de aspirantes a ocupar los cargos del Concurso, en una 

proporción de tres personas por cada una de las plazas autorizadas al Órgano Distrital 

respectivo, y que se conformó por el 50% más uno de personas del género femenino, para 

cada plaza. 

 

A las personas que fueron integradas en la propuesta y registradas como aspirantes del 

Concurso se les aplicó una evaluación curricular y una entrevista, que estuvo a cargo de la 

persona Titular de OD, y que se realizó de forma inmediata después de que se generó el 

registro como aspirante de la persona propuesta, todo ello dentro del periodo antes 

señalado. 

 

En el periodo comprendido del 30 de noviembre al 5 de diciembre de 2020, se convocó a 

las personas aspirantes a la aplicación de un examen de conocimientos, y en el caso de las 

aspirantes a capturista de Distrito, también a un examen práctico que se realizó de manera 

presencial en las sedes distritales, siguiendo los protocolos de sanitización y 

distanciamiento social mandatados por las autoridades sanitarias. 

 

Una vez concluido el registro de aspirantes, así como la aplicación de las evaluaciones, la 

UTCFyD presentó a la JA un informe con el desarrollo del Concurso y con los resultados 

obtenidos por las personas aspirantes, el cual fue aprobado mediante Acuerdo IECM-

JA104-20 del 11 de diciembre de 2020; después de ello, el 29 de diciembre de 2020 y 

mediante Acuerdo IECM-JA112-20, la Junta aprobó la designación de personas ganadoras 

y en reserva distrital. 
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Por otro lado, con la finalidad de garantizar la oportuna conformación de los OD y mantener 

ocupada la plantilla eventual, mediante Acuerdo IECM-JA005-21 de 15 de enero de 2021, 

la Junta aprobó las listas de reserva por demarcación y general para cada cargo; asimismo, 

el 29 de enero de 2021 mediante Acuerdo IECM-JA014-21, se aprobó el mecanismo 

emergente para la ocupación de plazas eventuales vacantes, el cual fue modificado 

mediante Acuerdo IECM-JA045-21 de fecha 15 de abril de 2021, con la finalidad de 

responder a las necesidades emergentes de los OD. 

 

Por otro lado, para la implementación del PREP, mediante Acuerdo IECM-JA026-21 del 26 

de febrero de 2021, la Junta aprobó los de Criterios para la designación directa de personal 

eventual que apoyará al Instituto Electoral de la Ciudad de México en la operación del 

PREP, con la finalidad de ocupar 270 plazas de Técnico o Técnica de Apoyo “A”, 231 

adscritas a los OD, y 39 a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI). 

 

Así, en el periodo del 5 al 10 de marzo de 2021, se realizó el registro de propuestas, una 

por cada plaza disponible; asimismo, del 11 al 15 de marzo de 2021, se realizó la evaluación 

curricular y entrevista, la cual estuvo a cargo de la persona Titular del Órgano Técnico o 

Desconcentrado. 

 

Después de ello, el 20 de marzo de 2021 se llevó a cabo el examen de conocimientos y 

práctico de forma presencial, cuya aplicación estuvo a cargo de la UTCFyD en coordinación 

con la UTSI y los OD. 

 

Con los resultados obtenidos por las personas aspirantes, el 31 de marzo de 2021 y 

mediante Acuerdo IECM-JA036-21, la Junta aprobó el primer bloque de propuestas para 

ocupar el cargo referido, con aquellas personas que acreditaron cada una de las 

evaluaciones previstas. 

 

Con posterioridad, mediante Acuerdo IECM-JA044-21 del 15 de abril de 2021, se aprobó 

el segundo bloque de propuestas; asimismo, el 30 de abril de 2021 y mediante Acuerdo 

IECM-JA054-21, se aprobó el tercer bloque de propuestas; después, el 14 de mayo de 

2021 y mediante Acuerdo IECM-JA060-21 se aprobó el cuarto bloque de propuestas; luego, 

el 31 de mayo de 2021 y mediante Acuerdo IECM-JA066-21 se aprobó el quinto bloque de 

propuestas, y finalmente el 4 de junio de 2021 y mediante Acuerdo IECM-JA068-21, se 

aprobó la última propuesta, con lo cual se logró cubrir el 100% de las plazas disponibles en 

dicho proceso de selección, y garantizar la debida implementación del PREP. 

 

II.10 Ubicación y difusión de las casillas electorales 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones, Sección Quinta: Ubicación 

e instalación de casilla única, artículo 244 párrafo 1, inciso b); así como al Anexo Técnico 

Número Uno del Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado entre el INE 
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y el IECM, este último, a través de sus 33 OD y sus respectivos Consejos Distritales, 

apoyaron a las Juntas Distritales Ejecutivas y Consejos Distritales del INE en la Ciudad de 

México, participando con sus respectivos recursos humanos, materiales y financieros, en el 

desarrollo de las actividades siguientes: 

 

Recorridos para determinar la propuesta de ubicación de casillas 

 

Conforme a lo preceptuado en el numeral 6.2, incisos a), b) y c), párrafo primero del Anexo 

Técnico, entre el 15 de enero y el 15 de febrero de 2021, se llevaron a cabo de manera 

conjunta entre el INE y el IECM, 655 recorridos por 5,333 secciones electorales mediante 

53 rutas. 

 

Asimismo, derivado de dichos recorridos, el INE propuso la instalación de 13,182 casillas, 

de las cuales, 5,533 fueron básicas; 7,605 contiguas; 26 extraordinarias y 18 especiales, 

mismas que se instalarían en 1,632 en escuelas; 247 oficinas públicas; 567 lugares públicos 

y 3,087 domicilios particulares. 

 

Visitas de examinación del cumplimiento de requisitos legales 

 

Conforme a lo señalado en el inciso h) del apartado 6.1 del Anexo Técnico, entre el 25 de 

febrero y el 16 de marzo de 2021, el IECM participó en las visitas de examinación de los 

domicilios propuestos para la instalación de las casillas únicas. Se realizaron 228 visitas de 

examinación en 3,707 secciones y 8,545 casillas. Derivado de dichos recorridos, el 16 de 

marzo de 2021, el IECM remitió a la JLE-CM, observaciones a los lugares en los que se 

instalarían las casillas. 

 

El 16 y el 25 de marzo de 2021, los Consejos Distritales del INE aprobaron la lista del 

número y ubicación de casillas especiales y básicas y contiguas, respectivamente. 

Conformándose por 13,111 casillas, de las cuales 5,526 básicas, 7,544 contiguas, 26 

extraordinarias y 15 especiales. 

 

Derivado de la actualización de la lista nominal al corte del 10 de abril de 2021, el 26 de 

abril del mismo año los Consejos Distritales del INE aprobaron ajustes al número y 

ubicación de las casillas, agregando 64 casillas, para quedar en 13,175 casillas, de las 

cuales 5,526 básicas, 7,608 contiguas, 26 extraordinarias y 15 especiales. 

 

Difusión de los listados de ubicación de casillas 

 

El IECM con sus propios recursos, a través de las DD publicó los listados de ubicación e 

integración de las MDCU, conforme a lo dispuesto en los incisos a), b) c), d) g) y j) del 

numeral 6.5 del Anexo Técnico, respetando el formato y carátula entregados por la JLE-CM 

del INE. Asimismo, se coadyuvó en la difusión de la publicación de los encartes de ubicación 
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de casillas, según lo previsto en los incisos c), d) y e) del numeral 6.6 del Anexo Técnico. 

Adicionalmente, se publicó en la página de internet institucional el listado de ubicación e 

integración de las MDCU, así como el Sistema Ubica tu casilla, del INE. Finamente, el IECM 

desarrolló y publicó en su página de internet institucional el Sistema de consulta del Marco 

Geográfico Electoral 2021 y, a través del Centro de Información Telefónica del IECM 

(CITIECM) se orientó a la ciudadanía en relación con la ubicación de las casillas. 

 

Número de Mesas de Escrutinio y Cómputo para el Voto emitido desde el extranjero para 

la Diputación Migrante 

 

El 25 de marzo de 2021, mediante el Acuerdo INE/CG320/2021, el INE aprobó instalar en 

el Local Único hasta 21 MEC para recibir la votación postal; el escrutinio y cómputo de los 

votos correspondientes a la Ciudad de México se realizó en cuatro de ellas. Además, se 

aprobó la instalación de una MEC Electrónica en las Oficinas Centrales del INE para el 

cómputo de todos los votos recibidos desde el extranjero por el SIVEI. 

 

II.10.1 Sanitización de domicilios en que se instalaron las casillas 

electorales por parte de las Alcaldías 

 

Por lo que hace a las actividades relativas a la limpieza y sanitización de los domicilios en 

los que se ubicarían las casillas electorales y en cumplimiento al Protocolo de atención 

sanitaria y protección a la salud, para la operación de las casillas únicas el día de la Jornada 

Electoral para el Proceso Electoral Federal y Concurrente 2020-2021, el cual señalaba que 

los lugares en los que se instalarían las casillas deberían ser sanitizados previo y posterior 

a la Jornada Electoral, se establecieron mesas de trabajo Técnico-Operativas con la 

Secretaría de Gobierno (SEGOB-CDMX) y dependencias de Seguridad Pública, de 

Educación Pública y Alcaldías; en ese sentido, la UTALAOD gestionó a través del Director 

Ejecutivo de Enlace Institucional de la SEGOB-CDMX, los apoyos necesarios para cumplir 

con los trabajos referidos. Actividad realizada a través del personal de Servicios Urbanos 

de Gobierno Central, las 16 Alcaldías y los OD. 

 

Para tal efecto, la UTALAOD proporcionó a la Secretaría de Gobierno, a través del referido 

Director Ejecutivo, el listado de los 7,300 domicilios en donde se instalarían las casillas, 

desagregado por Alcaldía identificando los correspondientes a escuelas, edificios públicos 

y domicilios particulares.  

 

Por otro lado, se solicitó a las personas Titulares de los OD para que, del 3 al 6 de junio, 

las personas CAE locales realizaran recorridos por los domicilios en donde se ubicarían las 

casillas y verificaran con las personas propietarias o responsables de los inmuebles la 

realización de los trabajos de limpieza efectuados por las Alcaldías. 
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Una vez hecho lo anterior, se instruyó la colocación de cintas señalizadoras y un cartel de 

aviso de lugar sanitizado. 

 

II.10.2 Sanitización de domicilios en que se instalaron las casillas 

electorales por parte de los Órganos Desconcentrados 18, 20 y 23, 

en Álvaro Obregón 

 

Derivado de las reuniones Técnico-Operativas ya referidas, se informó a este Instituto 

Electoral la imposibilidad de sanitizar la totalidad de domicilios en los que se instalarían las 

casillas el 6 de junio, por lo que el Instituto a través de los OD 18, 20 y 23, realizó las 

acciones complementarias a fin de realizar la actividad señalada, solo por lo que hace a los 

domicilios particulares en la Alcaldía Álvaro Obregón. 

 

Para tal efecto, se entregaron a las personas Titulares de los OD referidos, un total de 105 

kits de limpieza (considerando un kit por cada Área de Responsabilidad Electoral (ARE)), 

los cuales a su vez fueron entregados a las personas CAEL adscritas a esas DD, que 

realizaron la actividad. 

 

II.11 Actividades en materia de capacitación electoral 

 

II.11.1. Elaboración de materiales de apoyo a la capacitación 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Apartado 8.6. Materiales didácticos para la 

capacitación electoral del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de 

Coordinación y Colaboración suscrito entre el INE y el IECM, se llevaron a cabo diversas 

actividades conforme a lo previsto en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

2020-2021 (ECAE 2020-2021). 

 

Los materiales establecidos en la ECAE 2021 para ser elaborados por el IECM fueron los 

siguientes: 

 

• Adenda “Información para la y el Funcionario de Casilla. Elecciones Locales”; 

• Adenda “Información para la y el Funcionario de Casilla Especial. Elecciones 

Locales”; 

• Materiales para simulacros, y 

• Tableros sobre contendientes en la elección. 

 

II.11.1.1. Elaboración de Adendas “Información para la y el 

funcionario de Casilla” 
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El 3 de diciembre del 2020, por medio del Oficio INE/JLE-CM/04438/2020 fueron remitidos 

al IECM los modelos de Adendas siguientes: 

 

• Información para la y el funcionario de casilla Elecciones locales, y 

• Información para la y el funcionario de Casilla Especial. Elecciones locales. 

 

Estos materiales fueron aprobados por la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral del INE en su sesión del 30 de noviembre de 2020 y remitidos a las Juntas Locales 

Ejecutivas mediante la Circular INE/DECEyEC/DCE/011/2020. 

 

Una vez recibidos los materiales referidos, el IECM inició al proceso de elaboración de los 

contenidos, de acuerdo con los Criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 

apoyo (Criterios), documento que se desprende de la ECAE 2020-2021. 

 

De conformidad con el Calendario del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021» así como 

con el «Procedimiento de validación de las Juntas Locales del INE a los materiales 

didácticos elaborados por los OPLE, el 11 de enero de 2021 se hizo entrega de la primera 

versión de los materiales, en formato electrónico, a la JLE-CM, mediante el oficio SECG-

IECM-043-2021. Con ello dio inicio el proceso de validación por parte de la JLE del INE, 

mismo que concluyó con el visto bueno por parte de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) del INE a través de la JLE-CM. 

 

A partir de la aprobación de la documentación electoral por parte del Consejo General de 

este Instituto, mediante el Acuerdo IECM-ACU-CG-085-21, de 31 de marzo de 2021, se 

realizó la sustitución de los formatos de documentación muestra incluidos en las adendas 

con información de la elección local, cuya elaboración inició durante el primer trimestre del 

año; así mismo, se realizó la sustitución de emblemas dentro de la documentación para 

simulacro, a fin de contar con la autorización para la impresión de materiales por parte de 

la JLE del INE en la Ciudad de México.  

 

El envío de los materiales se realizó mediante el oficio SECG-IECM/919/2021, de 31 de 

marzo de 2021. La JLE dio respuesta a dicho comunicado a través del diverso INE/JLE-

CM/01539/2021, del 1 de abril de 2021, obsequiando a este Instituto la autorización para 

iniciar los trabajos de impresión. Derivado de lo anterior, los materiales fueron remitidos a 

la JLE del INE en la Ciudad de México, en versión electrónica, en su versión final, por medio 

del oficio SECG-IECM/987/2021, de 5 de abril de 2021. 

 

II.11.1.2. Elaboración de materiales para simulacros 
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En cuanto a la entrega de materiales impresos con vencimiento al 25 de marzo y derivado 

de que, para esa fecha, la documentación electoral no había sido aprobada por el Consejo 

General de este Instituto, se realizó una consulta relacionada con la ampliación de plazos 

para la entrega de materiales impresos a la JLE, a través del oficio SECG-IECM/629/2021. 

 

En virtud de la solicitud realizada, los plazos de entrega impresa de los materiales de 

capacitación para la documentación de simulacro se ampliaron al 9 de abril de 2021. Los 

materiales y documentación entregados corresponden a los requeridos por la JLE del INE 

en la Ciudad de México mediante oficio INE/JLE-CM/00477/2021, de fecha 12 de febrero 

de 2021, mismos que se enlistan en el Anexo 4. 

 

II.11.1.3. Elaboración de tableros sobre contendientes en la 

elección 

 

El 3 de abril de 2021 se celebró la sesión del Consejo General de este Instituto en la que 

se aprobaron los registros de Candidaturas para todos los cargos de elección en la Ciudad 

de México, por lo que en cumplimiento a los Criterios para la elaboración de materiales 

didácticos y de apoyo, el Procedimiento de validación de las Juntas Locales del INE a los 

materiales didácticos elaborados por los OPL y al Programa de Integración de Mesas de 

Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de las y los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero, establecidos en la ECAE 2020-2021 se inició con la 

elaboración del material denominado Tablero con información sobre contendientes en la 

elección, mismo que derivó en la realización de los materiales siguientes: 

 

• Tablero con información sobre contendientes en la elección de Alcaldía y 

Concejalías (16 versiones); 

• Tablero con información sobre contendientes en la elección de Diputaciones Locales 

(33 versiones); 

• Tablero con información sobre contendientes en la elección de Diputación Migrante. 

Voto de las y los mexicanos en el extranjero, y 

• Cuadro resumen para la validación del tablero con información sobre contendientes 

en la elección de Diputaciones Locales, Alcaldías y en la elección de MEC. 

 

Los materiales listados fueron remitidos mediante oficio SECG-IECM/1075/2021, de 9 de 

abril de 2021, a la JLE del INE en la Ciudad de México para iniciar el proceso de validación. 

 

Por parte de la autoridad nacional, con el oficio INE/JLE-CM/02136/2021, de 27 de abril de 

2021, se recibió el visto bueno a los Tableros y con ello, conforme a los Criterios para la 
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elaboración de materiales didácticos y de apoyo, fueron remitidos al INE, en disco 

compacto, mediante el comunicado SECG-IECM/1476/2021. 

 

Con posterioridad, y como consecuencia de diversas sentencias dictadas por las 

autoridades jurisdiccionales correspondientes, fueron aprobadas diversas Candidaturas sin 

partido para las diputaciones correspondientes a los distritos 05, 12, 23, 25 y 28, así como 

a la titularidad de las Alcaldías Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón y Cuauhtémoc, por lo que 

se realizó la actualización de los tableros conforme se fueron presentando cambios en las 

Candidaturas; la última versión fue enviada a la JLE, mediante el oficio SECG-

IECM/1985/2021, del 13 de mayo de 2021, y se recibió la validación de los mismos, a través 

del oficio INE/JLE-CM/02726/2021, del 19 de mayo de 2021. 

 

II.11.1.4. Productos 

 

Con las actividades antes descritas, se concluyó con el proceso de elaboración de 

materiales de apoyo a la capacitación que el IECM realizó en coordinación con el INE para 

el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, así como con los compromisos 

correspondientes al Apartado 8.6 Materiales didácticos para la capacitación electoral del 

Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración entre el 

INE y el IECM. 

 

Las cantidades de los materiales elaborados en coordinación con el INE durante el primer 

semestre del año para el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 se pueden consultar en 

el Anexo 5; asimismo, los materiales elaborados a través del enlace siguiente: 

 

https://iedf-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dragan_vergara_iecm_mx/EvayztRlEK1MuJ

Yzi0rLSZoBf1waLOh6GZgWEnyOuyem_A?e=RgYEVI 

 

 

 

 

II.11.2. Seguimiento a las actividades de capacitación de la autoridad 

electoral nacional en la Ciudad de México 

 

De conformidad con lo establecido en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

2020-2021 (ECAE 2020-2021) así como el conjunto de la normatividad aplicable, el IECM 

elaboró la Estrategia operativa y didáctica para el seguimiento de la integración de Mesas 

Directivas de Casilla y Capacitación Electoral del Proceso Electoral 2020-2021 (Estrategia 

MDC), en la cual se establecieron las acciones a implementar, en coordinación con las 33 

DD, para realizar las actividades de seguimiento correspondientes a la integración de las 

Mesas Directivas de Casilla (MDC), de las Mesas de Escrutinio y Cómputo (MEC) así como 

https://iedf-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dragan_vergara_iecm_mx/EvayztRlEK1MuJYzi0rLSZoBf1waLOh6GZgWEnyOuyem_A?e=RgYEVI
https://iedf-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dragan_vergara_iecm_mx/EvayztRlEK1MuJYzi0rLSZoBf1waLOh6GZgWEnyOuyem_A?e=RgYEVI
https://iedf-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dragan_vergara_iecm_mx/EvayztRlEK1MuJYzi0rLSZoBf1waLOh6GZgWEnyOuyem_A?e=RgYEVI
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a la capacitación electoral a cargo del INE; el listado de reportes considerados en la 

Estrategia MDC se indica en el Anexo 6. 

 

A través de las DD, mediante el uso del sistema denominado Multisistema ELEC 2021 y/o 

mediante actividades realizadas en coordinación con las juntas distritales ejecutivas (JDE) 

del INE, se dio seguimiento a las diversas etapas de integración de las MDC y MEC, en lo 

relativo a la capacitación impartida a las personas contratadas por el INE como 

Supervisores Electorales (SE) y Capacitadores Asistentes Electorales (CAE); la asistencia 

a la Primera insaculación; el desarrollo de la Primera etapa de capacitación (entrega de 

cartas-convocatoria y capacitación a ciudadanía insaculada); la asistencia a la Segunda 

insaculación y al desarrollo de la Segunda etapa de capacitación (entrega de 

nombramientos, prácticas y simulacros de la jornada electoral).  

 

II.11.2.1. Seguimiento a las actividades de contratación y 

capacitación 

 

El INE realizó el proceso de selección para la incorporación de SEL y CAEL a las 

actividades del PEC 2020-2021, el cual, una vez concluido y a partir de la designación de 

las personas aspirantes ganadoras, las JDE procedieron a la contratación del referido 

personal: del 25 de enero al 12 de junio de 2021, se contrataron a los SEL y del 01 de 

febrero al 12 de junio a los CAEL. 

 

Durante el PEL 2020-2021 celebrado en la Ciudad de México, el INE contrató un total de 

3,892 personas, de las cuales 566 fungieron como SEL y 3,326 se desempeñaron como 

CAEL. Asimismo, se realizaron 1,506 sustituciones, 126 fueron de SEL y 1,380 de CAEL11.  

 

El IECM, a través de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

(DEPCyC), llevó a cabo el seguimiento, en coordinación con las 33 DD, quienes a través 

del Multisistema ELEC2021 realizaron la verificación a la contratación y sustituciones de 

personas SE y CAE por parte de las JDE. 

 

Las JDE realizaron cursos y talleres dirigidos a los SE y CAE para dotarlos de los 

conocimientos y herramientas necesarias para el cumplimiento de sus tareas, 

principalmente las correspondientes a la integración de las MDC y de las MEC, así como la 

capacitación a la ciudadanía insaculada. Esta capacitación se llevó a cabo del siguiente 

modo: la primera etapa de capacitación para SE del 25 al 31 de enero de 2021; la primera 

etapa para CAE del 1 al 11 de febrero de 2021 y la segunda etapa para ambas figuras del 

1 al 12 de abril de 2021. Cabe resaltar que, en las capacitaciones de la 2ª etapa, se 

realizaron simulacros y prácticas de la jornada electoral. 

 

 
11 Datos consultados en https://intranet.ine.mx/v4/c/SistemasElectorales/Federales/PEF-2020-2021/ 

https://intranet.ine.mx/v4/c/SistemasElectorales/Federales/PEF-2020-2021/
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Asimismo, se realizó una capacitación específica para las personas SE y CAE para que 

contaran con los conocimientos para capacitar al funcionariado encargado de integrar las 

MEC, así como en la recepción del voto de la ciudadanía originaria de la capital del país 

que reside en el extranjero y que votó por primera vez por la Diputación Migrante. Dicha 

capacitación concluyó en su primera etapa el 11 de febrero, y la segunda el 12 de abril del 

año en curso. 

 

Durante la primera etapa de capacitación, también se realizó el seguimiento a las Secciones 

con Estrategias Diferenciadas (SED), para ello las DD llevaron a cabo la verificación en 

campo y reportaron a la DEPCyC las estrategias y mecanismos que las JDE implementaron 

para atender los niveles de afectación presentados. 

 

II.11.2.2. Primera insaculación, así como primera etapa de 

capacitación 

 

El 6 de febrero del año en curso, se llevó a cabo la Primera Insaculación12 en sesión conjunta 

de los 300 Consejos Distritales del INE y las JDE, que se llevó a cabo a través del Multisistema 

ELEC2021, en donde se seleccionó al 13% de la ciudadanía perteneciente a cada sección 

electoral para la integración de las MDC y a un 3% adicional para integrar las MEC13; es decir 

se generaron, para su correspondiente entrega, cartas-notificación y se capacitó a un total 

de 1,003,595 ciudadanas y ciudadanos en la Ciudad de México, de acuerdo con la tabla 

que se presenta en el Anexo 7. 

 

La Primera etapa de capacitación se realizó en el periodo comprendido entre el 12 de 

febrero y el 31 de marzo de 2021, durante el cual se desarrollaron simultáneamente: la 

visita, la notificación y la sensibilización de la ciudadanía insaculada para informarle que fue 

seleccionada para fungir como funcionariado de MDC o MEC. En el Anexo 8 se muestra a 

detalle la información correspondiente. 

 

Durante esta etapa las DD verificaron las modalidades y los espacios en los cuales se 

realizó la capacitación, así como las razones por las cuales la ciudadanía rechazó 

desempeñarse como persona funcionaria de MDC o MEC, entre otras: condiciones legales, 

sociales y de salud. 

 

II.11.2.3. Segunda insaculación, así como segunda etapa de 

capacitación 

 

 
12 De acuerdo con el Programa de Integración de MDC, para el proceso de Primera Insaculación, la ciudadanía 

seleccionada fue aquella que se encontró en la LNE con corte al 15 de enero de 2021. 
13 Porcentaje establecido en el Programa de Integración de MEC. Cabe señalar que la ciudadanía insaculada 

para las MEC fue la perteneciente a las secciones electorales más cercanas al Local Único. 
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El 8 de abril de 202114, en sesión conjunta, los 300 CD del INE y las JDE realizaron la Segunda 

Insaculación para seleccionar a la ciudadanía que integró las MDC y las MEC. Considerando 

el número de casillas a instalar y su configuración, se llevó a cabo la asignación de los cargos 

y se conformó una Lista de reserva15 con los nombres de la ciudadanía que cumplió los 

requisitos legales, actividad que se desarrolló mediante el uso del Multisistema ELEC2021. En 

el Anexo 9 se muestran a detalle los datos sobre la segunda insaculación. 

 

La segunda etapa de capacitación se llevó a cabo del 13 de abril al 5 de junio de 2021, en este 

periodo, de manera simultánea, se realizaron: la entrega de nombramientos y la toma de 

protesta, así como las actividades de capacitación, los simulacros y las prácticas de la Jornada 

Electoral, con el fin de que el funcionariado designado tuviera los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para el desarrollo de sus actividades. En el Anexo 10 se muestra la 

información correspondiente a la capacitación impartida. 

 

Durante ese mismo periodo, también se realizaron las sustituciones de la ciudadanía designada 

como funcionariado de MDC o MEC que, por causas supervenientes, no participó el día de la 

Jornada Electoral. 

 

El seguimiento a las actividades de la segunda etapa de capacitación, se verificó a través del 

seguimiento que realizaron las DD en gabinete y en campo, para identificar las causas por 

las cuáles la ciudadanía designada no participó; observar que los simulacros y prácticas de 

la Jornada Electoral se realizaran de acuerdo con lo establecido en el Programa de 

capacitación y en el Programa de integración de MEC; así como conocer los espacios 

donde se realizaron los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral. En esta etapa, se 

realizaron un total de 19,379 sesiones de capacitación, de las cuales en 7,311 se llevaron 

a cabo simulacros y en 12,068 se hicieron prácticas de la jornada. 

  

 
14 Conforme a lo establecido en el artículo 254, Inciso g), de la Ley General. 
15 La lista de reserva se ordenó a partir del grado de escolaridad, de mayor a menor, y de la letra sorteada por el 
Consejo General del INE, en un solo bloque. 
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II.12 Sistemas de apoyo a la organización del PELO 2020-2021 

 

El IECM, ha hecho de la tecnología un elemento básico de operación de sus funciones, lo 

anterior; con la finalidad de apoyar el desarrollo de las tareas sustantivas, así como la de 

coadyuvar a mejorar el desempeño de la labor institucional y a fortalecer la transparencia 

generando confianza en el desempeño del instituto.  

 

En ese sentido el IECM ha instrumentado la tecnología para el desarrollo de diferentes 

acciones, tales como: cómputos, conteos rápidos, seguimiento de sesiones de los consejos 

distritales, instalación y clausura de casillas, entre otros.  

 

II.12.1 Sistemas que operaron en Órganos Desconcentrados 

 

II.12.1.1 Sistema de Seguimiento de Personal Eventual (SISPE) 

 

Periodo de operación: Del 29 de marzo al 6 de junio de 2021. 

 

Fase en la que operó: Preparación de la Elección. 

 

Simulacros: Ninguno 

 

Sistema cuyo objetivo es registrar a las personas aspirantes al cargo de Auxiliar Electoral, 

así como dar seguimiento a las etapas de evaluación curricular y el examen de 

conocimiento del proceso de selección y designación para su contratación y capacitación, 

lo cual permitió brindar soporte a los procesos de selección y evaluación de personal para 

las diversas convocatorias que se emitieron en esta Jornada Electoral. 

 

II.12.1.2 Sistema para la Selección de los Consejos Distritales 

 

Periodo de operación: Del 23 de noviembre al 7 de diciembre de 2021. 

 

Fase en la que operó: Preparación de la Elección. 

 

Simulacros: Ninguno 

 

Sistema de apoyo para el registro, selección y evaluación de la ciudadanía interesadas en 

integrar los Consejos Distritales en los 33 OD. 
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II.12.1.3 Sistema de Seguimiento a los Recorridos de Inspección 

en Materia de Propaganda Electoral 

 

Periodo de operación: Del 4 de abril al 2 de junio de 2021. 

 

Fase en la que operó: Totalidad del Proceso Electoral. 

 

Simulacros: Ninguno 

 

Sistema cuya función es apoyar en el seguimiento de la propaganda electoral distribuida 

en la Ciudad de México, por medio de la planeación de recorridos de inspección y registro 

de los hallazgos encontrados en su ejecución, reforzando la seguridad de este, por medio 

del método de doble autenticación, lo que permite dar acceso sólo a la persona facultado 

para tal fin. 

 

II.12.1.4 Sistema de Seguimiento a las Sesiones de los Consejos 

Distritales (SISECED) 

 

Periodo de operación: Del 5 de febrero al 27 de agosto de 2021. 

 

Fase en la que operó: Totalidad del Proceso Electoral. 

 

Simulacros: Ninguno 

 

Se trata de una herramienta informática diseñada para dar Seguimiento a las Sesiones de 

los Consejos Distritales 2021 (SISECED-2021) el día de la Jornada Electoral y los 

Cómputos Distritales, mediante la generación de diversos reportes entre los que destacan: 

hora de instalación de los Consejos Distritales en sesión permanente, asistencia de 

integrantes de los Consejos Distritales, aprobación del orden del día, sentido de la votación, 

entre otros. 

 

Gracias a esta herramienta se pudo realizar el seguimiento del desarrollo de las sesiones 

de los Consejos Distritales en cada uno de los 33 OD, registrando información sobre su 

inicio y fin, sentido de las votaciones que se emitan en las sesiones, intervenciones 

relevantes e incidentes que se presenten en las mismas. 

 

II.12.1.5 Sistema de Seguimiento a la Distribución de 

Documentación y Materiales Electorales, y Recepción de 

Paquetes Electorales (SEDIMDE) 

 

Periodo de operación: Del 15 de mayo al 30 de junio de 2021. 
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Fase en la que operó: Jornada Electoral. 

 

Simulacros: Ninguno 

 

El SEDIMDE- 2021 tiene como finalidad dotar a los Consejos Distritales de un instrumento 

tecnológico para el registro expedito de la recepción de los paquetes electorales, mismo 

que apoya para el registro y seguimiento de las siguientes acciones: distribución de 

documentación y materiales electorales a las presidencias de las Mesas Directivas de 

Casilla, recepción de paquetes electorales y canceles modulares en los consejos distritales, 

al término de la jornada electoral con el apoyo de los Lectores de Código de Barras (LCB). 

 

II.12.1.6 Sistema Informático de los Cómputos Distritales y de 

Demarcación (SICODID 2021) 

 

Periodo de operación: Del 24 de marzo al 18 de junio de 2021. 

 

Fase en la que operó: Cómputo y Resultado de la Elección. 

 

Simulacros: 24 de marzo, 13 y 23 de abril, 6 y 29 de mayo de 2021. 

 

El SICODID-2021, constituye una herramienta informática de apoyo para realizar la captura, 

procesamiento y sistematización de los resultados electorales, durante las sesiones de 

cómputos distritales. Además, a través de este sistema se obtiene información sobre el 

desarrollo de las sesiones. 

 

II.12.2 Sistemas que operaron en Oficinas Centrales 

 

II.12.2.1 Sistema de Registro de Candidatos para el Proceso 

Electoral (SIREC) 

 

Periodo de operación: Del 2 de marzo al 6 de junio de 2021. 

 

Fase en la que operó: Preparación de la Elección. 

 

Simulacros: Ninguno 

 

Sistema que permite realizar el pre-registro de Candidaturas que sean postulados por los 

partidos políticos y candidatos sin partido a los diversos cargos de elección popular en la 

Ciudad de México, así como la validación de los requisitos para evaluar su cumplimiento 

y la emisión de las actas de registro correspondientes.  
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II.12.2.2 Sistema de Seguimiento a la Producción de 

Documentación Electoral (SIPDE) 

 

Periodo de operación: Del 29 de abril al 25 de junio de 2021. 

 

Fase en la que operó: Preparación de la Elección. 

 

Sistema cuyo objetivo es dar seguimiento y control a los avances de la producción de la 

documentación electoral, desde su impresión hasta el cumplimiento de sus 

especificaciones técnicas, así como generar los reportes de las etapas de producción, el 

cálculo de las impresiones y la distribución de esta. 

 

II.12.2.3 Sistema de Gestión de Quejas 

 

Periodo de operación: Del 27 de noviembre de 2017 a la fecha. 

 

Fase en la que operó: Totalidad del Proceso Electoral 

 

Simulacros: Ninguno. 

 

Sistema cuya función es administrar las quejas que se reciben en el Instituto Electoral, 

principalmente durante los procesos electorales. 

 

II.12.2.4 Sistema de Notificaciones por Internet (SNI) 

 

Periodo de operación: Del 28 de marzo de 2020 a la fecha. 

 

Fase en la que operó: Totalidad del Proceso Electoral. 

 

Simulacros: Ninguno 

 

Sistema que permite realizar por vía electrónica los avisos y/o notificaciones que se 

generan durante el trámite y gestión de las y los ciudadanos que solicitan su registro como 

aspirantes a Candidaturas sin partido, de manera sistematizada por medio de un portal de 

notificación, reforzando la seguridad de este, por medio del método de doble autenticación, 

lo que permite dar acceso sólo a la persona facultado para tal fin. 
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II.12.2.5 Sistema de Notificaciones Electrónicas para los 

Procesos Administrativos Sancionadores (SINE) 

 

Periodo de operación: Del 7 de mayo de 2021 a la fecha. 

 

Fase en la que operó: Totalidad del Proceso Electoral. 

 

Simulacros: Ninguno 

 

Sistema cuya función es darle seguimiento a los compromisos que se deriven del 

Convenio General de Coordinación INE-IECM, para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018 y sus Anexos Técnicos, integrando un listado de actividades en un sitio único, 

facilitando su actualización y seguimiento por parte de ambos Institutos. 

 

II.12.2.6 Sistema de Notificaciones por Internet para 

Fiscalización (SIN UTEF) 

 

Periodo de operación: Del 1 de enero a la fecha. 

 

Fase en la que operó: Totalidad del Proceso Electoral 

 

Simulacros: Ninguno. 

 

El sistema de notificaciones electrónicas es una herramienta que facilita enviar información 

a los sujetos obligados de manera segura, permitiendo que su notificación sea al momento 

del envío, entendiéndose practicada una vez generada la cédula de notificación en la que 

se detalla fecha y hora de entrega. Lo anterior, permite realizar las actividades de 

notificación con eficiencia y disminuyendo el uso de recursos humanos y materiales. 

 

Con este sistema se pudieron realizar de manera más ágil y efectiva las notificaciones 

dirigidas a los sujetos obligados en el marco de la disolución y liquidación de las 

Asociaciones Civiles constituidas por las personas aspirantes a Candidaturas sin partido 

en procesos electorales locales. 

 

II.12.1.7 Sistema de Conteos Rápidos (SCR 2021) 

 

Periodo de operación: Del 1 de mayo al 7 de junio de 2021. 

 

Para efecto de realizar los conteos rápidos de la elección de Alcaldías, el IECM desarrolló 

el Sistema de Conteos Rápidos (SCR 2021), el cual constituyó una herramienta informática 

para la captura de los datos, el procesamiento y análisis de los resultados de votación de 
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la elección, a fin de determinar las estimaciones electorales el día de la jornada electoral. 

El sistema operó a través de dispositivos móviles desde casillas y el Centro de Atención 

Telefónica (CAT) en las instalaciones del IECM. 

 

El 30 de abril de 2021 mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-193/2021 el Consejo General del 

IECM aprobó realizar la captura y transmisión de los resultados de votación de las casillas 

que conformaron la muestra de la elección de Alcaldías, el día de la jornada electoral del 6 

de junio de 2021 al SCR 2021 a través de dispositivos móviles. 

 

Durante la ejecución de los conteos rápidos, de las 1,583 casillas que conformaron la 

muestra, 1,108 casillas fueron capturadas directamente al SCR 2021 utilizando dispositivos 

móviles. 

 

II.12.2.8 Sistema de información de Instalación y Cierre de 

Casillas 2021 (SIICC 2021) 

 

Periodo de operación: Del 6 de junio de 2021. 

 

El IECM, de manera alternativa al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) 

desarrolló el SIICC 2021, el cual tuvo la finalidad de mantener informado de manera 

permanente al Consejo General del IECM, respecto al avance en la instalación y cierre de 

las casillas el día de la jornada electoral. 

 

El 6 de junio de 2021, las y los CAEL reportaron la instalación de las casillas, así como el 

cierre de la votación, información que se capturó en el SIICC 2021.  

 

II.12.2.9 Sistema de Asignación de Supervisores y Capacitadores 

2021 (SASC 2021) 

 

Periodo de operación: Del 1 de mayo al 5 de junio de 2021. 

 

El SASC 2021 tiene como propósito facilitar el manejo de la información a cada una de las 

33 DD, relativa a la asignación de las personas CAE locales y de cada una de las casillas 

que integran su Zona de Responsabilidad Electoral (ZORE) así como de las Áreas de 

Responsabilidad Electoral (ARE). 

 

Es por ello por lo que las DD se dieron a la tarea de capturar el nombre completo de las 

563 personas supervisoras y las 3,300 personas CAEL, a fin de contar con la información 

actualizada del personal de campo para los conteos rápidos e identificar a aquellas 

personas CAEL que fueron susceptible de reportar alguna casilla de la muestra para dicho 

ejercicio. Esta información fue capturada y actualizada durante el mes de mayo y la última 

actualización se realizó el 4 de junio de 2021 para obtener la base final. 
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II.13 Documentación y materiales electorales 

 

II.13.1 Documentación electoral 

 

Con la finalidad de contar con la documentación electoral y auxiliar necesaria para recabar 

y computar la votación correspondiente a las elecciones locales, el IECM elaboró los 

diseños y modelos correspondientes, mismos que fueron revisados y validados por el INE, 

el 20 de marzo de 2021, mediante el oficio INE/DEOE/0537/2021. 

 

El 31 de marzo del presente, el Consejo General del IECM aprobó, a través del Acuerdo 

IECM/ACU-CG-085/2021, los diseños y modelos de dos boletas electorales, dieciséis actas 

electorales, cuarenta y tres documentos auxiliares y dos en sistema Braille, así como una 

boleta, dos actas y trece documentos auxiliares para la elección de la Diputación Migrante, 

que se utilizarían en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

Asimismo, el 5 de abril, por el Acuerdo IECM/ACU-CG-150/2021, el Consejo General 

aprobó el modelo de boleta electoral para la elección de la Diputación Migrante de la Ciudad 

de México, a fin de recabar el voto vía postal. Sobre el particular, es de resaltarse que el 

IECM, llevó a cabo la impresión de 2,378 boletas electorales y el mismo número de sobres 

voto, más 122 piezas de cada uno de estos materiales, sumando un total de 2,500 piezas 

por cada documento. El 19 de abril de 2021 se realizó la entrega a la DERFE del INE de 

los elementos que integrarían el paquete electoral postal: boleta, sobre voto, políptico e 

instructivo para votar.  

 

Por medio del Acuerdo IECM/ACU-CG-214/21, sancionado el 30 de abril de 2021, el 

Consejo General aprobó la boleta electrónica, el acta de mesa de escrutinio y cómputo de 

la modalidad electrónica por internet y el acta de inicio del periodo de votación y dos hojas 

de incidentes. 

 

Asimismo, el pasado 4 de mayo con el Acuerdo IECM/ACU-CG-215/2021, se aprobaron los 

modelos y versiones de dos boletas electorales, once actas, catorce documentos auxiliares 

y dos en sistema Braille para la elección de Diputaciones al Congreso local y Alcaldías. 

 

De esta manera, el 14 de mayo inició la impresión de las boletas para la elección de 

Diputaciones al Congreso local y Alcaldías, mismas que fueron entregadas a los Consejos 

Distritales del IECM los días 20, 21 y 22 de mayo. 

 

Los días 27 y 29 de mayo, se realizó la entrega de las Actas de la Jornada Electoral, de 

escrutinio y cómputo, actas de incidentes, actas de cómputo distrital, de cómputo total y 

actas de las y los electores en tránsito, documentación auxiliar y mascarillas en sistema 

Braille. 
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El número de boletas, actas y documentación auxiliar impresa fue el siguiente: 

 

Tabla 17. Documentación electoral y auxiliar impresa para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 

Documento Cantidad 

Boletas para la elección de Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México 
8,359, 808 

Boletas para la elección de Alcaldías 8,359, 808 

Actas electorales 157,687 

Documentación Auxiliar 390,507 

Mascarillas Braille 8,000 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2021. 

 

Para garantizar el adecuado almacenamiento de la documentación y materiales electorales, 

durante el mes de marzo de 2021, el IECM realizó la verificación y, en su caso, adecuación 

de las bodegas distritales de documentación electoral, cuyas condiciones fueron validadas 

por el INE en el mes de abril de 2021. 

 

II.13.2 Materiales electorales 

 

El IECM elaboró los modelos de materiales electorales para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, mismos que fueron validados por el INE a través del oficio 

INE/DEOE/1082/2020. Asimismo, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-025-2021 el 29 de 

enero de 2021, el Consejo General aprobó los modelos respectivos. 

 

A través de la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-03/21, se adquirieron los 

siguientes materiales electorales: 

 

Tabla 18. Documentación electoral y auxiliar impresa para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 

Descripción Cantidad Proveedor adjudicado 
 

Sello X con base 8,000 Cajas Graf, S.A. de C.V.  

Urna Electoral para la elección de Diputaciones al 

Congreso Local 
5,000 

Cajas Graf, S.A. de C.V. 

 

Urna Simulacro para la elección de Diputaciones al 

Congreso Local 
1,865  

Urna Electoral para la Elección de Alcaldía 5,000 
Cajas Graf, S.A. de C.V.. 

 

Urna Simulacro para la Elección de Alcaldía 1,865  

Etiqueta de seguridad con leyenda 40,500 
Litografías y Empaques 

Solís, S.A. de C.V. 
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Descripción Cantidad Proveedor adjudicado 
 

Cinta de seguridad con logo para Elección de 

Diputaciones al Congreso Local y de Alcaldía 
18,000 

Litografías y Empaques 

Solís, S.A. de C.V. 
 

Urna Diputación Migrante 100 Cartón Plast S.A. de C.V.  

Caja Contenedora Diputación Migrante 200 

Grummec S.A de C.V. 

 

Caja Contenedora para Simulacro Diputación 

Migrante 
40  

Caja Paquete diseño INE 2,600 Cajas Graf, S.A. De C.V.  

Funda de Polivinil  15,000 
Litografías y Empaques 

Solís, S.A. de C.V. 
 

Caja Paquete Electoral Diputación Migrante 75 

Cartón Plast S.A. De C.V. 

 

Caja Paquete Electoral Simulacro Diputación 

Migrante 
25  

Lupa Fresnel 5,000 
Litografías y Empaques 

Solís, S.A. de C.V. 
 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2021. 

 

El Instituto de Investigaciones en Materiales de la UNAM, llevó a cabo pruebas a los 

materiales producidos a efecto de asegurar que su fabricación se realizó conforme a las 

especificaciones técnicas aprobadas por el IECM.  

 

Asimismo, el IECM rehabilitó 88,460 piezas de los siguientes materiales electorales: 
 

Tabla 19. Materiales electorales rehabilitados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 

Material Rehabilitado 

Caja paquete electoral  11,400 

Caja paquete electoral "simulacro"  2,300 

Cancel electoral IECM  6,000 

Cancel electoral "simulacro" 860 

Urna electoral de diputaciones al congreso 10,000 

Urna electoral de Alcaldía 10,000 

Base porta urna 30,000 

Base porta urna simulacro 2,900 

Lupa fresnel 9,000 

Sello X (Mod 2019) 6,000 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2021. 

 

Los materiales electorales se distribuyeron a los Consejos Distritales del IECM entre el 10 

y el 14 de mayo de 2021.  



 

 

 

 

87 de 321 
 

 

Derivado de las medidas de racionalidad presupuestal impuestas por la pandemia global, 

el IECM otorgó en préstamo al INE 12,000 portaurnas con el objeto de ser utilizadas en las 

casillas únicas durante la jornada electoral para colocar las urnas de la elección federal. 

 

Entre el 31 de mayo y el 5 de junio, las presidencias de los consejos distritales entregaron 

la documentación y los materiales electorales a las presidencias de las 13,175 casillas 

aprobadas para su instalación en la jornada electoral. El seguimiento a la entrega señalada 

se realizó a través del SEDIMDE 2021. 

 

II.14 Actividades realizadas para la instrumentación de la de la Diputación 

Migrante 

 

Promoción y difusión de los derechos político-electorales de la ciudadanía residente en el 

extranjero 

 

Con la finalidad de proporcionar a la ciudadanía inscrita en la LNERE los elementos 

necesarios para ejercer su derecho al voto de manera informada, el 26 de agosto de 2020, 

el INE aprobó los Lineamientos para la Organización del Voto Postal, así como, los 

Lineamientos para la Organización y Operación del Voto Electrónico, en cuyos numerales 

12 y 21, respectivamente, establecieron que el INE enviaría, dentro de los elementos que 

integra el Paquete Electoral Postal (PEP) para la modalidad postal y vía correo electrónico 

para la modalidad electrónica por internet, información sobre las plataformas políticas 

electorales y/o propuestas de Candidaturas, partidos políticos y/o coaliciones; lo anterior, 

con la participación de los OPLE que dentro de su legislación contemplaban el voto desde 

el extranjero para los Procesos Electorales Locales 2020-2021.  

 

El 26 de febrero de 2021, el Consejo General del IECM, mediante el Acuerdo IECM/ACU-

CG-038/2021, aprobó los Lineamientos para difundir los mensajes y/o propuestas de las 

Candidaturas a la Diputación Migrante; así como las plataformas electorales de los partidos 

políticos y Candidaturas comunes, en el marco del Voto de las y los ciudadanos de la 

Ciudad de México residentes en el extranjero en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021, los cuales determinaron los requerimientos de los contenidos, formatos y medios para 

los mensajes y/o propuestas de las Candidaturas a la Diputación Migrante, salvaguardando 

en todo momento los principios de equidad e imparcialidad. Dichas acciones, con el fin de 

realizar acciones enfocadas a generar condiciones que permitan a la ciudadanía que reside 

fuera del país emitir un voto informado y razonado. 

 

Asimismo, el 8 de abril de 2021, se aprobó el contenido del denominado “Políptico”, 

mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-154/2021, material que formó parte del PEP y de la 

información enviada por correo electrónico, que se entregó a las ciudadanas y los 

ciudadanos que decidieron votar por ambas vías, (postal y electrónica por Internet).  
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Cabe mencionar que, con el fin de que la información del Políptico fuera consultada en 

cualquier momento por la ciudadanía, se integró la misma en el apartado de “Voto 

Informado” dentro de la página institucional de Voto Chilango. 

 

Voto postal  

 

Integración y envío del PEP 

 

Las actividades de integración, mecanismos de control y envío del PEP, se realizaron 

conforme a las siguientes fechas, ante la presencia del IECM:  

 

Tabla 20. Actividades para el envío del Paquete Electoral Postal para la elección de la 

Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local 2020-2021 

NO. ACTIVIDAD 
PERIODO DE EJECUCIÓN INSTANCIA 

RESPONSABLE INICIO FIN 

1 Inicio de integración de los PEP 20.04.2021 05.05.2021 
• DERFE 

2 
Revisión de la conformación de los 

PEP 
20.04.2021 05.05.2021 

• DERFE 

3 

Entrega de los PEP al proveedor 

del servicio de mensajería y 

elaboración de Actas de salida de 

los PEP 

21.04.2021 

 

10.05.2021 

 

• DERFE 

• Oficialía 

Electoral 

• Servicio de 

mensajería 

Entrega de los PEP al proveedor 

del servicio de mensajería y 

elaboración de Actas de salida de 

los PEP para casos extraordinarios 

10.05.2021 31.05.2021 

4 

Traslado de las cajas con PEP al 

AICM, con acompañamiento de 

personal de seguridad que 

determine el INE, para el envío de 

los PEP al extranjero 

21.04.2021 10.05.2021 

• Servicio de 

mensajería 

• DERFE 

Traslado de las cajas con PEP al 

AICM, con acompañamiento de 

personal de seguridad que 

determine el INE, para el envío de 

los PEP al extranjero para casos 

extraordinarios 

10.05.2021 31.05.2021 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2021 

 

Recepción, clasificación y resguardo de Sobres-Voto  
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El 21 de mayo del presente año, personal de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística (DEOEyG) presenció las actividades y mecanismos de control y 

seguimiento para la apertura y procesamiento de los SPV; así como, la entrega-recepción, 

el registro, la clasificación y el resguardo de los SV hasta el día de la Jornada Electoral. 
 

Destrucción de boletas adicionales no utilizadas 

 

De las 2,507 boletas entregadas al INE, se utilizaron 2,386, equivalentes al número de 

personas registradas para la modalidad postal. Las 118 boletas electorales no utilizadas y 

19 PEP devueltos fueron destruidos el 5 de junio de 2021, en las instalaciones del INE. 

 

Voto electrónico por internet  

 

Simulacros del Sistema de Votación Electrónica por Internet 

 

El INE realizó cinco simulacros de su Sistema de Votación Electrónica. De ellos, el IECM 

participó en cuatro16, mismos que se realizaron del 10 al 14 de agosto de 2020; del 25 de 

enero al 5 de febrero de 2021; del 22 al 29 de marzo, y del 26 al 30 de abril. La participación 

registrada por el INE en los cinco simulacros fue la siguiente: 

 

Tabla 21. Participación en los simulacros del Sistema de Votación Electrónica por Internet 

del INE 

 1er 

simulacro 

2do 

simulacro 

3er 

simulacro 

4to 

simulacro 

5to 

simulacro 

Personas registradas 1,009 2,011 3,074 3,619 3,803 

Votantes 683 1,328 1,977 2,056 1,940 

Porcentaje de 

participación 
67.69% 66.04% 64.31% 56.81% 51.01% 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2021. 

 

Aprobación de las personas custodias de la llave criptográfica 

 

El 25 de marzo de 2021, mediante Acuerdo INE/CG321/2021, el INE designó a las cinco 

personas que custodiaron la llave criptográfica para descifrar los votos emitidos a través de 

la modalidad electrónica por internet. Entre ellas, se designó a una persona funcionaria del 

IECM.  

 

Apertura del Sistema de votación Electrónica por Internet (SIVEI). 

 

 
16 La CDMX no participó en el primer simulacro porque fue en marzo de 2020 y el Tribunal no decidió sobre la 
Diputación Migrante hasta agosto del mismo año. 
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El 22 de mayo de 2021, se llevaron a cabo las actividades protocolarias de configuración 

de las elecciones, la creación de la Llave criptográfica y la apertura del SIVEI; evento en el 

que participó la representación del IECM, en términos del Acuerdo IECM/ACU-CG-

240/2021. 

 

II.15 Actividades en materia de fiscalización 

 

Con motivo de la emergencia sanitaria y de conformidad con lo establecido por la Circular 

44 de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 3 de agosto de 2020, se activaron 

los plazos y las actividades relativas a la fiscalización de las Organizaciones de 

Ciudadanos participantes en la constitución de un nuevo partido político local, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 y 82 del Reglamento de Organizaciones. 

Cabe señalar que el proceso de fiscalización se encontró suspendido desde septiembre de 

2020 hasta principios de marzo de 2021 en términos de las Circulares 33, 34, 36, 39 y 86, 

por lo que, no se reflejó avance en el proceso de fiscalización. 

 

De las 16 Organizaciones de Ciudadanos participantes en el mencionado proceso, 14 de 

ellas no presentaron la solicitud de registro para convertirse en un partido político local y 

únicamente dos Organizaciones presentaron su solicitud la mencionada solicitud. 

 

Por lo tanto, en marzo de 2021, se notificaron a las 14 Organizaciones los segundos oficios 

de errores u omisiones correspondientes a los informes mensuales del cuarto trimestre de 

2019, al recibir respuesta se procedió a realizar los análisis correspondientes. 

 

De las 14 Organizaciones de Ciudadanos17  que no presentaron la solicitud de registro 

para convertirse en un partido político local ni se desistieron, fue concluida la fiscalización 

de los informes mensuales de ingresos y egresos 2019, y el Dictamen y la Resolución 

fueron aprobados por la Comisión Permanente de Fiscalización (12 de agosto) y por el 

Consejo General (31 de agosto) de este Instituto Electoral.  

 

Con excepción de las 5 APL´s, en el mes de septiembre dio inicio al proceso de liquidación 

de las AC´s, así como de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en materia de 

Fiscalización (PASF) en contra de “Vanguardia Ciudadana Democrática, A.C.” y “Un Árbol 

por México, A.C.”. 

 

De las dos Organizaciones de Ciudadanos restantes - "Sociedad, Equidad y Género, A.C.” 

y “Enréd@te por México, A.C.” - fueron las únicas que presentaron su solicitud de registro 

para constituirse en partido político local, se les dio seguimiento de conformidad con la 

Circular 44. 

 

17 Entre las que se encontraban 9 Asociaciones Civiles (AC´s) y 5 Agrupaciones Políticas 

Locales (APL´s). 
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Por lo que se refiere a la organización “Sociedad, Equidad y Género, A.C.”, mediante 

Resolución del 31 de agosto de 2020, el Instituto Electoral aprobó el Dictamen relativo a su 

proceso de fiscalización. Sobre esta organización, el 4 de septiembre de 2020, se resolvió 

otorgarle el registro como partido político local, con la denominación de Partido Equidad, 

Libertad y Género, por lo que, con dichos actos, quedó concluida y firme la fiscalización de 

dicha Organización Ciudadana. 

 

En cuanto a “Enréd@te por México, A.C.”, durante el proceso de fiscalización de esta 

Organización Ciudadana fue recibida una vista presentada por la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que con los elementos 

proporcionados y los obtenidos de las diligencias, la fiscalización fue complementada 

 

Como resultado de dicha investigación, el 4 de septiembre de 2020, el Instituto Electoral 

aprobó el Dictamen referente a la fiscalización de esa organización, así como la Resolución 

en la que se le negó el registro como partido político local.  

 

Inconforme con tales determinaciones fueron impugnadas ante la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en la Ciudad de México 

(Sala Regional) el 8 de septiembre de 2020. La cual, resolvió el 24 de septiembre, y ordenó 

en dicha sentencia la reposición del procedimiento de fiscalización, a partir de la etapa de 

notificación de errores u omisiones, a efecto de restaurarle su derecho de audiencia. 

 

En este sentido, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020, se llevaron 

a cabo las siguientes acciones: 

 

• En octubre de 2020, se recibió de la Organización Ciudadana “Enréd@te por 

México, A.C.”, la respuesta al primer requerimiento de errores u omisiones notificado 

y con base en el análisis de la citada respuesta el Instituto Electoral realizó diversas 

diligencias sobre los prestadores de servicios de la mencionada organización. En 

consecuencia, se notificó de manera electrónica a la organización el segundo oficio 

de errores y omisiones para que presentara las aclaraciones o rectificaciones y 

documentación que estimara pertinentes. 

• Del análisis de las respuestas en comento, de la información aportada y de las 

diligencias llevadas a cabo, se elaboró el Proyecto de Dictamen de la revisión de los 

informes mensuales de los ingresos y gastos realizados por la Organización 

Ciudadana Enréd@te por México, en el desarrollo de sus actividades tendentes a 

obtener el registro legal como partido político local en la Ciudad de México, 

correspondientes a 2019. 
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El 6 de noviembre de 2020, en sesión pública el Instituto Electoral aprobó la Resolución del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, mediante la que se aprueba 

el Dictamen de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización en acatamiento de la 

sentencia emitida por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en el expediente SCM-JDC-141/2020, por la que se aprobó 

ordenar la reposición de actuaciones en el proceso de revisión de los Informes mensuales 

de los ingresos y gastos realizados por la organización de ciudadanos denominada 

Enréd@te por México, A.C., en el desarrollo de sus actividades tendentes a obtener el 

registro legal como partido político local en la Ciudad de México, correspondientes a 2019.  

 

Sobre el particular, el 13 de noviembre dicha Organización presentó Juicio para la 

protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, en contra de las 

Resoluciones emitidas por el Consejo General de este Instituto Electoral sobre el Dictamen 

de Fiscalización de la mencionada organización, así como la Resolución respecto de la 

procedencia de la solicitud de registro como partido político local presentada por la 

organización “Enréd@te por México, A.C.”, en acatamiento a la sentencia dictada por la 

sala regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en el expediente SCM-JDC-141/2020. 

 

El 18 de diciembre la Sala Regional en sesión pública confirmó ambas resoluciones del 

Consejo General del Instituto Electoral que, entre otras cosas, revalidaron el Dictamen 

presentado por la Unidad de Fiscalización y la negación del registro de la parte actora como 

partido político local. 

 

Para el PELO 2020-2021, resultaron 32 registros de AC´s constituidas por personas 

aspirantes a una candidatura sin partido político en la Ciudad de México, de las cuales, 

solo 16 AC´s obtuvieron la constancia de registro para contender por una candidatura 

sin partido político. 

 

En ese contexto, en abril de 2021 se dio inicio al periodo de prevención para la liquidación 

de las AC´s constituidas por personas aspirantes a una candidatura sin partido, por lo cual 

se realizó el requerimiento de información y documentación. Se procedió a la revisión de la 

información financiera y administrativa de las AC´s. 

 

Cabe señalar que el Instituto Electoral le solicitó a la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 

del Instituto Nacional Electoral (INE), la cooperación para la superación del secreto bancario 

y fiscal de las 16 AC´s constituidas por personas aspirantes a una candidatura sin partido, 

con el propósito de dar a conocer a la autoridad los últimos movimientos financieros de las 

cuentas bancarias abiertas, ex profeso para el manejo de los recursos financieros durante 

la etapa de la obtención de registro, así como para validar y comprobar los ingresos y 

egresos respecto de los aspirantes. 
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Asimismo, se solicitó a la UTF la superación del secreto bancario y fiscal de las 16 AC´s de 

candidaturas sin partido político, con el propósito de dar a conocer a la autoridad los estados 

de las cuentas bancarias abiertas, ex profeso para el manejo de sus recursos financieros 

durante la etapa de obtención del registro, así como las facturas registradas ante el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT) que permitan conocer las transacciones para validar y 

comprobar los ingresos y egresos reportados. En este sentido, la UTF dio respuesta a 

ambas solicitudes. 

 

De esta manera, con la información proporcionada por la UTF y con la que se cuenta en el 

Instituto Electoral, se elaboraron los informes de los resultados correspondientes a la 

revisión de la información financiera, los cuales en el mes de septiembre se les presentó a 

cada una de las personas liquidadoras mediante un oficio de notificación, con el fin de 

avanzar en el proceso de liquidación de 16 AC´s constituidas por personas aspirantes a 

una candidatura sin partido, y se encuentra en proceso la elaboración de los informes de 

resultados de las 16 AC´s que obtuvieron su constancia de registro para contender a una 

candidatura sin partido político. 

 

Sobre la liquidación del patrimonio de los partidos políticos locales que pierden su registro, 

de conformidad al cómputo en las elecciones del 6 de junio de 2021, el partido político 

Equidad, Libertad y Género (ELIGE) no obtuvo una votación igual o mayor al 3% en esta 

entidad federativa, por lo tanto, el 9 de junio el Instituto Electoral notificó al responsable del 

partido, el inicio del periodo de prevención. 

 

El 15 de junio, se informó al partido ELIGE el nombre de la persona interventora; ese mismo 

día, se presentó el grupo de trabajo encargado de la liquidación en las instalaciones del 

partido político elaborando acta de inicio del periodo de prevención previo a la etapa de 

reserva. 

 

Durante los meses de junio a octubre de 2021, el Instituto Electoral ha tomado las 

providencias precautorias necesarias para proteger los bienes y recursos remanentes del 

partido ELIGE en liquidación, los intereses y los derechos de orden público, así como los 

derechos de terceros, hasta en tanto no quede firme la resolución o declaratoria de pérdida 

de registro correspondiente, dando inicio a la etapa de reserva. 

 

II.16 Medios de comunicación y difusión institucional 

 

Se implementó la estrategia de Difusión del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

con el slogan “Quien sabe, sabe”, cuyo objetivo fue promover el voto informado y cumplir 

en tiempo y forma con los alcances y metas establecidos en materia de promoción de la 

participación ciudadana. 
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Las consejeras y consejeros electorales ofrecieron 494 entrevistas en medios impresos y 

electrónicos, en las que abordaron temas como: Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021, Diputación Migrante, Conformación de Circunscripciones en la Ciudad, Registro 

de Partidos Políticos Locales y Equidad de Género, entre otros. 

 

Se difundieron por correo electrónico entre los medios de comunicación y a través de 

Facebook y Twitter, 182 boletines de prensa y 5 notas del día, mismos que fueron colocados 

en el sitio institucional de Internet y en redes sociales, mediante los cuales se dio cuenta de 

las actividades relacionadas con el Proceso Electoral, Diputación Migrante, organización y 

celebración de debates, Elecciones 5VID, entre otros. En conjunto, los boletines de prensa 

registraron un total de 2646 impactos o reproducciones. 

 

Se elaboraron y difundieron diferentes materiales digitales y audiovisuales en diversas 

plataformas; entre ellos: infografías, ABC´s de las diferentes etapas, cargos a elegir, 

normativa electoral, convocatorias para la integración de Consejos Distritales y Observación 

electoral; así como video cápsulas y tutoriales. 

 

Durante el desarrollo del Proceso Electoral se publicaron 94 inserciones en medios 

impresos sobre este tema. 

 

Spots en radio y televisión 

 

Respecto a los tiempos oficiales asignados a este Instituto por el INE, se contó con la 

transmisión de 18 spots en sus versiones para radio y televisión, como se muestra en el 

siguiente cuadro: 

 

Tabla 22. Fechas de Transmisión de los Spots en radio y televisión 

Spots 
Transmisión 

Radio Televisión 

Circunscripciones 03/07 /20 – 30/07/20 03/07 /20 – 30/07/20 

Circunscripciones 2 31/07/20 – 20/ 08/20 31/07/20 – 20/08/20 

Circunscripciones Gracias 21/08/20 – 27/08/20 21/08/20 – 27/08/20 

Revés 28/08/20 – 22/10/20 28/08/20 – 22/10/20 

Quien Sabe, Sabe 2 23/10/20 – 19/11/20 23/10/20 - 03/12/20 

Quien Sabe, Sabe 1 06/10/20 – 06/01/21 

y 

07/02/21 – 07/03/21 

06/10/20 – 06/01/21 

y 

07/02/21 - 07/03/21 

Voto Chilango 20/11/20 – 06/02/21 04/12/20 – 06/02/21 

Voto Chilango USA 20/11/20 – 23/01/21 Sin versión 

Quien Sabe, Sabe 3 Sin pauta 07/01/21 – 06/02/21 

y 
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Spots 
Transmisión 

Radio Televisión 

07/03/21 - 04/04/21 

Dos Conchas 07/01/21 - 04/04/21 Sin versión 

UBER 07/01/21 - 04/04/21 Sin versión 

Voto Chilango Avísales 07/02/21 -07/03/21 07/02/21 - 07/03/21 

Quien Sabe, Sabe 2 Sin pauta 07/03/21 – 04/04/21 
 

Fuente: Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, 2021. 

 

Para la difusión de dichos mensajes se contó con los siguientes tiempos oficiales asignados 

al IECM por el INE: 

 

Tabla 23. Tiempos oficiales asignados al IECM. 

Tiempos oficiales en radio y televisión 

Tiempos ordinarios 2020 

Radio Televisión 

3 minutos, 24 segundos 

Semanales  

2 minutos, 31 segundos 

Semanales  

57 emisoras concesionarias 25 emisoras concesionarias 

1 minuto, 30 segundos 

Semanales  

13 emisoras de uso público y social 13 emisoras de uso público y social 

 

Fuente: Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, 2021. 

 

De acuerdo con la asignación de tiempos para los procesos electorales por el INE, a partir 

del 23 de diciembre de 2020 inició el periodo de la Precampaña Local, asignando a este 

Instituto los siguientes tiempos semanales en radio y televisión: 
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Tabla 24. Tiempos semanales en radio y televisión asignados al IECM. 

Etapa Minutos Spots 

Precampaña  23/12/2020 – 31/01/2021 9 18 

Intercampaña  01/02/2021 – 03/04/2021 12 24 

Campaña  04/04/2021 – 02/06/2021 3.5 7 

Reflexión y Jornada Electoral  03/06/2021 – 06/06/2021 24 48 

 

Fuente: Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, 2021. 

 

Cartel Verbo Elegir 

 

Se imprimieron tres ediciones del Periódico mural oficial de IECM “Verbo Elegir” que se 

distribuyeron en los 33 ámbitos territoriales de la Ciudad de México, Alcaldías, el Sistema 

de Transporte Colectivo Metro, La Red de Transporte M1 y Transportes Eléctricos, con los 

siguientes temas: “Elección de diputaciones locales”; “Elección de Concejalas y 

Concejales”; y “Elección de Alcaldesas y Alcaldes”. 

 

Promoción en calle 

 

Como parte de la difusión en calle, se ploteó la totalidad de los vehículos 

institucionales, atendiendo la normativa en la materia que entró en vigor en la presente 

anualidad. El diseño institucional consideró una frase sobre la importancia de ejercer el voto 

y un recordatorio de la fecha de la elección. 

 

De igual forma se proyectaron del 28 de abril al 6 de junio un total de 8 videocápsulas en 

pantallas de Circuito Cerrado de Televisión de restaurantes en la Ciudad de México, en 

combinación con el encarte de volantes en las entregas por pedido a domicilio y para llevar 

(delivery). 

 

Del 10 de mayo al 6 de junio se realizaron 32 activaciones en vía pública incluyendo difusión 

de spots perifoneo y despliegue de lonas espectaculares en cruceros de las principales 

avenidas de la Ciudad de México. 

 

Redes sociales 

 

Para la promoción del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, se emitieron 1,859 

mensajes en Twitter y 1,233 en Facebook, con base en los siguientes temas: 

 

• Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; 

• ¿Cómo votar?; 
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• Campañas; 

• Cobertura de la Jornada Electoral; 

• Combate a la desinformación y noticias falsas; 

• Combate a la Violencia Política en Razón de Género; 

• Cómputos Distritales; 

• Consulta y Elección de COPACO´s Extraordinarias; 

• Debate Chilango; 

• Entrega de Constancias; 

• Intercampañas; 

• Medidas sanitarias ante las Elecciones 5VID; 

• Observación Electoral; 

• Precampañas; 

• Preguntas Frecuentes, y 

• Primovotantes. 

 

Con el fin de viralizar contenidos en redes sociales, se elaboró un emoji: 

 

Gráfico 1 Emoji 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, 2021. 

 

Complementariamente, se implementó una estrategia de creatividad, desarrollo y ejecución 

de campañas digitales sobre el Proceso Electoral Local Ordinario 2020–2021 en las 

plataformas Facebook, Instragram y YouTube. Los temas difundidos en esta estrategia 

fueron: Primovotantes, Quien sabe, sabe, Violencia Política por Razones de Género, 

Elecciones 5Covid y materiales electorales para personas con discapacidad. 
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II.17 Centro de Información Telefónica del IECM (CITIECM 2021) 

 

Como parte de las actividades de modernización e innovación en la organización, 

implementación y seguimiento de procesos y acciones, el IECM ofrece a la ciudadanía un 

punto de contacto directo e inmediato, a través del Centro de Información Telefónica 

(CITIECM). 

 

De forma permanente, dispone de personal para atender las solicitudes de información y 

orientación que plantea la ciudadanía en materias de organización, geografía y estadística, 

pero también se extiende a temas que se reconocen como de interés para el público en 

general como los concursos de oposición abiertos para la contratación de personal eventual 

y trámites con la Autoridad Electoral Nacional. 

 

Cabe mencionar que debido a la contingencia sanitaria mundial con motivo del COVID-19, 

el mencionado servicio fue suspendido de forma presencial en las instalaciones del Instituto, 

a partir del 21 de marzo de 2020. No obstante, se continuó brindando en su modalidad a 

distancia, mediante líneas telefónicas móviles. El servicio presencial reinició a partir del día 

31 de mayo, durante la semana previa a la jornada electoral. 

 

De esta manera, del 8 de enero al 7 de junio de 2021, se atendió un total de 1,846 consultas, 

de las cuales 1,481 (80.23%) fueron específicamente sobre el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

 

Respecto del proceso electoral, la mayoría de las consultas fueron referentes a la ubicación 

de las casillas con 931 consultas, la ubicación de las casillas especiales con 236 e 

información sobre este tipo particular de casillas con 209. 

 

Previo a la conclusión de cada consulta, se registraba la fecha y la hora en que se brindaba 

la orientación; asimismo, se solicitaba, para cuestiones estadísticas, información relativa a 

la Demarcación o Entidad Federativa desde la que llamaban, su máximo nivel de estudios 

y su edad; de forma complementaria, se registraba el sexo. 

 

Con relación a la Demarcación Territorial o Entidad Federativa de la que provienen las 

consultas, destacan con el 42.07% las foráneas, 8.78% de Benito Juárez, 5.81% a 

Coyoacán y 5.74% de Álvaro Obregón. Respecto de las consultas desde otras Entidades 

Federativas, se tiene al Estado de México con el 19.42%, Jalisco con 7.38%, Querétaro con 

7.06% y Puebla con 5.62%. 

 

Se puede destacar que se recibieron consultas de todas las Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México y si reflejamos el origen de las consultas, podemos ver el área de 

cobertura que tiene el servicio del CITIECM, como se muestra en el siguiente mapa. 
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Gráfico 2. Cobertura del CITIECM en la Ciudad de México 

del 24 de mayo al 7 de junio de 2021 

 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2021. 

 

En cuanto al sexo de las personas consultantes, el 56.38% son mujeres y 43.08%, hombres. 

Asimismo, el 48.14% indicaron tener nivel licenciatura, el 25.55%, bachillerato y el 13.98%, 

nivel básico de estudios.  

 

Finalmente, en relación con los rangos etarios de las personas consultantes, se tiene un 

20.80% de 56 a 65 años, 20.20% de 46 a 55, 15.50% de 36 a 45 y 12.69% de 26 a 35 años. 

 

II.18 Informes sobre encuestas y preferencias del electorado 

 

Medios impresos 

 

El IECM realizó diversas acciones en materia de encuestas electorales, las cuales se 

detallan a continuación: 
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1. A partir del inicio formal del PELO 2020-2021 y hasta los tres días posteriores a la 

conclusión de la jornada electoral, se llevó a cabo el monitoreo de publicaciones 

impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida 

o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales. 

2. Se remitieron a la Secretaría Ejecutiva del INE, a través del SIVOPLE, cada uno de los 

informes en materia de encuestas electorales que se han dado a conocer al Consejo 

General. 

3. Se publicó en el apartado de la página web del Instituto Electoral, los informes que se 

han dado a conocer al Consejo General, a fin de que la información que se dé a conocer 

sea los más completa posible para consulta de la ciudadanía. 

 

Lo anterior se puede corroborar en la página de internet del IECM bajo el enlace: 

https://www.iecm.mx/elecciones/encuestas/, el cual alberga un apartado en materia de 

encuestas sobre preferencias electorales, en cuyos rubros se destacan: 

 

1. Normativa en la materia: 

• Reglamento de Elecciones – Apartado de encuestas electorales; 

• Criterios generales de carácter científico; 

2. Informes mensuales que presenta la Secretaría Ejecutiva; 

3.  Monitoreo realizado por la UTCSyD; 

4. Listado de medios impresos con cobertura en la Ciudad de México (periódicos y 

revistas). 

 

En ese sentido, este Instituto Electoral, por conducto de la UTCSyD, realizó un monitoreo 

de encuestas sobre preferencias electorales el cual cubrió medios impresos con cobertura 

en la Ciudad de México, a saber: 

 

 

Periódicos 

 

1. 24 Horas 

2. Basta 

3. ContraRéplica 

4. Diario de México 

5. El Economista 

6. El Financiero 

7. El Gráfico 

8. El Heraldo de México 

9. El Sol de México 

10. El Universal  

11. Excélsior 

12. Impacto Diario 

13. La Crónica de Hoy 

14. La Jornada 

15. La Prensa 

16. La Razón de México 

https://www.iecm.mx/elecciones/encuestas/
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17. Más por Más 

18. Metro 

19. Milenio Diario 

20. Ovaciones 

21. Publimetro 

22. Récord 

23. Reforma 

24. Reporte Índigo 

25. Unomásuno 

 

Revistas 

 

1. Proceso 

2. Siempre 

3. Vértigo 

Voz y Voto 

 

El referido monitoreo se realizó durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 

2020 al 9 de junio de 2021 y fue reportado a la Secretaría Ejecutiva por cortes semanales, 

los cuales pueden ser consultados en la página de internet de este Instituto Electoral en 

https://www.iecm.mx/elecciones/encuestas/. 

 

Asimismo, se elaboró mensualmente un informe de encuestas sobre preferencias 

electorales, el cual fue remitido al Consejo General de este Instituto Electoral, a fin de dar 

cuenta de lo realizado durante los periodos monitoreados por el área de la UTCSyD, dichos 

informes fueron presentados en las siguientes fechas y pueden ser consultados en 

https://www.iecm.mx/elecciones/encuestas/  

 

Tabla 25. Informes de encuestas sobre preferencias electorales. 

No. Periodo que se reporta 
Fecha en la que se presentó al 

Consejo General 

Primer informe 11 al 25 de septiembre de 2020 29 de septiembre de 2020 

Segundo informe 26 de septiembre al 23 de octubre de 

2020 

30 de octubre de 2020 

Tercer informe 24 de octubre al 6 de noviembre de 

2020 

30 de noviembre de 2020 

Cuarto informe 7 de noviembre al 4 de diciembre de 

2020 

28 de diciembre de 2020 

Quinto informe 5 de diciembre de 2020 al 8 de enero 

de 2021 

29 de enero de 2021 

Sexto informe 9 de enero al 5 de febrero de 2021 26 de febrero de 2021 

Séptimo informe 6 de febrero al 19 de marzo de 2021 31 de marzo de 2021 

Octavo informe 20 de marzo al 16 de abril de 2021 30 de abril de 2021 

Noveno informe 17 de abril al 21 de mayo de 2021 31 de mayo de 2021 

Décimo informe 22 de mayo al 9 de junio de 2021 30 de junio de 2021 
 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2021. 

 

https://www.iecm.mx/elecciones/encuestas/
https://www.iecm.mx/elecciones/encuestas/
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Por otra parte, durante el monitoreo que abarcó desde el inicio del proceso electoral hasta 

tres días después de la jornada electoral, se detectaron 52 encuestas sobre preferencias 

electorales dadas a conocer en medios impresos. 

 

Derivado de lo anterior, esta autoridad electoral recibió 102 metodologías, las cuales 

cubren las 52 encuestas detectadas, como aquellas encuestas que se dieron a conocer en 

Internet pero que fueron remitidas de manera voluntaria por las casas encuestadoras que 

las realizaron. 

 

Cabe señalar que, este Instituto realizó alrededor de diez requerimientos de información a 

las casas encuestadoras VOTIA, Covarrubias, Beltrán, Juárez y Asociados, Diario 24 

Horas, El Universal, Polls.mx, Campaigns & Elections México y Parametría. 

 

Por su parte, dio vista a la DEAP, respecto del incumplimiento a las obligaciones en materia 

de encuestas electorales, sobre: 

 

Tabla 26. 

MEDIO QUE 

PUBLICÓ 

PUBLICÓ O 

REALIZÓ 

NÚMERO DE 

REQUERIMIENTOS 

NO ENTREGÓ ESTUDIÓ 

Y/O INCUMPLIÓ CON SU 

OBLIGACIÓN 

VISTA A LA 

INSTANCIA 

COMPETENTE 

 

Diario 

BASTA! 

 

Publicó Dos 

• Incumplió con su 

obligación de entregar el 

estudio dentro de los 5 

días siguientes a la 

publicación de la encuesta 

 

Sí 

VOTIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizó 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Incumplió con su 

obligación de entregar el 

estudio dentro de los 5 

días siguientes a la 

publicación de la encuesta 

• Entregó el estudio 

metodológico de forma 

extemporánea, esto es, 

después de que se le 

venció el término de tres 

días ordenado en el tercer 

requerimiento que esta 

Secretaría le formuló 

 

 

Sí 

 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2021. 

  



 
 
 

 

 

103 de 321 

Medios digitales 

 

A partir del 27 de febrero del año en curso, esta autoridad electoral realizó un monitoreo 

diario de Encuestas y/o Sondeos de Opinión difundidos en Internet, que tuvieran como fin 

dar a conocer preferencias o tendencias electorales durante el PELO 2020-2021 en la 

Ciudad de México. 

 

En total, se detectaron 45 encuestas, durante los siguientes periodos de monitore: 

 

Del 27 de febrero al 19 de marzo de 2021, reportó lo siguiente: 

 

Tabla 27. 

DATOS DE LA PUBLICACIÓN 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 
RESPONSABLE DE PUBLICACIÓN 

REALIZADOR 

DE LA ENCUESTA 

27/02/2021 Redacción de El Big Data EBD 

01/03/2021 Redacción de Publimetro.com.mx Consulta Mitofsky 

01/03/2021 Redacción de Publimetro.com.mx Empresa Covarrubias y 

Asociados 

03/03/2021 Redacción de El Big Data Elbigdata.mx 

03/03/2021 Redacción de El Big Data Elbigdata.mx 

10/03/2021 Capital CDMX Empresa Buendía & Laredo 
 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2021. 

 

Del 20 de marzo al 16 de abril de 2021, reportó lo siguiente: 

 

Tabla 28. 

DATOS DE LA PUBLICACIÓN 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

RESPONSABLE DE 

PUBLICACIÓN 

REALIZADOR 

DE LA ENCUESTA 

23/03/2021 C&E Campaigns & Election C&E Campaigns & Election México 

26/03/2021 Reflexión 24 Informativo Consulta Mitofsky 

26/03/2021 Reflexión 24 Informativo  Enkoll 

26/03/2021 Forbes.com.mx  Enkoll 

29/03/2021 El Economista Consulta Mitofsky 

29/03/2021 El Trinar Consulta Mitofsky 

07/04/2021 Político MX Demos Tracking y Polls.mx 

08/04/2021 Político MX Demos Tracking y Polls.mx 

14/04/2021 Mensaje Político Massive Caller 

14/04/2021 CDMX MAGACÍN Massive Caller 
 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2021. 
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Del 17 de abril al 21 de mayo de 2021, reportó lo siguiente: 

 

Tabla 29. 

DATOS DE LA PUBLICACIÓN 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

RESPONSABLE DE 

PUBLICACIÓN 

REALIZADOR 

DE LA ENCUESTA 

22/04/2021 Milenio Online Massive Caller 

19/04/2021  El Financiero El Financiero Bloomberg 

19/04/2021 El Financiero El Financiero Bloomberg 

19/04/2021 El Financiero El Financiero Bloomberg 

19/04/2021 24 Horas Parametría 

20/04/221 El Financiero El Financiero Bloomberg 

20/04/2021 Nación 321 El Financiero  

20/04/2021 Megalópolis El Financiero 

24/04/2021 Político.mx El Financiero 

24/04/2021 El Universal El Universal 

26/04/2021 Político.mx Massive Caller 

29/04/2021 Político.mx Demos Tracking/Polls 

01/05/2021 Diario de México Massive Caller 

06/05/2021 Crónica.com.mx Mendoza, Blanco y Asociados 

06/05/2021 Enkoll Enkoll 

06/05/2021 Reflexión24informativo.com.mx Enkoll 

08/05/2021 Almomento.mx Casa encuestadora LaEncuesta.mx 

08/05/2021 Noticias MVS Enkoll 

12/05/2021 Excélsior Online Mendoza, Blanco y Asociados 

13/05/2021 El Universal El Universal 

15/05/2021 Diario Basta! Massive Caller 

18/05/2021 Crónica.com.mx Mendoza, Blanco y Asociados 

18/05/2021 Mexicoinforma.mx Consulta Mitofsky 
 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2021. 

 

Del 22 de mayo al 9 de junio de 2021, reportó lo siguiente: 

 

Tabla 30. 

DATOS DE LA PUBLICACIÓN 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

RESPONSABLE DE 

PUBLICACIÓN 

REALIZADOR 

DE LA ENCUESTA 

24/05/2021 

Redacción  Opinión Pública, Marketing e Imagen / Diseño y 

análisis de resultados: Social Research Solutions, SA 

de CV 

25/05/2021  El Financiero El Financiero 
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DATOS DE LA PUBLICACIÓN 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

RESPONSABLE DE 

PUBLICACIÓN 

REALIZADOR 

DE LA ENCUESTA 

25/05/2021 Redacción Massive Caller 

25/05/2021 
Redacción  Opinión Pública, Marketing e Imagen/Heraldo Media 

Group. 

25/04/2021 El Financiero  El Financiero 

25/05/2021 El Financiero El Financiero Bloomberg 
 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2021. 

 

II.19 Monitoreo de espacios que difunden noticias, con perspectiva de género 

 

Se monitorearon un total de 67 medios de comunicación; de los cuales, 17 fueron 

televisivos; 21 radiofónicos; 12 impresos y 17 digitales. 

 

Se ubicaron 385 piezas de monitoreo durante el periodo reportado, de las cuales 202 

refirieron de manera explícita las elecciones en la Ciudad de México. 

La valoración de las menciones de carácter electoral para el periodo de precampaña hacia 

los diferentes partidos políticos, así como a las alianzas, coaliciones o Candidaturas sin 

partido, se manejaron con el siguiente tratamiento: 

 

• 281 notas con valoración neutra; 

• 45 notas con valoración positiva, y 

• 59 notas con valoración negativa. 

 

Del total de piezas de monitoreo (385), 103 fueron realizadas por mujeres, 195 por hombres, 

11 por ambos y 76 no especificaron. 

 

La cantidad de piezas de monitoreo que se centraron en mujeres fueron 58, en hombres 

122, mientras que, para ambos géneros, 42. Además, se hallaron dos piezas que centraron 

su información en la población LGBTTTI, y seis piezas que focalizaron su información en 

temas relacionados a poblaciones históricamente discriminadas (afrodescendientes, 

migrantes y población LGBTTTI), así como 155 sin especificar. 

 

El total de tiempo aire dedicado a las precampañas electorales sumó cinco horas 22 minutos 

con 25 segundos: 

 

• Cuatro horas, 19 minutos 54 segundos en radio; 
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• Una hora, dos minutos y 31 segundos en televisión, y 

• El tiempo dedicado a mujeres fue de ocho minutos y 14 segundos: en tanto que para 

hombres fue de 24 minutos y 28 segundos. 

 

Respecto al uso incluyente, no sexista y no discriminatorio del lenguaje, se detectó lo 

siguiente: 

 

• 135 de las piezas de monitoreo hacen uso incluyente, no sexista y no discriminatorio 

del lenguaje, al presentar contenidos referentes a los temas de interés de este 

reporte; 

• 108 de las piezas de monitoreo no utilizaron lenguaje incluyente, ni sexista y ni 

discriminatorio, y 

• 142 de las piezas monitoreadas correspondieron a aquellas que no tuvieron 

clasificación, ya que sólo se dio la información y no se usaron sustantivos, adjetivos, 

frases idiomáticas ni oraciones que pudieran clasificarse. 

 

Monitoreo Campañas: del 4 de abril al 2 de junio de 2021 

 

Durante el periodo del 4 de abril al 2 de junio de 2021, se realizó el monitoreo de 90 espacios 

informativos (27 programas de televisión, 34 programas radiofónicos, 12 medios impresos 

y 17 medios digitales). 

 

En los 60 días de campañas políticas se sumaron 4412 horas de tiempo aire, mil tres 

medios digitales; a lo anterior se suman cuatro mil 412 horas de tiempo aire (3,088 de 

medios radiofónicos y 1,324 de medios televisivos). 

 

Debe destacarse que, tratándose de piezas de monitoreo enfocadas a las elecciones en la 

Ciudad de México, se registró un total de mil 403 con valoración neutra, 166 con alguna 

valoración positiva y 258 con valoración negativa. 

 

El género periodístico que más se reportó fue el de notas informativas con un 76.28% del 

total monitoreado. 

 

En el reporte acumulado se pudo ver que, el 49.48% de las piezas informativas 

monitoreadas, fueron realizadas por hombres, en tanto que 27.03% por mujeres, el 20.43% 

por ambos sexos y un 3.07% no tuvo clasificación. 

 



 
 
 

 

 

107 de 321 

Por lo que se refiere al tiempo dedicado en radio y televisión a hombres o mujeres, el reporte 

acumulado muestra que los hombres ocuparon 51% del tiempo aire, el 36% fue para las 

mujeres y un 13% para ambos géneros. 

 

Un importante hallazgo en relación con el uso o no de lenguaje incluyente, es que en un 

39.25% de los espacios monitoreados no fue utilizado. 

 

Los resultados del monitoreo, tanto de la etapa de precampañas como de campañas, se 

pueden consultar a detalle en la siguiente liga: 

 

https://www.iecm.mx/www/Elecciones2021/site/monitoreo.html 

 

II.20 Escucha digital, manejo de crisis y combate a las fakenews 

 

Escucha digital 

 

A través del listening de la bigdata digital se escuchó la conversación en torno a las 

elecciones que se generó en redes sociales y sitios web. Con el uso de herramientas 

digitales y monitoreo personalizado, para la categorización de temas, se recopilaron 

mensajes y analizaron publicaciones relacionadas con el proceso electoral. 

 

De esta manera fue posible identificar las principales tendencias en la conversación digital, 

interacción de la ciudadanía, intervención de medios digitales, participación de principales 

líderes de opinión, volumen del impacto hacia los acontecimientos referentes al proceso 

electoral, así como la percepción de figuras políticas y campañas electorales por parte de 

la audiencia. 

 

Se analizaron en total 43,974 mensajes, los cuales se categorizan en los siguientes rubros: 

 

• 22,808 respecto al Proceso Electoral en las Alcaldías; 

• 15,876 relativos al Proceso Electoral en la Ciudad de México; 

• 3,737 en materia de género; 

• 1,110 relativos al Proceso Electoral en el Extranjero, y 

• 443 de índole nacional con impacto en la Ciudad de México. 

 

Los temas con mayor recurrencia fueron: 

 

https://www.iecm.mx/www/Elecciones2021/site/monitoreo.html
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• Brigadistas; 

• Campañas; 

• Difusión Actividades y Acciones en Alcaldías, así como partidos políticos; 

• Inconformidad con Candidaturas; 

• Jornada Electoral; 

• Postulación de Candidaturas; 

• Propaganda; 

• Quejas ciudadanas; 

• Vacunación, y 

• Votaciones. 

 

De los 40,237 mensajes, la mayoría (32,452) fueron detectados en Twitter, seguido de 

Facebook (4,816), sitios web (2,574) Instagram (369), YouTube (17), TikTok (7), foros (1) y 

Podcast (1). 

 

Manejo de crisis 

 

Se elaboró un documento con el plan de control y manejo de crisis ante cualquier situación 

no favorable para el IECM durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 

cual se destaca el protocolo de acción; asimismo, se generó un diagnóstico comunicativo-

digital de las cuentas en redes sociales del IECM, de las y los consejeros electorales y del 

personal que labora en el Instituto. 

 

De igual forma, se realizó una capacitación en materia de redes sociales a las personas 

consejeras del IECM, para fungir como voceras para aclarar o responder ante cualquier 

situación en la que se encontrara el Instituto. Aunado a ello se capacitó a personal de las 

DD, así como al personal del área de Comunicación del Instituto en materia de uso de 

plataformas de redes sociales, detección de fakenews y prevención de crisis. 

 

Combate a las fakenews 

 

Se realizó el monitoreo de las redes sociales del IECM y temas afines al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, para la detección, análisis y, en su caso, desarticulación de 

posibles fakenews. Al respecto, se corroboró la autenticidad de diversas noticias falsas, de 

las cuales nueve resultaron falsas, por lo que se procedió a su desmentido. 
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Se contó con la vinculación directa de “InfodemiaMX” y “Verificado”, perfiles especializados 

para la aclaración de Fakenews a fin de detener la desinformación y la propagación de 

noticias falsas relacionadas con tareas inherentes al instituto y a temas electorales. 

 

II.21 Observación Electoral y personas Visitantes Extranjeras 

 

La transparencia constituye uno de los elementos fundamentales que confiere legitimidad 

a las elecciones, por ello el IECM, como la autoridad responsable de organizar los comicios 

en la Ciudad de México, implementó diversas estrategias para que las personas 

observadoras y visitantes extranjeras en el marco del PELO 2020-2021, pudieran 

desempeñar su labor de manera íntegra, cumpliendo con los más altos estándares de 

calidad y mejorar continuamente sus procesos. 

 

En ese contexto, destacan las siguientes acciones desarrolladas por el IECM: 

 

#RedObservación IECM 

 

Su principal objetivo es fortalecer la vinculación y robustecer la confianza entre la 

ciudadanía y la autoridad electoral local de manera permanente y continua. 

 

Las actividades centrales de la Red de Observación son el ejercicio de observación de los 

procesos electorales y consultivos locales y la realización de informes de observación de 

estos.  

 

De igual manera, a través de cursos, foros informativos y de análisis y espacios de reflexión 

y trabajo, se pretende profesionalizar el ejercicio de observación local y crear metodologías 

para realizarlo. 

 

Programa de atención e información a personas visitantes extranjeras 

 

Establecer las bases y criterios a fin de brindar atención e información a las y los visitantes 

extranjeros interesados en conocer el desarrollo de los procesos electorales y los 

mecanismos de participación ciudadana, en cualquiera de sus etapas. 

 

Programa de atención e Información a Observadores Electorales 

 

Contribuir a la construcción de la vida democrática en la Ciudad de México; impulsar la 

participación ciudadana para su intervención en los asuntos públicos; promover la cultura 

cívico-democrática para incorporarla a la vida cotidiana de sus habitantes; acompañar a 

éstos y a sus organizaciones en la construcción de ciudadanía; fomentar la vinculación 

entre ciudadanía y gobierno para la atención de las necesidades y demandas públicas; 
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fortalecer a las asociaciones políticas, garantizando el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 

Plataforma de Observación Electoral 

 

Con el propósito de enriquecer la experiencia de observación, así como facilitar el trabajo 

que realizan las personas observadoras y visitantes extranjeras en el marco del PELO 

2020-2021, el IECM presentó la Plataforma de Observación Electoral, herramienta esencial 

para la tarea de observación antes, durante y posterior al Proceso Electoral en la capital del 

país. Los principales objetivos de esta Plataforma son que las personas observadoras y 

visitantes extranjeras, puedan sintetizar sus hallazgos, a través de formularios de 

observación, enfocados en los momentos esenciales de la elección. 

 

La confianza ciudadana es el principal activo de las instituciones electorales y, contar con 

programas específicos encaminados a ello, es fundamental en la visión estratégica del 

IECM, es por ello que a través de estas acciones se busca contribuir a la construcción de 

la vida democrática en la Ciudad de México; impulsar la participación ciudadana para su 

intervención en los asuntos públicos; promover la cultura cívico democrática para 

incorporarla a la vida cotidiana de sus habitantes; acompañar a éstos y a sus 

organizaciones en la construcción de ciudadanía; fomentar la vinculación entre ciudadanía 

y gobierno para la atención de las necesidades y demandas públicas; fortalecer a las 

asociaciones políticas, garantizando el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

 

II.21.1 Difusión de la convocatoria de observación a la Red de 

Observación, Red VotoChilango y aliados estratégicos 

 
La convocatoria de observación tiene como objetivo promover y garantizar el derecho de 

participación de la ciudadanía como personas observadoras. También, busca informar a la 

ciudadanía interesada el proceso de acreditación y registro para tal fin.  

 

En este sentido, se implementó una campaña para difundir la convocatoria de observación 

entre las personas integrantes de la Red de Observación, que consistió en el intercambio 

constante de información con los integrantes de dicha Red, así como con aliadas y aliados 

estratégicos. Así, se enviaron una docena de comunicaciones a través del correo 

electrónico observacion@iecm.mx, con el propósito de invitar a la ciudadanía a registrarse 

como observador u observadora electoral. 

 

Adicionalmente, el IECM organizó, en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo 

Social (INDESOL), tres sesiones virtuales en el marco del Webinar “Participación 

mailto:observacion@iecm.mx


 
 
 

 

 

111 de 321 

Ciudadana y Sociedad Civil”.18 Ello, con miras a promover y difundir la importancia de la 

observación electoral dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

  
Asimismo, se desarrolló una campaña de promoción de la observación electoral dirigida a 

chilangas y chilangos en el extranjero, a través de la Red Voto Chilango, cuya base de 

datos cuenta con cerca de 1,500 contactos. Dentro de las reuniones, con convocatoria 

cerrada mencionadas en el punto I.11 de este informe, se hizo difusión de la importancia 

de la observación electoral en la primera y segunda reunión con personas líderes migrantes.  

 

De igual forma, en las reuniones con convocatoria abierta para la comunidad chilanga en el 

extranjero, también se promovió este derecho. Esto es patente en las sesiones de Invita a 

una consejera o consejero a tu casa de Los Ángeles (11 de febrero de 2021), la Red Global 

Europa (19 de febrero de 2021), Dallas (25 de febrero de 2021) y la Red Global en América 

Latina y el Caribe, Estados Unidos y Canadá (5 de marzo de 2021). 

 

Las comunicaciones por correo electrónico con la Red Voto Chilango también constituyeron 

un importante medio para difundir la importancia de la observación electoral y de invitar a 

la diáspora a sumarse a estos esfuerzos en el marco del PELO 2020-2021. Entre octubre 

de 2020 y mayo de 2021 se enviaron nueve invitaciones para registrarse como observador 

u observadora electoral. 

 

II.21.2 Estrategia de vinculación con universidades en la Ciudad de 

México en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 

 

El IECM generó una dinámica permanente de acercamiento institucional con las 

universidades públicas y privadas con el objetivo de promover los proyectos e iniciativas 

institucionales en el marco del PELO 2020-2021, así como para dar a conocer la 

observación electoral. Para ello, se llevó a cabo la Estrategia de Vinculación con 

Universidades, en la cual consejeras y consejeros del IECM, así como funcionarias y 

funcionarios del IECM, participaron virtualmente en actividades con las siguientes 

universidades: 

 

• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de 

México y Santa Fe; 

• Universidad Nacional Autónoma de México; 

 
18 Las sesiones del webinar “Participación Ciudadana y Sociedad Civil” se realizaron los días 13, 20 
y 27 de abril de 2021.  
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• Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa; 

• Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 

• Universidad Iberoamericana; 

• Universidad La Salle; 

• Universidad del Pedregal, y 

• Universidad del Claustro de Sor Juana. 

 

En el PELO 2020-2021 hubo un incremento de 10% de personas observadoras respecto 

del proceso electoral anterior, al aumentar de 641 personas registradas en el PELO 2017-

2018 a 671 personas. Ello podría ser un indicador del fortalecimiento de la difusión de la 

observación entre este sector de la población.  

 

II.21.3 Programas de acompañamiento institucional a las y los 

integrantes de la Red de observación, personas observadoras 

acreditadas y visitantes extranjeras 

 

El 30 de noviembre de 2020, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-107/2020, el Consejo 

General del IEMC aprobó el Programa de atención e información a las y los observadores 

acreditados e integrantes de la Red de Observación, así como el Programa de atención e 

información a personas visitantes extranjeras, ambos en el marco del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021. 

 

Los programas tuvieron como objetivo acompañar las labores de observación y 

acompañamiento electoral, así como el desarrollo de diferentes actividades dirigidas a las 

personas que integraron la Misión conformada para tal propósito.  

 

La Misión se integró por un total de 21 especialistas: 10 personas visitantes extranjeras, 10 

personas integrantes de la Red de Observación IECM, así como una persona observadora 

acreditada.  

 

Los referidos programas consideraron la organización de actividades con el objetivo de 

otorgar, mediante documentos oficiales y reuniones con autoridades y personas clave, 

elementos que garantizaran un ejercicio de observación y acompañamiento exitoso que 

posibilitara la generación de recomendaciones y destacara las buenas prácticas desde una 

perspectiva comparada, además de detectar áreas de oportunidad normativas y de 

operación a partir del seguimiento de las diversas etapas que componen los procesos 

electorales. 
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Las actividades que se enlistan a continuación son aquellas en las que participaron las 

personas observadoras electorales, así como las y los visitantes extranjeros. 

 

Tabla 31. Actividades del Programa de Acompañamiento Institucional. 

Hora Día 
 Jueves 03 de junio de 2021  

12:00-14:00 
hrs. 

Reunión con el maestro Gustavo Uribe Robles, director ejecutivo de Educación 
Cívica y Construcción de Ciudadanía, así como con niñas, niños y jóvenes que 
tienen vínculo con la plataforma Ciudad KeVe, Observatorio Electoral de la niñez 
y las juventudes.   

16:00-17:00 
hrs. 

Reunión de contexto político Ciudad de México. 
Ponentes: 

− Javier Aparicio Castillo, Centro de Investigación y Docencia 
Económicas. 

− Gustavo López Montiel, Tecnológico de Monterrey.   

17:00-18:30 
hrs. 

Reunión con las representaciones de los partidos políticos ante el IECM. 
Ponentes: 

− Enrique Nieto Franzoni, representante del Partido Revolucionario 
Institucional.  

− Pablo César Lezama Barreda, representante del Partido de la 
Revolución Democrática. 

− Ernesto Villareal Cantú, Representante del Partido del Trabajo. 

− Armando de Jesús Levy Aguirre, representante del Partido 
Movimiento Ciudadano. 

− Inocencio Juvencio Hernández Hernández, representante del Partido 
Encuentro Solidario. 

− Jorge Zamora Vázquez, Encargado de la Comisión de Información y 
Transparencia del Partido Equidad, Libertad y Género.  

 Viernes 04 de junio de 2021 

10:00-11:30 
hrs. 

Reunión con la Sala Regional de la Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
Ponente:  

− María G. Silva Rojas, magistrada. 

12:00-13:00 
hrs. 

Reunión con especialistas en comunicación política y casas encuestadoras. 
Ponentes: 

− Arturo Espinosa Silis, Strategia Electoral. 

− Ricardo de la Peña Gutiérrez, ISA Investigaciones Sociales Aplicadas. 

16:00-18:00 
hrs. 

Reunión con autoridades del Tribunal Electoral de la Ciudad de México.  
Ponentes: 

− Martha Alejandra Chávez Camarena, magistrada electoral. 

− Sandra Araceli Vivanco Morales, defensora pública de Participación 
Ciudadana y de Procesos Democráticos. 

− Iris González Vázquez, coordinadora de Derechos Humanos y Género. 
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Hora Día 

18:30-20:30 
hrs. 

Reunión con autoridades de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales en la Ciudad de México. 
Ponente:  

− Alma Elena Sarayht De León Cardona, fiscal electoral de la Ciudad de 
México.  

 Sábado 05 de junio de 2021   

09:00-14:45 
hrs. 

Encuentro con las y los integrantes del Consejo General del IECM 
Ponentes: 

− Consejero presidente Mario Velázquez Miranda. 
Bienvenida 

 

− Consejera Carolina del Ángel Cruz. 
Violencia política en materia de género y organización de los debates a 
las Candidaturas de la Ciudad de México 

 

− Consejera Sonia Pérez. 
Quejas y resoluciones en materia violencia 

 

− Consejero Bernardo Valle Monroy. 
Registro de candidatas y candidatos de partidos políticos ante el IECM y 
Candidaturas independientes 

 

− Consejero Mauricio Huesca Rodríguez. 
-Voto de las y los mexicanos en el extranjero, Diputación Migrante y 
modalidades de votación 
-Organización electoral y medidas de protección sanitaria 

 

− Consejera Erika Estrada Ruiz. 
Fiscalización, topes de gastos de campaña y relación y vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral, en el marco del Proceso Electoral Local 
PEL 2020-2021 

 

− Consejero Ernesto Ramos Mega. 
Sistemas desarrollados por el IECM para la jornada electoral 

16:00-17:30 
hrs. 

Reunión con Organizaciones de la Sociedad Civil 
Ponentes: 

− Francisco Rivas, Observatorio Ciudadano de Seguridad, Justicia y 
Legalidad.  

− Mariana Niembro, Borde Político. 

− Mariel Miranda, Transparencia Mexicana. 

− Santiago Martínez, Transparencia Mexicana. 

 Domingo 06 de junio de 2021 

08:30-09:30 
hrs. 

Sesión de apertura del Consejo General del IECM. 
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Hora Día 

09:30-13:30 
hrs. 

Inicio del recorrido a las casillas electorales. 

15:15-18:30 
hrs. 

Continuación del recorrido, visita al Local Único donde se contará el voto de las y 
los mexicanos residentes en el extranjero, y cierre de casillas. 

19:00-22:00 
hrs. 

Reunión de evaluación entre personas observadoras. 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021. 

 
El conjunto de actividades y acciones implementadas para llevar a cabo los programas 

referidos se organizaron con énfasis particular en una planeación que siguiera las medidas 

sanitarias para seguridad de las y los especialistas internacionales, así como de los 

funcionarios participantes.  

 

Tanto el Programa de atención e información a las y los observadores acreditados e 

integrantes de la Red de Observación, como el Programa de atención e información a 

personas visitantes extranjeras, fueron de gran beneficio para el IECM. Por un lado, le 

permitieron ampliar y estrechar vínculos con organismos y autoridades electorales 

internacionales, así como con personas expertas de diversas latitudes. Por el otro lado, 

contribuyeron a posicionar al Instituto, tanto de manera interna como externa, como un 

órgano subnacional consolidado, con una importante relevancia social y política. 

 

Los informes enviados por las y los observadores electorales serán compilados en la sexta 

edición del libro Perspectiva Ciudadana, publicación que presenta el IECM con los informes 

recibidos de cada proceso electoral y de participación ciudadana. 

 

II.22 Acciones en materia de seguridad previo, durante y después de la 

Jornada Electoral 

 

El IECM realizó diversas acciones tendentes a garantizar a la ciudadanía; candidatas y 

candidatos; personas funcionarias; personas observadoras electorales y demás actores 

involucrados, el ejercicio pleno de sus derechos político-electorales y el respeto a la 

voluntad popular en condiciones de seguridad óptimas para el desarrollo del proceso y la 

jornada electoral. 

 

En ese sentido, el IECM contó con el apoyo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) 

en la realización de diversas acciones, entre las que destacan: 

 

• Custodia en el traslado de la Lista Nominal de Electores del lugar de impresión a las 

Oficinas Centrales del IECM;  
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• Custodia en el traslado de la Lista Nominal de Electores de las Oficinas Centrales 

del IECM, a las sedes de sus 33 OD; 

• Custodia en el traslado de boletas, actas y diversa documentación electoral de las 

instalaciones del lugar de impresión, a las sedes de los 33 OD del IECM; 

• Recorridos periódicos y custodia de las Oficinas Centrales del IECM, sus 33 OD, así 

como al Almacén de Materiales Electorales, durante el periodo del 1 de mayo al 30 

de junio de 2021; 

• Proporcionar seguridad a los fedatarios públicos electorales y a los fedatarios 

públicos electorales delegados, a petición de estos, a través del servicio telefónico 

de emergencia 911, y 

• Acceso de fedatarios públicos electorales delegados a las instalaciones del Centro 

de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la 

Ciudad de México (C-5) para que, con el auxilio del personal de ese órgano, puedan 

dar fe de los actos, hechos u omisiones, en el ejercicio de la función de Oficialía 

Electoral. 

 

II.22.1 Análisis de los factores de riesgo por Alcaldía a nivel colonia 

 

En el marco de las actividades vinculadas al desarrollo y preparación de la Jornada Electoral 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, se consideró de vital importancia poder 

identificar con anticipación, las posibles situaciones y circunstancias que implicasen algún 

factor de atención particular para la realización de la jornada y los cómputos respectivos. 

Dicha información se consideró de suma relevancia porque a partir de ella, el órgano 

máximo de dirección podría solicitar los apoyos institucionales requeridos en las sedes 

distritales y las propias casillas. 

 

En ese sentido, la UTALAOD solicitó a los OD remitieran la información correspondiente a 

las Unidades Territoriales en las que se tuviera identificado algún factor que pudiese 

generar riesgo. Una vez recibidos los reportes, personal adscrito a la referida área 

desagregó los datos en 6 categorías de acuerdo con el tipo de riesgo, de conformidad con 

lo siguiente:  

 

1. Inseguridad y delincuencia;  

2. Efervescencia política; 

3. Riesgo de contagio por Covid-19; 

4. Inundación / riesgos por fenómenos climatológicos; 
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5. Conflictos viales y afectaciones de movilidad, y 

6. Otro. 

 

Información que una vez analizada y sistematizada por parte de la UTALAOD, se envió a 

la Secretaría Ejecutiva (SE) para su remisión a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México. 

 

II.23 Acciones para evitar la discriminación en la Jornada Electoral 

 

II.23.1 Informe sobre incidencias de COVID-19 en la Ciudad de México 

 

Como medida adicional realizada por la UTALAOD para el retorno a las actividades 

presenciales en el IECM, se estuvo al tanto de los casos de contagio de COVID-19 en la 

Ciudad de México que se reportaron de manera permanente en la página del Gobierno de 

la Ciudad de México, por colonia. Derivado de lo cual, se elaboran informes semanales, los 

cuales detallan los casos totales por Alcaldía, OD, la diferencia en casos activos de una 

semana a otra y el número de casos que se reportan en las colonias donde se encuentran 

ubicadas las sedes distritales. 

 

Es importante mencionar, que el objetivo principal es informar al máximo Órgano de 

Dirección de este Instituto el mapeo sobre incidencia de casos activos en la Ciudad de 

México para, en su caso, aplicar las medidas necesarias a fin de evitar contagios entre 

personal, y poder planificar el desarrollo de las actividades institucionales. 

 

Reportes que se han generado desde diciembre de 2020. Se precisa que derivado de que 

la información contenida en la página de la Alcaldía era la misma desde el 18 de junio de 

2021, se suspendió su remisión; sin embargo, a partir del 30 de julio se reanudó la actividad. 
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II.23.2 Informe sobre estado de salud del personal de Órganos 

Desconcentrados 

 

Ante la emergencia sanitaria generada por el virus SARS CoV-2 (COVID-19), a partir del 

23 de marzo de 2020, se solicitó a las titularidades de los 33 OD dar seguimiento y reportar 

la condición de salud del personal de forma semanal. 

 

Al respecto, esta Unidad Técnica después de analizar y depurar lo informado, elabora un 

reporte a la SE y a la SA con la finalidad de que el órgano máximo de este Instituto visualice 

el estado de salud y nivel de vulnerabilidad que se tiene en las DD, información que es de 

suma importancia en la toma de decisiones y acciones que deban implementarse en las 

mencionadas sedes. 

 

En el mismo sentido, se remite un Mapeo sobre casos de COVID-19 y personas 

pertenecientes a grupos vulnerables del personal adscrito a OD, en el cual se identifica si 

el personal pertenece o no al referido grupo, presenta padecimiento de COVID-19, o bien, 

se encuentra en observación por posible contagio y/o contacto con personas contagiadas. 

 

Cabe precisar que mediante el Acuerdo IECM-ACU-CG-330-21, del 31 de agosto de 2021, 

el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, modificó el Protocolo de 

seguridad para reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las instalaciones del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del ‘Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad de la Ciudad de México 2020’ (Protocolo). Derivado de esta medida, a través 

de la Circular No. SA-26/2021, se remitió a los Órganos Desconcentrados dicho Protocolo. 

Mediante el envío de correo electrónico identificado como IECM/UTALAOD/3271/CE/2021, 

se solicitó a las sedes distritales la actualización de la información contenida en el Censo, 

a fin de que reportaran el esquema de vacunación del personal de estructura y eventual de 

los distritos, información que es parte integral del reporte de salud generado a partir del 4 

de octubre del año que corre. 

 

II.24 Limpieza y sanitización de domicilios donde se instalaron casillas únicas 

 

A efecto de que la ciudadanía tuviera condiciones de sanidad adecuada para emitir su voto 

durante la Jornada Electoral, el INE y el IECM llevaron a cabo diversas actividades 

tendentes a garantizar condiciones adecuadas en las casillas electorales. 

 

En este sentido, el IECM desarrolló una campaña de información a través de radio, 

televisión, redes sociales, entre otros medios, informando a la ciudadanía sobre las medidas 

que adoptaron las instituciones electorales para generar las condiciones sanitarias para el 

desarrollo de la Jornada Electoral. 
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Asimismo, el IECM gestionó con el Gobierno de la Ciudad de México que, a través de las 

16 Alcaldías, se efectuara dicho operativo de limpieza y sanitización en los lugares donde 

se instalaron las casillas electorales, antes de la jornada electoral celebrada el 6 de junio 

de 2021. Para ello, se llevaron a cabo reuniones con funcionarios y funcionarias del 

Gobierno de la Ciudad de México y las 16 Alcaldías.  

 

El costo de los materiales utilizados para la sanitización de los espacios en los que se 

instalaron las casillas electorales, así como los utilizados por el funcionariado de las mesas 

directivas de casilla y la ciudadanía el día de la Jornada Electoral, fueron cubiertos por el 

IECM y el INE, en igual proporción. 

 

Entre los materiales utilizados en las casillas están: cubrebocas, toallas desinfectantes, 

guantes, caretas de protección y aplicadores de gel desinfectante. 

 

II.25 Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y difusores 

externos 

 

El IECM, a fin de garantizar que prevalezca la seguridad, transparencia, confiabilidad, 

credibilidad e integridad de las elecciones locales, tuvo la obligación de instrumentar el 

PREP con el objeto de informar y difundir oportunamente los resultados preliminares de la 

elección a la ciudadanía, al Consejo General, a los Partidos Políticos, Coaliciones, 

Candidaturas Comunes y sin Partido y medios de comunicación. 

 

Como parte de las actividades de preparación para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020 - 2021, el IECM implementó el PREP, el cual constó de un solo sistema informático 

con dos entradas diferentes de información, la primera desde las propias casillas electorales 

(PREP Casilla) y la segunda en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD). 

Ambas entradas se integraron en una misma base de datos con el objeto de difundir de 

manera unificada los resultados preliminares. 

 

La UTSI fue la instancia responsable de la coordinación del desarrollo de las actividades 

del PREP, las cuales fueron realizadas por su personal, desde el desarrollo de los sistemas 

que lo integraron, la preparación de la infraestructura donde se alojó, la habilitación de los 

equipos de cómputo en cada uno de los CATD, así como la integración de los mecanismos 

de red y comunicaciones necesarios para su operación, siempre aplicando altos estándares 

de seguridad con el objetivo de brindar certeza y confiabilidad en su uso. 

 

El PREP contó con diversos sistemas integrados en una misma plataforma tecnológica 

destinados a ejecutar las diferentes etapas que lo conforman, es decir, la captura, 

validación, digitalización y publicación de los resultados preliminares. Adicionalmente se 
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utilizó la aplicación móvil para la operación de PREP Casilla, la cual operó en teléfonos 

inteligentes de manera remota. 

 

Por otro lado, y de acuerdo con el artículo 353 del Reglamento de Elecciones y los 

Lineamientos del PREP, establecieron que la difusión externa de los resultados electorales 

preliminares se realizaría a través del Instituto y los OPL, o bien, a través de difusores 

externos, por lo que el IECM invitó a medios de comunicación para formar parte de los 

Difusores Externos Oficiales del PREP 2021. 

 

En ese sentido, a través de la UTCSyD, se recibieron respuesta de 79 medios de 

comunicación para participar como Difusores, confirmando la viabilidad de 15: 

 

1. El Heraldo de México 

2. El Universal C.P.N 

3. Noticieros Televisa 

4. Capital 21 

5. FORBES MEXICO  

6. Cobertura 360 

7. La Octava 

8. Línea Política 

9. Excelsior / Imagen 

10. Grupo Fórmula 

11. Contra Réplica 

12. NTCD (Noticias del DF) 

13. La Silla Rota 

14. Radio IBERO 90.9 

15. Milenio Televisión 

 

A partir de las 20:00 horas del 6 de junio de 2020 se colocó la página del PREP a disposición 

del público en general, por medio del inicio de la publicación del sitio del PREP en cada uno 

de los difusores oficiales, así como en el portal web habilitado en la sede central y sala de 

prensa. 

 

Las actividades que integraron el PREP se realizaron de manera fluida y sin interrupciones 

desde la recepción de la primera acta mediante el mecanismo de PREP Casilla y hasta las 

20:00 horas del 7 de junio, momento en el que se realizó el último corte de actualización 

del PREP, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo del Consejo General del IECM 

IECM/ACU-CG-200/2021. 

 

Al cierre del PREP se alcanzaron los siguientes porcentajes de captura y validación de 

actas mediante este mecanismo: 
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Tabla 32. Total de porcentajes de captura y validación de Actas. 

Actas Capturadas y 

Validadas Alcaldías 

% Captura y 

Validación 

Alcaldías 

Actas Capturadas y 

Validadas 

Diputaciones 

% Captura y 

Validación 

Diputaciones 

13,096 99.4004% 13,115 99.4238% 

 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021 

 

II.25.1 Del Personal 

 

Para la operación del PREP desde CATD se contó para cada Centro de Acopio y 

Transmisión de Datos (CATD) con la presencia de las y los Coordinadores, así como con 

la participación del personal designado para la operación del PREP, quienes desempeñaron 

los roles establecidos y cuyas funciones incluyeron: 

 

• Acopio de las Actas de Escrutinio y Cómputo (AEC); 

• Captura de los datos de las AEC; 

• Verificación de los datos capturados y corrección, en caso de ser necesario, y 

• Digitalización del total de AEC para cada DD. 

 

En el caso del PREP Casilla / Central participaron 495 CAEL quienes realizaron la 

digitalización de las AEC desde las casillas de votación que participaron en la modalidad 

de PREP Casilla, así como con 39 personas operadoras de PREP Central, las cuales 

desempeñaron los roles establecidos y cuyas funciones incluyeron: 

 

• Captura de los datos de las imágenes de las AEC digitalizadas en casilla, y 

• Verificación de los datos capturados y corrección, en caso de ser necesario. 

 

El personal de la UTSI realizó la revisión de la infraestructura que soportó el PREP, con el 

fin de validar el nivel de desempeño de los equipos de cómputo, bases de datos y seguridad. 

 

II.25.2 Del Equipo de cómputo 

 

En cada una de los CATD se validaron los equipos instalados en las salas PREP, las cuales 

contaron con 165 computadoras y 66 tabletas electrónicas dedicadas a actividades 
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concernientes a la operación del PREP, revisando que se tuviera el acceso a la red desde 

cada uno de los equipos. 

 

Para PREP Casilla se llevó a cabo la actualización de las contraseñas de acceso por medio 

del envío de Tokens, con lo cual los CAE validaron el correcto acceso a la aplicación móvil 

de PREP Casilla. 

 

En la sala de PREP Central, las personas operadoras validaron cada uno de los 26 equipos 

acondicionados para la operación del PREP. 

 

II.25.3 De los Sistemas 

 

Previo al inicio de la operación del PREP, en los 33 CATD se verificó el acceso al sistema 

desde los módulos de Captura/Validación y Digitalización hacia la base de datos central. 

 

Adicionalmente se validó que los datos del universo de sección-casilla que les arrojaba el 

sistema fueran congruentes por cada Distrito Electoral Local. 

 

Para PREP Casilla se llevó a cabo la actualización de las contraseñas de acceso por medio 

del envío de Tokens, con lo cual las personas CAE validaron el correcto acceso a la 

aplicación móvil de PREP Casilla. 

 

En la sala de PREP Central se verificó el acceso al sistema desde los módulos de 

Captura/Validación hacia la base de datos central. 

 

Desde la sede central se limpiaron las bases de datos de los servidores centrales para 

garantizar que no existiera información de pasados simulacros y que quedara 

completamente en ceros. 

 

Se validó el correcto funcionamiento de los servicios de integración y publicación, de los 

enlaces de comunicación con cada una de los CATD y del servidor a cargo del monitoreo. 

 

II.25.4 De la Infraestructura Central 

 

La operación del PREP se realizó en una plataforma con 9 servidores virtuales, de los 

cuales 4 servidores fueron alojados en la nube Azure y 5 servidores de forma local dentro 

de la infraestructura interna del IECM. 

 

Los servidores virtuales fueron los siguientes: 
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• WS1-REPOPRIV: Espacio en la nube que alojó la aplicación del Celular (PREP 

Casilla) y las imágenes de las actas que fueron capturadas por la persona CAE 

desde la casilla. 

• WS2-REPOPUB: Espacio en la nube que alojó las imágenes de las actas públicas 

para los difusores externos, las cuales fueron validadas en la Sala de Captura 

Central y los Centros de Acopio y Transmisión de Datos. 

• DB-SQL-2016: Espacio en la nube que alojó la información contenida en las actas 

digitalizadas. 

• DIFUSOR: Aplicación Web pública donde se consultó información del PREP. 

 

Los servidores virtuales dentro del Instituto fueron los siguientes: 

 

• WS-FS-PREP: Espacio en la infraestructura del Instituto que alojó las actas 

validadas por personal Verificador del Centro de Acopio y Transmisión de Datos y 

la Sala de Captura Central.  

• WS-INT-PREP: Espacio en la infraestructura del Instituto que alojó de forma local y 

consolidada la información contenida en las actas acopiadas, capturadas y 

verificadas en el Centro de Acopio y Transmisión de Datos, así como capturadas y 

verificadas en la Sala de Captura Central. 

• PUBLICADOR: Espacio en la infraestructura del Instituto que alojó la aplicación que 

publicó, de forma interna a la Sala de Prensa, el detalle del contenido de las actas 

acopiadas, capturadas y verificadas. 

• EXTRACTOR: Espacio en la infraestructura del Instituto que proceso los registros 

de las actas y los preparó para que fueran exportables a los medios de difusión.  

• DB-SRV-PREP: Espacio en la infraestructura del Instituto que alojó la base de datos 

de todas las actas acopiadas, capturadas y verificadas desde el sistema informático 

del PREP. 

 

Para la plataforma de redes y comunicación sobre la que se garantizó la operación continua 

del PREP, desde las instalaciones centrales de IECM se contrató un enlace de Internet 

Telmex de 500 MB y un enlace de Internet Total Play de 200MB y desde los OD fueron 33 

enlaces CB6 a 10MB, con tecnología de respaldo ADSL.  

 

La plataforma de seguridad fue conformada por 2 checkpoints como firewall en clúster 

interno, que protegió las bases de datos, aplicaciones y contenedores de documentos 
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digitalizados. Así como fue diseñado el servicio de la nube con equipo de seguridad de 

Internet ASA HA y detección de Intrusos McAfee. 

 

II.25.5 De la Auditoría 

 

La Auditoría Informática al PREP 2021 fue realizada por el Centro Tecnológico Aragón de 

la Universidad Nacional Autónoma de México – Facultad de Estudios Superiores Aragón, 

teniendo como resultado de las diversas revisiones y pruebas concluyó lo siguiente: 

 

“…Aún con el limitado tiempo que se tuvo para la revisión, se lograron aplicar diferentes 

pruebas enfocadas a dos rubros: Funcionalidad del sistema de acuerdo con el proceso 

técnico operativo y pruebas durante el sistema. 

 

Para el primero se pudo determinar que el sistema cumple con los mínimos de supuestos 

de inconsistencias descritos por el INE. En el segundo rubro se encontraron tres hallazgos 

con nivel de criticidad bajo.19”  

 

“…De igual forma y como resultados de las pruebas y revisiones a la infraestructura y el 

desarrollo del sistema (PREP), se encontró en su momento que los servidores e 

infraestructura son razonablemente seguros, su nivel de riesgo es muy bajo para la 

operación; así mismo el PREP del IECM es robusto, confiable y cumple con los 

requerimientos funcionales del sistema, realiza el 100% de las funcionalidades para las que 

fue creado y no realiza ninguna actividad fuera de las que están descritas en la 

documentación del sistema y no contiene vicios ocultos.20”.  

 

Durante la ejecución de los trabajos de la auditoría al PREP la UTSI realizó adecuaciones 

al sistema y a la infraestructura informática mediante la actualización de parches de 

seguridad, incremento de recursos tecnológicos en las y los servidores, ajustes y 

parametrización de configuraciones de sistemas operativos. Así mismo se llevaron a cabo 

modificaciones al código fuente del PREP a efecto de optimizar la calidad y el rendimiento 

de este. 

 

Al finalizar la Jornada Electoral, el ente auditor concluyó: 

 

 “El desempeño del sistema fue muy satisfactorio, el inicio fue lento debido sobre todo a la 

elevada participación ciudadana que tuvo consecuencia que demorara el llenado de las 

 
19 “Informe preliminar de las pruebas funcionales de caja negra del sistema informático”. Auditoría Informática al Programa 

de Resultados Electorales Preliminares PREP 2021 para el IECM”. Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad 
de Estudios Superiores Aragón. Centro Tecnológico Aragón Laboratorio de Cómputo.  
20 “Informe final de la auditoria de Software”. UNAM Facultad de Estudios Superiores Aragón Centro Tecnológico Aragón 

Laboratorio de Cómputo.  
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actas, pero posteriormente el avance fue constante y el sistema se mantuvo estable y los 

resultados consistentes, con lo cual cumplió cabalmente con las expectativas de dar certeza 

acerca de los resultados electorales de la jornada del 6 de junio 2021. No hubo incidentes 

de seguridad reportados durante la operación del sistema.21” 

 

II.26 Arrendamiento de servicios para sedes distritales 

 

II.26.1 Contratación de vehículos de apoyo para recorridos de 

examinación de los lugares en que se instalarán las mesas 

directivas de casilla 

 

La UTALAOD a petición de la DEOEyG llevó a cabo la previsión para la contratación de 

vehículos con motivo de las visitas de examinación de los lugares propuestos para la 

instalación de casillas por parte de los Consejos Distritales del INE en la Ciudad de México, 

con el acompañamiento de los Consejos Distritales de este Instituto. 

 

Al respecto, la UTALAOD convocó a los OD a una reunión de trabajo, la cual se efectuó el 

17 de febrero, con la finalidad de definir sobre la pertinencia del arrendamiento dadas las 

condiciones de la contingencia sanitaria. En ese sentido, algunos Órganos indicaron que se 

podrían realizar los recorridos en los vehículos institucionales, por lo que la UTALAOD 

realizó las gestiones correspondientes ante la SA, a efecto de contratar de solo cinco 

vehículos y el préstamo de dos, para cubrir los requerimientos de las DD. Asimismo, se 

tramitó una dispersión adicional de gasolina, durante los meses de enero y febrero.  

 

En tal contexto, las personas Titulares de OD remitieron la programación de visitas definidas 

en las reuniones de trabajo de los Consejos Distritales del INE; información que sirvió de 

insumo para que la UTALAOD realizara la planeación requerida e implementara la logística 

de asignación de vehículos de conformidad con los requerimientos correspondientes. 

 

Cabe precisar que la UTALAOD dio seguimiento puntual al servicio de vehículos en 

coordinación con la SA, estrategia que significó un ahorro considerable en dicha actividad, 

sin menoscabo del cumplimiento de los objetivos institucionales. 

  

 
21 “Informe de desempeño de la operación del sistema informático (informe de evaluación)”. Universidad Nacional 

Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores Aragón. Centro Tecnológico Aragón Laboratorio de Cómputo. 
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II.26.2 Arrendamiento de lonas y/o carpas 

 

Como parte de los trabajos de planeación del Proceso Electoral, la UTALAOD previó en el 

presupuesto del año 2021, el arrendamiento de lonas y carpas a instalar en las 33 sedes 

distritales el día de la Jornada Electoral. 

 

En el mes de marzo se solicitó a los 33 OD ratificar y reportar a la UTALAOD, los 

requerimientos de lonas y carpas a instalar en las sedes distritales el día de la Jornada 

Electoral, información que sirvió de insumo para la elaboración del Anexo Técnico y la 

posterior celebración del contrato de arrendamiento, cuya vigencia fue del 5 al 8 de junio 

de 2021. 

 

Mediante correo electrónico IECM/UTALAOD/2230/CE/2021, de 26 de mayo de 2021, se 

hizo del conocimiento a los OD fechas y horarios en que se realizaría la instalación de lonas 

y carpas requeridas en las sedes distritales.  

 

Asimismo, a través del similar IECM/UTALAOD/2397/CE/2021 de 2 de junio de 2021, se 

solicitó a las DD reportar a la UTALAOD, el avance en la instalación de lonas y carpas; 

situación que fue ejecutada por las citadas Direcciones. 

 

Cabe precisar que el IECM, a través de la UTALAOD dio seguimiento puntual a la 

instalación de lonas y carpas en coordinación con la SA. 

 

II.26.3 Arrendamiento de plantas de luz 

 

Como parte de los trabajos de planeación del Proceso Electoral, la UTALAOD previó en el 

presupuesto del año 2021, el arrendamiento de plantas de energía eléctrica a instalar en 

las 33 sedes distritales el día de la Jornada Electoral. 

 

Asimismo, con el correo IECM/UTALAOD/1941/CE/2021, de 10 de mayo de 2021, la 

UTALAOD, comunicó a las personas Titulares de OD la contratación de la prestación de 

servicios de renta, traslado, instalación, conexión, operación y retiro de 33 plantas 

generadoras de energía eléctrica de emergencia para las DD, así como la programación de 

visitas a fin de que personal de la empresa contratada pudiera verificar los espacios y, en 

su caso, requerimientos que permitieran la adecuada instalación de las plantas referidas; 

programación que fue remitida al proveedor del servicio a través el correo 

IECM/UTALAOD/1942/CE/2021, de la misma fecha.  

 

De igual forma, con el correo electrónico IECM/UTALAOD/2230/CE/2021, se hizo del 

conocimiento de los OD el periodo de instalación y retiro de las plantas y a través del similar 
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IECM/UTALAOD/2397/CE/2021, se solicitó reportar a la UTALAOD el avance en la 

instalación de los equipos. 

 

Cabe señalar que el 15 de mayo del año en curso, la SE, remitió la Circular 

INE/UTVOPL/130/2021, suscrita por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales del INE, mediante la cual se requirió información relativa 

a la previsión del uso de plantas de luz para el debido funcionamiento de los diversos 

sistemas utilizados el día de la Jornada Electoral y, en su caso, en las fechas posteriores. 

 

Al respecto, la UTALAOD atendió el requerimiento el 16 de mayo de 2021, mediante correo 

IECM/UTALAOD/2052/CE/2021, informó la previsión de contratación de plantas de luz 

como elemento de soporte de funcionamiento de cada uno de los 33 OD de este Instituto 

Electoral local; durante el periodo comprendido del 6 al 8 de junio del presente año. 

 

Cabe precisar que, de igual manera, se dio seguimiento puntual al avance en la instalación 

de las señaladas plantas en coordinación con la SA. 

 

II.26.4 Arrendamiento del servicio de camionetas para el día de la 

Jornada Electoral 

 

Como parte de los trabajos de planeación del Proceso Electoral, la UTALAOD a petición de 

la DEOEyG, previó en el presupuesto del año 2021 el arrendamiento de vehículos para el 

día de la Jornada Electoral. 

 

Con el correo electrónico IECM/UTALAOD/2230/CE/2021, se hizo del conocimiento a los 

OD el número de vehículos arrendados que prestarían el servicio a cada DD; así como, el 

horario respectivo.  

 

De igual forma, se les comunicó que dicho servicio se realizaría de las 15:00 horas del 6 de 

junio de 2021 a las 3:00 horas del 7 de junio, es decir, un servicio de 12 horas continuas. 

En ese sentido, a través del correo IECM/UTALAOD/2397/CE/2021, se solicitó a las DD 

reportara, la prestación de los servicios. 

 

Con motivo de diversas inconsistencias en la prestación del servicio de vehículos, en 

coordinación con la SA, se realizaron diversos ajustes al servicio proporcionado por la 

empresa. La UTALAOD gestionó tres vehículos que prestaron el servicio a los OD 5, 26 y 

33. 

 

Al respecto, el IECM, a través de la UTALAOD dio seguimiento puntual al servicio de 

vehículos en coordinación con la SA y la respectiva penalización por los casos que así 

procedían. 
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II.27 Sesiones de los Consejos Distritales 

 

II.27.1 Transmisión de las sesiones de los Consejos Distritales 

 

En el marco de preparación de las sesiones de la Jornada Electoral y Cómputos Distritales, 

se realizaron visitas a las 33 DD, los días 18, 19, 24 y 25 de mayo de 2021, con personal 

de la UTSI, UTCSyD, UTALAOD y la empresa prestadora del servicio de transmisión, 

divididos en 2 equipos, a fin de efectuar la verificación de los espacios y pruebas de equipos 

necesarias para trasmitir las actividades de los comicios, de conformidad con la 

programación siguiente: 

 

Tabla 33. Programación para la verificación de los espacios y pruebas de equipos 

Fecha Equipo Órganos 

18/05/2021 
1 1, 2, 3 y 5 

2 4, 6, 10 y 11 

19/05/2021 
1 9, 12, 13 17 y 18 

2 15, 21, 22 y 24 

24/05/2021 
1 20, 14, 16 y 19 

2 23, 26, 32 y 33 

25/05/2021 
1 27, 29, 28 y 31 

2 7, 8, 25 y 30 
 

Fuente: Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, 2021. 

 

En dichas visitas se detectaron diversas necesidades, mismas que fueron solventadas 

mediante la entrega de insumos requeridos para una óptima conectividad de los equipos 

correspondientes. De igual manera, se llevó a cabo una reunión virtual de trabajo con los 

OD, para tratar temas y dudas relacionadas con la citada instalación de equipos de sonido. 

 

II.27.2 Seguimiento a las sesiones de los Consejos Distritales 

 

Los consejos distritales realizaron 21 sesiones; siete ordinarias y catorce extraordinarias 

incluyendo la de instalación, en las cuales se aprobaron 27 Acuerdos y se presentaron 47 

Informes.  

 

En cumplimiento a lo establecido en las Recomendaciones Operativas para la Preparación 

y Desarrollo de las Sesiones de los Consejos Distritales para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, documento aprobado en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Organización Electoral y Geoestadística (COEG) y con la finalidad de proteger 
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el derecho a la salud, las sesiones se realizaron de forma virtual y presencial. Las sesiones 

se realizaron sin incidentes y en ellas participaron las representaciones de los partidos 

políticos, y en su caso de candidaturas sin partido. 

 

A través del SISECED-2021 se dio seguimiento al desarrollo de las sesiones, en rubros 

como: asistencia de integrantes de los Consejos Distritales, aprobación de los temas 

agendados y, sentido de la votación. 

 

Se precisa que debido a la pandemia que actualmente se vive, las sesiones en su mayoría 

se realizaron de manera remota y/o mixta. 

 

Los Consejos Distritales celebraron siete sesiones Ordinarias. Por lo que hace a las 

Extraordinarias, dichos Consejos realizaron el número de sesiones que a continuación se 

señalan: 

 

Tabla 34. Sesiones Extraordinarias de los Consejos Distritales. 

Consejos Distritales 
Número de sesiones 

extraordinarias convocadas 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 33 
12 

1, 15, 23, 24, 27 y 32 13 

9 y 13 14 

 

Fuente: Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, 2021. 

 

La última sesión celebrada por los Consejos Distritales fue el 27 de agosto del presente 
año. 
 

II.28 Publicación de Órganos Desconcentrados en estrados electrónicos 

 

Por lo que hace a la publicación de los documentos aprobados por los Consejos Distritales 

y aquellos que requirieran su difusión a través de los estrados electrónicos, y no obstante 

algunos contratiempos relacionados con falta de oportunidad en el procesamiento de la 

misma, esta actividad fue cumplida por las personas Titulares de OD en su oportunidad. 

 

Sin embargo, y con el fin de superar lagunas de orden procedimental, se convocó a una 

reunión de trabajo entre la UTALAOD y la UTCSyD en la que esta última realizó una 

propuesta en la que medularmente se realizaría una adecuación al mecanismo que se 

utilizaba para llevar a cabo la publicación de los documentos en comento. Con lo anterior, 

se logró modificar la instrucción que deberían seguir los OD al solicitar la publicación, 

remitiendo los documentos de manera directa a la UTCSyD, evitando con ello la 
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triangulación de instrucciones y solicitudes que implicaban un mayor retraso en la ejecución 

de la actividad. 

 

II.29 Aspectos programático-presupuestales del Proceso Electoral Ordinario 

Local 2020-2021 

 

II.29.1 Presupuesto 2020 

 

Presupuesto 2020, para el inicio del Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021 

 

Mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2019 del 31 de octubre de 2019, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó los proyectos de Programa 

Operativo Anual (POA) y de Presupuesto de Egresos 2020 para este órgano autónomo. De 

manera consecuente, conforme a lo autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2020, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-

004/2020, del 13 de enero de 2020, fueron sancionadas las modificaciones y ajustes al 

presupuesto, que ascendió a 1,275,479,792.0 pesos. 

 

Los 1,275,479,792.0 pesos autorizados por el Congreso de la Ciudad de México fueron 

19.75% (313,872,712.8 de pesos) menores que la suma de 1,589,352,504.8 pesos, 

aprobada por el Consejo General del IECM el 31 de octubre de 2019. 

 

Conviene considerar que de los 1,275,479,792.0 pesos asignados, 435,784,515.2 pesos 

corresponden al financiamiento público directo, en sus diversas modalidades, a los partidos 

políticos. Por lo tanto, para el ejercicio presupuestario de 2020, el IECM dispuso únicamente 

de 839,695,276.8 pesos. Con este último monto serían solventados los gastos de operación 

del programa ordinario del IECM y la organización del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 

Estructura programática del Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021 

 

Por lo que hace a la planificación y programación necesarias para ejercer el referido 

presupuesto, en el nivel estratégico (tres años) se encuentran los programas generales. 

Éstos constituyen directrices del quehacer institucional; establecen los temas estratégicos 

en los que el IECM concentra sus esfuerzos; y guían la formulación de los objetivos 

estratégicos, las líneas estratégicas y las líneas de acción del Plan General de Desarrollo 

del Instituto Electoral de la Distrito Federal 2017-2020. Asimismo, anticipan e identifican las 

acciones que deben realizarse oportunamente en cumplimiento de los fines y acciones del 

IECM. 

 

Sin embargo, como resultado de la aprobación del Presupuesto de Egresos del Gobierno 

de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2020, el IECM ajustó tanto el Presupuesto 
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de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2020 como 

el POA de dicho año. En términos programáticos, la adecuación consistió en la asignación 

de recursos a 128 actividades institucionales únicamente. En 2020, las 128 actividades 

institucionales se vincularon a 10 programas generales, 13 programas institucionales y 6 

programas específicos. 

 

Para el 2020 el Programa General de Organización de Procesos Electorales comprendió 

55 actividades institucionales. El objetivo de este programa consistió en dirigir y ejecutar, 

de forma efectiva, las acciones referentes a los procesos electorales que le corresponden 

al IECM. 

 

En el plano operativo (un año) están los programas institucionales y específicos, y el POA. 

Para 2020, la estructura programática contó con trece programas institucionales y seis 

específicos para el cumplimiento de los fines y acciones establecidos en la normatividad 

del IECM. Durante el ejercicio 2020, cinco de los programas institucionales abarcaron ocho 

actividades vinculadas al Proceso Electoral Local 2020-202122. 

 

Por lo que corresponde al presupuesto basado en resultados, al Subresultado 14, “Se 

cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral 

Local 2020-2021”, del Resultado 11, “Garantizar la organización de los procesos electorales 

y de participación ciudadana”, correspondió concentrar la batería de 65 actividades 

institucionales formuladas para cumplir a cabalidad con el Proceso Electoral Local 2020-

2021. 

 

De esta forma, en 2020, para la atención del Proceso Electoral Local 2020-2021, el IECM 

vinculó a los programas generales institucionales y específicos 65 actividades 

institucionales. Este número fue consistente con el del Subresultado 14, “Se cumple a 

cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 

2020-2021”, del POA 2020. 

 

Presupuesto 2020 para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021 

 

De los 1,186,850,920.1 pesos erogados por el IECM al 31 de diciembre de 2020, el 

Subresultado 14 participó con 0.4% (5,169,663.8 pesos) de esta suma. De forma 

consecuente, de los 33,023,839.6 pesos empleados en el Resultado 11, “Garantizar la 

 
22 Los programas 13, “Institucional de Uso de instrumentos informáticos”; 16, “Institucional de las actividades en 
materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación ciudadana 2020”; 19, “Institucional de 
Organización y Geoestadística Electoral 2020”; y 20, “Institucional de Vinculación y Fortalecimiento de las 
Asociaciones Políticas 2020”, abrazaron 8 actividades institucionales relacionadas con el Proceso Electoral 
Local 2020-2021.  
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organización de los procesos electorales y de participación ciudadana”, dicho Subresultado 

abarcó 2.8%. 

 

Por el lado de la evolución presupuestal del Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con 

las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2020-2021”, 86.4% 

de los (5,980,000.0 pesos) programados a diciembre de 2020 se encontraba en el momento 

de gasto devengado, el cual reconoce una obligación de pago a favor de terceros por la 

recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados. Esa 

misma cantidad correspondía al momento de gasto ejercido, que refleja la emisión de una 

cuenta por liquidar certificada, o documento equivalente, aprobada debidamente por la 

autoridad competente; y al comprometido, el cual da cuenta de la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico, que formaliza una 

relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. 

 

Clasificaciones del gasto para el Subresultado 14 

 

Clasificación económica. 100.0% (5,169,663.8 pesos) de lo gastado al 31 de diciembre 

2020 para el Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

organización del Proceso Electoral Local 2020-2021”, guardaba relación con gasto 

corriente. Éste comprende la contratación de servicios, compra de consumibles y materiales 

necesarios para que el IECM cumpliese a cabalidad su función de organizar el PELO 2020-

2021. 

 

Clasificación por objeto del gasto. Al 31 de diciembre de 2020, 100.0% de los recursos 

utilizados con cargo al Subresultado que nos ocupa corresponde al capítulo 3000, 

“Servicios Generales” 5,169,663.8 pesos. Esta cifra representa 0.4% de lo erogado por el 

IECM al 31 de diciembre de 2020 (1,186,850,920.1 pesos). 

 

Clasificación administrativa. Al 31 de diciembre de 2020, las unidades responsables que 

registraron gasto en el Subresultado 14 del Resultado 11, “Garantizar la organización de 

los procesos electorales y de participación ciudadana”, fueron la UTCSyD, con 3,592,861.6 

pesos; la UTSI, con 898,808.6 pesos; y la DEOEyG, con 677,993.6 pesos. Reunidas 

concentraron 100.0% (5,169,663.8 pesos) de lo empleado en dicho Subresultado, y 0.4% 

de lo erogado por el IECM. 

 

Clasificación programática. Los 5,169,663.8 pesos utilizados al 31 de diciembre de 2020 

para el Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

organización del Proceso Electoral Local 2020-2021”, representaron 2.8% de lo utilizado en 

el Resultado 11, “Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación 

ciudadana”, y 0.4% del total erogado por el IECM en el 2020. Las cifras más importantes 

de dicho Subresultado corresponden a las actividades institucionales 20, “Apoyo a las 
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actividades orientadas a difundir el Proceso Electoral Local 2020-2021”, que participó con 

69.5% de lo erogado en él; 21 “Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local 

2020-2021 incorporados” que constituyó 17.4%; y 16, “Productos Cartográficos, digitales e 

impresos, realizados para el Proceso Electoral Local 2020-2021”, que contribuyó con 

10.4%. La suma de lo gastado en estas actividades institucionales constituyó 97.3% de lo 

ejercido en el Subresultado 14 y 0.4% del presupuesto del IECM en 2020. 

 

II.29.2 Presupuesto 2021 

 

Presupuesto 2021 para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021 

 

Mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2020 del 30 de octubre de 2020, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó los proyectos de Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos 2021 para este órgano autónomo. De 

manera consecuente, conforme a lo autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-

004/2021, del 14 de enero del presente año, fueron sancionadas las modificaciones y 

ajustes al presupuesto, que ascendió a 1,586,601,874.0 pesos. 

 

Los 1,586,601,874.0 pesos autorizados por el Congreso de la Ciudad de México fueron 

27.0% (587,788,431.0 pesos) menores que la suma de 2,174,390,305.0 pesos, aprobada 

por el Consejo General del IECM el 30 de octubre de 2020. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2021, para lo 

concerniente a la diferencia de 587,788,431.0 pesos, se solicitó la ampliación presupuestal 

consecuente. Ello, en concordancia con lo ordenado por el Congreso en dicho decreto. Lo 

anterior, a efecto de que el IECM se encontrase en condiciones de cumplir las obligaciones 

y responsabilidades plasmadas en su Programa Operativo Anual 2021. 

 

Conviene considerar que de los 1,586,601,874.0 pesos asignados, 593,554,370.0 pesos 

corresponden al financiamiento público directo, en sus diversas modalidades, a los partidos 

políticos. Por lo tanto, para el ejercicio presupuestario de 2021, el IECM dispone únicamente 

de 993,047,504.0 pesos. Con este último monto serán solventados los gastos de operación 

del programa ordinario del Instituto, la organización del Proceso Electoral Local 2020-2021 

y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2022. 

 

Estructura programática del Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021 

 

Por lo que hace a la planificación y programación necesarias para ejercer el referido 

presupuesto, en el nivel estratégico (tres años) se encuentran los programas generales. 
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Éstos constituyen directrices del quehacer institucional; establecen los temas estratégicos 

en los que el IECM concentra sus esfuerzos; y guían la formulación de los objetivos 

estratégicos, las líneas estratégicas y las líneas de acción del Plan General de Desarrollo 

del Instituto Electoral de la Distrito Federal 2020-2023. Asimismo, anticipan e identifican las 

acciones que deben realizarse oportunamente en cumplimiento de los fines y acciones del 

IECM. 

 

Sin embargo, como resultado de la aprobación del Presupuesto de Egresos del Gobierno 

de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021, el IECM ajustó tanto el Presupuesto 

de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021 como 

el Programa Operativo Anual de dicho año. En términos programáticos, la adecuación 

consistió en la asignación de recursos a 211 actividades institucionales únicamente. En 

2021, las 211 actividades institucionales se vincularon a 12 programas generales, 13 

programas institucionales y 6 programas específicos. 

 

Para el 2021 el Programa General de organización de Procesos Electorales comprendió 64 

actividades institucionales. El objetivo de este programa consistió en dirigir y ejecutar, de 

forma efectiva, las acciones referentes a los procesos electorales que le corresponden al 

IECM. 

 

En el plano operativo (un año) están los programas institucionales y específicos, y el POA. 

Para 2021, la estructura programática contó con trece programas institucionales y seis 

específicos para el cumplimiento de los fines y acciones establecidos en la normatividad 

del IECM. Durante el ejercicio 2021, cinco de los programas institucionales abarcaron ocho 

actividades vinculadas al Proceso Electoral Local 2020-202123. 

 

Por lo que corresponde al presupuesto basado en resultados, al Subresultado 14, “Se 

cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral 

Local 2020-2021”, del Resultado 11, “Garantizar la organización de los procesos electorales 

y de participación ciudadana”, correspondió concentrar la batería de 69 actividades 

institucionales formuladas para cumplir a cabalidad con el Proceso Electoral Local 2020-

2021. 

 

De esta forma, en 2021, para la atención del Proceso Electoral Local 2020-2021, el IECM 

vinculó a los programas generales institucionales y específicos 69 actividades 

institucionales. Este número fue consistente con el del Subresultado 14, “Se cumple a 

 
23 Los programas 13, “Institucional de Uso de instrumentos informáticos”; 16, “Institucional de las actividades en 
materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación ciudadana 2020”; 19, “Institucional de 
Organización y Geoestadística Electoral 2020”; y 20, “Institucional de Vinculación y Fortalecimiento de las 
Asociaciones Políticas 2020”, abrazaron 8 actividades institucionales relacionadas con el Proceso Electoral 
Local 2020-2021.  
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cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 

2020-2021”, del POA 2021. 

 

Presupuesto 2021 para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021 

 

De los 1,324,454,407.6 pesos erogados por el IECM al 30 de septiembre de 2021, el 

Subresultado 14 participó con 39.7% (525,354,354.5 pesos) de esta suma. De forma 

consecuente, de los 546,842,517.0 pesos empleados en el Resultado 11, “Garantizar la 

organización de los procesos electorales y de participación ciudadana”, dicho Subresultado 

abarcó 96.1%. 

 

Por el lado de la evolución presupuestal del Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con 

las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2020-2021”, 96.5% 

de los 525,354,354.5 pesos programados al 30 de septiembre de 2021 se encontraba en el 

momento de gasto devengado, el cual reconoce una obligación de pago a favor de terceros 

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; 

506,858,467.8 pesos (96.5%) en el de ejercido, que refleja la emisión de una cuenta por 

liquidar certificada, o documento equivalente, aprobada debidamente por la autoridad 

competente; 505,716,686.6 pesos (96.3%) en el de pagado, que muestra la cancelación 

total o parcial de las obligaciones de pago, y se concreta mediante el desembolso de 

efectivo o cualquier otro medio de pago; y 525,354,354.5 pesos (100.0%) en el de 

comprometido, el cual da cuenta de la aprobación por autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro instrumento jurídico, que formaliza una relación jurídica con terceros 

para la adquisición de bienes y servicios o la ejecución de obras. 

 

Clasificaciones del gasto para el Subresultado 14 

 

Clasificación económica. 98.2% (497,693,369.1 pesos) de lo gastado al 30 de septiembre 

2021 para el Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

organización del Proceso Electoral Local 2020-2021”, guardaba relación con gasto 

corriente. Éste comprende la contratación de servicios, compra de consumibles y materiales 

necesarios para que el IECM cumpliese a cabalidad su función de organizar el PELO 2020-

2021. 

 

Clasificación por objeto del gasto. Respecto al Subresultado 14, al 30 de septiembre de 

2021, con cargo a los capítulos 1000, “Servicios Personales”; 3000, “Servicios Generales”; 

y 4000, “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas”, correspondientes al 

subresultado que nos ocupa, fue devengado 85.4% (433,149,095,13 pesos) de los 

525,354,354.5 pesos asignados de origen. 
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Clasificación administrativa. Al 30 de septiembre de 2021, las unidades responsables que 

registraron mayor gasto en el Subresultado 14 del Resultado 11, “Garantizar la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana”, fueron la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (DEAP), con 148,036,402.8 pesos; las DD, con 170,333,349.9 

pesos; la DEOEyG, con 103,677,189.0 pesos; y la UTCSyD, con 38,427,571.5 pesos. 

Reunidas concentraron 90.8% (460,474,513.2 pesos) de lo empleado en dicho 

Subresultado, y 34.8% de lo erogado por el IECM. 

 

Clasificación programática. Los 525,354,354.5 pesos utilizados al 30 de septiembre de 2021 

para el Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

organización del Proceso Electoral Local 2020-2021”, representaron 96.1% de lo utilizado 

en el Resultado 11, “Garantizar la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana”, y 39.7% del total erogado por el IECM al 30 de septiembre de 

2021. Las cifras más importantes de dicho Subresultado corresponden a las actividades 

institucionales 34-66 “Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, en 

las etapas del Proceso Electoral Local 2020-2021” que participaron con 33.6% de lo 

erogado en él; 15 “Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la 

contienda electoral” que constituyó 28.2%; y 17 “Disposiciones normativas en materia de 

organización cumplidas para la preparación y desarrollo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021”, que contribuyó con 11.7%. La suma de lo gastado en estas 

actividades institucionales representó 73.5% de lo ejercido en el Subresultado 14 y 28.1% 

del presupuesto del IECM al 30 de septiembre de 2021. 

 

II.30 Gestión de apoyos económicos para Órganos Desconcentrados 

 

Gracias a las gestiones realizadas, se logró proporcionar de manera oportuna los apoyos 

económicos de alimentación, pasajes y telefonía celular correspondientes al personal 

eventual e integrantes de los Consejos Distritales adscrito a las DD.  

 

II.30.1 Para personal de las Direcciones Distritales 

 

Se remitieron los apoyos económicos siguientes:  

 

• Alimentación para Simulacros del Sistema Informático de los Cómputos Distritales 

y de Demarcación (SICODID 2021) y Sistema de Seguimiento a la Jornada 

Electoral (SIJE-2021); 

• Alimentación (Fondo Fijo); 

• Alimentación para los Recorridos de Examinación; 

• Alimentación para Alimentación para las Sesiones de Consejos Distritales; 
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• Alimentación del personal del Consejo Distrital que participó en el Conteo, Sellado 

y Agrupado de boletas electorales; 

• Alimentación para pasajes para la entrega de documentación a las MDCU; 

• Alimentación para la Jornada Electoral, y 

• Alimentación para los Cómputos Distritales. 

 

II.30.2 Para personal eventual 

 

Se remitieron los apoyos económicos siguientes: 

 

• Apoyo de gastos de campo; 

• Apoyo de telefonía Celular para los CAEL y SEL en el marco de las pruebas de 

Conteos Rápidos; 

• Apoyo de telefonía Celular para simulacros de Conteos Rápidos; 

• Apoyo de telefonía Celular para Simulacro del SIJE, y 

• Apoyo para telefonía Celular para las pruebas del CAT Alterno. 
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III. Registro de Convenios, Plataformas Electorales y Candidaturas 

 

III.1 Registro de Convenios de Candidatura Común 

 

El 15 de marzo de 2021, el IECM recibió formalmente el Convenio de Candidatura Común 

suscrito por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática para competir por los cargos de Diputaciones por el principio de Mayoría 

Relativa al Congreso local en los Distritos Electorales 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 18, 19, 

24, 25, 28, 29, 31, 32 y 33; así como de Titulares de Alcaldías y Concejalías por el principio 

de mayoría relativa en las Demarcaciones Territoriales Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 

Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, 

Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tlalpan, Venustiano Carranza y 

Xochimilco, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.  

 

Posteriormente, el día 30 de marzo del año en curso, se presentaron ante el IECM diversas 

modificaciones al Convenio de Candidatura Común en comento, entre las que se 

encontraba la solicitud de que en el Distrito Electoral 28 el PRI compitiera en lo individual, 

permaneciendo los efectos del Convenio para el PAN y el PRD en dicho Distrito. El 3 de 

abril de 2021 el IECM aprobó, mediante la Resolución de clave IECM/RS-CG-01/2021, el 

Convenio de Candidatura Común en cuestión junto con la Adenda presentada y con un 

requerimiento al PRI para que en un plazo de 72 horas realizara las modificaciones 

pertinentes a las postulaciones de su Bloque Alto de Competitividad en la elección de 

Alcaldías, a efecto de cumplir con los criterios de paridad dispuestos en el artículo 16, inciso 

f) de los Lineamientos para la Postulación de Diputaciones y Alcaldías y Concejalías en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 (Lineamientos de Postulación). El día 8 de 

abril del mismo año, los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, presentaron una Adenda de modificación al Convenio de 

Candidatura Común, en cumplimiento a la Resolución IECM/RS-CG-01/2021. 

Posteriormente, el 20 de abril de 2021, el IECM aprobó la Resolución IECM/RS-CG-

06/2021, por la que se declaró improcedente el registro de la Adenda presentada y se 

requirió al PRI para que en un plazo de 24 horas modificara la postulación de sus 

Candidaturas a los cargos de Titular de Alcaldías en su Bloque Alto de Competitividad, 

manteniendo el registro condicionado de dichas Candidaturas. El 23 de abril de 2021, los 

Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática 

presentaron una nueva Adenda al Convenio, en cumplimiento a la Resolución IECM/RS-

CG-06/2021.  

 

Finalmente, el 28 de abril el IECM aprobó la Resolución IECM/RS-CG-07/2021, por la que 

se otorgó registro al Convenio de Candidatura Común suscrito por los Partidos Acción 
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Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, y su Adenda, para 

participar bajo esa modalidad en la elección de Titulares de Alcaldías y Concejalías en las 

Demarcaciones Territoriales Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa de 

Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel 

Hidalgo, Milpa Alta, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco, para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021.  

 

Por otra parte, el 15 de marzo del año en curso, se presentó el Convenio de Candidatura 

Común suscrito por los Partidos Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática para competir por los cargos de Diputaciones por el principio de Mayoría 

Relativa al Congreso local en los Distritos Electorales 1, 5, 13, 20, 21, 26, 27 y 30; así como 

de Titulares de Alcaldías y Concejalías por el principio de mayoría relativa en las 

Demarcaciones Territoriales Iztacalco y Tláhuac, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. Posteriormente, el 30 de marzo del mismo año, se presentó una Adenda al 

Convenio de Candidatura Común, el cual fue aprobado por este Instituto Electoral mediante 

la Resolución IECM/RS-CG-02/2021, el 3 de abril del año en curso.  

 

También el 15 de marzo de 2021, los Partidos del Trabajo y Morena presentaron 

formalmente sus Convenios de Candidatura Común para competir por los cargos de 

Titulares de Alcaldías en las Demarcaciones Territoriales Azcapotzalco, Benito Juárez, 

Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, 

Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco; así como por los cargos 

de Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa al Congreso local en los Distritos 

Electorales 1 al 4 y 6 al 33. Ambos Convenios fueron aprobados por el IECM, mediante las 

Resoluciones de clave IECM/RS-CG-03/2021 y IECM/RS-CG-05/2021, respectivamente, el 

3 de abril de 2021.  

 

Por último, el 15 de marzo los Partidos Verde Ecologista de México, del Trabajo y Morena 

presentaron su Convenio de Candidatura Común para contender bajo esa modalidad por 

los cargos de Titulares de Alcaldía en las Demarcaciones Territoriales Álvaro Obregón, La 

Magdalena Contreras y Miguel Hidalgo; así como por la Diputación por el principio de 

Mayoría Relativa al Congreso local en el Distrito Electoral 5. Posteriormente, el 24 de marzo 

de 2021, los partidos políticos en comento presentaron una Adenda a su Convenio de 

Candidatura Común, el cual fue aprobado por el IECM mediante la Resolución IECM/RS-

CG-04/2021, el 3 de abril del año en curso. Por lo que, en conjunto, durante el pasado 

proceso electoral, este Instituto Electoral aprobó cinco Convenios de Candidatura 

Común suscritos por diversos partidos. 
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III.2 Registro de Plataformas Electorales 

 

El Código, en sus artículos 50, fracción XXVI; 93, fracción II; 95, fracción X y 379, párrafos 

primero y segundo, determinan por un lado, que, previo a la solicitud de registro de 

Candidaturas a todo cargo de elección popular, el Partido Político y Candidatura sin partido, 

debió obtener el registro de la plataforma electoral que sostendrían a lo largo de sus 

campañas electorales; por otro lado, determinó que el plazo para la entrega de las 

solicitudes de registro de dichas plataformas es un periodo de quince días que concluye 

cinco días antes del inicio del registro de candidatos y candidatas a puestos de elección 

popular, es decir para el PELO 2020-2021, del 17 de febrero al 3 de marzo de 2021. 

 

Asimismo, dentro de este periodo, para las elecciones de Diputaciones y Alcaldías, se 

recibieron 11 solicitudes de registro de plataformas electorales presentadas por los partidos 

políticos y 19 de Candidaturas sin partido contendientes a las elecciones de Alcaldías y 

Diputaciones al Congreso local, mismas que conjuntamente con la documentación aportada 

para estos efectos, fueron revisadas y analizadas con base en la normatividad aplicable y, 

en su caso, se observaron las inconsistencias detectadas, mismas que una vez solventadas 

fueron aprobadas o en su caso declaradas improcedentes por el Consejo General del IECM, 

mediante acuerdos de 6 de marzo de 2021. En los siguientes cuadros se detallan los 

registros que fueron aprobados o declarados improcedentes: 

 

Tabla 35. Registros aprobados o declarados improcedentes para las elecciones de 

Diputaciones y Alcaldías. 

Plataforma Electoral de Partidos Políticos 

Partidos Políticos 
Tipo de 

Elección 
Clave de Acuerdo 

Entrega de 

plataforma 
Procedente 

Partido Acción 

Nacional 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

043/2021 

02 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

044/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

045 /2021 

02 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido del Trabajo 
Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

046/2021 

01 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

047/2021 

01 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido Movimiento 

Ciudadano 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

048/2021 

01 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 
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Plataforma Electoral de Partidos Políticos 

Partidos Políticos 
Tipo de 

Elección 
Clave de Acuerdo 

Entrega de 

plataforma 
Procedente 

Partido Morena 
Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

049 /2021 

01 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido Equidad, 

Libertad y Género 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

050/2021 

23 de febrero de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido Encuentro 

Solidario 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

051/2021 

17 de febrero de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido Redes 

Sociales 

Progresistas 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

052/2021 

02 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Partido Fuerza por 

México 

Alcaldías y 

Diputaciones 

IECM/ ACU-CG-

053/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

Tabla 36. Plataformas electorales Candidaturas sin partido, que se les otorga el registro. 

Plataformas electorales Candidaturas sin partido 

Nombre 
Tipo de 

Elección 
Clave de Acuerdo 

Entrega de 

plataforma 
Procedente 

Ángel García 

Pérez 

Titular de 

Alcaldía 

Demarcación 

Territorial de 

Álvaro Obregón 

IECM/ ACU-CG-

054/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Rafael 

Guarneros 

Saldaña 

Titular de 

Alcaldía en la 

Demarcación 

Territorial de 

Cuauhtémoc 

IECM/ ACU-CG-

055/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Raúl Ojeda 

Parada 

Titular de 

Alcaldía en la 

Demarcación 

Territorial de 

Gustavo A. 

Madero 

IECM/ ACU-CG-

056/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Pablo Raúl 

Moreno Carrión 

Titular de 

Alcaldía en la 

Demarcación 

Territorial de 

Iztacalco 

IECM/ ACU-CG-057 

/2021 

02 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Eduardo Contró 

Rodríguez 

Titular de 

Alcaldía en la 

IECM/ ACU-CG-

058/2021 

17 de febrero de 

2021 

Se otorga el 

registro 
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Plataformas electorales Candidaturas sin partido 

Nombre 
Tipo de 

Elección 
Clave de Acuerdo 

Entrega de 

plataforma 
Procedente 

Demarcación 

Territorial de 

Miguel Hidalgo 

Eduardo Virgilio 

Farah Arrelle 

Titular de 

Alcaldía en la 

Demarcación 

Territorial de 

Miguel Hidalgo 

IECM/ ACU-CG-059 

/2021 

01 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Héctor Armando 

Almazán 

Cravioto 

Titular de 

Alcaldía en la 

Demarcación 

Territorial de 

Xochimilco 

IECM/ ACU-CG-

060/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

José Luis 

Salcedo Barrón 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-

061/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Ricardo Luis 

Parada Ramírez 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-

062/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Angélica María 

Hahn Pabón 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-

063/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Erika Berenice 

Garrido 

Ortigosa 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-

064/2021 

02 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Sandra Hurtado 

Puebla 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-065 

/2021 

01 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Hugo 

Hernández 

Mendoza 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-

066/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Ernesto Negrete 

Godoy 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-067 

/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Israel Mora 

Garduño 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-

068/2021 

02 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

Ángel lldeberto 

Flores Molina 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-

069/2021 

02 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 
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Plataformas electorales Candidaturas sin partido 

Nombre 
Tipo de 

Elección 
Clave de Acuerdo 

Entrega de 

plataforma 
Procedente 

Marco Antonio 

Reyes García 

Diputación de 

Mayoría 

Relativa 

IECM/ ACU-CG-070 

/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se otorga el 

registro 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

Tabla 37. Plataformas electorales de Candidaturas sin partido, que se declararon 

improcedentes a la solicitud de registro. 

Plataformas electorales de Candidaturas sin partido 

Nombre 
Tipo de 

Elección 

Clave de 

Acuerdo 

Entrega de 

plataforma 
Improcedente 

Rubén 

Melquíades 

Espinosa 

Titular de la 

Alcaldía de la 

Demarcación 

Territorial Miguel 

Hidalgo 

IECM/ ACU-CG-

071/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se declara 

improcedente la 

solicitud de 

registro 

Yunuet Sarahi 

Ceceña 

González 

Diputación de 

Mayoría Relativa 

IECM/ ACU-CG-

072/2021 

03 de marzo de 

2021 

Se declara 

improcedente la 

solicitud de 

registro 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

III.3 Registro de Candidaturas sin partido 

 

III.3.1 Solicitudes de registro para Candidaturas sin partido 

 

El 23 de octubre de 2020, el Consejo General aprobó la Convocatoria para el registro de 

Candidaturas sin partido, así como los lineamientos respectivos, con el objeto de que la 

ciudadanía interesada en participar bajo esta figura tuviera conocimiento de las etapas, 

procedimientos y requisitos para el registro de las Candidaturas sin partido en el PELO 

2020-2021 para elegir Diputaciones al Congreso local; titulares de Alcaldías y sus 

respectivas concejalías en las dieciséis demarcaciones territoriales. 

 

La Convocatoria que emitió este Instituto Electoral se compuso de los siguientes 

apartados: 

 

1. Generalidades;  

2. Cargos para los que se convoca; 
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3. Etapas del procedimiento para la obtención del registro como candidato(a) sin 

partido; y 

4. Casos no previstos 

 

Al respecto, la primera etapa del procedimiento correspondió a la consideración de las 

personas que solicitaron su registro como aspirantes a Candidaturas sin partido.  

 

El periodo de recepción de las solicitudes para registrarse como aspirantes a Candidatura 

sin partido se llevó a cabo del 27 de octubre al 6 de noviembre de 2020, de lo que resultó 

la recepción de 40 solicitudes de personas aspirantes a candidatas sin partido, 15 para 

el cargo de Titular de Alcaldía y sus respectivas concejalías y 25 a diputaciones de 

mayoría relativa.  

 

Con respecto a los requisitos para ser aspirante destacó el Formato de Protesta, en el 

cual las personas manifestaron bajo protesta de decir verdad que realizaron los trámites 

necesarios ante las autoridades competentes para obtener los documentos que no 

presentaron en el tiempo establecido por causas ajenas a su voluntad. 

 

III.3.2 Obtención del apoyo ciudadano 

 

La obtención del apoyo ciudadano de quienes obtuvieron la calidad de aspirantes a 

Candidaturas sin partido se realizó conforme a los “Lineamientos para la verificación del 

cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía que se requiere para el registro 

de Candidaturas sin partido mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021” aprobados por el Consejo General, con el Acuerdo IECM/ACU-

CG-098/2020. 

 

Por lo que, se encontraron en posibilidad de realizar los actos tendentes a recabar el 

porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, 

en periodo que abarcó del 10 de noviembre de 2020 al 31 de enero de 2021, conforme al 

acuerdo identificado de clave IECM/ACU-CG-001/2021 por el que se modificó el periodo 

de obtención de apoyo ciudadano, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en 

acatamiento al Acuerdo del Consejo General del INE identificado con la clave 

INE/CG04/2021. 

 

De dicha obtención de apoyos ciudadanos, se llevaron a cabo actividades en mesa de 

control, realizándose 33 garantías de audiencia en las que se verificaron y clarificaron 

101,176 firmas de apoyo que la ciudadanía otorgó a las personas aspirantes sin partido. 
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Como resultado de la verificación del procedimiento para la obtención del apoyo ciudadano, 

18 aspirantes a Candidaturas sin partido obtuvieron Dictamen favorable, 8 a Alcaldías 

y 10 a Diputaciones de mayoría relativa, correspondientes al porcentaje y distribución de 

firmas de apoyo requeridas legalmente para obtener registro a una Candidatura sin partido 

a los cargos de Diputaciones de mayoría relativa y titulares de Alcaldías en las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, para obtener registro a una 

Candidatura sin partido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

III.3.3 Verificación de cumplimiento de requisitos 

 

Una vez obtenido el dictamen favorable, las personas aspirantes cumplieron con los demás 

requisitos de elegibilidad para su registro como Candidaturas sin partido atendieron las 

disposiciones normativas. 

 

Por lo que, se recibieron de manera supletoria ante el Consejo General de este Instituto 

Electoral, 13 solicitudes, para lo cual se llevó a cabo la revisión de los expedientes a fin de 

verificar el cumplimiento de todos los requisitos señalados en la normatividad electoral de 

las solicitudes de registro de Candidaturas sin partido y, en su caso realizar diversos 

requerimientos. 

 

En este sentido y derivado del desahogo en tiempo y forma de los requerimientos, las 

personas aspirantes manifestaron lo que a su derecho convino y presentaron diversa 

documentación a fin de subsanar los requisitos omitidos. 

 

Al respecto, 6 solicitudes de registro cumplieron con la totalidad de los requisitos legales, 

de las cuales, 2 corresponden al cargo de Titular de Alcaldía, mientras que las 4 restantes 

fueron para diputaciones; en tanto que las 7 solicitudes restantes, una para titular de 

Alcaldía y 6 para diputación, no cumplieron con la totalidad de los requisitos, derivado de la 

“Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo 

ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y Alcaldías 

correspondientes al proceso electoral local ordinario 2020-2021, en la Ciudad de México” 

por lo que la autoridad nacional electoral los sancionó con la pérdida del derecho a ser 

registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 
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III.3.4 Registro de Candidaturas sin partido 

 

El 3 de abril de 2021, el Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó el registro de 6 

Candidaturas sin partido: 2 a Titulares de Alcaldías y sus respectivas Concejalías y 4 a 

Diputaciones al Congreso local por el principio de mayoría relativa: 

 

Tabla 38. Registro de Candidatura sin partido. 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

En este mismo sentido, las personas aspirantes a Candidaturas sin partido que no 

obtuvieron registro, promovieron diversos juicios para la protección de los derechos político-

electorales, por lo que derivado de las determinaciones aprobadas por la Sala Regional 

Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 30 de abril 

de 2021, el máximo órgano de decisión del IECM, aprobó 1 registro de Candidatura sin 

partido al cargo de Diputado al Congreso local por el principio de mayoría relativa, por el 

que se dio cumplimiento a la sentencia SCM-JDC-698/2021. 

  

No

. 

Nombre de la persona 

propietaria 

Nombre de la persona 

suplente 

Demarcación 

Territorial / 

Distrito 

Electoral 

Uninominal 

No. de Acuerdo 

1 Raúl Ojeda Parada N/A 
Gustavo A. 

Madero 

IECM/ACU-CG-

137/2021 

2 
Héctor Armando 

Almazán Cravioto 
N/A Xochimilco 

IECM/ACU-CG-

138/2021 

3 
Ricardo Luis Parada 

Ramírez 
Raúl Lira Pérez 9 

IECM/ACU-CG-

139/2021 

4 
Erika Berenice Garrido 

Ortigosa 

Diana Elizabeth Flores 

Guerrero 
19 

IECM/ACU-CG-

140/2021 

5 Israel Mora Garduño 
Daniel Alberto López 

Zamorano 
25 

IECM/ACU-CG-

141/2021 

6 
Marco Antonio Reyes 

García 

Joel René Quintanar 

Tello 
33 

IECM/ACU-CG-

142/2021 
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Tabla 39. Registro de Candidatura sin partido al cargo de Diputado al Congreso de la Ciudad 

de México. 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

Por otra parte, el 13 de mayo de 2021, el Consejo General del IECM, aprobó 5 registros 

de Candidaturas sin partido, 1 a Titular de Alcaldía y sus respectivas Concejalías y 4 

Diputaciones al Congreso local por el principio de mayoría relativa, en cumplimiento a lo 

ordenado en las sentencias dictadas en los juicios identificados de claves SCM-JDC-

1136/2021, SCM-JDC-1137/2021 y su acumulado SCM-JDC-1140/2021, SCM-JDC-

1138/2021 y SCM-JDC-1139/2021: 

 

Tabla 40. Registro de Candidaturas sin partido al cargo de Alcaldías y Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa. 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021. 

 

III.4 Precampañas de Partidos Políticos 

 

De conformidad con los artículos 274, fracción V y 275 del Código local, las precampañas 

para seleccionar a las candidaturas a Diputaciones del Congreso local, titulares de Alcaldías 

No 
Nombre de la persona 

propietaria 

Nombre de la persona 

suplente 

Distrito 

Electoral 

Uninominal 

No. de Acuerdo 

1 
Ángel Ildeberto Flores 

Molina 

Alejandra Almaraz 

Flores 
28 

IECM/ACU-CG-

213/2021 

No

. 

Nombre de la persona 

propietaria 

Nombre de la persona 

suplente 

Demarcación 

Territorial / 

Distrito 

Electoral 

Uninominal 

No. de Acuerdo 

1 Ángel García Pérez N/A Álvaro Obregón 
IECM/ACU-CG-

247/2021 

2 
José Luis Salcedo 

Barrón 

Miguel Estrada 

Domínguez 
5 

IECM/ACU-CG-

248/2021 

3 
Angélica María Hahn 

Pabón 
Quetzal Castro Montalvo 12 

IECM/ACU-CG-

249/2021 

4 
Hugo Hernández 

Mendoza 

José Pilar Guadalupe 

Puebla Mejía 
23 

IECM/ACU-CG-

250/2021 

5 Ernesto Negrete Godoy Javier Abad Guzmán 25 
IECM/ACU-CG-

251/2021 
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y Concejalías, no podrán durar más de 40 días, y cuando se renueve solamente el Congreso 

y las Alcaldías darán inicio en la primera semana de enero del año de la elección. 

 

Sin embargo, el 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE emitió la resolución 

identificada con la clave alfanumérica INE/CG289/2020 “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA 

EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA AJUSTAR A UNA FECHA ÚNICA LA 

CONCLUSIÓN DEL PERIODO PRECAMPAÑAS Y EL RELATIVO PARA RECABAR 

APOYO CIUDADANO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 

CONCURRENTES CON EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2021, EN 

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-

RAP-46/2020”, con la cual se homogeneizaron las fechas de conclusión del precampañas. 

 

Por lo que, en cumplimiento con el Acuerdo IECM-ACU-CG-083-2020 para el PELO 2020-

2021, los periodos de precampaña para los partidos políticos fueron los siguientes: 

 

Tabla 41. Calendario de Precampaña 

PRECAMPAÑAS 

Cargo de 
Elección 

Periodo 
Total 

Inicio Conclusión 

Diputaciones 23 de diciembre de 
2020 

31 de enero de 2021 40 días 
Alcaldías 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2020. 

 

III.4.1 Notificación de procesos de selección interna 

 

De conformidad con los artículos 277, 278 y 279 del Código, los partidos políticos al menos 

treinta días antes del inicio formal de los procesos internos para la selección de 

candidaturas, determinaron, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para 

dicha selección. Asimismo, las representaciones de los partidos políticos acreditadas, 

comunicaron al Consejo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 

aprobación, la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que fueron 

utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que 

comprendieron cada fase del proceso interno; los órganos de dirección que fueron 

responsables de su conducción y vigilancia; la fecha en que se celebró la asamblea 

electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, la jornada comicial interna. 

 

El resultado de dichos procesos fue informado por las representaciones de los partidos 

políticos acreditadas ante el Consejo General de la siguiente manera: 
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Partido Acción Nacional: Mediante escrito identificado con la clave PCDR/EXT/188/2020, 

signado por el C. Andrés Atayde Rubiolo, Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional ante el Consejo General, recibido ante este Instituto Electoral el 15 de noviembre 

de 2020, informó los métodos de selección de diputaciones de mayoría relativa, 

diputaciones de representación proporcional, alcaldías y concejalías, la fecha de inicio del 

proceso interno, fecha de emisión de las convocatorias e invitaciones correspondientes, 

plazos de cada fase del proceso interno, órganos internos de dirección responsables de la 

conducción y vigilancia del proceso y la fecha de celebración de la jornada electiva interna 

o sesión en la que se efectúe la designación según sea el caso.  

 

Partido Revolucionario Institucional: Mediante escrito identificado con clave 

CG/IECM/07, signado por el C. Enrique Nieto Franzoni, Representante Propietario del 

Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, remitido vía correo electrónico 

el 14 de noviembre de 2020, informó lo referente los Acuerdos relativos a los procedimientos 

para la selección de candidaturas a los distintos cargos de elección popular en el marco del 

PELO 2020-2021. 

 

Partido de la Revolución Democrática: Mediante escrito identificado con clave PRD-

IECM/016/2020, signado por el C. Roberto López Suárez, exrepresentante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General, remitido vía correo 

electrónico el 23 de octubre de 2020, informó el método de su proceso interno para la 

selección de sus candidatos y candidatas postuladas por ese instituto político a los cargos 

de elección popular para el PELO 2020-2021 en la Ciudad de México. 

 

Partido del Trabajo: Mediante escrito S/N, signado por el C. Ernesto Villareal Cantú, 

Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, recibido por 

correo electrónico en la cuenta institucional del Consejero Presidente el 17 de octubre de 

2020, informó lo referente al método de su proceso interno para la selección de sus 

candidatos y candidatas postuladas en el marco del PELO 2020-2021. 

 

Partido Verde Ecologista de México: Por escrito de clave PVEM/REP/019/11/2020, 

recibido en las oficinas de la Oficialía Electoral y de Partes, signado por el C. Yuri Pavón 

Romero, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 

General, informó el método de su proceso interno para la selección de sus candidatos y 

candidatas postuladas por ese instituto político a los cargos de elección popular para el 

PELO 2020-2021 en la Ciudad de México. 

 

Partido Movimiento Ciudadano: Mediante escrito S/N, signado por el C. Horacio Salomón 

Abreu García, Secretario de Asuntos Electorales del Partido Movimiento Ciudadano, 

remitido vía correo electrónico el 8 de noviembre de 2020, informó las principales fechas de 
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su procedimiento interno para la selección de candidatos a cargos de elección popular del 

PELO 2020-2021.  

 

Partido MORENA: Mediante escrito identificado con la clave REPMORENA-

IECM/038/2020, signado por la C. Araceli Rojas Osorno, Representante Propietaria del 

Partido MORENA ante el Consejo General, recibido por la Oficialía de Partes de este 

Instituto Electoral el 15 de noviembre de 2020, informó lo referente a su Proceso de 

Selección Interna en el marco del PELO 2020-2021. Además, de la reelección, paridad y 

violencia política en razón de género. Asimismo, por medio del escrito de clave 

REPMORENA-IECM/050/2020, de fecha 18 de diciembre de 2020, signado por la C. Araceli 

Rojas Osorno, informó que hasta el momento no se ha emitido la Convocatoria del Partido 

que representa, por lo que se ven impedidos a cumplimentar lo relacionado en cuanto a 

señalar los nombres de las personas servidoras públicas que se encuentren participando 

en su proceso de selección interno de candidaturas. 

 

Partido Equidad Libertad y Género: Por escrito de clave PELG/REPIECM/021/2020, 

signado por el C. José Alejandro Pardavé Espinosa, exrepresentante Propietario del Partido 

Equidad, Libertad y Género ante el Consejo General, remitido vía correo electrónico el 15 

de noviembre de 2020, la representación de dicho partido, informó la aprobación del método 

de selección de las y los candidatos a los diversos cargos de elección popular para el PELO 

2020-20201.  

 

Partido Encuentro Solidario: Mediante escrito identificado con clave RPPESCDMX-

IECM/003/2020, signado por el C. Inocencio Juvencio Hernández Hernández, 

Representante Propietario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General, 

remitido vía correo electrónico el 15 de noviembre de 2020, informó a esta Autoridad 

Administrativa electoral lo referente a la Acreditación de su Método de Selección de 

Candidatos.  

 

Partido Redes Sociales Progresistas: Mediante escrito identificado con clave 

RSPCEE.CDMX.20/003-OFI, signado por el C. Erik Raymundo Campos Representante 

Propietario del Partido Redes Sociales Progresistas ante el Consejo General, remitido vía 

correo electrónico el 16 de noviembre de 2020, informó lo referente a su proceso de 

selección de candidaturas. 

 

Partido Fuerza Social Por México: Por escrito de clave RPFSM/009/2020, signado por el 

Diputado Ángel Gerardo Islas Maldonado y el Lic. Luis Antonio González Roldán, recibido 

por este Instituto Electoral el 18 de noviembre de 2020, informan sobre el procedimiento 

para la selección de las candidaturas a cargos de elección popular durante el Proceso 

Electoral Federal y Locales 2020-2021. 

 



 
 
 

 

 

151 de 321 

III.4.2 Restricciones 

 

Una vez que los partidos políticos informaron sobre el resultado de sus procesos de 

selección interna, con fundamento en los artículos 284 y 285 del Código local, el Consejo 

General a través del Consejero Presidente de este Instituto Electoral, informó a los institutos 

políticos mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-112/2020 de 23 de diciembre de 2020, las 

restricciones a las que estaban sujetas las precandidaturas a los diferentes cargos de 

elección. 

 

III.4.3 Topes de gastos de precampaña 

 

Mediante el Acuerdo del Consejo General del IECM, por el que se determinan los Topes de 

Gastos de Precampaña para las Diputaciones del Congreso local y las Alcaldías, de 30 de 

octubre de 2020, e identificado con la clave IECM/ACU-CG-092/2020, el IECM determinó 

los topes de gastos de precampaña, conforme a lo establecido en el artículo 289, fracción 

III del Código local, mismos que debieron observarse por los partidos políticos y las 

personas precandidatas en el PELO 2020-2021 (véase Anexo 11 y 12). 

 

III.5 Candidaturas de Partidos Políticos para los cargos de Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías 

 

Mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-083/2020, el Consejo General del IECM ajustó el plazo 

de recepción de solicitudes de registro de las Candidaturas de los partidos políticos y 

Candidaturas sin partido, para los cargos de Alcaldías y Concejalías, así como de 

Diputaciones al Congreso local, por ambos principios, establecido en el artículo 380 del 

Código local con el objeto de dar cumplimiento cabal a todas las etapas del proceso 

electoral local, de ahí que el plazo para recibirlas, corrió del 8 al 15 de marzo de 2021. 

 

El Consejo General del IECM recibió del 8 al 15 de marzo de 2021, 3,910 solicitudes de 

registro de Candidaturas de Partidos Políticos, mismas que se encuentran distribuidas por 

tipo de elección de la siguiente manera: 
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Tabla 42. Número de Solicitudes de registro de Candidaturas sin partido por tipo de 

elección. 

Tipo de elección 
Número de solicitudes de 

registro recibidas 

Alcaldías (Titulares) 129 

Concejalías de mayoría relativa y de representación 

proporcional (propietarios y suplentes) 
2,839 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa 

(propietarios y suplentes) 
568 

Diputaciones por el principio de representación 

proporcional (propietarios y suplentes) 
374 

TOTAL 3,910 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021.  

 

Del total de solicitudes recibidas por el IECM, 88 personas candidatas expresaron su deseo 

de contender por la reelección, a las cuales se les otorgó registro para los siguientes cargos: 

 

Tabla 43. Número de personas candidatas contendientes por Reelección. 

CARGO 
NÚMERO DE PERSONAS CANDIDATAS 

CONTIENDEN POR REELECCIÓN 

Titulares de Alcaldías y Concejalías 54 

Diputaciones de mayoría relativa 25 

Diputaciones de representación 

proporcional 
9 

TOTAL 88 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021.  

 

III.5.1 Análisis de la documentación y elaboración de proyectos de 

acuerdo de registro de Candidaturas 

 

De conformidad con lo establecido en la Constitución local, el Código local, así como los 

Lineamientos de Postulación y los Manuales para el Registro de Candidaturas, las personas 

candidatas y los partidos políticos debieron cumplir con diversos requisitos y documentación 

anexa a las solicitudes de registro. 

 

• Análisis de la documentación y del cumplimiento de requisitos. Una vez 

recibidas las solicitudes de registro y la documentación anexa, presentadas por 

los partidos políticos, personal del IECM procedió a su registro en el formato 

correspondiente y verificó, dentro de los tres días siguientes a su recepción, que 
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las solicitudes cumplieran con todos y cada uno de los requisitos exigidos por 

la normatividad electoral. Posteriormente, las personas encargadas de la 

verificación integraron los expedientes con las constancias documentales 

presentadas.  

 

Asimismo, se llevaron a cabo las verificaciones siguientes: 

 

• Verificación de requisitos en materia de violencia política de género. Entre los 

formatos aprobados por el Consejo General del IECM para el registro de 

Candidaturas en el PELO 2020-2021, se encontraba el Formato 3 de 3, en 

donde las personas postuladas declararon, bajo protesta de decir verdad no 

haber sido condenadas o sancionadas por violencia familiar y/o doméstica; por 

delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y como 

personas deudoras alimentarias o morosas que atenten contra las obligaciones 

alimentarias. 

 

Adicional a la exigencia de presentar dicho formato, el IECM desplegó diversas acciones 

para corroborar que todas las personas postuladas cumplieran con los requisitos 

establecidos en la legislación en materia de violencia política de género. 

 

• Verificación del Padrón de Servidores Públicos Inhabilitados de la Secretaría de 

la Función Pública. De conformidad con el Acuerdo del Consejo General 

identificado con clave IECM/ACU-CG-030/2021, aprobado en sesión pública el 

17 de febrero de 2021, y en los diversos Manuales para el registro de 

Candidaturas aprobados mediante dicho Acuerdo, se realizó la consulta y 

emisión de las constancias de no inhabilitación de las personas candidatas para 

el desempeño del servicio público. 

• Verificación de la Lista Nominal de Electores. A través de la página del IECM 

se verificó que las personas candidatas postuladas por los partidos políticos, 

así como aquellas personas que solicitaron registro como Candidaturas sin 

partido, estuvieran inscritas en el Registro Federal de Electores, contaran con 

credencial para votar vigente y el domicilio correspondiera a la Ciudad de 

México.  

• Requerimientos. Cuando el personal del IECM detectaba omisiones o 

inconsistencias en las solicitudes de registro y/o en la documentación anexa a 

las mismas, procedía a notificar a las representaciones de los partidos políticos, 

los oficios de requerimiento de información para que, dentro de las 72 horas 

siguientes a la notificación, subsanaran el o los requisitos omitidos o 

sustituyeran las Candidaturas de mérito.  
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En este sentido, el personal del IECM, a través de la SE y la DEAP emitió un total de 224 

oficios de requerimientos a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante 

el Consejo General, así como a las personas aspirantes a una Candidatura sin partido, a 

fin de solventar observaciones e inconsistencias detectadas durante el proceso de 

verificación de requisitos 

 

• Elaboración de proyectos de acuerdo. Una vez que las solicitudes de registro 

cumplían con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, o en su 

caso, si los partidos políticos desahogaban satisfactoriamente los 

requerimientos que se les formulaban, el personal del IECM elaboró los 

proyectos de Acuerdo con efecto de que el Consejo General otorgará el registro 

a las Candidaturas presentadas por los institutos políticos y por las personas 

candidatas sin partido. 

• Gestión del Sistema Nacional de Registro de PreCandidaturas y Candidaturas. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Elecciones, personal 

del IECM validó la información que los partidos políticos y las Candidaturas sin 

partido registraron en el Sistema Nacional de Registro de PreCandidaturas y 

Candidaturas (SNR) y realizó la verificación de las Candidaturas. Asimismo, 

solicitó al INE la apertura del SNR en diversas ocasiones, a fin de que los 

partidos políticos pudieran completar el registro de sus respectivas 

Candidaturas, y corregir errores y omisiones detectadas. 

 

Finalmente, del total de solicitudes de registro que presentaron los partidos políticos, el 

IECM analizó 4,534 expedientes (tomando en cuenta las sustituciones presentadas por los 

partidos políticos de conformidad con el artículo 385 del Código local), así como 83 

expedientes de las personas aspirantes a una Candidatura sin partido, con un total de 

58,028 documentos, con el fin de corroborar el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad, así como la entrega de la documentación correspondiente. 

 

III.5.2 Candidaturas de Representación Proporcional 

 

El IECM recibió un total de 1,291 solicitudes de Candidaturas para el cargo de Concejalías 

por el principio de representación proporcional presentadas por los partidos políticos y un 

total de 374 solicitudes para el cargo de Diputaciones por el principio de representación 

proporcional, incluidas las fórmulas de Diputación Migrante, las cuales se representan a 

continuación.  
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Tabla 44. Solicitudes de registro a cargo de Concejalías por el principio de representación 

proporcional por Partido Político. 

Partido Político Concejalías RP Diputaciones RP  

PAN 128 34  

PRI 128 34  

PRD 89 34  

PVEM 104 34  

PT 74 34  

MC 128 34  

MORENA 128 34  

ELIGE 128 34  

PES 128 34  

RSP 128 34  

FXM 128 34  

TOTAL 1,291 374 1,665 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021. 

 

Cabe precisar que las fórmulas de Diputaciones por el principio de representación 

proporcional se encontraron distribuidas en once Listas “A” de los partidos políticos 

participantes (las Candidaturas sin partido no tienen derecho a postularse en este tipo de 

elección); las cuales, estuvieron compuestas por dieciséis fórmulas de Candidaturas a 

Diputaciones por el principio de representación proporcional.  

 

Por otro lado, los partidos políticos presentaron once fórmulas de Candidaturas al cargo de 

Diputación Migrante, las cuales fueron registradas en una Lista “A prima”. 

 

Cada una de las listas “A” se integraron con fórmulas de propietarios y suplentes del mismo 

género, en orden de prelación alternando fórmulas de hombres y mujeres, y de manera 

sucesiva, maximizando el derecho de las mujeres a ser votadas. Asimismo, se permitió que 

en la fórmula en donde la persona propietaria fuera hombre, la persona suplente pudiera 

ser mujer. 

 

III.5.3 Registro de Candidaturas para el cargo de la Diputación Migrante 

 

La acción afirmativa en favor del derecho al voto pasivo de las personas originarias 

residentes en el extranjero para ser postuladas al cargo de la Diputación Migrante, fue 

regulada por los Lineamientos para el registro de la Diputación Migrante electa por el 

principio de representación proporcional, para el PELO 2020-2021 , en cumplimiento a la 
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sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

el expediente SUP-REC-88/2020, por la que se ordenó la reviviscencia de los artículos 4, 

apartado B, fracción III; 6, fracción I, 13, 76 y vigésimo quinto transitorio del Código local 

para el PELO 2020-2021, al considerar que la eliminación de dicha figura reconocida en 

favor de las personas migrantes violó el principio constitucional de progresividad en relación 

con sus derechos de participación política como ciudadanía perteneciente a la comunidad 

política de esta entidad, al publicarse el Decreto de la titular de la Jefatura de Gobierno por 

el que se reformaron y derogaron diversas disposiciones del Código comicial, en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México de 9 de enero de 2020. 

 

En los Lineamientos de Postulación se establecieron las reglas para el registro de la 

candidatura a la Diputación Migrante por el principio de representación proporcional en la 

denominada lista “A prima”, estableciéndose que, en caso de no presentarse dicha 

postulación, se requeriría la presentación de dicha fórmula y de persistir la omisión, no se 

otorgaría el registro a la lista “A”, destacándose que dicho requisito fue observado por todos 

los partidos políticos. 

 

En este sentido, el 15 de marzo de 2021 se recibieron las solicitudes de registro para la 

integración de la lista “A prima” de los once partidos con registro vigente, para contender 

por la Diputación Migrante en el PELO 2020-2021. 

 

El 3 de abril de 2021, el Consejo General de este Instituto Electoral aprobó los Acuerdos 

mediante los cuales se otorgó el registro de once fórmulas para competir por la Diputación 

Migrante del PELO 2020-2021.  

 

III.5.4 Sustituciones presentadas en el periodo de registro 

 

De conformidad con el artículo 385, fracción I del Código local, los partidos políticos 

solicitaron libremente la sustitución de las Candidaturas dentro del plazo establecido para 

el registro de Candidaturas. 

 

En este sentido, en el periodo comprendido del 16 de marzo al 2 de abril de 2021, el IECM 

recibió y aprobó un total de 246 solicitudes de sustitución, a los siguientes cargos de 

elección: 
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Tabla 45. Total de Sustituciones a los diferentes cargos de elección. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021.  

 

III.5.5 Registro de Candidaturas por el Consejo General del IECM 

 

Derivado de la revisión efectuada a los expedientes de mérito y una vez que la solicitud de 

registro cumplió con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, personal del 

IECM elaboró el proyecto de acuerdo por el que se otorgó, en su caso, el registro a la 

Candidatura solicitada.  

 

Posteriormente, el Consejo General del IECM sesionó con la finalidad de aprobar los 

Acuerdos relativos a la procedencia o, en su caso, improcedencia de las solicitudes de 

registro de las Candidaturas presentadas por los partidos políticos a los cargos de 

Diputaciones al Congreso Local, por ambos principios, incluida la Diputación Migrante, así 

como de Alcaldías y Concejalías en que se divide la Ciudad de México; de manera 

simultánea, el órgano superior de dirección emitió las constancias de registro de las 

Candidaturas que cumplieron con la totalidad de requisitos para ser postuladas a los 

diversos cargos de elección popular en esta Entidad.  

 

El registro de Candidaturas al cargo de Alcaldías y Concejalías postulados por Partidos 

Políticos se llevó a cabo de manera supletoria. El Consejo General del IECM, otorgó registro 

a 129 Candidaturas a Titulares de Alcaldías, 1,548 Candidaturas a Concejalías de mayoría 

relativa y 1,291 Candidaturas de Concejalías de representación proporcional, a contender 

en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. Cabe señalar que en algunas Demarcaciones 

Territoriales los partidos políticos participaron en Candidatura común. En dichos casos, los 

partidos políticos registraron de manera conjunta su planilla de Concejalías de mayoría 

relativa; sin embargo, tratándose de las listas cerradas de Concejalías de representación 

SUSTITUCIONES 

Alcaldías 1 

Concejalías 185 

Diputaciones de MR 41 

Diputaciones de RP 15 

Diputación Migrante 4 

TOTAL 246 
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proporcional, los institutos políticos que participaron bajo esas figuras jurídicas tuvieron que 

postular a sus propias Concejalías de representación proporcional.  

 

Los números de Candidaturas referidos se enlistan a continuación: 

 

Tabla 46. Registro de Candidaturas al cargo de Alcaldías y Concejalías 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE ALCALDÍAS Y CONCEJALÍAS 

Partido Político o Candidatura 

común 

Total de Candidaturas 

Alcaldías Concejalías de MR Concejalías de RP 

PAN 3 36 128 

PRI 1 12 128 

PRD 1 12 89 

PVEM 13 156 104 

PT 0 0 74 

MC 16 192 128 

MORENA 0 0 128 

ELIGE 16 192 128 

PES 16 192 128 

RSP 16 192 128 

FXM 16 192 128 

Candidatura Común PAN-PRI-

PRD 
13 156  

Candidatura Común PRI-PRD 2 24  

Candidatura Común PVEM-PT-

MORENA 
3 36  

Candidatura Común PT-

MORENA 
13 156  

TOTAL 129 1,548 1,291 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021.  

 

Por lo que respecta al registro de las Candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso 

Local por el principio de mayoría relativa, el Consejo General del IECM otorgó registro 

supletorio a 568 Candidaturas de Partidos Políticos para participar bajo dicha modalidad en 

el PELO 2020-2021, como se observa en el cuadro siguiente: 

 

Tabla 47. Registro de Candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México por el principio de mayoría relativas. 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES DE MR 

Partido Político o, Candidatura común Total de Candidaturas 

PAN 28 
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PRI 14 

PRD 12 

PVEM 64 

PT 0 

MC 66 

MORENA 0 

ELIGE 66 

PES 66 

RSP 66 

FXM 66 

Candidatura Común PAN-PRI-PRD 36 

Candidatura Común PAN-PRD 2 

Candidatura Común PRI-PRD 16 

Candidatura Común PVEM-PT-MORENA 2 

Candidatura Común PT-MORENA 64 

TOTAL 568 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021. 

 

Respecto a las Candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso Local por el principio de 

representación proporcional, el Consejo General del IECM otorgó registro a 374, 

distribuidas en once Listas “A”, con 16 fórmulas cada una, así como en once Listas “A 

prima”, integrada por una fórmula de personas candidatas a la Diputación Migrante, como 

se observa a continuación:  

 

Tabla 48. Registro de Candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso Local por el 

principio de representación proporcional 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES DE MR 

Partido Político 
Total de Candidaturas 

(Fórmulas) 

PAN 34 

PRI 34 

PRD 34 

PVEM 34 

PT 34 

MC 34 

MORENA 34 

ELIGE 34 

PES 34 

RSP 34 

FXM 34 

TOTAL 374 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021. 
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III.5.6 Cumplimiento de la paridad de género 

 

En observancia a lo establecido por la Constitución Política Federal, la Constitución local, 

el Código local y los Lineamientos aprobados por el Consejo General del IECM, durante el 

proceso de registro de Candidaturas se atendió el principio de paridad de género, tanto en 

su vertiente horizontal como vertical. 

 

En este sentido, los Partidos Políticos tuvieron la obligación de presentar Planillas y Listas 

Cerradas para la elección de Alcaldías, alternando los géneros de las personas candidatas, 

y respetando que las fórmulas fueran homogéneas, es decir, que la persona propietaria y 

la persona suplente fueran del mismo género. Lo mismo ocurrió en la postulación de 

Candidaturas a los cargos de Diputaciones por ambos principios. Además, para maximizar 

el derecho de las mujeres a ser votadas, se permitió que en la fórmula en donde la persona 

propietaria fuera hombre, la persona suplente pudiera ser mujer. 

 

En este sentido, el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México, 

se caracterizó por la postulación de una mayor cantidad de mujeres candidatas a diversos 

cargos de elección popular. 

 

Tabla 49. Paridad de género. 

PARIDAD DE GÉNERO 

CARGO 

PROPIETARIA SUPLENTE 

Mujer Hombre Mujer Hombre 

Alcaldía 70 59   

Concejalía 715 705 789 630 

Diputación MR 162 122 178 106 

Diputación RP 90 86 100 76 

Diputación Migrante 7 4 8 3 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021.  

 

Acciones Afirmativas. De conformidad con los Lineamientos de Registro, los Partidos 

Políticos incluyeron en la postulación de sus Candidaturas a personas candidatas jóvenes, 

de grupos de personas afrodescendientes, personas con discapacidad, del grupo de la 

diversidad sexual y pertenecientes a barrios originarios y comunidades indígenas. 

 

En ese sentido, se presentaron las siguientes postulaciones:  
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Tabla 50. Acciones Afirmativas. 

ACCIONES AFIRMATIVAS 

CARGO 
Jóvene

s 

Personas 

con 

Discapacidad 

Afrodescendientes 

Barrios 

Originarios y 

Comunidade

s Indígenas 

Personas 

del Grupo 

de la 

Diversidad 

Sexual 

Concejalía 192 
    

Diputación MR 62 9 8 10 9 

Diputación RP 43 1 2  3 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021. 

 

III.5.7 Sustitución de candidatas y candidatos 

 

De conformidad con el artículo 385, fracción III del Código local, los Partidos Políticos 

solicitaron la sustitución de las Candidaturas en los casos de renuncia de la persona 

candidata, lo cual era procedente siempre y cuando ésta se presentara a más tardar 20 

días antes de la elección.  

 

En este sentido, en el periodo comprendido del 4 de abril al 17 de mayo de 2021, el IECM 

recibió y aprobó un total de 378 solicitudes de sustitución, a los siguientes cargos de 

elección: 

 

Tabla 51. Total de Sustitución de candidatas y candidatos. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021. 

 

En todos los casos de renuncias, personal del IECM realizó la ratificación de estas, de forma 

presencial o a través de video llamada, previo acuerdo con las personas candidatas en las 

instalaciones del Instituto Electoral, de conformidad con el artículo 34, segundo párrafo de 

los Lineamientos de Postulación. Además, verificó que las solicitudes de sustitución 

cumplieran con los requisitos establecidos en la normatividad electoral. Hecho lo anterior, 

SUSTITUCIONES 

Alcaldías 17 

Concejalías 236 

Diputaciones de MR 86 

Diputaciones de RP 36 

Diputación Migrante 3 

TOTAL 378 
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el Consejo General del IECM otorgó el registro a las Candidaturas sustitutas que cumplieron 

con los extremos legales. 

 

III.6 Consulta de servidores públicos sancionados 

 

Uno de los requisitos para ocupar un cargo de elección popular en la Ciudad de México 

consiste en no encontrarse inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, de 

conformidad con el artículo 18, fracción II, del Código local. Por lo tanto, el IECM verificó el 

cumplimiento de este requisito por parte de las personas que fueron postuladas por algún 

Partido Político o que aspiraban a competir a través de una Candidatura sin partido, durante 

el proceso de registro de dichas Candidaturas. Para tal efecto, los días 5 de febrero y 6 de 

marzo de 2021, este Instituto Electoral solicitó a la Dirección de Registro de Sancionados 

de la Secretaría de la Función Pública, mediante oficios con claves de referencia SECG-

IECM/235/2021 y SECG-IECM/549/2021, respectivamente, tres cuentas de acceso al 

sistema de Registro de Servidores Públicos Sancionados, con el fin de realizar las consultas 

de las personas que solicitaron el registro de su Candidatura y generar las constancias de 

no inhabilitación correspondientes, mismas que fueron integradas en los expedientes 

respectivos.  

 

Durante el proceso de registro de Candidaturas se generaron 3,991 constancias de no 

inhabilitación, así como 215 más durante el periodo de sustitución y renuncia de 

Candidaturas (tomando en consideración que algunas personas candidatas previamente 

registradas sustituyeron su Candidatura por alguna otra en una elección diferente, por lo 

que no fue necesario generar una nueva constancia); además de una constancia 

correspondiente a una persona que efectivamente se encontraba inhabilitada para el 

servicio público, la cual representa un valor inferior al 0.01 por ciento de las 4,207 

constancias que, en total, se generaron durante el pasado proceso electoral. Finalmente, 

el pasado 17 de junio del año en curso, el IECM solicitó a la Secretaría de la Función 

Pública, mediante el oficio SECG-IECM/2694/2021, la cancelación de las cuentas arriba 

señaladas, una vez que el proceso de registro concluyó y ya no fue necesario generar más 

constancias de no inhabilitación. La cancelación de dichas cuentas fue confirmada 

mediante correo electrónico institucional recibido el 28 de junio de 2021.  

 

III.7 Financiamiento público para gastos de campaña 

 

Los artículos 272, fracción III y 333, fracción II, inciso b) del Código local disponen que los 

partidos políticos en la Ciudad de México tendrán derecho a recibir financiamiento público 

para gastos de campaña, lo que les permitirá realizar las actividades tendentes a la 

obtención del voto. 
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Para el caso del PELO 2020-2021, en el que se renovaron las personas integrantes del 

Congreso local y las titulares de Alcaldías y Concejalías, a cada partido político se le otorgó 

para gastos de campaña, un monto adicional equivalente al 30% del financiamiento público 

que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes les correspondió en 

el año 2021. 

 

Por otra parte, los artículos 324 y 325 del Código local, establecen que las candidaturas sin 

partido tendrán derecho a financiamiento público para campañas electorales en un monto 

equiparado a los recursos de campaña que se destinen a las candidaturas del partido 

político con menor financiamiento público en el año de la elección y dicha cantidad se 

dividirá igualitariamente entre los tipos de elección que correspondan al proceso electoral, 

este monto se distribuirá igualitariamente entre el número de candidaturas sin partido 

registradas, observando que no se exceda el 60% del tope de gastos de campaña 

correspondiente. 

 

En relación con lo anterior, cabe destacar que para estos efectos, se consideró el monto 

que fue acordado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los 

partidos políticos a ejercer durante el año 2021, mismo que fue aprobado el 14 de enero de 

2021, mediante Acuerdo de clave IECM/ACU-CG-005/2021, el cual sirvió de base para la 

determinación del financiamiento público de campañas en el Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se determina el Financiamiento 

Público para Gastos de Campaña de los Partidos Políticos y Candidaturas Sin Partido a 

ejercer en el PELO 2020-2021, identificado con la clave alfanumérica IECM/ACU-CG-

007/2021, aprobado en la misma fecha antes señalada, por un monto de $137,994,755.98 

(Ciento treinta y siete millones novecientos noventa y cuatro mil setecientos cincuenta y 

cinco pesos 98/100 M.N.) 

 

El monto anual antes mencionado fue distribuido de la siguiente forma: $135,341,010.67 

(Ciento treinta y cinco millones trescientos cuarenta y un mil diez pesos 67/100 M. N.) para 

partidos políticos y $2,653,745.31 (Dos millones seiscientos cincuenta y tres mil setecientos 

cuarenta y cinco pesos 31/100 M. N.) para las candidaturas sin partido, cuyas 

ministraciones se realizaron en tiempo y forma para dar cumplimiento a lo ordenado en la 

normativa electoral (véase Anexo 13 y 14). 

 

III.8 Topes de gastos de campaña 

 

Mediante Acuerdos del Consejo General del IECM, identificados con las claves IECM/ACU-

CG-031/2021 e IECM/ACU-CG-088/2021, de fechas 17 de febrero y 31 de marzo de 2021, 

respectivamente, se determinaron los Topes de Gastos de Campaña para las Diputaciones 

del Congreso local y las Alcaldías, así como de la Diputación Migrante, conforme a lo 

establecido en el artículo 393 del Código local, mismos que debieron observarse por los 
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partidos políticos, candidaturas comunes y personas candidatas sin partido en el PELO 

2020-2021, entre otros aspectos, para la calificación de cada elección, en términos del 

artículo 27, Apartado D, numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

(véase Anexo 17, 18 y 19) 
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IV. Campañas electorales 

 

De conformidad con el artículo 396, fracción II del Código, las campañas electorales tendrán 

una duración de sesenta días en los casos de elección para Diputaciones de mayoría 

relativa, titulares de Alcaldías y Concejalías de mayoría relativa. 

 

El mismo artículo establece que las campañas electorales deberán concluir tres días antes 

de celebrarse la jornada electoral. 

 

Por lo que los periodos de campaña para los partidos políticos y candidaturas sin partido 

fueron los siguientes: 

 

Tabla 52. Calendario de Campaña 
 

CAMPAÑAS 

Cargo de 
Elección 

Periodo 
Total 

Inicio Conclusión 

Diputaciones 
4 de abril de 2021 2 de junio de 2021 60 días 

Alcaldías 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2021. 

 

IV.1 Tiempos de radio y televisión para las campañas electorales 

 

De conformidad con el numeral 15 de las Consideraciones expuestas en el Acuerdo 

INE/ACRT/64/2020, aprobado por el Comité de Radio y Televisión del INE el día 3 de 

diciembre de 2020, para el periodo de campañas electorales comprendidos dentro de los 

procesos electorales coincidentes 2020-2021, se destinaron 48 minutos diarios de los 

tiempos del Estado en radio y televisión, de los cuales 7 fueron para el conjunto de las 

autoridades electorales y 41 para los promocionales de los partidos políticos. De estos 41 

minutos disponibles, 26 fueron para las campañas federales y 15 para las locales, de 

conformidad con los artículos 173, numeral 1, de la LGIPE y 23, numeral 1, del Reglamento 

de Radio y Televisión en Materia Electoral (RRTME). Estos 15 minutos disponibles para el 

periodo de campañas locales representan un total de 900 minutos para los 60 días que 

conforman dicho periodo, es decir, un total de 1800 impactos de 30 segundos cada 

uno en las distintas emisoras de radio y televisión de la Zona Metropolitana del Valle 

de México.  

 

El 3 de abril de 2021, el IECM registró 8 Candidaturas sin partido, actualizando así el 

escenario 3 del periodo de campañas previsto en el Considerando 25 del Acuerdo 

IECM/ACU-CG-101-2020, por lo que los 900 minutos disponibles para el periodo de 
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campañas locales fueron distribuidos entre los 11 partidos políticos con registro federal y/o 

local, así como entre las Candidaturas sin partido registradas.24 El artículo 35, numeral 2, 

incisos c) e i) del RRTME, establece que, para el periodo de campaña electoral, el treinta 

por ciento (30%) del tiempo disponible se dividirá entre los partidos políticos y las 

Candidaturas sin partido de forma igualitaria. De conformidad con los artículos 159, numeral 

3 y 393, numeral 1, inciso b) de la LGIPE y 15, numeral 3 del RRTME, el conjunto de las 

Candidaturas sin partido tendrá acceso a los tiempos de radio y televisión como si se tratara 

de un Partido Político de nuevo registro. Por lo tanto, de los 270 minutos que se reparten 

de manera igualitaria entre los partidos y las Candidaturas sin partido, mismos que 

representan el 30% de los 900 minutos disponibles en total para el periodo de campañas 

locales, 22.5 fueron destinados para el conjunto de las Candidaturas sin partido, el cual fue 

considerado como un Partido Político más junto a los 11 restantes. De esta forma, el 

conjunto de las Candidaturas sin partido dispuso de 22.5 minutos para sus 

campañas, lo que equivale a 45 impactos de 30 segundos en radio y televisión, es 

decir, 0.75 impactos por día (o tres impactos cada cuatro días).  

 

Ahora bien, los días 6 de abril, 1 y 14 de mayo de 2021, mediante los oficios 

IECM/DEAP/0707/2021, IECM/DEAP/0905/2021 e IECM/DEAP/1066/2021, 

respectivamente, se solicitó a las personas candidatas sin partido que proporcionaran a 

este Instituto Electoral los materiales de radio y televisión que serían transmitidos durante 

sus respectivas campañas electorales, de conformidad con los artículos 37, numeral 4, y 

38 del RRTME. Asimismo, el día 12 de abril se realizó un sorteo electrónico mediante el 

cual se estableció́ el orden de prelación en que aparecerían los promocionales de radio y 

televisión de las Candidaturas sin partido, cuyos resultados fueron notificados, en la misma 

fecha, a las personas candidatas y a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos (DEPPP) del INE, mediante oficios IECM/DEAP/0757/2021 e 

IECM/DEAP/0758/2021, respectivamente. En total se recibieron ocho materiales de radio 

y televisión de cuatro personas candidatas sin partido, de los cuales siete fueron 

dictaminados como óptimos por el Sistema de Pautas, Control y Seguimiento de Materiales 

del INE (Sistema). Además, se elaboraron 45 estrategias para la programación de 

promocionales para radio y televisión de las Candidaturas sin partido, las cuales fueron 

enviadas al mismo Sistema para su dictaminación entre el 5 de abril y el 24 de mayo de 

2021.  

 

El IECM ha implementado y desarrollado estrategias de promoción y fortalecimiento de la 

igualdad y la no discriminación, con el compromiso de garantizar que estas acciones tengan 

premisas básicas indispensables como son los principios de igualdad de género, la cultura 

 
24 Posteriormente los días 30 de abril y 13 de mayo de 2021, fueron registradas dos y seis candidaturas sin 
partido adicionales, respectivamente, para un total de 16 candidaturas. 
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de respeto a los derechos humanos, así como la inclusión y la diversidad bajo una 

perspectiva intercultural, intergeneracional e interseccional. 

 

En este sentido, para dar cumplimiento al Reglamento de Elecciones, el cual instruye a los 

Órganos Públicos Locales (OPL) a realizar monitoreos de programas de radio y televisión 

que difundan noticias, con perspectiva de género, durante los Procesos Electorales 

Locales, se realizaron las siguientes acciones: 

 

IV.1.1 Monitoreo de Precampañas, con perspectiva de género, de 

medios de comunicación que difunden noticias 

 

Del periodo del 23 de diciembre de 2020 al 31 de enero de 2021, se llevó a cabo el servicio 

de Monitoreo de Precampañas, con perspectiva de género, de medios de 

comunicación que difunden noticias, a través de la contratación de la empresa 

denominada Manatie Prod. S.A. de C.V., la cual entregó semanalmente avances 

correspondientes al tratamiento de la información que los medios de comunicación 

efectuaban respecto a los temas de precampañas en la Ciudad de México, todo lo anterior 

transversalizando la perspectiva de género, con base en los lineamentos, metodología y 

catálogos construidos para dicho servicio. 

 

La transversalización de la perspectiva de género se concretó a través del estricto 

seguimiento a tres métodos establecidos en la metodología: 

 

1. Método para evaluar la perspectiva de género; 

2. Método para evaluar el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio del lenguaje; y  

3. Método para evaluar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Entre los datos más relevantes que el servicio arrojó, se rescata que durante el periodo de 

precampañas se monitorearon 385 piezas noticiosas, de las cuales 102 fueron realizadas 

por mujeres, 196 por hombres, 11 por ambos sexos y en 76 no especificaron el sexo de la 

persona que la realizó. 

 

Además de lo anterior, durante el tratamiento de la información se encontraron piezas que 

presentaron contenidos con sensibilidad de género, entre las analizadas se encontraron 

algunas de opinión que buscaron la reflexión sobre el tema de la violencia política en razón 

de género, así como entrevistas que propiciaron el tema de la paridad de género de manera 

horizontal y por competitividad, y la búsqueda de las mujeres a ser partícipes de la política 

nacional y local a través de medios gestionados por ellas mismas. 
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En lo que respecta al total de tiempo aire dedicado a las precampañas electorales en la 

Ciudad de México, el total sumó 1 hora con 36 minutos y 35 segundos, dedicando 23 

minutos y 58 segundos de tiempo aire a mujeres (14 minutos en radio y 9 minutos con 58 

segundos en televisión), 1 hora con 8 minutos y 7 segundos de tiempo aire a hombres (36 

minutos con 15 segundos en radio y 31 minutos con 52 segundos en televisión), y 4 minutos 

y 30 segundos para mujeres y hombres únicamente en radio. 

 

De las 385 piezas monitoreadas durante este periodo, 135 hicieron uso incluyente, no 

sexista y no discriminatorio del lenguaje, 108 no lo hicieron y 142 no se clasificaron debido 

a que en sus contenidos se emitió información sin usar sustantivos, adjetivos, frases 

idiomáticas y oraciones que pudieran clasificarse. 

 

Durante este periodo se detectó una posible incidencia de violencia política, dónde se 

informó que una diputada vivió ataques de violencia de género por parte de presuntos 

militantes del partido al que pertenecía. 

 

IV.1.2 Monitoreo de Campañas, con perspectiva de género, de medios 

de comunicación que difunden noticias 

 

Tras la conclusión del monitoreo del periodo de precampañas, se le solicitó a la empresa 

Manatie Prod. S.A. de C.V., dar continuidad con la elaboración del Monitoreo de 

Campañas, con perspectiva de género, de medios de comunicación que difunden 

noticias, el cual fue informado cada semana, a través de un reporte de las incidencias 

encontradas. 

 

Durante este periodo se obtuvo información desagregada por género periodístico y sexo; 

se consideró el sexo de las personas conductoras, reporteras y locutoras; se analizó el 

tratamiento de la cobertura noticiosa, revisando los estereotipos y roles de género, se 

obtuvo información que permitió detectar posibles casos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, entre otros datos relacionados a la transversalidad de 

perspectiva de género. 

 

Lo anterior con el fin de contribuir a la identificación y análisis de las diferencias -en el caso 

de que existan- sobre el tratamiento otorgado a las candidatas y los candidatos en los 

espacios de radio y televisión que difundan noticias. 

 

El análisis y monitoreo del periodo de campañas continuó con la implementación de los 

lineamentos, metodología y catálogos implementados en el periodo de precampañas, 

considerando los tres criterios específicos que se establecieron en la metodología, para 

observar y analizar la difusión de la cobertura periodística con perspectiva de género. 
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En lo que respecta a la transversalización de la perspectiva de género dentro del monitoreo, 

se encontró que, de las 2,864 piezas monitoreadas, el 49.48% fueron presentadas o 

escritas por hombres; lo que representa casi la mitad del total, las restantes 27.03% fueron 

escritas por mujeres, 20.43% sin especificar la autoría y solo un 3.07% fueron realizadas 

por mujeres y hombres en conjunto. Y si bien, en todos los géneros periodísticos se 

encontraron mujeres realizando piezas noticiosas, fue en las notas informativas, así como 

en las de opinión donde predominó la presencia de hombres sobre las mujeres, sobre todo 

en el género de opinión, dónde los hombres obtuvieron más del doble de las notas que las 

mujeres. 

 

En los hallazgos sobre el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio del lenguaje, en la 

mayoría de las notas predominó el sexismo (851 piezas hicieron uso incluyente, no sexista 

y no discriminatorio del lenguaje, 1,124 no lo hicieron y 889 no se pudieron clasificar), 

visibilizándose que el único apartado donde predomina el uso no sexista del lenguaje es en 

las que abordan temas de candidatas, lo cual puede considerarse debido a que el tema 

central son mujeres, sin embargo, en el mismo tema se demuestra que hay una alta 

incidencia que utilizaron el masculino genérico como único referente, lo cual evidenció la 

urgencia de continuar fortaleciendo y promoviendo la erradicación de las prácticas sexistas 

en la comunicación. 

 

En lo que respecta a los hallazgos sobre violencia política contra las mujeres en razón de 

género, se reportó una nota que informó sobre la denuncia que efectuó una candidata a la 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales y al IECM, así como otras posibles 

configuraciones de violencia política contra las mujeres en razón de género, a las cuales se 

les dio seguimiento. 

 

IV.2 Reparto de lugares de uso común a los Partidos Políticos y Candidaturas 

sin partido para propaganda electoral 

 

IV.2.1 Antecedentes 

 

Acorde con el artículo 395, párrafos primero y tercero del Código local, las campañas 

electorales son el conjunto de actividades realizadas por los Partidos Políticos, Coaliciones 

y los candidatos sin partido registrados para la obtención del voto; mientras que la 

propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones, mantas, cartelones, pintas de bardas y expresiones que durante la campaña 

electoral producen y difunden los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 

propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 326 y 403 fracción VI del Código, son 

prerrogativas y derechos de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas sin partido 

registradas, previo convenio con la autoridad competente, colocar propaganda electoral en 

los lugares de uso común propiedad del Gobierno de la Ciudad de México que hayan sido 

puestos a disposición del IECM. 

 

En tanto que, son lugares de uso común aquellos que son propiedad del Gobierno de la 

Ciudad de México, así como los abandonados o mostrencos y mamparas, establecidos en 

el número que determine el Consejo General, de conformidad con lo previsto en el convenio 

celebrado con el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Dichos lugares son repartidos en forma igualitaria conforme al procedimiento acordado por 

el Consejo General, después por los Consejos Distritales, los que dentro de su ámbito de 

competencia velarán por la observancia de dicho reparto, debiendo adoptar las medidas 

necesarias para asegurar el pleno ejercicio de sus derechos en la materia a los Partidos 

Políticos, Coaliciones y las y los candidatos sin partido. 

 

IV.2.2 Actos preparatorios 

 

Con relación al artículo 403 del Código local, y en cumplimiento al oficio SECG-

IECM/206/2021 fechado el 2 de febrero de 2021, mediante correo electrónico identificado 

como IECM/UTALAOD/0435/CE/2021, el 4 de febrero de 2021 la UTALAOD solicitó a las 

Direcciones Distritales del IECM llevar a cabo los recorridos necesarios para localizar 

espacios que conformarían el catálogo de lugares de uso común, el cual una vez aprobado 

por el Consejo General del Instituto, habrían de ser parte del convenio que se suscribiera 

con el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Una vez que fueron identificados los espacios propuestos para funcionar como lugares de 

uso común e integrados por la UTALAOD al catálogo respectivo, el 18 de febrero del 

referido 2021, fue remitido a la Secretaría Ejecutiva y a la UTAJ el concentrado de lugares 

susceptibles de utilizarse para la colocación de propaganda electoral, procediendo a 

formular el proyecto de convenio correspondiente que habría de ser suscrito con las 

autoridades el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Consideradas las probables objeciones a la determinación de espacios para la colocación 

de propaganda electoral, el 15 de marzo de 2021 fue celebrado el Convenio de Apoyo y 

Colaboración entre este Instituto Electoral y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

de la Ciudad de México con el objeto de señalar los lugares de uso común que se 

dispondrían para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el PELO 2020-

2021 en la Ciudad de México. 
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IV.2.3 Ejecución 

 

Por instrucciones de la Secretaría Ejecutiva, mediante correo identificado como 

IECM/UTALAOD/1193/CE/2021, se remitió a los Órganos Desconcentrados del IECM, y la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI), el Convenio 

de Apoyo y Colaboración junto con su anexo, con la finalidad de que fuera de su 

conocimiento, así como para su atención en un punto del orden del día de la Tercera Sesión 

Ordinaria de los Consejos Distritales llevadas a cabo en el curso de la primera semana de 

abril de 2021. 

 

Posterior a lo antes informado, la UTALAOD procedió a elaborar y remitir a la Secretaría 

Ejecutiva el “Proyecto de criterios para el reparto de los lugares de uso común, 

susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos y candidatos sin partido, para 

la colocación y fijación de la propaganda electoral durante el Proceso Electoral 

Ordinario”. Asimismo, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2021, 

mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-077/2021, el Consejo General del IECM aprobó los 

Criterios para el reparto de los lugares de uso común para la colocación y fijación de 

propaganda electoral durante el PELO 2020-2021, susceptibles de ser utilizados por los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas sin partido; de igual modo, se precisó la 

fecha en que los Consejos Distritales repartieron dichos lugares. 

 

IV.2.4 Cumplimiento del reparto de lugares de uso común. 

 

Durante su tercera sesión ordinaria celebrada el 26 de marzo de 2021 el Consejo Distrital 

24, y luego en la cuarta sesión extraordinaria del 30 de marzo, el resto de los Consejos 

Distritales que contaban con lugares de uso común, llevaron a cabo la distribución atinente 

de dichos espacios. Hecho lo anterior, con la información recibida por parte de los Órganos 

Desconcentrados 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 22, 24, 25, 27 y 33, a 

través del correo IECM/UTALAOD/1332/CE/2021, la UTALAOD remitió a la Secretaría 

Ejecutiva el documento denominado “Reporte de la distribución de Lugares de Uso Común 

y espacios por Partido Político y/o Candidato sin partido”. A su vez, la Secretaría Ejecutiva 

notificó al Consejo General los resultados de los sorteos llevados a cabo en los que se 

determinó la asignación de los multicitados espacios a los distintos actores políticos.  

 

IV.3 Actuaciones de la Oficialía Electoral 

 

IV.3.1 Designación de oficiales electorales 

 

Para dar cumplimiento a la Circular No. 12 de la SE, de 17 de febrero de los corrientes, en 

la que se emitieron indicaciones respecto de la función de Oficialía Electoral, es así, que 

algunos OD reportaron personal perteneciente a algún grupo de riesgo o vulnerabilidad; por 
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lo que, solicitaron apoyo para nombrar un mayor número de personas Oficiales Electorales; 

en correspondencia la UTALAOD realizó las gestiones con la SE a efecto de que se 

designaran a más personas servidoras públicas de la misma adscripción, a quienes se les 

delegaría tal función. 

 

En ese sentido, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-075/2021 de 12 de marzo de 2021, el 

Consejo General aprobó las modificaciones a los Lineamientos para ejercer la función de 

Oficialía Electoral en el IECM. 

 

Derivado de lo anterior, la UTALAOD solicitó a las DD remitir los datos de las personas que 

requirieran fueran asignadas como Oficiales Electorales información que una vez 

concentrada fue remitida a la SE mediante correo IECM/UTALAOD/1239/CE/2021. 

 

Por último, se envió a los OD la Circular No. 44, de 31 de mayo del año en curso, relativa 

a la actualización de las y los Oficiales Electorales habilitados de este Instituto Electoral 

local. 

 

IV.3.2 Entrega de apoyos para la función de oficialía electoral 

 

Con motivo de las solicitudes realizadas por las DD, se realizaron las gestiones 

correspondientes con la SA a fin de adquirir y distribuir chalecos entre el personal que 

ejercería la función de Oficialía Electoral. 

 

El 8 de abril, mediante correo electrónico IECM/UTALAOD/1446/CE/2021, se comunicó a 

los OD la entrega de los elementos antes señalados, para el personal que desempeñaría 

la función de Oficialía Electoral. 

 

IV.3.3 Sistema de recorridos de inspección ocular en materia de 

propaganda electoral 

 

En cumplimiento a la Circular No. 16 de la SE la UTALAOD solicitó a la UTSI, la 

actualización e implementación del Sistema de Recorridos, a efecto de que los OD contaran 

con una herramienta adecuada, que facilitara ingresar la información de los recorridos 

realizados y que desde las áreas centrales se pudiera extraer la información precisa y 

suficiente para la elaboración de los reportes que se remitieron a la referida Secretaría, 

mismos que incorporaron los datos capturados con corte los días viernes de cada semana. 

 

Durante el periodo de ejecución de la actividad, la UTALAOD en coordinación con la DEAP 

solicitó a la UTSI diversas adecuaciones al Sistema, a efecto de optimizar el uso y captura 

de información. Asimismo, se supervisó la carga de los datos de los recorridos efectuados 

por parte de los OD, brindando atención y orientación a las consultas formuladas. 
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La conclusión de los recorridos de inspección se comunicó a los OD mediante oficio 

IECM/UTALAOD/0344/2021, de fecha 16 de junio de 2021. Para lo cual se solicitó la 

captura de evidencias faltantes y pendientes de subir al sistema y/o generar las Actas 

Circunstanciadas correspondientes, para estar en condiciones de hacer el corte final del 

ejercicio al 18 de junio de 2021.  

 

IV.3.4 Recorridos de propaganda electoral por parte de los Órganos 

Desconcentrados 

 

Por instrucciones de la SE, la UTALAOD remitió a las personas Titulares de los 33 OD, la 

Circular No. 16, la cual instruyó realizar los recorridos de inspección ocular a partir del 23 

de febrero del año en curso, con la finalidad de identificar y registrar la presencia de la 

propaganda que pudiera considerarse violatoria de la normatividad electoral. 

 

Asimismo, el 18 de marzo, se remitió alcance a la Circular No. 16 y su anexo, relativa a las 

acciones a seguir en caso de que el personal distrital que realizaba los recorridos llegara a 

detectar la presencia de brigadas de simpatizantes de algún Partido Político. 

 

Los recorridos se efectuaron por las y los Secretarios de cada uno de los OD con el apoyo 

de una persona, cubriendo por semana la totalidad del ámbito territorial al que 

correspondiera; iniciando por las vías primarias, secundarias y principales lugares de 

reunión. 

 

Derivado de lo anterior, en cada uno de ellos se instrumentó un Acta en la que se dio cuenta 

de las circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre los hechos percibidos, así como de la 

propaganda encontrada en la vía pública. Al respecto, se asentaron de manera detallada 

las características o rasgos distintivos de los lugares, la propaganda, así como fecha y hora 

en que se visualizó. 

 

IV.4 Organización de debates por tipo de Candidatura 

 

El 13 de abril de 2021, el IECM, a través de su Comisión Provisional de Seguimiento para 

la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Comisión de Debates), aprobó lo siguiente. 
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Tabla 53. Acuerdos 

Clave Documento 

Acuerdo CPSOCD.2ª. Ext.2.4.2021 Calendario y horario de los debates 

Acuerdo CPSOCD.2ª. Ext.3.4.2021 Formatos para los debates 

Acuerdo CPSOCD.2ª. Ext.4.4.2021 
Listado de temas conforme a los cuales se 
realizarán los debates 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates, 2021 

 

Con esta base el IECM llevó a cabo la Licitación Pública IECM-LPN-07-21, con la finalidad 

de contratar la prestación del servicio de producción, realización y puesta a disposición de 

la señal para canales de televisión abierta y estaciones de radio con cobertura en la Ciudad 

de México de los debates entre personas candidatas a Diputaciones y Alcaldías en el marco 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. En este proceso de licitación resultó 

ganadora la empresa MVS Net, SA de CV, la cual ofreció sus instalaciones ubicadas en 

Boulevard Puerto Aéreo, No. 486, Col. Moctezuma 2a sección, Venustiano Carranza, 

Ciudad de México, México, C.P. 15530. 

 

Así, basada en las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 (SARS 

Cov2) y la facilitación de un foro por parte de la empresa MVS Net, SA de CV, el IECM, a 

través de su Comisión de Debates, aprobó las modificaciones a las Reglas para el foro y/o 

plataforma digital. 

 

En estas Reglas se resaltan cuatro formas de participación, a saber: 

 

1. Debates presenciales, en foro facilitado por la empresa MVS Net, SA de CV; 

2. A través del uso de las tecnologías de la información, gozando de las 

facilidades que brinda el IECM en sus oficinas centrales; 

3. A través del uso de las tecnologías de la información, gozando de las 

facilidades que brinda la empresa MVS Net, SA de CV, en sus instalaciones, 

y 

4. A través del uso de las tecnologías de la información, desde cualquier 

locación. 
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La posición de los atriles para cada Candidatura en el momento de la realización de los 

Debates fue conforme al orden de registro de los partidos políticos postulantes, y al final las 

Candidaturas sin partido, en su respectivo orden de registro ante el IECM, y en el caso de 

que algún debatiente haya sido postulado por Candidatura Común, se atendió a la fecha de 

registro del Partido Político con mayor antigüedad de entre los que la integraron, así 

estipulado desde las Reglas para el foro y/o plataforma digital donde se llevarán a cabo los 

debates organizados por el IECM, en el marco del proceso electoral local ordinario 2020-

2021.25 

 

Como parte de las actividades realizadas por el IECM para fomentar la Observación 

Electoral, la participación ciudadana y transparentar la función institucional, se invitó a 

Organizaciones de la Sociedad Civil y personas acreditadas como Observadoras 

Electorales para dar seguimiento al desarrollo de los diversos Debates. 

 

Especial mención merece la participación de Ciudad KeVe, observatorio electoral de la 

niñez y las juventudes en el desarrollo de los debates, a través de treinta niñas, niños y 

adolescentes de entre 11 y 17 años -19 mujeres y 11 hombres-; quienes formularon y 

plantearon 51 preguntas en 51 debates políticos electorales a las personas candidatas, 

expresando sus intereses, necesidades y problemáticas observadas en sus entornos 

inmediatos, transformando cada debate en un espacio para ejercer y exigir sus derechos. 

De esta forma, se cumplió con el apartado “Responda a la Juventud” de los formatos 

aprobados para los ejercicios deliberativos de cada una de las elecciones. 

 

En atención al precepto constitucional local, se realizaron las gestiones para la 

organización, producción y puesta en punto de la señal de los 51 debates a cargos de 

elección que contendieron el 6 de junio. Por primera vez en la historia de la Ciudad de 

México, los encuentros se transmitieron por TV abierta, estaciones de radio y más de 20 

medios de comunicación. De manera inédita, se difundieron por dos canales de televisión 

abierta (Capital 21 y MVS TV 6.4), dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 

96.5 FM) y Violeta Radio (106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 

medios de comunicación. Con lo anterior, se alcanzó a más de 1 millón 500 mil personas. 

 

IV.4.1 Alcaldías 

 

Con la finalidad de privilegiar la confrontación de ideas a través de un diálogo directo entre 

las diversas Candidaturas en el marco de la libertad de expresión, el IECM propuso un 

formato (Anexo 18) constante de las fases siguientes: Mensaje inicial, Mini entrevista 

 
25 En el caso de la imagen en pantalla, dada la naturaleza mixta de los debates (en línea y presencial), no podía controlarse 

el orden de aparición de los respectivos recuadros, ya que podía variar debido a las fallas de conexión de la señal de Internet. 
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compartida 1, Posicionamiento y réplica, Mini entrevista compartida 2, Posicionamiento y 

réplica, Responda a la juventud y Mensaje final. 

 

El calendario para la realización de los debates, para el caso de las Alcaldías, consideró el 

periodo entre el 3 y el 27 de mayo. En todos los casos de esta elección, los debates se 

llevaron a cabo a las 19:00 horas. Para la asignación de fecha y hora de los Debates a 

Alcaldías, se llevó a cabo un sorteo el martes 13 de abril de 2021, con la presencia de las 

representaciones de los partidos políticos ante el Consejo General del IECM, el resultado 

se muestra como Anexo 19. 

 

Con relación a los sorteos para fijar el orden de intervención de las personas candidatas en 

los respectivos ejercicios deliberativos, se aprobaron los Lineamientos para los debates a 

celebrarse entre las Candidaturas a cargos de Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, así 

como la Diputación Migrante, cuya organización esté a cargo del propio Instituto Electoral, 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México, en los que 

se considera que sería en reuniones de trabajo en las que se definirían los temas a debatir, 

así como los sorteos para el orden de intervenciones. 

 

Con este antecedente, se conminó a las personas Consejeras Presidentas de los Consejos 

Distritales a convocar a las y los candidatos a Alcaldías, y/o sus representantes, que 

correspondieran a su respectivo ámbito territorial, a efecto de realizar la reunión de trabajo 

en la que se verificarían los sorteos para determinar el orden de las intervenciones de 

quienes aceptaran debatir y los temas a tratarse en dichos ejercicios de ser el caso. 

 

De esta forma, las Candidaturas, por sí o a través de sus representantes, tuvieron la 

posibilidad de acordar los temas a debatir a partir de la propuesta realizada desde la 

Comisión de Debates (Anexo 20), a través de los OD del IECM. De estas reuniones de 

trabajo, se levantaron minutas en las que se asentaron los temas a debatir, así como el 

orden de intervenciones en cada una de las fases señaladas en el formato del debate. 

 

La transmisión de los 16 Debates realizados arrojó los siguientes resultados:26 

  

 
26 Cada mensaje, video o transmisión, publicada en las plataformas socio digitales se mide por impresiones o 
alcance; es decir, es el número total de personas que se enteraron de la celebración de cada debate en sus 
cuentas de redes sociales. Dichos datos contienen el número de impresiones y visualizaciones que aportaron 
las páginas de los 23 medios de comunicación que retransmitieron por el método de crossposting (publicación 
cruzada) de Facebook. 
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Tabla 54. Total de impresiones. 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates, 2021 

 

El promedio de asistencia a los 16 debates organizados por el IECM para las elecciones de 

las alcaldías fue del 85.93% (participaron 116 Candidaturas de 135 registradas e invitadas 

a debatir). Resulta alentador que, de las 116 personas que participaron en los debates, 59 

eran mujeres (50.86%) y 57 hombres (49.14%). 

 

IV.4.2. Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (MR) 

 

Con la finalidad de privilegiar la confrontación de ideas a través de un diálogo directo entre 

las diversas Candidaturas en el marco de la libertad de expresión, el IECM propuso un 

formato (Anexo 21) constante de las fases siguientes: Mensaje inicial, Mini entrevista 

compartida, Posicionamiento y réplica, Responda a la juventud y Mensaje final. 

 

El calendario para la realización de los debates, para el caso de las Diputaciones por el 

principio de Mayoría Relativa, consideró el periodo entre el 28 de abril y el 28 de mayo. Los 

debates se llevaron a cabo a las 15:00, 17:00 o 19:00 horas. Para la asignación de fecha y 

hora de los Debates, se llevó a cabo un sorteo el martes 13 de abril de 2021, con la 

presencia de las representaciones de los partidos políticos ante el Consejo General del 

IECM, el resultado se muestra como Anexo 22. 

 

Con relación a los sorteos para fijar el orden de intervención de las personas candidatas en 

los respectivos ejercicios deliberativos, se aprobaron los Lineamientos para los debates a 

celebrarse entre las Candidaturas a cargos de Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, así 

como la Diputación Migrante, cuya organización esté a cargo del propio Instituto Electoral, 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México, en los que 

se considera que sería en reuniones de trabajo en las que se definirían los temas a debatir, 

así como los sorteos para el orden de intervenciones. 

 

 
Impresiones Visualizaciones Interacciones 

Inmediatas a la 
transmisión 1,433,233 643,900 558,002 

Con corte al 28 de 
mayo 2,620,074 952,108 612,092 
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Con este antecedente, se conminó a las personas Consejeras Presidentas de los Consejos 

Distritales a convocar a las y los candidatos a una Diputación por el principio de Mayoría 

Relativa, y/o sus representantes, que correspondieran a su respectivo ámbito territorial, a 

efecto de realizar la reunión de trabajo en la que se verificarían los sorteos para determinar 

el orden de las intervenciones de quienes aceptaran debatir y los temas a tratarse en dichos 

ejercicios de ser el caso. 

 

De esta forma, las Candidaturas, por sí o a través de sus representantes, tuvieron la 

posibilidad de acordar los temas a debatir a partir de la propuesta realizada desde la 

Comisión de Debates (Anexo 23), a través de los OD del IECM. De estas reuniones de 

trabajo, se levantaron minutas en las que se asentaron los temas a debatir, así como el 

orden de intervenciones en cada una de las fases señaladas en el formato del debate. 

 

La transmisión de los 33 Debates realizados arrojó los siguientes resultados:27 

 

Tabla 55. Total de impresiones. 

 
Impresiones Visualizaciones Interacciones 

Inmediatas a la 
transmisión 

662,910 333,194 314,341 

Con corte al 28 de 
mayo 

792,492 384,750 323,258 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates, 2021 

 

El promedio de asistencia a los 33 debates organizados por el IECM para las elecciones de 

las Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa fue del 76.81% (participaron 222 

Candidaturas de 289 registradas e invitadas a debatir). Así, de las 222 personas que 

participaron en los debates, 110 eran mujeres (49.54%) y 112 hombres (50.46%). 

 

IV.4.3 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (RP) 

 

Con la finalidad de privilegiar la confrontación de ideas a través de un diálogo directo entre 

las diversas Candidaturas en el marco de la libertad de expresión, el IECM propuso un 

formato (Anexo 21) constante de las fases siguientes: Mensaje inicial, Mini entrevista 

compartida, Posicionamiento y réplica, Responda a la juventud y Mensaje final. 

 
27 Cada mensaje, video o transmisión, publicada en las plataformas socio digitales se mide por impresiones o 
alcance; es decir, es el número total de personas que se enteraron de la celebración de cada debate en sus 
cuentas de redes sociales. Dichos datos contienen el número de impresiones y visualizaciones que aportaron 
las páginas de los 23 medios de comunicación que retransmitieron por el método de crossposting (publicación 
cruzada) de Facebook. 
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El debate se realizó el 28 de mayo a las 19:00 horas. Con relación al sorteo para fijar el 

orden de intervención de las personas candidatas en el respectivo ejercicio deliberativo, se 

aprobaron los Lineamientos para los debates a celebrarse entre las Candidaturas a cargos 

de Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como la Diputación Migrante, cuya 

organización esté a cargo del propio Instituto Electoral, durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México, en los que se considera que sería en 

reuniones de trabajo en las que se definirían los temas a debatir, así como los sorteos para 

el orden de intervenciones. 

 

De esta forma, las Candidaturas, por sí o a través de sus representantes, tuvieron la 

posibilidad de acordar los temas a debatir a partir de la propuesta realizada desde la 

Comisión de Debates (Anexo 23). De esta reunión de trabajo, se levantó minuta en la que 

se asentó el tema a debatir, así como el orden de intervenciones en cada una de las fases 

señaladas en el formato del debate. 

 

La transmisión del Debate realizado arrojó los siguientes resultados:28 

 

Tabla 56. Total de impresiones. 

 
Impresiones Visualizaciones Interacciones 

Inmediatas a la 
transmisión 36,993 12,312 8,812 

Con corte al 28 de 
mayo 57,909 19,974 9,870 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates, 2021 

 

La asistencia al debate fue del 72.72%. De las 8 personas que participaron, una era mujer 

(12.50%) y 7 hombres (87.50%). 

  

 
28 Cada mensaje, video o transmisión, publicada en las plataformas socio digitales se mide por impresiones o 
alcance; es decir, es el número total de personas que se enteraron de la celebración de cada debate en sus 
cuentas de redes sociales. Dichos datos contienen el número de impresiones y visualizaciones que aportaron 
las páginas de los 23 medios de comunicación que retransmitieron por el método de crossposting (publicación 
cruzada) de Facebook. 
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IV.4.4 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (Diputación 

Migrante) 

 

Con la finalidad de privilegiar la confrontación de ideas a través de un diálogo directo entre 

las diversas Candidaturas en el marco de la libertad de expresión, el IECM propuso un 

formato (Anexo 18) constante de las fases siguientes: Mensaje inicial, Mini entrevista 

compartida 1, Posicionamiento y réplica, Mini entrevista compartida 2, Posicionamiento y 

réplica, Responda a la juventud y Mensaje final. 

 

El debate se realizó el 28 de abril a las 19:00 horas. Con relación al sorteo para fijar el orden 

de intervención de las personas candidatas en el respectivo ejercicio deliberativo, se 

aprobaron los Lineamientos para los debates a celebrarse entre las Candidaturas a cargos 

de Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como la Diputación Migrante, cuya 

organización esté a cargo del propio Instituto Electoral, durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México, en los que se considera que sería en 

reuniones de trabajo en las que se definirían los temas a debatir, así como los sorteos para 

el orden de intervenciones. 

 

De esta forma, las Candidaturas, por sí o a través de sus representantes, tuvieron la 

posibilidad de acordar los temas a debatir a partir de la propuesta realizada desde la 

Comisión de Debates (Anexo 24). De esta reunión de trabajo, se levantó minuta en la que 

se asentó el tema a debatir, así como el orden de intervenciones en cada una de las fases 

señaladas en el formato del debate. 

 

La transmisión del Debate realizado arrojó los siguientes resultados:29 

  

 
29 Cada mensaje, video o transmisión, publicada en las plataformas socio digitales se mide por impresiones o 
alcance; es decir, es el número total de personas que se enteraron de la celebración de cada debate en sus 
cuentas de redes sociales. Dichos datos contienen el número de impresiones y visualizaciones que aportaron 
las páginas de los 23 medios de comunicación que retransmitieron por el método de crossposting (publicación 
cruzada) de Facebook. 
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Tabla 57. Total de impresiones. 

 
Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates, 2021 

 

La asistencia al debate fue del 100%. De las 11 personas que participaron, 6 eran mujeres 

(54.54%) y 5 hombres (45.46%). 

 

IV.5 Preparación de la Elección Diputación Migrante 

 

Para la difusión de la figura de Diputación Migrante, se realizaron diversas publicaciones 

mediante banners en portales de dependencias del Gobierno capitalino, Congreso local, 

Alcaldías, Tribunal Electoral local y el Instituto de Acceso a la Información Pública de la 

Ciudad de México (INFO). 

 

Se realizó el envío de mensajes promocionales en localidades de Estados Unidos, a través 

de la plataforma Amazon con un alcance de más de 50,000 ciudadanas y ciudadanos 

contactados y un alcance superior a 3 millones de impresiones. 

 

Complementariamente, el 9 de febrero de 2021 inició el pautado de 548 spots de televisión 

en canales de televisión abierta de la cadena Telemundo en las ciudades de Los Ángeles, 

California; Chicago, Illinois; Dallas y Houston, Texas; y Nueva York, Nueva York, al ser las 

plazas con mayor número de ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México residente 

en Estados Unidos. 

 

Para la promoción del voto desde el extranjero, se gestionaron cuatro inserciones en 

medios de comunicación en las ciudades de la Unión Americana con mayor presencia de 

personas migrantes de esta capital. 

 

Las y los Consejeros electorales ofrecieron 187 entrevistas a las y los representantes de 

los medios de comunicación nacionales y extranjeros para la difusión de la Diputación 

Migrante. 
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En el micrositio institucional Voto Chilango se realizaron 207 publicaciones, éste recibió 

144,508 visitas. 

 

En materia de redes sociales, se reportan las siguientes cifras: 

 

• Se publicaron 512 tweets desde la cuenta de Voto Chilango con notas e información 

relevante para los mexicanos residentes en el extranjero; 

• Se realizaron 441 publicaciones en la cuenta de Facebook de Voto Chilango con 

notas e información relevante para la comunidad migrante en el extranjero, y 

• Se publicaron 93 contenidos en la cuenta de Instagram de Voto Chilango con 

Infografías para los chilangas y chilangos residentes en el extranjero. 

 

De las publicaciones hechas en redes sociales se acumularon: 

 

• 3 millones 544 mil 811 impresiones, en Twitter; 

• 89 mil 008 impresiones, en Facebook; 

• 5 mil 208 impresiones en Instagram, y  

• 59,144 visualizaciones de las piezas audiovisuales generadas para YouTube. 

 

Los temas que se difundieron, entre otros, fueron: 

 

- Diputación Migrante; 

- Credencialización; 

- Etapa de Registro; 

- Lista de Candidaturas; 

- Debate Chilango; 

- Fechas clave para ejercer el voto desde el extranjero; 

- Tutoriales de modalidad de voto (postal y electrónico); 

- Información sobre el políptico; 

- Información sobre el Sistema de Voto Electrónico por Internet (SIVEI), y 

- Entrevistas y notas informativas sobre Voto Chilango y Diputación Migrante. 
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Se interactuó además con las cuentas de Voto Extranjero del INE, Instituto de Mexicanos 

en el Extranjero (IME), el Congreso local y algunos Consulados para dar a conocer a la 

comunidad mexicana residente en el extranjero la importancia de la figura de la Diputación 

Migrante, el proceso y los periodos de votación. 

 

El 9 de octubre de 2020 entró en operación una estrategia de marketing digital dirigida a la 

ciudadanía de la Ciudad de México residente en Estados Unidos de América para promover 

inicialmente la figura de Diputación Migrante, las etapas de credencialización y el registro 

en lista nominal de electores. Al respecto, se registraron los siguientes alcances: 

 

• 2,094,659 impresiones en portales de noticias locales en Estados Unidos a través 

de banners y/o video formato pre-roll; 

• 642,213 impresiones en reproductores de video bajo demanda en formato Full 

Episode Player; 

• 102,000 impresiones en las plataformas sociales de medios de comunicación en 

Estados Unidos; 

• 125,802 vistas en Facebook en campañas en la cuenta del IECM; 

• 587,008 vistas en Twitter en campañas en la cuenta del IECM; 

• 2,891,553 impresiones en plataformas sociales de figuras públicas y 

• 1,506,000 impresiones en anuncios publicitarios en sitios web de interés a las 

audiencias segmentadas en Estados Unidos a través de banners y/o videos. 

 

Al inicio del presente año, se implementó una estrategia de mercadotecnia digital para 

fomentar la participación de la ciudadanía de la Ciudad de México residente en localidades 

de Estados Unidos de América, de la cual se desprenden los siguientes productos y 

alcances: 

 

• 9,001,307 impresiones en anuncios publicitarios en sitios web de interés a las 

audiencias segmentadas en Estados Unidos; 

• 1,475,268 impresiones en anuncios publicitarios en sitios web de interés a las 

audiencias segmentadas en Estados Unidos a través de banners y videos 

generados; 

• 569,719 visualizaciones de las piezas audiovisuales generadas para YouTube; 

• 1,024,252 visualizaciones de las piezas audiovisuales generadas para Twitter; 
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• 308,000 visualizaciones en Televisión Digital, Y 

• 56 Notas/Entrevistas en medios de comunicación en distintas ciudades de Estados 

Unidos de Norteamérica. 

 

Para lograr dichos resultados se realizaron: 

 

• 10 capsulas creativas audiovisuales; 

• 25 infografías en formato digital; 

• 3 familias de anuncios de banners, y 

• 8 mensajes audiovisuales de influencers. 

 

Se enviaron invitaciones electrónicas a 23 medios de comunicación en el extranjero para la 

difusión y transmisión del debate entre las y los candidatos de Diputación Migrante para 

ocupar un espacio en el Congreso local. 

 

Así también, el 26 de mayo se realizaron llamados al voto para la Diputación Migrante en 

Estados Unidos mediante las inserciones de anuncios a 1/8 de plana en medios impresos 

localizados en Los Ángeles (La Opinión) y Nueva York (El Diario). 

 

Se difundieron banners para la difusión de la figura de la Diputación Migrante en portales 

electrónicos de los diarios, versión digital, de El Diario (eldariony.com) y La Opinión 

(laopinión.com) del 3 de mayo al 5 de junio tanto en desktop como en Mobile geo target en 

las ciudades de Nueva York, NY; Miami, FA; Los Ángeles, CA; Washington, Chicago, IL y 

Dallas y Houston, TX, lográndose 1,374,931 impresiones en su conjunto. 

 

Se complementó con banners para la promoción del llamado al voto para la figura de la 

Diputación Migrante en portales electrónicos de la Cadena Hispana Univisión en Estados 

Unidos, misma que alcanzó más de 800,391 impresiones en las ciudades de Los Ángeles, 

California y Houston, Texas, en el periodo del 3 de mayo al 5 de junio de 2021. 

 

Así también, se publicaron banners el 26 de mayo para el llamado al voto para la figura de 

la Diputación Migrante en portales del diario español El País (elpais.com). 

 

Debate Chilango 

 

Con motivo del debate entre las Candidaturas a Diputación Migrante, se realizaron las 

gestiones para difundir y transmitir en diversos medios digitales dicho encuentro que se 
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llevó a cabo el 28 de abril de 2021 y fue transmitido en las plataformas digitales de 12 

medios de comunicación, nueve de ellos extranjeros. 

 

La transmisión del debate en YouTube, Facebook y Twitter tuvo un alcance de: 

 

• 24,088 impresiones; 

• 14,087 visualizaciones, y 

• 2,515 interacciones. 
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V. Jornada electoral 

 

V.1 Instalación, apertura de las Mesas de Casillas únicas y desarrollo de la 

votación 

 

De conformidad con el artículo 430, del Código local, la jornada electoral inició a las 7:30 

horas del domingo 6 de junio de 2021 y concluyó con la entrega de los paquetes electorales 

a los Consejos Distritales. 

 

En ese sentido, el IECM dio puntual seguimiento a la instalación de las 13175 casillas a 

instalar en esta entidad para el Proceso Electoral 2020-2021, lo cual lo realizó a través de 

dos mecanismos de información: 

 

• Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 

 

El SIJE es un proceso de recopilación, transmisión, captura y disponibilidad de la 

información, con el fin de dar seguimiento, a través de una herramienta informática, a los 

aspectos más importantes que se presentan el día de la jornada electoral en las casillas 

electorales. Dicho sistema es operado por el INE, acorde a lo establecido en la normativa 

vigente, así como en el Anexo Técnico Número Uno del Convenio General de Coordinación 

y Colaboración celebrado entre el INE y el IECM. Este Instituto únicamente tuvo acceso al 

mismo para darle el seguimiento correspondiente.  

 

En ese sentido, el 6 de junio de 2021 a partir de las 07:00 horas, se abrió el SIJE y de 

acuerdo con la base de datos correspondiente- la cual fue administrada por el INE, a través 

de su Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México-, con corte a las 16:26 horas del día de 

la Jornada se reportó la instalación de 13,175 casillas, es decir, el 100% de las casillas 

aprobadas. 

 

Por lo que se refiere al número de personas representantes de partidos políticos y 

Candidaturas sin partido, asistieron un total de 53,928 personas representantes. La 

operación del SIJE-2021 mantuvo un flujo de comunicación de manera permanente, el 

IECM realizó el trabajo de revisión y seguimiento a la instalación de casillas y al reporte de 

incidentes. 
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• Sistema de Información de Instalación y Cierre de Casillas (SIICC) 

 

El SIICC es una herramienta informática desarrollada y operada por el IECM que permite 

capturar la instalación de las casillas electorales, así como el cierre de la votación y arroja 

reportes de avance de dicha actividad, mismos que sirven para mantener informado a las 

personas integrantes del Consejo General, el día de la jornada electoral. 

 

El 6 de junio de 2021, de manera paralela al SIJE operó el SIICC, mediante el cual se 

generaron los reportes de avance de la instalación y cierre de las casillas en el ámbito local, 

dicha información sirvió para mantener informado al Consejo General del IECM. 

 

El día de la jornada electoral, a las 12:55 horas, se tuvo el reporte de instalación de las 

13,175 casillas aprobadas y a las 21:21 horas se reportó el cierre de la votación en todas 

las casillas. Se agrega el reporte de captura de instalación de casillas y cierre de la votación 

por cortes de una hora en cada Distrito Electoral Local, véase Anexo 25. 

 

V.2 Recorridos de las y los observadores electorales y visitantes extranjeros 

a las Mesas de Casilla Únicas 

 
Para garantizar la seguridad de las personas visitantes extranjeras y observadoras, así 
como del personal del IECM involucrado en el desarrollo de la Misión de Acompañamiento, 
el domingo 06 de junio de 2021 se contó con el servicio de transporte con conductor para 
trasladar a grupos de hasta cuatro personas por vehículo.  
 
Se dispusieron de 10 unidades para evitar aglomeraciones, al tiempo en que se previó que 
cada camioneta acudiera a lugares distintos. Asimismo, se procuró hacerlo en un horario 
en el que se evitaran, en la medida de lo posible, aglomeramientos. 
 
Durante la jornada electoral, la Misión de Acompañamiento se dividió en 10 grupos. Las 
casillas observadas fueron las siguientes: 

 
Tabla 58. Recorridos de la Misión de Acompañamiento durante la jornada electoral. 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

Tlalpan 
Calle San Juan Bosco, 
Número 39, Colonia 
Huipulco, C.P. 14370, 
Tlalpan, CDMX.  
Escuela Primaria Estado 
de San Luis Potosí. 

Tlalpan  
Calle Izamal, sin número, 
Colonia Cultura Maya, C.P. 
14230, Tlalpan, CDMX. 
Jardín de niños Profesor 
Rafael Ramírez. 

Gustavo A. Madero 
Calle Francisco Moreno, 
136, Colonia Villa 
Gustavo A. Madero, C.P. 
07050, Gustavo A. 
Madero, CDMX. 
Colegio María Curie. 

Tlalpan 
Calle Chapab, Número 
10, Colonia Cuchilla de 
Padierna, C.P. 14220, 
Tlalpan, CDMX. 
Escuela Primaria 
Profesora Emma 
Godoy. 
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Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

Tlalpan 
Calle Balancán, Sin 
número, Colonia Popular 
Santa Teresa, C.P. 
14160, Tlalpan, CDMX. 
Escuela Secundaria 
Técnica 93. 

Tlalpan 
Avenida 7, Sin número, 
Colonia Ampliación Miguel 
Hidalgo Cuarta Sección, 
C.P. 14250, Tlalpan, 
CDMX.  
Jardín de niños 
Xochiconetl. 

Gustavo A. Madero 
Calle Carlota, Número 
68, Colonia Guadalupe 
Tepeyac, C.P. 07840, 
Gustavo A. Madero, 
CDMX. 
Centro Universitario 
Patria.  

Tlalpan 
Avenida Periférico Sur, 
Número 4091, Colonia 
Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14140, Tlalpan, 
CDMX. 
Explanada Unidad 
Habitacional Emilio 
Portes Gil. 

Magdalena Contreras 
Explanada de la Unidad 
Habitacional 
Independencia, Sin 
número, Colonia Unidad 
Habitacional 
Independencia, C.P. 
10100, Magdalena 
Contreras, CDMX. 

Benito Juárez 
Avenida Río Churubusco 
Circuito Interior, Sin 
número, Colonia General 
Anaya, Benito Juárez, C.P. 
03340, Benito Juárez, 
CDMX. Alberca Olímpica 
Túnel 12 B. 

Azcapotzalco 
Calle Camino del Recreo, 
Número 139 Bis, Colonia 
del Recreo, C.P. 02070, 
Azcapotzalco, CDMX. 
Entrada del Inmueble. 

Álvaro Obregón 
Avenida Santa Lucía 
Número 263, Colonia 
Olivar del Conde 
Segunda Sección, C.P. 
01430, Álvaro Obregón, 
CDMX. 
Colegio Alexander Dul. 

Magdalena Contreras 
Avenida Luis Cabrera 
Número 1, Colonia San 
Jerónimo Lídice, C.P. 
10200, Magdalena 
Contreras, CDMX. 
Gimnasio del Centro 
Deportivo Casa Popular 

Benito Juárez 
Avenida Río Mixcoac, 
Número 234, Colonia 
Acacias, Benito Juárez, 
C.P. 03240, Benito Juárez, 
CDMX.  
Instituto para la Atención y 
Prevención de las 
Adicciones en la CDMX. 

Azcapotzalco 
Calle Norte 85, Número 
348, Colonia Sindicato 
Mexicano de 
Electricistas, C.P. 02060, 
Azcapotzalco, CDMX. 

Álvaro Obregón 
Avenida Santa Lucía 
Número 1533, Colonia 
Colinas del Sur, C.P. 
01290, Álvaro Obregón, 
CDMX.     Colegio 
Britania. 

Álvaro Obregón 
Calle Puerto Tampico 
Número 14, Colonia 
Piloto, C.P. 01290, Álvaro 
Obregón, CDMX. 
Colegio Unión de México. 

Coyoacán 
Calle Cerro Gordo, Sin 
número, Colonia 
Campestre Churubusco, 
C.P. 04200, Coyoacán, 
CDMX. 
Escuela Primaria 
República Italiana.  

Miguel Hidalgo 
Avenida Homero, 
Número 1521, Colina Los 
Morales Sección Palmas 
(Polanco), Miguel 
Hidalgo, C.P. 11540, 
CDMX. 
Colegio Liceo Franco 
Mexicano. 

Benito Juárez  
Avenida Río 
Churubusco Circuito 
Interior, Sin número, 
Colonia General Anaya, 
Benito Juárez, C.P. 
03340, Benito Juárez, 
CDMX. Alberca 
Olímpica Túnel 12 B. 

Álvaro Obregón 
Avenida Miguel Hidalgo 
Sin número, Colonia 
Colinas del Sur, C.P. 
01400, Álvaro Obregón, 
CDMX. 
Escuela Primaria Maestro 
Candor Guajardo. 

Coyoacán 
Avenida Central, Sin 
número, Colonia Unidad 
Habitacional Alianza 
Popular Revolucionaria, 
C.P. 04800, Coyoacán, 
CDMX. 
Jardín de niños Elisa 
Hernández Rodríguez. 

Miguel Hidalgo 
Avenida Ferrocarril de 
Cuernavaca, Sin número, 
Colonia Nextitla, C.P. 
11420, Miguel Hidalgo, 
CDMX. Deportivo Plan 
Sexenal. 

Benito Juárez 
Avenida Río Mixcoac, 
234, Colonia Acacias, 
Benito Juárez, C.P. 
03240, Benito Juárez, 
CDMX. Instituto para la 
Atención y Prevención 
de las Adicciones en la 
CDMX. 
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Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

Cuauhtémoc  
Calle Ciprés, Número 
444, Colonia Atlampa, 
C.P. 06450, 
Cuauhtémoc, CDMX. 

Xochimilco 
Calle Mártires de Rio 
Blanco, Sin número, 
Colonia La Noria, C.P. 
16030, Xochimilco, CDMX. 
Escuela Primaria Andrés 
Delgado Giro. 

Coyoacán 
Calzada de la Virgen, Sin 
número, Colonia Carmen 
Serdán, C.P. 04910, 
Coyoacán, CDMX. 
Centro de Desarrollo 
Comunitario Carmen 
Serdán. 

Coyoacán 
Calle Ejido Iztapalapa, 
Sin número, Colonia Ex 
Ejido San Francisco 
Culhuacán, C.P. 04420, 
Coyoacán, CDMX. 
Bodega. 

Cuauhtémoc  
Calle Salvador Díaz 
Mirón, Sin número, 
Colonia Santa María la 
Ribera, C.P. 06400, 
Cuauhtémoc, CDMX. 

Xochimilco 
Avenida México, Número 
5682, Colonia La Noria, 
C.P. 16030, Xochimilco, 
CDMX. 
Centro Cultural Carlos 
Pellicer Cámara. 

Coyoacán 
Avenida Heroica Escuela, 
Sin número, Colonia 
Alianza Popular 
Revolucionaria, C.P. 
04800, Coyoacán, CDMX                
Escuela Primaria 
Profesor Fernando Brom 
Rojas.  

Coyoacán 
Calle A Manzana Diez, 
Sin número, Colonia 
Educación, C.P. 04400, 
Coyoacán, CDMX. 
Escuela Primaria 
Pedagogía. 

Local del Voto por 
Internet (INE) 

Local del Voto por Internet 
(INE) 

Local del Voto por 
Internet (INE) 

Local del Voto por 
Internet (INE) 

 

Grupo 5 Grupo 6 Grupo 7 Grupo 8 

Tlalpan 
Calle Piste E Izamal, Sin 
número, Colonia Héroes 
de Padierna, C.P. 14200, 
Tlalpan, CDMX.  
Jardín de niños Celic. 

Xochimilco 
Calle San Diego, Sin 
número, Colonia 
Ampliación Tepepan, C.P. 
16029, Xochimilco, CDMX. 
Jardín de niños Profesora 
María Patiño Viuda de 
Olmedo. 

Iztacalco 
Avenida Santiago, 
Número 2, Colonia Barrio 
Santiago Sur, C.P. 
08800, Iztacalco, CDMX. 
Escuela Primaria Manuel 
Buen Día. 

Venustiano Carranza 
Cerrada Vicente 
Guerrero, Número 49, 
Pueblo Magdalena 
Mixiuhca, C.P. 15860, 
Venustiano Carranza, 
CDMX. 
Centro de Convivencia 
Vicente Guerrero. 

Tlalpan 
Calle Hacienda de la Flor, 
Sin número, Colonia 
Segunda Ampliación 
Presidentes, C.P. 01290, 
Álvaro Obregón, CDMX. 
Escuela Primaria María 
Luisa Ross. 

Xochimilco 
Camino Real A Xochitepec, 
Número 89, Pueblo Santa 
María Tepepan, C.P. 
16020, Xochimilco, CDMX. 
Colegio Alemán Alexander 
Von Humboldt. 

Iztacalco 
Cerrada Jardín Hidalgo, 
Número 4 Bis, Colonia 
Barrio la Asunción, C.P. 
08600, Iztacalco, CDMX. 
Primaria Plan de once 
años. 

Venustiano Carranza 
Avenida Morelos, 
Número 639, Colonia 
Magdalena Mixiuhca, 
C.P. 15850, Venustiano 
Carranza, CDMX. 
Escuela Secundaria 
Diurna 75 Dionisia 
Zamora Pallares. 

Iztapalapa 
Calle Calculistas, Sin 
número, Colonia El Sifón, 
C.P. 09400, Iztapalapa, 
CDMX.  
Casa de la Cultura El 
Sifón. 

Coyoacán 
Calle Rosa María 
Sequeira, Sin número, 
Colonia Unidad 
Habitacional Infonavit, C.P. 
04480, Coyoacán, CDMX. 
Jardín se niños Rosa 
Agazzi. 

Iztapalapa 
Calle Playa Tecolutla, Sin 
número, Colonia San 
Andrés Tetepilco, C.P. 
09440, Iztapalapa, 
CDMX.  
Parque El Retoño, (área 
de bancas) 

Gustavo A. Madero 
Calle Joyas, esquina 
calle Turquesa, Sin 
número, Colonia 
Estrella, C.P. 07810, 
Gustavo A. Madero, 
CDMX. 
Casa de Cultura José 
Martí. 
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Grupo 5 Grupo 6 Grupo 7 Grupo 8 

Iztapalapa 
Calle Procuradores, Sin 
número, Colonia El Sifón, 
C.P. 09400, Iztapalapa, 
CDMX.  
Jardín de niños 
Xochipitzahuac. 

Coyoacán 
Calle Sargento Segundo 
Gustavo Salazar Bejarano, 
Sin número, Colonia Los 
Cipreses, C.P. 04830, 
Coyoacán, CDMX. 
Escuela Secundaria 
Técnica 43 Luis Enrique 
Erro. 

Iztapalapa 
Segunda Cerrada Retoño 
Sin número, Colonia San 
Andrés Tetepilco, C.P. 
09440, Iztapalapa, 
CDMX.  
Casa de la Cultura El 
Retoño. 

Gustavo A. Madero 
Calle Florencio 
Constantino, Número 
296, Colonia Vallejo, 
C.P. 07840, Gustavo A. 
Madero, CDMX. 
Jardín de niños 
Licenciado Francisco 
Primo de Verdad. 

Cuauhtémoc 
Calle Tilos, Número 53, 
Colonia Santa María 
Insurgentes, C.P. 06430, 
Cuauhtémoc, CDMX. 
Estacionamiento del área 
administrativa del Colegio 
Justo Sierra. 

Álvaro Obregón 
Avenida Gustavo Díaz 
Ordaz, Sin número, 
Colonia Jalalpa El Grande, 
C.P. 01290, Álvaro 
Obregón, CDMX. 
Centro Comunitario. 

Cuauhtémoc 
Calle República de 
Argentina, Número 46, 
Colonia Centro, C.P. 
06010, Cuauhtémoc, 
CDMX. 
En la vía pública en la 
esquina de la calle 
República de Colombia y 
calle República de 
Argentina Número 46. 

Cuauhtémoc 
Avenida Ricardo Flores 
Magón, Número 77, 
Colonia Unidad 
Habitacional Tlatelolco, 
C.P. 06900, 
Cuauhtémoc, CDMX. 
Jardín de niños 
Constitución de 1917.  

Cuauhtémoc 
Calle Cedro, Número 
205, Colonia Santa María 
La Ribera, C.P. 06400, 
Cuauhtémoc, CDMX. 
Jardín de niños Elena 
Zapata. 

Álvaro Obregón 
Calle Hacienda de la Flor 
Sin número, Colonia 
Segunda Ampliación 
Presidentes, C.P. 01290, 
Álvaro Obregón, CDMX.  
Escuela Primaria María 
Luisa Ross. 

Cuauhtémoc 
Avenida Lázaro 
Cárdenas Eje Central, 
Número 402, Entrada 2, 
Colonia Unidad 
Habitacional Tlatelolco, 
C.P. 06900, 
Cuauhtémoc, CDMX. 

Cuauhtémoc 
Calle Doctor Claudio 
Bernard, Número 59 61, 
Colonia Doctores, C.P. 
06720, Cuauhtémoc, 
CDMX. 
Entrada del inmueble. 

Venustiano Carranza 
Calle 73, Sin número, 
Colonia Puebla, C.P. 
15020, Venustiano 
Carranza, CDMX 
Jardín de niños 
Axayacatl. 

Tlalpan 
Avenida Pergoleros, 
Número 40, Unidad 
Habitacional ISSFAM 1, 
C.P. 14820, Tlalpan, 
CDMX. 
Salón de usos múltiples de 
la Unidad Habitacional 
ISSFAM. 

Miguel Hidalgo 
Avenida Gobernador 
Agustín Vicente Eguía 
Número 62, Colonia San 
Miguel Chapultepec, C.P. 
11850, Miguel Hidalgo, 
CDMX.  
Multifamiliar Maximiliano 
M. Chabert. 

Tlalpan  
Calle Camino A Santa 
Teresa, Número 811, 
Colonia Rinconada del 
Pedregal, C.P. 14010, 
Tlalpan, CDMX. 
Preparatoria Unidad 
Santa Teresa de la 
Universidad La Salle. 

Venustiano Carranza 
Avenida Capitán Carlos 
León, Sin número, 
Colonia Peñón de los 
Baños, C.P. 15520, 
Venustiano Carranza, 
CDMX.  
Pasillo de la puerta 6 del 
Aeropuerto Internacional 
de la CDMX, Terminal 1.  

Tlalpan 
Calle Reforma Agraria, 
Número 1, Colonia Unidad 
Habitacional ISSFAM 1, 
C.P. 14620, Tlalpan, 
CDMX. 
Escuela Primaria Fuerzas 
Armadas de México. 

Miguel Hidalgo  
Calle Lago Ilopango, Sin 
número, Colonia Torre 
Blanca, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11280, CDMX. 
Escuela Primaria General 
Pedro Ogazón. 

Tlalpan  
Calle Camino A Santa 
Teresa, Número 187, 
Colonia Parques del 
Pedregal, C.P. 14010, 
Tlalpan, CDMX.  
Colegio de Ingenieros 
Civiles de México A.C.  

Local del voto postal 
(CSyD) 

Local del voto postal 
(CSyD) 

Local del voto postal 
(CSyD) 

Local del voto postal 
(CSyD) 
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Grupo 9 Grupo 10 

Xochimilco 
Calle Gustavo Díaz Ordaz, Sin número, Pueblo 
San Gregorio, C.P. 16630, Xochimilco, CDMX. 
Escuela Secundaria Juan Álvarez. 

Xochimilco 
Plaza Cívica Desiderio Peña, Sin número, Pueblo 
Santa María Nativitas, C.P. 16450, Xochimilco, 
CDMX. 
Coordinación Territorial Santa María Nativitas. 

Xochimilco 
Calle Retorno 3, Edificio 67, Colonia Unidad 
Habitacional Rinconada Del Sur, C.P. 16059, 
Xochimilco, CDMX. 
Explanada. 

Xochimilco 
Calle Pino, Número 36, Colona Barrio San Juan, 
C.P. 16070, Xochimilco, CDMX. 
Dirección de Turismo. 

Iztacalco 
Plaza Benito Juárez, Número 25, Colonia 
Gabriel Ramos Millán, C.P. 08730, Iztacalco, 
CDMX. 
Escuela Primaria República de Alemania. 

Iztacalco 
Andador Martín Carrera, Sin número, Colonia 
Fraccionamiento Benito Juárez, C.P. 08930, 
Iztacalco, CDMX. 
Escuela Secundaria Técnica 74 José María 
Morelos y Pavón. 

Iztacalco 
Plaza Benito Juárez, Sin número, Colonia 
Gabriel Ramos Millán, C.P. 08930, Iztacalco, 
CDMX. 
Escuela Secundaria Diurna 69, Martín V. 
González. 

Iztacalco 
Avenida Santiago, Número 2, Colonia Barrio 
Santiago Sur, C.P. 08800, Iztacalco, CDMX. 
Escuela Primaria Manuel Buen Día. 

Miguel Hidalgo 
Calle Lago Cuitzeo, Número 113, Colonia 
Anáhuac, Miguel Hidalgo, C.P. 11320, CDMX. 
Lugar Público. 

Coyoacán 
Avenida Panamericana, Sin número, Pedregal de 
Carrasco, C.P. 04700, Coyoacán, CDMX.  
Escuela Primaria Rumania. 

Miguel Hidalgo 
Carretera México Toluca Km. 14 esquina Tiro Al 
Pichón, Sin número, Colonia Lomas de Bezares, 
C.P. 11910, Miguel Hidalgo, CDMX.  
Parque del 14. 

Coyoacán 
Calle Santo Tomás, Sin número, Colina Pedregal 
de Santa Úrsula, C.P. 04600, Coyoacán, CDMX. 
Centro de Desarrollo Infantil Las Nieves. 

Álvaro Obregón 
Avenida Puerto Mazatlán, Lote 5 Manzana 11, 
Colonia Piloto Adolfo López Mateos, C.P. 
01290, Álvaro Obregón, CDMX. 
Escuela Primaria Thailandia. 

Álvaro Obregón 
Calle Juárez, Número 38, Colonia Tizapán San 
Ángel, C.P. 01090, Álvaro Obregón, CDMX. 
Escuela Secundaria Diurna 332 Bicentenario de la 
Independencia. 

Álvaro Obregón 
Calle Puerto Yucalpetén, Sin número, Colonia 
Ampliación Piloto Adolfo López Mateos, C.P. 
01298, Álvaro Obregón, CDMX. 
Centro Interactivo Ampliación Piloto. 

Álvaro Obregón 
Avenida México, Número 19, Colonia Progreso 
Tizapán, C.P. 01090.                 Álvaro Obregón, 
CDMX.  
Escuela Primaria Ricardo Gómez. 

Local del Voto Postal (CSyD) Local del Voto Postal (CSyD) 
 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021. 
  



 
 
 

 

 

192 de 321 

 

V.2.1. Misión de Acompañamiento y Plataforma de Observación 

 

Misión de acompañamiento 

 

Como se refirió anteriormente, la Misión de Acompañamiento se integró a partir del 

Programa de atención e información a las y los observadores acreditados e integrantes de 

la Red de Observación, y del Programa de atención e información a personas visitantes 

extranjeras, ambos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

Así, la Misión se conformó por un total de 21 personas especialistas. 

 

Tabla 59. Misión de Acompañamiento 2021. 

Misión de Acompañamiento 2021  

Asistentes por categoría Mujeres Hombres Total 

Personas visitantes extranjeras 3 7 10 

Personas de la Red de Observación 5 5 10 

Personas observadoras acreditadas 0 1 1 

Total 8 13 21 
 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021 

 

La Misión estuvo integrada por representaciones de 9 países (Argentina, Bolivia, Brasil, 

Chile, Ecuador, España, Guatemala, Perú y República Dominicana).  

 

A continuación, se presenta el listado de todas las personas participantes: 

 

Tabla 60. Personas visitantes extranjeras integrantes de la Misión de Acompañamiento. 

Participantes en la Misión de Acompañamiento 2021 
Personas Visitantes Extranjeras 

No. Nombre Cargo 
País de 

procedencia 
Instituto Género 

1. 
Dolores 

Fernández 
Sánchez 

Magistrada 
República 

Dominicana 
Junta Central Electoral M 

2. 
Erika Brockmann 

Quiroga 
Académica y 

consultora electoral 
Bolivia 

Universidad Privada 
Boliviana 

M 
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Participantes en la Misión de Acompañamiento 2021 
Personas Visitantes Extranjeras 

No. Nombre Cargo 
País de 

procedencia 
Instituto Género 

3. Alejandro Tullio Académico Argentina 
Universidad Nacional de 

San Martín 
H 

4. 
Edgar Gutiérrez 

Girón 
Director Guatemala 

Fundación Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales para América 

Latina 

H 

5. Álvaro Castañón 
Secretario 
Abogado 

Chile 
Consejo Directivo en 

Servicio Electoral de Chile 
H 

6. 
José Antonio de 

Gabriel 
Especialista 

electoral 
España No aplica H 

7. 
Esthela Liliana 

Acero Lanchimba 
Consejera Ecuador 

Consejo Nacional Electoral 
de Ecuador 

M 

8. 
Daniel García 

Vásquez 

Director de 
Planeamiento, 
Innovación y 
Desarrollo 

Perú 
Jurado Nacional de 

Elecciones 
H 

9. 
Alexandre 
Andreatta 

Director Ejecutivo Brasil 
Observatorio de la 

Democraciadel 
MERCOSUR 

H 

10. 
Felipe Antonio 

Carvajal 

Director de la 
Escuela del Estado 

Civil y Electoral 

República 
Dominicana 

Jurado Nacional de 
Elecciones 

H 

 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021. 

 

Tabla 61. Personas observadoras electorales integrantes de la Misión de Acompañamiento. 

Participantes en la Misión de Acompañamiento 2021  
Personas Observadoras Electorales 

No. Nombre Organización Género 

1. David Rafael Palafox Ollin, A.C. H 

2. Julián Suárez Balcázar Los Dos Méxicos, A.C. H 

3. Daniel Tacher Contreras 
Iniciativa Ciudadana para la Promoción 

de la Cultural del Diálogo A.C. 
H 

4. Leticia Brindis Guzmán Fundación Filobatrista M 

5. Blanca Estela Chávez Vargas Fundación Filobatrista M 

6. José Luis Contreras Flores Observador a título individual H 

7. Martha Andrea Mejía Hernández Observadora a título individual M 

8. Oriana Trejo Álvarez 
Metrópolis: Ciudadanía, espacio público 

y democracia, A.C. 
M 
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9. Gloria de la Rosa Godoy Observadora a título individual M 

10. 
José Manuel Sandoval 

Hernández 
Comisión Mexicana de Derechos 

Humanos, A.C. 
H 

11. 
Gerardo Guillermo Domínguez 

Elizalde 
Observador a título individual H 

 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2021. 

 
Plataforma de Observación Electoral 
 
Reconociendo la importancia de los informes de observación y, con la finalidad de contar, 

de forma ágil, con los resultados de esos ejercicios, el IECM, a través de un esfuerzo 

multilateral de sus diversas áreas, se dio a la tarea de construir una plataforma que ofreciera 

información a las y los observadores electorales sobre el Proceso Electoral Local.  

 

Dicha plataforma contenía un apartado con formularios, cuyo objetivo era facilitar el registro 

y envío de los hallazgos y de las áreas de oportunidad identificadas, tanto por las y los 

observadores electorales como por las personas visitantes extranjeras.  

 

Los citados formularios se integraron a partir de los seis rubros desarrollados por la 

Organización de Estados Americanos a fin de fortalecer el desarrollo de las elecciones y 

garantizar los derechos de la ciudadanía. 

 

El proyecto buscó ofrecer una visión -lo más completa posible- del contexto local y del 

desarrollo de las fases del PELO 2020-2021, por lo que fue posible dar seguimiento al 

proceso que se desarrolló en la Ciudad de México, prácticamente, desde cualquier parte 

del mundo. 

 

La plataforma fue presentada y difundida ante las personas acreditadas como observadoras 

electorales y visitantes extranjeras. Para ello, se contó con el apoyo de la Coordinación de 

Relaciones Internacionales del INE, quien posee datos de contacto de personas visitantes 

extranjeras.  

 

A continuación, se mencionan los estadísticos de visitas a la Plataforma de Observación. 

 

• Previo a la Jornada Electoral. A partir del 21 de mayo de 2021, fecha en la cual se 

implementó la plataforma de observación electoral para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2021, hasta el 5 de junio de 2021, se alcanzaron 4,239 visitas.  

De éstas, 97.04% provinieron de México, 1.19% de Estados Unidos y el resto de los 

países como: Indonesia, Perú, Colombia, España, Canadá, Guatemala y Reino 

Unido.  
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• Durante la Jornada Electoral. El 6 de junio de 2021, fecha en la que se celebró la 

Jornada Electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2021, se alcanzaron 1,053 

visitas.  

Un 98.55% de las visitas provinieron de México, 0.83% de Estados Unidos y el resto 

de países como Canadá, Indonesia, Perú, España, Colombia, Alemania y Argentina.  

• Posterior a la Jornada Electoral. Del 7 al 28 de junio de 2021, se alcanzaron 1,250 

visitas a la plataforma de observación electoral para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 202.  

Un 94.60% de las visitas provinieron de México, 2.19% de Estados Unidos y el resto 

de los países como Indonesia, Perú, Canadá, España, Colombia, Alemania y Chile.  

 

Por lo que respecta a los datos recabados en la sección de formularios, se identificó que 62 

personas se registraron para hacer uso de esta herramienta, de las cuales 32 son mujeres 

y 30 hombres. De éstas, 47 residen en la Ciudad de México y 15 fuera de la ciudad o del 

país. De ese universo, 14 respondieron los reactivos de los formularios, de los cuales 5 son 

integrantes de la Red de Observación y 9 observadoras y observadores acreditados. Sus 

hallazgos serán considerados en la sistematización que el IECM realiza de los informes de 

observación de cada proceso electoral y participación ciudadana.  

 

Cabe mencionar que los rubros relativos al Proceso Electoral, excluyendo la Jornada, que 

tuvieron mayor participación fueron 1. Comunicación, 2. Uso de la tecnología, 3. Integración 

de OD, 4. Ubicación de casillas y, 5. Paridad de género. 

 

Asimismo, se obtuvieron respuestas sobre 103 casillas en los temas relacionados con la 

Jornada Electoral (sección/casilla), como cumplimiento del protocolo sanitario, apertura de 

la jornada electoral y proceso de escrutinio y transmisión de resultados. 

 

Bajo ese contexto, el IECM reconoce que la observación electoral se constituye como uno 

de los elementos fundamentales para dotar de legitimidad a las elecciones. Además, 

conocer los hallazgos de las labores de observación es indispensable para continuar con el 

compromiso institucional de mejora continua. Dichos hallazgos también servirán para 

identificar áreas de oportunidad, fortalezas y recomendaciones; insumos necesarios para 

este instituto electoral. 

 

V.3 Desarrollo de la votación y reporte de incidencias 

 

El IECM a través de la DEOEyG dio puntual seguimiento al SIJE; con la finalidad de 

mantener informados permanentemente al Consejo General y a los 33 Consejos Distritales 

sobre la instalación e incidentes generados durante la jornada electoral.  
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El desarrollo de la votación se realizó de manera fluida y sin contratiempos. 

 

Los 468 incidentes reportados a través del SIJE, no requirieron mayor seguimiento. La 

mayoría correspondió a los catalogados en el Apartado 9 (algún elector votó sin Credencial 

para votar y/o sin aparecer en la Lista Nominal de Electores o listas adicionales) con 97 

casos, seguido de la categoría 7 que hace referencia a la Propaganda electoral en el interior 

o en el exterior de la Casilla con 77 casos. (véase Anexo 26) 

 

V.3.1 Seguimiento del reporte de emergencias desde el Centro de 

Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 

Ciudadano de la CDMX (C5) en apoyo a las Direcciones 

Distritales 

 

Con motivo de las actividades de la Jornada Electoral, el 3 de junio del año en curso, se 

llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la SE, la DEOEyG y la UTALAOD, 

relacionada con la organización y distribución de actividades a realizarse en el C5, de la 

Ciudad de México. 

 

En dicha reunión se comunicó al enlace de UTALAOD que la persona responsable de la 

actividad por parte de este Instituto Electoral sería el Maestro Alberto Eruviel Tirado 

Cervantes, Asesor de la SE, quien fue la única persona autorizada para entregar las 

solicitudes de intervención de elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y 

cuerpos de rescate que con motivo de la Jornada Electoral se registraran. Precisando que 

sólo atenderían los casos que comprometieran la integridad del personal del IECM, o bien, 

de los comicios; aquellas que no cumplieran con dicha condición, serían canalizadas al 

número de emergencia 911. 

 

Es importante mencionar que, durante el desarrollo de la Jornada Electoral, se recibieron 

únicamente tres reportes por parte de los Consejos Distritales 8, 12 y 15, mismos que fueron 

canalizados a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.  

 

V.4 Escrutinio y cómputo en la casilla única 

 

La casilla única que, de manera consecutiva se ha implementado en los últimos dos 

procesos electorales, ha consolidado la coordinación institucional entre las autoridades 

electorales locales y la nacional. 

 

En ese sentido, la Ley General; el Reglamento de Elecciones y el Modelo de Casilla Única 

para la elección concurrente intermedia para el PELO 2020-2021 definen al escrutinio y 
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cómputo como el procedimiento mediante el cual las personas integrantes de cada una de 

las mesas directivas de casilla cuentan las boletas para determinar el número de electores 

que votó, el número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o 

Candidaturas, el número de votos nulos y el número de boletas sobrantes de cada elección. 

Todo ello se hace constar en las actas correspondientes de cada elección, las que deben 

firmar, sin excepción, todas las personas funcionarias y las representaciones de los partidos 

políticos o Candidaturas que actuaron en la casilla.  

 

Asimismo, se determina que, para el caso de las elecciones concurrentes el escrutinio y 

cómputo de las elecciones federales y locales se realizará de manera simultánea. 

 

V.5 Clausura de la casilla y recepción de paquetes en los Consejos Distritales 

del IECM 

 

El Código local establece que, una vez terminadas las acciones relativas al escrutinio y 

cómputo de las casillas, se procederá a clausurar la misma y la persona presidente bajo su 

responsabilidad y en compañía de las representaciones de los Partidos Políticos, 

Candidaturas sin partido que deseen hacerlo, entregarán sin dilación al Consejo Distrital 

que corresponda el paquete electoral de la casilla. 

 

En razón de lo anterior, el IECM instrumentó diversas acciones encaminadas a garantizar 

la entrega de la documentación electoral de las casillas al término de la jornada electoral, a 

las sedes de los consejos responsables del cómputo, en los términos y plazos señalados 

en las legislaciones tanto federal como local, destacando las siguientes acciones: 

 

• Instalación y Cierre de Casillas  

 

A través del SIICC se obtuvieron reportes por parte del personal de campo de los 

33 OD respecto del cierre de la votación en las casillas electorales. En ese sentido, 

al cierre de votación, la primera casilla reportada en el sistema fue la 2870-B del 

distrito electoral 31 a las 18:01 horas y la última casilla fue la 3370-C2 del distrito 

electoral 07 a las 21:21 horas. (véase Anexo 27). 

• Mecanismos de recolección de los paquetes electorales al término de la Jornada 

Electoral 

 

En el marco de las actividades tendentes a la organización de la jornada electoral, 

este instituto optó por implementar el Dispositivo de Apoyo para el Traslado de 

Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla (DAT), para la recolección de los 
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paquetes electorales al término de la Jornada Electoral. En este sentido, entre el 

11 y el 24 de febrero de 2021 las DD del IECM elaboraron los Estudios de 

factibilidad, así como sus respectivas Cédulas de información, los cuales 

remitieron a las Juntas Distritales Ejecutivas del INE, para su revisión y posterior 

aprobación, misma que se dio el 26 de abril de 2021, por parte de los Consejos 

Distritales del INE.  

 

En este contexto, el número de DAT implementados durante la noche de la jornada 

electoral por parte de los 33 OD fue de 3,315. El distrito local en el que se 

implementaron mayor número de DAT es el 06, con 126 y en el distrito 08 se 

implementarán el menor número de DAT, 79. 

 

Resulta importante mencionar que, con el objetivo de asegurar la entrega de todos 

los paquetes electorales a las sedes de los consejos distritales al término de la 

Jornada Electoral, así como garantizar la cadena de custodia de los mismos, el 21 

de mayo de la presente anualidad el Consejo General de este Instituto Electoral 

mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-293-21 aprobó que las personas CAEL, 

recuperen, resguarden, trasladen y entreguen el paquete electoral a las sedes de 

los Consejos Distritales en caso de que las personas funcionarias de mesa 

directiva de casilla única se nieguen a entregarlo en los citados órganos 

colegiados. 

 

• Recepción de Paquetes Electorales 

 

Las personas consejeras propietarias y suplentes, miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y personal de la rama administrativa autorizados 

mediante Acuerdo de los Consejos Distritales llevaron a cabo la recepción continua 

y simultánea de los paquetes electorales y extendieron el recibo correspondiente 

al funcionariado de la Mesa Directiva de Casilla, o en su caso a la persona CAEL. 

(véase Anexo 28). 

 

Al término de la Jornada Electiva del 6 de junio de 2021, el primer paquete recibido 

se registró a las 19:52 horas, en el ámbito de la DD 28, correspondiente a la 

Sección 2651, Básica 1. Por su parte, la recepción del último paquete electivo se 

registró a las 03:31 horas del 7 de junio, de la Sección 2125, Contigua 3, 

correspondiente a la DD 22, en Iztapalapa. (véase Anexo 29). 

 

A través del SEDIMDE- 2021 se realizó el registro expedito de la recepción de los 

paquetes electorales, y canceles modulares en los consejos distritales, al término 

de la jornada electoral con el apoyo de los Lectores de Código de Barras (LCB). 
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V.6 Seguimiento de la Jornada Electoral por parte de la Contraloría Interna del 

IECM 

 

El día de la Jornada Electoral, la Contraloría Interna (CI) participó en el ámbito de sus 

atribuciones de conformidad con lo establecido por los Artículos 102 fracción I, 103, 105 

fracciones V, XX y XXVIII y 106 del Código local; así como el artículo 22 fracciones VII, IX 

y X y 23 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior). 

 

V.6.1 Logística de acompañamiento 

 

Para llevar a cabo la asignación de MDCU y DD en donde se brindó el acompañamiento, 

se consideraron los criterios que estableció el Consejo General en relación con el protocolo 

de seguridad a seguir a causa de la pandemia por el virus SARS-COV-2. Dicho protocolo 

fue el que derivó de la última actualización que se realizó a través del Acuerdo lECM/ACU-

CG-027/2021 de 12 de febrero de esta anualidad. Otro de los elementos que se tomó en 

cuenta para la asignación de MDCU, fue la incorporación de la perspectiva de género. Esto 

permitió que las zonas de responsabilidad a las que acudió el personal femenino fueran 

aquellas cercanas a sus domicilios o, en su caso, zonas de su preferencia. 

 

El personal que estuvo en campo asistió a un rango de entre 7 y 10 MDCU, mientras que 

el personal que realizó además actividades en oficinas centrales asistió a un máximo de 5 

MDCU. Asimismo, se procuró una distribución equitativa en las demarcaciones territoriales 

en donde había más de una persona asignada. 

 

Con la finalidad de tener un control sobre el acompañamiento a la Jornada, se diseñaron 

una serie de materiales que permitieron, por un lado, facilitar al personal en campo la 

realización de sus actividades y, por otro, generar información cuantitativa y cualitativa que 

permitiera la sistematización y análisis de los datos obtenidos. A todo el personal se le 

otorgó material de protección sanitaria con la finalidad de salvaguardar su salud.  

 

V.6.2 Actividades realizadas el día de la Jornada Electoral 

 

El día de la Jornada Electoral, personal de la CI se apersonó tanto en MDCU como en DD, 

producto de lo cual, en términos de cobertura, se logró tener presencia en un total de 203 

MDCU, lo que representó un 3% de las 13,175 instaladas en la Ciudad de México.  

 

Asimismo, se logró brindar acompañamiento en 14 DD de las 33 con las que cuenta la 

Ciudad de México, lo que equivale al 42% de cobertura. Por lo que hace a la cobertura 

según Demarcaciones Territoriales, se tuvo presencia en 15 de las 16 que conforman la 

Ciudad de México, lo que equivale al 93.7% de cobertura. Es importante precisar que como 
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parte de las actividades que realizó la CI el día de la jornada electoral, todo el personal tuvo 

la posibilidad de, en primera instancia, acudir a ejercer su derecho al voto.  

 

Como parte de las actividades realizadas en oficinas centrales del IECM, se implementaron 

actividades de supervisión y seguimiento del personal en campo. Esto permitió obtener 

información en tiempo real sobre el estatus y avance del citado acompañamiento. 

Asimismo, se dio seguimiento a las actividades del Consejo General, así como a las 

actividades y desarrollo del PREP 2021. 

 

Derivado del análisis de los formatos de acompañamiento empleados por el personal de la 

CI que acudió tanto a MDCU, como a DD, se logró obtener datos duros que dan cuenta de 

la dinámica acontecida en dichas instancias el día de la jornada y que fueron plasmados en 

el “Informe sobre el resultado del Acompañamiento al Proceso Electoral Local Ordinario 

2020 – 2021”, remitido a la presidencia del Consejo General, mediante oficio 

IECM/CI/053/2021 de fecha 08 de julio de 2021. 

 

V.7 Recuperación de documentación y materiales electorales 

 

La recuperación de los materiales electorales utilizados durante los procesos electorales y 

demás ejercicios democráticos, ha constituido una de las mejores prácticas en cuanto al 

ahorro del presupuesto institucional, ya que, a través de la recuperación y rehabilitación de 

los mismos, el IECM genera importantes ahorros en su adquisición de materiales. 

 

Del 21 al 25 de junio, se recuperaron los siguientes materiales: 

 

Tabla 62. Porcentaje de materiales electorales del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 

CONCEPTO PORCENTAJE 

Cancel modular electoral 99% 

Sello "X" 71% 

Urna electoral de diputaciones al Congreso 98% 

Urna electoral de Alcaldías 98% 

Base porta urna 99% 

Lupa fresnel 47% 

Totales 86% 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2021. 
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Por lo que respecta a las cajas paquete, éstas se recuperarán una vez que se lleve a cabo 

la destrucción de la documentación electoral. 

 

V.8 Actividades realizadas en la Jornada Electoral, en torno de las ciudadanas 

y ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero para la 

elección de la Diputación Migrante 

 

Instalación de las MEC 

 

La instalación de la MEC Electrónica única y de las cuatro MEC Postales para la Ciudad de 

México inició a las 17:00 horas del día de la Jornada Electoral.  

 

Escrutinio y cómputo en las MEC postales y electrónica 

 

A las 18:00 horas, inició el escrutinio y cómputo de las MEC postales y concluyó 

aproximadamente una hora después, con el cierre de la última que se registró a las 18:58 

horas; de este procedimiento, en el cual se computaron 1,556 votos, se dejó constancia en 

el Acta de Escrutinio y Cómputo correspondiente. En cuanto al voto electrónico, el protocolo 

de cómputo de los 7,350 votos que se recibieron en esta modalidad inició con posterioridad 

al cierre del sistema (18:30 horas)30, generándose al final el acta de escrutinio y cómputo 

correspondiente a las 21:05 horas. 

 

En ambos casos, las actas de escrutinio y cómputo fueron firmadas por las y los integrantes 

de la MEC correspondiente y por las representaciones de los partidos políticos acreditados 

y presentes; para ser entregadas al personal del INE para la realización del cómputo de 

entidad federativa. 

 

Cómputo de entidad 

 

La captura de los resultados de las AEC postales y electrónica comenzó a las 22:35 horas 

del día de la Jornada Electoral, culminando con la generación del Acta de Cómputo de 

Entidad Federativa de la elección de la Diputación Migrante, la cual fue firmada por las y 

los funcionarios de casilla y por las representaciones de los partidos políticos. El acta arrojó 

los siguientes resultados:  

  

 
30 A fin de garantizar que las y los ciudadanos que hayan ingresado a más tardar a las 17:59 horas, cuenten 
con 30 minutos para ejercer su sufragio, de conformidad con los establecido en los LOVEI.  
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Tabla 63. Resultados del cómputo de entidad de la elección de la Diputación Migrante en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Partido Político 
Voto 

Postal 

Voto 

electrónico 

Voto 

total 

PAN 513 4,370 4,883 

PRI 85 716 801 

PRD 38 270 308 

PVEM 11 63 74 

PT 27 63 90 

MC 72 359 431 

MORENA 740 1,243 1,983 

ELIGE 3 53 56 

PES 2 29 31 

RSP 11 34 45 

FXM 15 39 54 

CANDIDATURAS NO 

REGISTRADAS 

5 23 
28 

VOTOS NULOS 34 23 122 

VOTACIÓN TOTAL 1,556 7,350 8,906 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, con base en el acta de cómputo 

de entidad, 2021 

 

El 7 de junio de 2021, al concluir el cómputo de entidad, el IECM recibió las actas y los PEP 

de las cuatro MEC Postales y la MEC electrónica correspondientes a la Ciudad México, 

para su traslado y resguardo correspondiente. Los resultados obtenidos se integraron al 

cómputo de circunscripción de la elección de las Diputaciones al Congreso local por el 

principio de representación proporcional. 

 

V.9 Estrategia de monitoreo y atención digital 

 

Durante la Jornada Electoral, se implementó una estrategia de monitoreo, escucha, difusión 

y atención en redes sociales, la cual operó desde la sede central, en campo y remotamente. 

 

El monitoreo y la operación abarcó cuatro aspectos: 

 

• Listening 

• Crisis 
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• Fakenews 

• Preguntas y respuestas 

 

Listening 

 

Fue la escucha y monitoreo de la conversación que se generó en las principales redes 

sociales que se utilizan en México: Twitter, Facebook, YouTube y WhatsApp: 

 

• El monitoreo incluyó el uso de un catálogo de palabras clave, usuarios de interés y 

temas institucionales, y 

• Se implementó un grupo de WhatsApp para reportar cualquier pormenor. 

 

Crisis 

 

Se diseñaron planes de control, monitoreo y atención de las posibles crisis que se llegasen 

a desarrollar durante la Jornada Electoral. 

 

Se contó con un grupo conformado por investigadores en la materia de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales (FCPyS) de la UNAM para la atención y asesoría de cualquier 

posible crisis institucional. 

 

Fakenews 

 

Para la detección, análisis y desarticulación de posibles fakenews en contra del IECM, en 

la Jornada Electoral, se planeó la generación de escenarios de identificación de noticias 

falsas. 

 

Se contó con el apoyo de un grupo conformado por investigadores de la FCPyS de la 

UNAM, el grupo de Verificado y personal de Infodemia MX, expertos en verificar información 

falsa. 

 

Preguntas y respuestas 

 

Se estableció un grupo de trabajo conformado por una persona para cada red social 

(Twitter, Facebook, YouTube, Instagram y WhatsApp), a fin de atender las inquietudes de 

la ciudadanía y brindar información oportuna durante el desarrollo de la Jornada Electoral. 
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VI. Cómputos distritales, por demarcación y asignaciones del Consejo 

General del IECM 

 

VI.1 Seguimiento a la operación del SICODID 

 

VI.1.1 Preparación del sistema 

 

El SICODID 2021 contó con 3 módulos principales que se describen a continuación: 

 

1. Módulo de captura: 

 

a) Captura de incidentes: Módulo que permitió la captura de los incidentes que se 

presentaron durante la sesión del cómputo distrital. En dicha sesión solo los distritos 

1 y 25 registraron incidentes. 

b) Captura del inicio del cómputo distrital: En este módulo se registró la fecha y hora 

del inicio del cómputo distrital, así como la asistencia de las y los Consejeros 

Distritales, representaciones de Partidos Políticos y/o Candidaturas sin partido y 

medios de comunicación que, en su caso, se encontraron presentes en esta etapa 

de la Jornada Electoral en cada uno de los Consejos Distritales. 

c) Captura de Actas: En este módulo se registraron los resultados asentados en cada 

una de las Actas de Escrutinio y Cómputo por tipo de elección o, en su caso, fueron 

marcadas como reservadas para recuento de aquellas actas que no cumplieron con 

los criterios de validación establecidos. Con la finalidad de apoyar al personal 

responsable de la captura, el sistema emitió diversas alertas de posibles 

inconsistencias en la captura de cada acta. 

d) Captura de la conclusión del cómputo distrital: En este módulo se registró la fecha y 

hora de la conclusión del cómputo distrital, así como la asistencia de las y los 

Consejeros Distritales, representaciones de Partidos Políticos y/o Candidaturas sin 

partido y medios de comunicación que, en su caso, se encontraron presentes en 

esta etapa de la Jornada Electoral en cada uno de los Consejos Distritales. 

 

2. Módulo de reportes: Desde este módulo fue posible generar diversos reportes como: 

de grado de avance, de resultados, de validaciones, de distribución de votos por tipo 

de elección, entre otros. 
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3. Módulo de Grupos de Trabajo: Previo al cómputo distrital, este módulo estuvo 

disponible para hacer la captura de las personas que, en su caso, integraron cada uno 

de los Grupos de Trabajo. Durante el cómputo distrital y, para el caso de los Consejos 

Distritales que reservaron más de 20 paquetes para recuento de votos, se habilitó la 

opción para aplicar la fórmula de distribución de los paquetes entre el número de 

Grupos de Trabajo registrados. Una vez realizado lo anterior, se habilitó la opción para 

la captura de las Constancias Individuales; al concluir esta etapa se habilitó la opción 

para generar el Acta Circunstanciada de cada Grupo de Trabajo. 

 

VI.1.2 Ejecución de simulacros de operación del sistema 

 

Previo a la Jornada Electoral y celebración de los Cómputos Distritales, se llevaron a cabo 

5 simulacros, los cuales permitieron detectar hallazgos y ajustar los aplicativos para su 

óptima operación.  

 

A continuación, se describen la operación observada durante los simulacros: 

 

Tabla 64. Simulacros 

Simulacro Fecha Operación 

 

Primero 

 

22 de marzo 

2021 

Se validó la operación de los módulos necesarios para 

realizar la votación, así como los reportes que permitieron 

dar seguimiento a esta captura. 

Dentro de los hallazgos identificados fueron 

observaciones en reportes y cargas de información.  

Segundo 13 de abril de 

2021. 

Se incluyeron cargas actualizadas de casillas, se 

atendieron los hallazgos reportados en el primer simulacro 

y se atendieron los requerimientos relacionados con los 

criterios de validación y reportes adicionales para la 

distribución de votos. 

Dentro de los hallazgos identificados fueron 

observaciones al catálogo de casillas, inconsistencia en la 

operación de casillas no instaladas y lentitud en consulta 

de reportes. 

Tercero 23 de abril de 

2021 

Se adicionó la carga actualizada de candidaturas 

participantes y los módulos necesarios para la operación 

de “Grupos de trabajo”, así como la atención a los 

hallazgos reportados en el segundo simulacro. 

Dentro de los hallazgos identificados se presentaron 

inconsistencias en la operación de conclusión de la sesión 

de cómputo, desactualización de catálogo de partidos 

políticos y distribución de paquetes en grupos de trabajo.  
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Simulacro Fecha Operación 

Cuarto 6 de mayo de 

2021 

Se atendieron los hallazgos reportados en el tercer 

simulacro. Se actualizaron las cargas de partidos políticos 

y se hicieron ajustes para acelerar la generación de 

reportes, lo cual se pudo corroborar con la 

retroalimentación de las Direcciones Distritales. 

 

Quinto 29 de mayo de 

2021 

Se atendieron los hallazgos reportados en el cuarto 

simulacro y los distritos realizaron el ejercicio completo 

(todas las casillas) de los Cómputos Distritales. 

 

 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

VI.1.3 Sistema de Seguimiento Integral de la Jornada Electoral 

 

VI.1.3.1 Inicio y fin de los Cómputos Distritales 

 

Cada uno de los Consejos Distritales registró diferentes horarios en la operación del 

SICODID conforme a lo siguiente: 

 

Tabla 65. Registro de Inicio y Operación por Consejo Distrital. 

Consejo Distrital Inicio de operación Fin de operación 

01 06/06/2021 20:51:26 07/06/2021 11:36:33 

02 06/06/2021 20:46:54 07/06/2021 17:59:17 

03 06/06/2021 20:58:22 08/06/2021 12:29:33 

04 06/06/2021 21:19:32 07/06/2021 18:38:34 

05 06/06/2021 20:34:42 08/06/2021 05:16:58 

06 06/06/2021 21:19:32 08/06/2021 04:31:20 

07 06/06/2021 22:19:35 07/06/2021 15:27:31 

08 06/06/2021 21:21:05 07/06/2021 18:14:20 

09 06/06/2021 21:44:35 08/06/2021 04:46:24 

10 06/06/2021 21:18:26 07/06/2021 18:52:22 

11 06/06/2021 20:17:19 07/06/2021 18:36:48 

12 06/06/2021 21:18:21 07/06/2021 20:31:36 

13 06/06/2021 20:50:44 07/06/2021 20:25:51 

14 06/06/2021 21:08:38 07/06/2021 12:16:54 
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Consejo Distrital Inicio de operación Fin de operación 

15 06/06/2021 20:54:53 08/06/2021 01:45:17 

16 06/06/2021 20:38:34 07/06/2021 19:03:42 

17 06/06/2021 21:27:01 07/06/2021 13:00:21 

18 06/06/2021 20:53:28 07/06/2021 17:36:50 

19 06/06/2021 21:55:50 07/06/2021 10:20:37 

20 06/06/2021 21:11:57 07/06/2021 14:43:09 

21 06/06/2021 20:52:19 07/06/2021 07:33:17 

22 06/06/2021 20:52:21 07/06/2021 18:27:56 

23 06/06/2021 21:05:21 07/06/2021 23:00:57 

24 06/06/2021 20:33:51 07/06/2021 17:57:42 

25 06/06/2021 21:28:08 08/06/2021 02:36:11 

26 06/06/2021 20:33:17 08/06/2021 02:57:42 

27 06/06/2021 21:19:21 07/06/2021 11:28:16 

28 06/06/2021 19:59:49 07/06/2021 17:19:40 

29 06/06/2021 21:01:17 07/06/2021 10:36:41 

30 06/06/2021 20:36:20 07/06/2021 10:18:51 

31 06/06/2021 20:43:08 07/06/2021 08:29:57 

32 06/06/2021 21:10:53 07/06/2021 08:33:06 

33 06/06/2021 20:55:54 07/06/2021 13:29:48 

 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

El cómputo inició el 6 de junio a las 19:59 horas en el Consejo Distrital 28 y finalizó el 8 de 

junio a las 12:29 horas con el Consejo Distrital 03. La fecha y hora que se presenta es la 

que se registra en los módulos de “Inicio y fin del Cómputo”. 

 

Recuentos 

 

La ejecución de los Cómputos Distritales operó sin complicaciones en los 33 Distritos 

Locales; sin embargo, el Distrito 21 no registró recuento de votos (Actas levantadas en el 

Consejo Distrital). Por lo que respecta a los Distritos 03, 05, 09, 11, 15, 24 y 26, tuvieron 

que conformar Grupos de Trabajo ya que registraron más de 20 paquetes como reservados 

para recuento.  
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Se hizo el recuento de 763 paquetes electorales: 387de Alcaldía y 376 de Diputaciones. En 

total se procesaron 26,367 actas, correspondiendo 13,175 Actas de Alcaldía y 13,192 Actas 

de Diputaciones incluyendo Diputado Migrante. 

 

En la siguientes tablas y gráficos puede observarse el comportamiento de registro de actas 

durante los Cómputos Distritales: 

 

Tabla 66. Diputaciones. 

Fecha-Hora Acumulado Actas por hora 

06/06/2021 19:00:00 0 0 

06/06/2021 20:00:00 17 17 

06/06/2021 21:00:00 439 422 

06/06/2021 22:00:00 1236 797 

06/06/2021 23:00:00 2124 891 

07/06/2021 00:00:00 3017 894 

07/06/2021 01:00:00 4004 988 

07/06/2021 02:00:00 4963 961 

07/06/2021 03:00:00 5916 953 

07/06/2021 04:00:00 6943 1028 

07/06/2021 05:00:00 7984 1044 

07/06/2021 06:00:00 8993 1009 

07/06/2021 07:00:00 9804 815 

07/06/2021 08:00:00 10500 697 

07/06/2021 09:00:00 11106 606 

07/06/2021 10:00:00 11555 449 

07/06/2021 11:00:00 11945 390 

07/06/2021 12:00:00 12224 279 

07/06/2021 13:00:00 12377 153 

07/06/2021 14:00:00 12525 148 

07/06/2021 15:00:00 12715 190 

07/06/2021 16:00:00 12825 110 

07/06/2021 17:00:00 12951 126 

07/06/2021 18:00:00 12984 33 

07/06/2021 19:00:00 13006 22 

07/06/2021 20:00:00 13023 17 

07/06/2021 21:00:00 13024 1 

07/06/2021 22:00:00 13038 14 

07/06/2021 23:00:00 13052 14 

08/06/2021 00:00:00 13057 5 
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Fecha-Hora Acumulado Actas por hora 

08/06/2021 01:00:00 13085 28 

08/06/2021 02:00:00 13120 35 

08/06/2021 03:00:00 13169 49 

08/06/2021 04:00:00 13174 5 

08/06/2021 05:00:00 13174 0 

08/06/2021 06:00:00 13174 0 

08/06/2021 07:00:00 13174 0 

08/06/2021 08:00:00 13174 0 

08/06/2021 09:00:00 13174 0 

08/06/2021 10:00:00 13174 0 

08/06/2021 11:00:00 13174 0 

08/06/2021 12:00:00 13174 0 

08/06/2021 13:00:00 13174 0 

08/06/2021 14:00:00 13174 0 

08/06/2021 15:00:00 13175 1 

08/06/2021 16:00:00 13175 0 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

Gráfica 1. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 
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Gráfica 2. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

Tabla 67. Alcaldías. 

Fecha-Hora Acumulado Actas por hora 

06/06/2021 19:00:00 0 0 

06/06/2021 20:00:00 15 15 

06/06/2021 21:00:00 421 406 

06/06/2021 22:00:00 1215 794 

06/06/2021 23:00:00 2100 885 

07/06/2021 00:00:00 2987 887 

07/06/2021 01:00:00 3974 987 

07/06/2021 02:00:00 4922 948 

07/06/2021 03:00:00 5874 952 

07/06/2021 04:00:00 6908 1034 

07/06/2021 05:00:00 7944 1036 

07/06/2021 06:00:00 8952 1008 

07/06/2021 07:00:00 9763 811 

07/06/2021 08:00:00 10466 703 

07/06/2021 09:00:00 11079 613 

07/06/2021 10:00:00 11525 446 

07/06/2021 11:00:00 11922 397 

07/06/2021 12:00:00 12212 290 

07/06/2021 13:00:00 12366 154 
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Fecha-Hora Acumulado Actas por hora 

07/06/2021 14:00:00 12507 141 

07/06/2021 15:00:00 12648 141 

07/06/2021 16:00:00 12817 169 

07/06/2021 17:00:00 12913 96 

07/06/2021 18:00:00 12947 34 

07/06/2021 19:00:00 12967 20 

07/06/2021 20:00:00 12990 23 

07/06/2021 21:00:00 12990 0 

07/06/2021 22:00:00 13002 12 

07/06/2021 23:00:00 13017 15 

08/06/2021 00:00:00 13020 3 

08/06/2021 01:00:00 13063 43 

08/06/2021 02:00:00 13081 18 

08/06/2021 03:00:00 13169 88 

08/06/2021 04:00:00 13175 6 

08/06/2021 05:00:00 13175 0 

08/06/2021 06:00:00 13175 0 

08/06/2021 07:00:00 13175 0 

08/06/2021 08:00:00 13175 0 

08/06/2021 09:00:00 13175 0 

08/06/2021 10:00:00 13175 0 

08/06/2021 11:00:00 13175 0 

08/06/2021 12:00:00 13175 0 

08/06/2021 13:00:00 13175 0 

08/06/2021 14:00:00 13175 0 

08/06/2021 15:00:00 13175 0 

08/06/2021 16:00:00 13175 0 

08/06/2021 17:00:00 13175 0 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 
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Gráfica 3. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

Gráfica 4. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

Cómo se puede observar, el registro de actas comenzó a incrementarse a partir de la media 

noche del 7 de junio hasta las 7:00 horas. 

  

El registro de actas de ambas Candidaturas en los Distritos terminó cerca de las 4:00 horas 

del 8 de junio; sin embargo, era necesario incluir el resultado de la Diputación Migrante, lo 

cual se realizó a las 15:00 horas del mismo día. 
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Es relevante mencionar que cerca del mediodía del 7 de junio ya se contaba con más del 

90% de actas registradas en los Cómputos Distritales. 

 

Principales incidentes atendidos 

 

Durante la Jornada Electoral, a petición de los Consejos Distritales 05, 06, 12, 15, 24, 28 y 

33 y con la finalidad de poder reservarlas para recuento de votos, se modificó el estatus de 

algunas Actas capturadas como “pendientes por capturar” debido a inconsistencias 

detectadas durante la revisión del reporte de validaciones (criterios de validación).  

 

En la siguiente tabla se muestra el número de solicitudes realizadas por cada uno de los 

Consejos Distritales: 

 

Tabla 68. Total de solicitudes por Consejo Distrital. 

Consejo Distrital Número de Actas 

5 49 

6 4 

12 12 

15 1 

24 21 

28 24 

33 7 

Total 118 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

VI.2 Sesiones de cómputos distritales y totales de demarcación y de 

circunscripción 

 

El 6 de junio de 2021, los Consejos Distritales del IECM iniciaron los cómputos distritales 

de las elecciones de Diputaciones al Congreso Local por el principio de mayoría relativa 

y de representación proporcional y Alcaldías, de conformidad con los Lineamientos para 

las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y entrega de constancias 

de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, aprobados por el 

Consejo General.  

 

Los Consejos Distritales llevaron a cabo el cómputo de votos apoyándose en el Sistema 

de Cómputos Distritales y de Demarcación (SICODID-2021).  
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El SICODID-2021, constituyó una herramienta informática de apoyo para realizar la captura, 

procesamiento y sistematización de los resultados electorales, durante las sesiones de 

cómputos distritales. Además, a través de este sistema se obtuvo información sobre el 

desarrollo de las sesiones de esos órganos colegiados. 

 

A las 19:49 horas, del 6 de junio, el Consejo Distrital 28 declaró iniciada la sesión del 

cómputo distrital. El último Consejo Distrital en iniciar su sesión de cómputo fue el Consejo 

07, registrado a las 22:12 horas, del mismo día.  

 

Al momento de iniciar las sesiones de cómputo distritales, se contó con la asistencia de 

todas las personas consejeras presidentas y secretarias, y 196 consejeras y consejeros 

de un total de 198 personas. Asimismo, estuvieron presentes 303 representaciones de 

partidos políticos y 13 de Candidaturas sin partido al momento de iniciar la sesión de 

cómputo.  

 

Al corte de las 20:56 horas, los Consejos Distritales 01, 02, 05, 13, 22, 24, 26, 28, 30 y 31 

habían iniciado la captura de las Actas de escrutinio y cómputo de casilla.  

 

Respecto a las Actas Levantadas en Consejo Distrital, el SICODID-2021 registró que se 

levantaron 763 actas en Consejo Distrital que representan el 2.9% de las actas por todos 

los tipos de elección. En cuanto a las Actas Levantadas en Consejo Distrital para la 

elección de Diputaciones al Congreso Local por el principio de mayoría relativa, el Distrito 

11 levantó 82 Actas, mientras que los Consejos Distritales 14, 19, 21 y 30 no realizaron 

recuento en este tipo de elección. 

 

En lo que respecta a la elección de Diputaciones al Congreso Local por el principio de 

representación proporcional, los Consejos Distritales 08 y 15 levantaron 1 Acta 

respectivamente. 

 

Finalmente, en cuanto a la elección de Alcaldías, el Consejo Distrital 03 levantó 74 Actas 

y los Consejos Distritales 04, 17, 18, 19 y 21 no levantaron Actas.  

 

Tabla 69. Total de actas levantadas en Consejo Distrital por tipo de elección 

Diputaciones por el principio 

de Mayoría Relativa 

Diputaciones por el principio de 

Representación Proporcional 
Alcaldías Total 

374 2 387 763 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada por el 

SICODID 2021. 
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El primer Consejo Distrital en concluir la sesión de cómputos fue el 21, el día 7 de junio a 

las 06:45: horas, y el último Consejo Distrital en concluir fue el 05, a las 05:15: horas del 

8 de junio de 2021.  

 

VI.3 Intercambio de documentación y paquetes electorales 

 

El 31 de marzo de 2021, el Consejo General del IECM, mediante Acuerdo IECM/ACU-

CG-085-2021 aprobó el Protocolo para la detección, entrega e intercambio de paquetes y 

Documentación Electoral Federal y Local entre el IECM y el INE recibidos en un Órgano 

Electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 (Protocolo). 

 

En el referido Protocolo se establecieron las actividades que deberían atender los 

Consejos Distritales del IECM, para la implementación del uso de la tecnología de 

Identificación por Radiofrecuencia Electromagnética (RFID), así como la recepción, 

entrega e intercambio exclusivamente de actas y boletas electorales de las elecciones 

federales y locales que hayan sido integradas y depositadas en forma equivocada desde 

la casilla. 

 

El RFID consiste en el almacenamiento y recuperación de datos de manera remota por 

medio de etiquetas emisoras (TAG) y lectores de señales de radiofrecuencia. 

 

El objetivo principal de la implementación del RFID fue llevar a cabo la detección, 

recuperación, entrega e intercambio de la documentación electoral entre un órgano del 

IECM y uno perteneciente al INE, con la finalidad de asegurar que los Consejos Distritales 

del IECM contaran con las actas y boletas electorales para garantizar el adecuado y 

oportuno cómputo de las elecciones locales en los Consejos Distritales. 

 

En ese sentido, al término de la Jornada Electoral se implementó al Protocolo en la entrega 

de los paquetes electorales a las Sedes Distritales del INE y del IECM y, con base en las 

lecturas realizadas se detectaron 105 documentos faltantes, por lo que se remitió dicha 

relación a la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, para su entrega en la 

sesión extraordinaria de los Consejos Distritales del INE, llevada a cabo el 7 de junio de 

2021. 

 

VI.4 Resultados de las elecciones de Diputaciones de Mayoría Relativa y de 

Representación Proporcional, de la Diputación Migrante y de Alcaldías 

 

Los resultados asentados en las actas de escrutinio y cómputo fueron capturados en el 

SICODID por parte de los 33 OD, los votos emitidos por la ciudadanía a las y los 
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candidatos de cada fuerza política contendiente en la elección de las Diputaciones al 

Congreso local y las 16 Alcaldías (véase Anexos 30, 31, y 32). 

 

En los procesos electorales es responsabilidad de los Órganos Públicos Locales remitir al 

INE las tablas de los resultados electorales de las elecciones que hubieren celebrado, 

dentro de los 30 días siguientes a que se haya resuelto por los órganos jurisdiccionales el 

último medio de impugnación de la elección correspondiente. Lo anterior, a fin de 

incorporarlos en el Sistema de la Estadística Electoral Nacional (SICEEN) (Artículo 430 

numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones del INE).  

 

En este contexto, una vez resuelto el último medio impugnación de las elecciones de las 

diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, el IECM remitió al INE, para su 

incorporación en el SICEEN, las tablas con los resultados de esta elección desagregadas 

por casilla, sección, municipio, distrito local por partido y distrito local por candidatura.  

 

De igual forma, para el 12 de octubre se contaba con todos los medios de impugnación 

resueltos y revisados para la elección de Alcaldías, por lo que se enviaron las tablas con 

los resultados de esta elección desagregadas por casilla, sección, municipio, municipio 

por partido político y municipio por candidato, al órgano nacional.  

 

Derivado de estos resultados se pudo constatar que el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 se caracterizó por la inclusión de acciones preferentes en favor de los 

derechos político-electorales de los grupos vulnerables, se incrementó progresivamente 

con el objeto de conformar órganos legislativos y de gobierno en los que se encuentre 

efectivamente representada la pluralidad como se puede observar en la siguiente tabla: 

 

Tabla 70. Cargos de elección popular electos con Acciones Afirmativas  

Tipo de 

elección 

Acciones Afirmativas 

Indígena 
Diversidad 

Sexual 
Joven Afrodescendiente 

Persona con 

discapacidad 
Migrante 

Diputaciones 

de Mayoría 

Relativa 

2 2 5 1 1 0 

Diputaciones 

de 

Representación 

Proporcional 

0 1 7 0 0 1 

Concejalías  0 0 26 0 0 0 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021 
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VI.4.1 Aplicación de apoyo en la asignación de Concejalías por Alcaldía 

bajo el principio de Representación Proporcional 

 

El 5 de mayo del año en curso, la UTALAOD remitió la Aplicación “Sistema de Distribución 

de Votos y Designación” desarrollada por parte del Titular del OD 8 de este Instituto 

Electoral, a las personas asesoras de las Consejerías con el propósito de llevar a cabo la 

revisión y pruebas que les permitiera verificar su funcionalidad. 

 

Dicha aplicación se implementó con la finalidad de apoyar a los distritos cabecera de 

demarcación en torno a los trabajos vinculados al cómputo de resultados y la asignación de 

cargos que debían realizar en el ámbito de sus atribuciones. 

 

Una vez realizado lo anterior, el 12 de mayo, también se envió la aplicación en cuestión a 

la DEAP, solicitando su apoyo para realizar la validación correspondiente y verificar su 

funcionalidad, y de esa forma estar en posibilidad de llevar a cabo las pruebas 

correspondientes con los citados OD, con la debida anticipación y, en su caso, realizar los 

ajustes que se consideraran pertinentes. 

 

El 27 de mayo se llevó a cabo una reunión virtual de trabajo con el personal de la DEAP y 

los OD señalados, en la que realizó la presentación de la dicha Aplicación, misma que se 

remitió a las DD mediante correo electrónico IECM/UTALAOD/2293/CE/2021 de 28 de 

mayo de 2021, para su aplicación correspondiente. 

 

VI.5 Entrega de Constancias de Mayoría 

 

El 10 de junio de 2021, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de los Consejos Distritales 

del IECM para declarar la validez de la elección de Diputaciones al Congreso Local de la 

Ciudad de México por el Principio de Mayoría Relativa, y otorgar la constancia respectiva 

a la fórmula que obtuvo el triunfo. En la misma fecha, se llevaron a cabo los cómputos de 

demarcación en las 16 DD Cabecera de Demarcación, al término de los cuales se 

entregaron las constancias de mayoría y validez de la elección para la Alcaldía 2021, así 

como la elegibilidad de la Candidatura que obtuvo la mayoría de los votos y las fórmulas 

integradas por las concejalías. 

 

La sesión inició a las 18:00 horas, con la participación de 33 personas Consejeras 

Presidentas, 33 Secretarias de Consejo, 198 Consejeras y Consejeros Distritales, 225 

representantes de Partido Político y 14 Candidaturas sin partido, sin incidentes. 

 

El Consejo Distrital 15 concluyó su sesión a las 20:25 horas del mismo día. 
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Finalmente, el 12 de junio de 2021 el Consejo General del IECM realizó la sesión de 

cómputo total correspondiente a la asignación de las Diputaciones al Congreso local 

electas por el principio de representación proporcional y se declaró la validez de esa 

elección en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 y, en consecuencia, se 

expidieron las constancias de asignación proporcional a los partidos políticos. 

 

VI.6 Asignación de la Diputación Migrante y de las diputaciones por el 

Principio de Representación Proporcional por Partido Político 

 

Con la finalidad de garantizar certeza y claridad en la aplicación de los principios de igualdad 

y paridad de género en la postulación y designación de Candidaturas, así como en la 

asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional, en sesión 

pública de 9 de diciembre de 2020, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del IECM 

por el que se emitieron los “Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021”(Lineamientos de 

Postulación) y los “Lineamientos para la asignación de Diputaciones y Concejalías por el 

principio de representación proporcional, así como de asignación de votos tratándose de 

coaliciones y Candidaturas comunes y asignación de Diputación Migrante en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021” (Lineamientos de Asignación), identificado con la 

clave IECM/ ACU-CG-110/2020.  

 

Asimismo, por primera vez en la historia de la Ciudad de México, se contempló la figura de 

“Diputación Migrante”, y de conformidad con el artículo 20, fracción II, de los Lineamientos 

de Postulación, se dispuso que la lista “A” de Candidaturas a Diputaciones por el principio 

de representación proporcional se integraría por dieciséis fórmulas y que los partidos 

políticos deberían presentar la lista “A prima” con la fórmula correspondiente a la Diputación 

Migrante, para que con ambas listas se diera cumplimiento a la postulación de 17 fórmulas, 

respetando en todo momento la alternancia de género, para tener derecho a la asignación 

de escaños. 

 

El 3 de abril mediante Acuerdos identificados con las claves IECM/ACU-CG-115/2021 al 

IECM/ACU-CG-125/2021, el Consejo General otorgó el registro de las listas “A” de 

Candidaturas para la elección de Diputaciones al Congreso local, por el principio de 

representación proporcional; en esa misma fecha a través de los Acuerdos de claves IECM-

ACU-CG-126/2021 al IECM/ACU-CG-136/2021, se concedió registro a las listas “A prima” 

de Candidaturas para la elección de la Diputación Migrante.  

 

En ese orden de ideas, cabe señalar que los partidos: Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano y Morena, obtuvieron cuando menos 3% de la votación válida emitida en la 

circunscripción y registraron el total (33) de las Diputaciones de mayoría relativa, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, apartados A, numeral 2 y B, numerales 1 y 

2 de la Constitución local, y 26 del Código local. Por lo que se refiere a los Partidos: del 

Trabajo, Equidad, Libertad y Género, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 

Fuerza por México, se debe señalar que no alcanzaron 3% de la votación válida emitida, 

por lo que no participaron en la distribución de Diputaciones por el principio de 

representación proporcional. 

 

Para la determinación de las Diputaciones de representación proporcional, de conformidad 

con el artículo 29, apartado B. numeral 1 de la CPCM, fue necesaria la conformación de la 

lista “B”, que consistió en construir una relación de las diecisiete fórmulas de las 

Candidaturas a las Diputaciones que no lograron el triunfo en la elección por el principio de 

mayoría relativa del distrito en el que participaron, pero que alcanzaron a nivel distrital los 

mayores porcentajes de la votación efectiva, comparados respecto de otras fórmulas de su 

propio partido en esa misma elección. Asimismo, se garantizó la paridad de género, ya que 

una vez que se determinó el primer lugar de esta lista, el segundo lugar lo ocupó la fórmula 

del otro género con mayor porcentaje de la votación distrital, intercalando de esta manera 

hasta concluir la integración de la misma. 

 

En la citada conformación, se vigiló que el primer lugar de la lista “B” correspondiera a un 

género distinto al que ocupó el primer lugar de la lista “A”, registrada por el Partido Político 

correspondiente, que además también debe considerar al género de la Diputación Migrante. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 29, apartados A, numeral 2 y B, 

numerales 1 y 2 de la CPCM, y 26 del Código local y los Lineamientos aprobados por el 

Consejo General para estos efectos mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-110/2020. 

 

Para la conformación de la lista definitiva que se utilizó para la asignación de Diputaciones 

electas por el principio de representación proporcional, se intercalaron las fórmulas de las 

Candidaturas de las listas “A” y “B”, procedimiento que inició con la lista “A” y que además 

se privilegió el principio de paridad de género, hasta agotar las Candidaturas de alguno de 

los géneros según correspondió de ambas listas. 

 

Al respecto, el cálculo y asignación de las Diputaciones al Congreso local por el principio 

de representación proporcional tomó en cuenta los cómputos realizados por los 33 consejos 

distritales para la elección en comento; lo cual, quedó plasmado en el Acuerdo del Consejo 

General del IECM identificado con la clave IECM/ACU-CG-324 /2021, aprobado en sesión 

pública de fecha 12 de junio de 2021, para quedar de la siguiente manera: 
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Tabla 71. Asignación de las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el 

principio de representación proporcional con base en el Acuerdo IECM/ACU-CG-323 /2021 

PARTIDO POLÍTICO 
DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL ASIGNADAS 

Partido Acción Nacional 9 

Partido Revolucionario Institucional 5 

Partido de la Revolución Democrática 2 

Partido Verde Ecologista de México 1 

Partido Movimiento Ciudadano 1 

Partido Morena 14 

TOTAL 32 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021  

 
Una vez que se determinó el número de diputaciones plurinominales que le correspondió a 

cada Partido Político, se llevó a cabo la asignación de éstas con base en la lista definitiva 

integrada por cada Partido Político respectivamente. 

 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 29, numeral 3 de la Constitución local exige la 

paridad de género en la integración del Congreso local. sin embargo, en el caso que nos 

ocupa no se aplicó el mecanismo establecido para ello debido a que de conformidad con el 

artículo 14, inciso f) de los Lineamientos de Asignación, sólo en el caso de que exista una 

mayor representatividad del género femenino, se tendrá por válida la asignación sin que 

implique afectación a la paridad igualitaria. 

 

Realizado lo anterior, la asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional a cada Partido Político quedó de la siguiente forma: 

 

Tabla 72. Asignación de las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el 

principio de representación proporcional. 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

FÓRMULA CANDIDATURAS PROPIETARIAS CANDIDATURAS SUPLENTES 

1 Luisa Adriana Gutiérrez Ureña Itzel Abigail Arellano Cruces 

2 María Gabriela Salido Magos Vania Yael González Veloz 

3 Federico Döring Casar Luis Antonio Oviedo Garza 

4 Luis Alberto Chávez García Frida Fernanda Alcántara Cabrera 

5 Ana Jocelyn Villagrán Villasana Ámbar Reyes Moto 

6 Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos Suri Zaday Aquino Cholula 

7 Anibal Alexandro Cáñez Morales Alain León Rasetti  



 
 
 

 

 

221 de 321 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

FÓRMULA CANDIDATURAS PROPIETARIAS CANDIDATURAS SUPLENTES 

8 José Gonzalo Espina Miranda Mario Raphael De Cárcer 

9 Frida Jimena Guillen Ortíz Ahichell Sánchez Valle 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

FÓRMULA CANDIDATURAS PROPIETARIAS CANDIDATURAS SUPLENTES 

1 Carlos Joaquín Fernández Tinoco Enrique Nieto Franzoni 

2 Mónica Fernández César Yolanda Judith Téllez Barragán 

3 Tania Nanette Larios Pérez Yessenia Celedonio Álvarez 

4 Jhonatan Colmenares Rentería Jorge Bernardo Franco Asfura 

5 Fausto Manuel Zamorano Esparza Mario Becerril Martínez 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

FÓRMULA CANDIDATURAS PROPIETARIAS CANDIDATURAS SUPLENTES 

1 Víctor Hugo Lobo Román Esteban Mario Torres Ruiz 

2 Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso Israel Ramírez Mosqueda 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

FÓRMULA CANDIDATURAS PROPIETARIAS CANDIDATURAS SUPLENTES 

1 Manuel Talayero Pariente  

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

FÓRMULA CANDIDATURAS PROPIETA|RIAS CANDIDATURAS SUPLENTES 

1 Royfid Torres González Esteban Alejandro Barrales Magdaleno 

PARTIDO MORENA 

FÓRMULA CANDIDATURAS PROPIETARIAS CANDIDATURAS SUPLENTES 

1 
José de Jesús Martín del Campo 

Castañeda 

Luis Bravo Pérez 

2 Yuriri Ayala Zúñiga Sandy Hernández Mercado 

3 Leticia Estrada Hernández Rosa Alejandra Rodríguez Díaz de León 

4 
Marco Antonio Temístocles 

Villanueva Ramos 

Miriam Elizabeth López Castellanos 

5 Héctor Díaz Polanco Carlos Ortiz Chávez 

6 Valentina Valia Batres Guadarrama Perla Guadalupe Robles Vázquez 

7 Ana Francis López Bayghen Patiño Lol Kin Castañeda Badillo 

8 José Fernando Mercado Guaida Óscar López Ramírez 

9 José Martín Padilla Sánchez Mucio Israel Hernández Guerrero 

10 Xóchitl Bravo Espinosa Maribel Cruz 

11 Alejandra Méndez Vicuña Mariana Edith Rosas Monroy 

12 Carlos Cervantes Godoy Tito Emeterio Domínguez Cerón 

13 Christian Moctezuma González Gerardo Hernández Domínguez 

14 Isabela Rosales Herrera Alicia Medina Hernández 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021  
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VI.7 Integración, revisión y resguardo de los expedientes electorales 

 

VI.7.1 Fotocopiado de la documentación para la integración de 

expedientes electorales 

 

Como parte de los trabajos de planeación del Proceso Electoral, la UTALAOD a petición de 

la DEOEyG, previó en el presupuesto del año 2021 el servicio de fotocopiado para la 

integración de expedientes electorales. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el punto 1.1 Generalidades para la 

integración de expedientes, del Manual para la integración de los expedientes de las 

elecciones para Diputaciones por los principios de Mayoría Relativa y Representación 

Proporcional, así como de Alcaldías, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

En ese sentido, la UTALAOD determinó la idoneidad de instalar un solo centro de 

fotocopiado en abono de la supervisión y celeridad por parte de personal especializado, de 

esta forma se llevó a cabo la programación del servicio a las 33 DD, mismo que se brindó 

del periodo comprendido entre 8 al 15 de junio de 2021, en las oficinas centrales de este 

Instituto Electoral.  

 

Asimismo, se brindó el servicio de fotocopiado para la integración de copias certificadas 

solicitadas a los Consejos Distritales por parte de los Partidos Políticos. 

 

VI.8 Transmisión de los cómputos distritales y entrega de constancias 

 

Se grabaron y transmitieron en vivo por YouTube, las Sesiones de Cómputo de los 33 

Consejos Distritales del IECM, las cuales pudieron ser visualizadas, ininterrumpidamente a 

partir de las 18:00 horas del día de la Jornada Electoral, y hasta el término de las mismas. 

 

De igual forma, se realizó la grabación y transmisión en vivo por YouTube, de las entregas 

de Constancia de Mayoría de los Consejos Distritales en las Cabeceras de cada Alcaldía. 
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VII. Tendencias y Resultados Electorales Preliminares 

 

VII.1 Desarrollo y resultados de los Conteos Rápidos para la elección de 

Alcaldías 

 

El día 29 de enero mediante Acuerdo IECM/ACU/CG/016/2021 el Consejo General del 

IECM aprobó la viabilidad para realizar conteos rápidos en la elección de Alcaldías. Para 

su ejecución se requirió la instalación de un Centro de Atención Telefónica (CAT) en 

donde se instalaron 70 estaciones de trabajo para las personas operadoras telefónicas. 

Asimismo, se contrató un CAT alterno para que en caso de contingencia se desarrollara 

el ejercicio en dicho lugar. También se llevaron a cabo una prueba y tres simulacros en el 

CAT los días 6, 8, 16 y 30 de mayo respectivamente y uno en el CAT alterno el día 24 de 

mayo de la presente anualidad. 

 

Es importante recordar que el SCR fue auditado por la Facultad de Estudios Superiores 

Aragón de la Universidad Nacional Autónoma de México, misma que evaluó que el 

sistema fuera confiable, seguro y que realizaba las funciones para las que fue diseñado. 

 

Como lo mandata el artículo 373 del Reglamento de Elecciones, para la ejecución de los 

conteos rápidos se requería una muestra que se extrajo del universo de las 13,175 casillas 

a instalarse el día de la jornada electoral, esta actividad se llevó a cabo el día 3 de junio 

de 2021. La muestra se conformó con 1,583 casillas. 

 

Asimismo, se formalizó una adenda al Convenio de Colaboración y Coordinación 

celebrado entre el INE y el IECM a efecto de posibilitar que las personas CAEL recabaran 

la información de las Actas de escrutinio y cómputo de casillas para realizar su reporte de 

manera oportuna. 

 

Del total de casillas que integraron la muestra, se obtuvo información de 1,291, de estas 

1,108 se capturaron mediante dispositivo móvil y 183 se transmitieron a través de una 

llamada telefónica al CAT. Con dicha información las personas integrantes del 

COTECORA 2021 realizaron las estimaciones de los resultados en la elección de 

Alcaldías, las cuales fueron difundidas la noche de jornada electoral.  

 

El Anexo 33 y 35 contiene las casillas capturadas de la muestra por demarcación y en el 

Anexo 34 se muestra el reporte entregado el 6 de junio de 2021 por el COTECORA 2021.  
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VII.2 Operación del PREP en el IECM y con los difusores externos 

 

VII.2.1 Actos atestiguados por terceros con fe pública 

 

En los Lineamientos se menciona que se deben establecer procedimientos que garanticen 

y dejen evidencia de que los programas auditados sean los utilizados durante la operación 

del PREP, así como un procedimiento que garantice que las bases de datos y el sitio de 

publicación no cuenten con información antes de su puesta en operación el día de la 

Jornada Electoral. 

 

Ambos procedimientos deben ser validados y presenciados por un tercero con fe pública, 

quien deberá dejar constancia de lo anterior. En ese sentido, se solicitó la presencia de una 

persona funcionaria adscrita a la Oficialía Electoral de la SE del IECM para que atestiguara 

dichos procedimientos: 

 

1. Firma del Código. Fuente del sistema informático del PREP que será utilizado por el 

IECM en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021.  

2. Verificación del Código. Fuente del sistema informático PREP que será utilizado por 

el IECM en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021. 

3. Procedimiento de revisión de la base de datos del PREP 2021 para asegurar que 

ésta se encuentra en ceros, previo al inicio de la operación del sistema informático. 

 

VII.2.2 Participación de los integrantes del COTAPREP 

 

Derivado de la implementación de medidas sanitarias con motivo del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), de manera remota y presencial, el Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) celebró 8 sesiones ordinarias, 1 sesión 

extraordinaria y 4 sesiones urgentes. De igual forma, estuvo presente en las mesas de 

trabajo que se realizaron con las representaciones de partidos políticos, así como a las 

diversas reuniones que el INE convocó, permitiendo así, el seguimiento puntual y oportuno 

de la implementación óptima del PREP. 

 

También se asistió, ya fuera de manera física o remota a las pruebas y simulacros de 

funcionamiento del PREP, con el fin de verificar su correcto funcionamiento y emitir 

recomendaciones. 

 

En el transcurso de la operación del PREP, le dio seguimiento de manera puntual para que 

se llevará acorde con lo definido en el Proceso Técnico-Operativo y en los tiempos 
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establecidos para su ejecución. De igual forma, fueron partícipes de los actos con fe pública 

para la Jornada Electoral realizados el 6 y 7 de junio: Verificación del Código Fuente del 

sistema informático del PREP que sería utilizado por el IECM en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 – 2021 y el procedimiento de revisión de la base de datos del PREP 2020- 

2021 para asegurar que ésta se encontrara en ceros, previo al inicio de la operación del 

sistema informático. 

 

A partir de las 20:00 horas del domingo 6 de junio, hora del inicio de la publicación del 

PREP, realizaron actividades de seguimiento al desarrollo de la operación, apoyándose de 

monitores y del propio sitio de publicación de los resultados preliminares. De igual forma, 

estuvo revisando lo relacionado con el despliegue de la información del PREP vía los 

difusores oficiales, en dispositivos con características heterogéneas; verificó que los cortes 

se hicieran cada 20 minutos, los cuales fueron en total 69 de 72 cortes esperados. 

 

VII.2.3 Participación de difusores oficiales 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 353 del RE y los Lineamientos, la publicación 

de los resultados electorales de carácter preliminar puede realizarse a través del propio 

Instituto Electoral, en el ámbito de su competencia, o bien, a través de difusores oficiales, 

que podrán ser las instituciones académicas, públicas o privadas, y medios de 

comunicación en general. 

 

En ese sentido, a través de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, remitió 

a 79 medios de comunicación la invitación para participar como Difusor Externo Oficial del 

PREP, recibiendo 25 respuestas positivas para participar. 

 

Posteriormente, a los medios que externaron su intención de participar como Difusores 

Externos Oficiales del PREP 2021, se les convocó a una plática informativa el día 5 de 

mayo de 2021 por la Plataforma Microsoft Teams, donde se explicaron los requerimientos 

técnicos para poder llevar a cabo la publicación del PREP 2021 en sus sitios web, así como 

la presentación del calendario de actividades. 

 

El 21 de mayo de 2021, se hizo la invitación para participar en los Simulacros de 

funcionamiento del PREP, programado para el 23 y 30 de mayo, a partir de las 09:00 horas, 

y hasta el término de la captura de actas PREP. 

 

Finalmente, a las 20:00 horas del 6 de junio de 2021 se inició con la publicación de 

resultados preliminares con los medios de comunicación que contaron con la infraestructura 

necesaria disponible, permitiendo así el envío de los paquetes de actualización desde los 

servidores centrales de la UTSI hacia los sitios de publicación del PREP preparados por 

cada uno de los medios de comunicación que quedaron debidamente relacionados en el 
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apartado II.19 Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y difusores 

externos. 

 

De los medios antes expuestos, los siguientes reportaron la cantidad de accesos 

registrados a los sitios respectivos del PREP: 

 

Tabla 73. Accesos. 

Difusor Accesos 

El Heraldo de México 133,824 

El Universal 41,850 

Grupo Milenio 65,887 

Línea Política 1,537 

Radio Ibero 90.9 377 

Contra Réplica 56,870 

Grupo Fórmula 21,792 

NTCD 44,799 

Excelsior / Imagen 19,683 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

Gráfica 5. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

Con base en la herramienta Google Analytics se tienen los siguientes estadísticos sobre las 

consultas de la ciudadanía al sitio publicado en el portal institucional del IECM donde se 

desplegaron los vínculos a los portales de los difusores oficiales del PREP: 
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Tabla 74. Total de consultas. 

Total de usuarios activos Total de sesiones 

438,241 607,288 

 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

VII.2.4 Historial de actualizaciones de datos publicados 

 

Derivado de los Acuerdos IECM/ACU-CG-198/2021 e IECM/ACU-CG-199/2021, se 

determinó lo siguiente, respectivamente: 

 

• Que el número de actualizaciones por hora de las bases de datos que contengan 

los resultados preliminares del PREP para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 

– 2021, deberá ser en intervalos de actualización de hasta 20 minutos. Es decir, tres 

por hora, como mínimo. 

 

• Que el número de actualizaciones por hora de los datos del PREP para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020 - 2021, deberá ser en intervalos de actualización de 

hasta 20 minutos, es decir, tres por hora, como mínimo. 

 

VII.2.5 Número y porcentaje de Actas capturadas, por elección 

 

Tabla 75. Total de Actas capturadas (%). 

Elección No. de Actas Capturadas Porcentaje 

Alcaldías 13,906 99.4004% 

Diputaciones 13,115 99.4238% 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

En la elección de Alcaldías se tuvo el siguiente ritmo en la ejecución de los procesos de 

acopio, captura, validación y digitalización a lo largo de las 24 horas de operación del PREP: 

  



 
 
 

 

 

228 de 321 

 

Gráfica 6. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

En esta gráfica podemos observar que el horario en el que se acopiaron más actas para la 

elección de Alcaldías fue a las 00:00 horas, lo cual permitió abastecer a los procesos de 

captura y verificación, mismos que se mantuvieron con una afluencia continua de actas 

entre las 21:00 horas del 6 de junio y las 3:00 horas del 7 de junio. Por lo que respecta a la 

digitalización, ésta se realizó de manera fluida, manteniendo una constancia arriba de mil 

actas digitalizadas desde las 23:00 horas del 6 de junio y hasta las 6:00 horas del 7 de junio.  

 

Con base en esta información, es posible identificar que el periodo de tiempo donde se 

registró el mayor número de información en el PREP fue entre las 23:00 horas del 6 de junio 

y la 1:00 horas del 7 de junio de 2021, alcanzando el pico más alto en actas capturadas y 

validadas. 

 

Adicionalmente, de acuerdo con la siguiente gráfica de ritmo de captura y validación 

acumulada, se identifica que fue entre las 6:00 horas y las 7:00 horas del 7 de junio que se 

alcanzó el 90% de avance en la operación del PREP. 
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Gráfica 7. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

En la elección de Diputaciones se tuvo el siguiente ritmo en la ejecución de los procesos de 

acopio, captura, validación y digitalización a lo largo de las 24 horas de operación del PREP: 

 

Gráfica 8. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 
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Es posible ver que la elección de Diputaciones presentó un comportamiento similar al 

reportado en la elección de Alcaldías, de acuerdo con el ritmo de captura y validación, 

registrando el punto más alto de capturas en una hora en el periodo de las 00:00 horas a 

las 01:00 horas del 7 de junio. 

 

De igual manera se identifica que el horario en el que se acopiaron más actas para la 

elección de Diputaciones fue a las de las 00:00 a las 01:00 horas, y los procesos de captura 

y verificación se mantuvieron con afluencia continua de actas entre las 22:00 horas del 6 

de junio y las 4:00 horas del 7 de junio. La digitalización se mantuvo constante arriba de las 

mil actas desde las 23:00 horas del 6 de junio y hasta las 6:00 horas del 7 de junio. 

 

Gráfica 9. 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

Asimismo, se superó el 90% de actas capturadas y validadas alrededor de las 6:00 horas 

del 7 de junio, es decir, 14 horas antes del cierre de la publicación oficial del PREP. 
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VII.2.6 Porcentaje de participación ciudadana, por elección, registrado 

al cierre del PREP 
 

Tabla 76. 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 2021. 

 

VII.3 Informes enviados a la autoridad electoral nacional, en cumplimiento a 

los Acuerdos de los Consejos General del INE y General del IECM 

 

VII.3.1 Relación de documentación entregada en cumplimientos a los 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares 

 

De acuerdo con los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(Anexo 13) del Reglamento de Elecciones, el IECM debía remitir en los plazos establecidos, 

la siguiente documentación: 

 

Informes: 

 

• Informe de evaluación de la ejecución de la prueba. 

• Informes mensuales sobre el avance en la implementación y operación del PREP, 

de septiembre 2020 a mayo 2021. 

• Informe General del desempeño en todos los simulacros.  

• Informe Final del Comité Técnico Asesor del PREP.  

• Informe final del PREP. 

 

Acuerdos de Consejo General: 

 

• Acuerdo por el que se designa o ratifica a la instancia interna responsable de 

coordinar el PREP. 

• Acuerdo de integración del Comité Técnico Asesor del PREP. 

• Acuerdo por el que se determina el Proceso Técnico Operativo.  

Elección 
Porcentaje de Participación 

Ciudadana 

Alcaldías 52.0485% 

Diputaciones 52.0857% 
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• Acuerdo por el que se determina la ubicación de los CATD, y en su caso CCV, y por 

el que se instruye su instalación y habilitación. 

• Acuerdo por el que se instruye a los Consejos Distritales o Municipales, según 

corresponda para que supervisen las actividades relacionadas con la 

implementación y operación del PREP en los CATD y en su caso, CCV. 

• Acuerdo por el que se determina el Proceso Técnico Operativo. 

• Acuerdo por el que se determina la fecha y hora de inicio de la publicación de los 

datos e imágenes de los resultados preliminares. 

• Acuerdo por el que se determina el número de actualizaciones por hora de los datos. 

• Acuerdo por el que se determina el número de actualizaciones por hora de las bases 

de datos que contengan los resultados preliminares. 

• Acuerdo por el que se determina la fecha y hora de publicación de la última 

actualización de datos e imágenes de los resultados electorales preliminares. 

 

Documentos estratégicos: 

 

• Documento por el que se informe la instalación de la Comisión en la que se reporten 

los trabajos de implementación y operación del PREP. 

• Plan de trabajo y Calendario de sesiones y reuniones formales de trabajo con las 

representaciones de partidos políticos y, en su caso, Candidaturas independientes 

del Comité Técnico Asesor del PREP. 

• Plan de Trabajo para la implementación del PREP. 

• Proceso Técnico Operativo. 

• Planes de Seguridad y Continuidad. 

 

Prueba PREP: 

 

• Documento por el que se informa de fecha de ejecución de la prueba para verificar 

el correcto funcionamiento del sistema informático del PREP. 

• El procedimiento para consultar vía remota el sitio de publicación que se utilizará 

durante la ejecución de la o las pruebas. 
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Auditoría: 

 

• Listado del o los candidatos a entes auditores, síntesis de su experiencia en materia 

de auditorías y direcciones electrónicas. 

• Documento por el cual se informa la designación del ente auditor y documento por 

el que el ente auditor formalizó la aceptación de su designación. 

• Informes Final y de evaluación de la operación emitidos por el ente auditor. 

 

 

Estimados de acopio de Actas PREP: 

 

• Primer estimado de la cantidad de Actas PREP que se prevé acopiar en cada CATD, 

así como la relación de casillas a las que pertenecen. 

• Segundo estimado de la cantidad de Actas PREP que se prevé acopiar en cada 

CATD, así como su relación de casillas a las que pertenecen. 

• Estimado Final de la cantidad de Actas PREP que se prevé acopiar en cada CATD, 

así como la relación de casillas a las que pertenecen. 

 

Sitio de publicación del PREP: 

 

• Prototipo navegable del sitio de publicación y formato de bases de datos que se 

utilizarán en la operación del PREP. 

• Dirección electrónica del prototipo navegable que se utilizará durante la ejecución 

de los simulacros del PREP. 

• Dirección electrónica de publicación del PREP que se utilizará durante la operación 

del PREP. 

 

Difusores del PREP: 

 

• Instrumento jurídico celebrado con motivo de la convocatoria o invitación directa a 

difusores del PREP. 

• Lista de los difusores oficiales y direcciones electrónicas. 
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Documentos de cierre: 

 

• El Acta circunstanciada del cierre de la publicación del PREP. 

• Constancia de los actos que deben ser atestiguados por un tercero con fe pública. 

 

VII.4 Informes enviados a la autoridad electoral nacional, en cumplimiento al 

Reglamento de Elecciones en materia del ejercicio de los conteos rápidos 

 

Los Informes enviados al INE fueron los siguientes:  

 

• Los Informes mensuales de actividades del COTECORA 2021 (artículo 368 numeral 4), 

Primer Informe Mensual (31 de marzo de 2021), Segundo Informe Mensual (30 de abril 

de 2021), Tercer Informe Mensual (31 de mayo de 2021), Cuarto y Quinto Informe 

Mensual (30 de junio de 2021), Informe final de Actividades del COTECORA 2021 (30 

de junio de 2021) e Informe de Conteos Rápidos (30 de junio de 2021). 

 

Adicional a estos informes también se enviaron los siguientes documentos: 

 

• Los informes de la Prueba, el primer y segundo simulacro de Conteos Rápidos (31 de 

mayo de 2021) así como el informe del tercer simulacro y el simulacro realizado en el 

CAT alterno (30 de junio de 2021). 

• El Programa de Operación logística para la recolección y transmisión de los resultados 

de la elección de las personas titulares de las Alcaldías de la Ciudad de México, el día 

de la jornada electoral del 6 de junio de 2021 con base en el Artículo 379 numeral 3. (31 

de mayo de 2021). 

• Publicación del Protocolo de selección de la muestra, fórmulas de cálculo utilizadas para 

cada método establecido, reporte de resultados de los conteos rápidos del día de la 

elección y la base numérica utilizada en las estimaciones de los Conteos Rápidos 

Artículo 382 numeral 1(7 de junio de 2021). 

• El Acuerdo por el que se determinó la viabilidad de realizar conteos rápidos como 

mecanismo para dar a conocer las tendencias y estimaciones de los resultados de la 

elección de las personas titulares de las Alcaldías de las 16 demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, el día de la jornada electoral del 6 de junio de 2021, conforme 

al Artículo 357 numeral 1. (29 de enero de 2021). 
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• Todos los reportes se entregaron en tiempo y forma para dar cumplimiento a los Artículos 

mencionados del Reglamento de Elecciones. 
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VIII. Controversias 

 

VIII.1 Quejas 

 

Durante el periodo de once de septiembre de dos mil veinte al trece de octubre de dos 

mil veintiuno, se presentaron 751 quejas. 

 

Gráfica 10. 

 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y Unidad Técnica 

de Género y Derechos Humanos, 2021. 

 

Las denuncias presentadas ante este Instituto se relacionan con los siguientes asuntos: 

 

• Actos anticipados de precampaña y campaña. 

• Colocación de propaganda electoral en equipamiento urbano. 

• Pinta de bardas.  

• Uso de redes sociales. 

• Uso indebido de programas sociales. 

• Utilización de recursos públicos. 



 
 
 

 

 

237 de 321 

• Promoción personalizada de servidores públicos. 

• Interés superior de la niñez. 

• Violencia política en contra de las mujeres y/o Violencia política contra las Mujeres 

en razón de Género. 

• Propaganda calumniosa. 

 

VIII.1.1 Procedimiento Ordinario Sancionador 

 

Se encuentran en sustanciación 7 procedimientos ordinarios sancionadores, cuyos plazos 

se encuentran suspendidos ya que el 24 de marzo de 2020, fecha en que declaró por las 

autoridades correspondientes el inicio de la fase 2 para la atención del Coronavirus (COVID-

19), se emitió la Circular 33, con la finalidad de dar a conocer al público en general que se 

suspendía la tramitación de los procedimientos competencia del Instituto Electoral, al no 

existir condiciones para continuar con su curso normal, suspensión que continua vigente. 

 

VIII.1.2 Procedimiento Especial Sancionador 

 

Será instrumentado dentro del proceso electoral respecto de las conductas contrarias a la 

norma electoral; es primordialmente inquisitivo y el órgano instructor tiene la facultad de 

investigar los hechos por todos los medios legales a su alcance, sin que deba sujetarse 

únicamente a las pruebas allegadas al procedimiento por las partes. Dicho procedimiento 

será resuelto por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México y será instrumentado en los 

casos siguientes:  

 

a) La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de que el Instituto 

Nacional delegue dicha función podrá llevar a cabo los procedimientos de investigación 

conforme a la normatividad aplicable.  

b) Por propaganda política o electoral de partidos políticos, candidatas o candidatos sin 

partidos que calumnie o constituyan actos o expresiones de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, que degraden o discriminen a las instituciones, a los 

propios partidos políticos o a las personas. En este caso, la queja o denuncia solo 

procederá a instancia de parte;  

c) Cuando las denuncias tengan como motivo la comisión de conductas referidas a la 

confección, colocación o al contenido de propaganda o de cualquier otra diferente a la 

transmitida por radio o televisión;  

d) Por actos anticipados de precampaña o campaña; y  
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e) Por quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Cuando se tenga conocimiento de faltas que contravengan lo señalado en la Base III 

del artículo 41 de la Constitución Federal y las que se refieren en general a 

irregularidades e incumplimientos sobre presuntas contrataciones y adquisiciones de la 

persona que ostente las candidaturas sin partido, partidos políticos o particulares de 

tiempos para transmitir propaganda política o electoral en radio y televisión; la 

propaganda política o electoral de partidos políticos que calumnie o constituyan actos o 

expresiones de violencia política contra las mujeres en razón de género o que degraden, 

denigren o discriminen a las personas o a las instituciones y los partidos políticos; así 

como a publicidad de gobierno emitida durante las campañas en los medios 

electrónicos, la Secretaría Ejecutiva, realizará las diligencias necesarias para recabar la 

información que haga presumir la conducta y los presentará al Consejo General, quien 

determinará si hace suya la denuncia y la fórmula al Instituto Nacional, a través de la 

Secretaría del Consejo.  

 

Gráfica 11. 

 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y Unidad 

Técnica de Género y Derechos Humanos, 2021. 

 

Del periodo comprendido del 11 de septiembre al 31 de diciembre de 2020 se recibieron 55 

quejas y del 1 de enero al 13 de octubre de 2021, se recibieron 696 quejas, denuncias y/o 
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vistas, todas relacionadas con el PELO 2020-2021, lo que arroja un total de 751 quejas 

presentadas ante esta Dirección en el periodo de Proceso Electoral de mérito. 

 

De las 751 quejas recibidas en el periodo que se informa, se iniciaron como procedimientos 

especiales sancionadores 311, de los cuales 210 ya fueron remitidos al Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México.  

 

En ese sentido se concluye que, 44 quejas se encuentran en trámite, 306 fueron 

desechadas, en 43 se decretó el no inicio, 101 se encuentran sustanciándose, en 36 casos 

se determinó la incompetencia de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de 

este Instituto, 9 se tuvieron como no interpuestas, 210 expedientes ya fueron remitidos al 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México y finalmente 2 asuntos, previa asignación de 

número de Queja No Admitida (QNA) fueron cancelados.  

 

VIII.1.3. Denuncias relacionadas con asuntos en materia de Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género 

 

La Violencia política contra las mujeres en razón de género, es toda acción u omisión, 

incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública 

o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 

de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 

de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función 

pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a 

las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos 

del mismo tipo.  

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se 

dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan 

un impacto diferenciado en ella.  

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y puede ser perpetrada indistintamente por 

agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 

partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 

candidatos sin partido político o postulados por los mismos o sus representantes; medios 

de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 

particulares. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 

fuera de éste, constituye una infracción a la legislación electoral, por parte de los sujetos de 

responsabilidad señalados en el artículo 442 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y/o 7 de la mencionada Ley, y se manifiesta, entre otras, a 

través de las siguientes conductas:  
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a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política;  

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones 

y el desarrollo de sus funciones y actividades;  

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o 

información relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las 

mujeres;  

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, 

información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro;  

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 

competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y  

f) Cualesquiera otras acciones que lesionen o dañen la dignidad, integridad o libertad 

de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, en términos de 

la Ley de Acceso, la Ley General y este Código. 

Gráfica 12. 

 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y Unidad 

Técnica de Género y Derechos Humanos, 2021. 
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Del periodo comprendido del 11 de septiembre al treinta y uno de diciembre de 2020 se 

recibieron 3 quejas, posteriormente en el año 2021 y hasta el 13 de octubre, se recibieron 

63 quejas, denuncias y/o vistas relacionadas con Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, lo que resulta en un total de 66 quejas cuya litis es la descrita en líneas 

anteriores, presentadas durante el desarrollo del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 

En ese sentido la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto, 

determinó el inicio de 37 asuntos como Procedimientos Especiales Sancionadores.  

 

De tal forma que 25 asuntos fueron desechados, 3 quejas fueron remitidas a otras 

autoridades por incompetencia y en 1 caso, se decretó el no inicio de procedimiento 

sancionador. 

 

VIII.2 Medios de impugnación 

 

Con fundamento en las disposiciones constitucionales, estatutarias y legales, esta autoridad 

electoral administrativa proveyó la atención oportuna de los medios de impugnación 

promovidos por partidos políticos y la ciudadanía, en contra de actos y resoluciones 

emitidos por todos sus órganos. 

 

Para ello, realizó todas las actuaciones procesales conducentes, ya sea de manera directa 

o indirecta, en el efectivo cumplimiento de los mandatos emitidos por las instancias 

jurisdiccionales, tanto local como federal, dentro de los medios de impugnación promovidos 

en contra de actos diversos a su ámbito competencial, pero en los que la instrucción judicial 

implicaba el ejercicio de alguna de las atribuciones legales conferidas a este órgano 

autónomo local. 

 

Con esta perspectiva, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, se recibieron 

350 medios de impugnación, (Juicios Electorales, Juicios para la protección de los derechos 

político-electorales de los ciudadanos y Juicios de Revisión Constitucional Electoral), de los 

cuales 207 corresponden a oficinas centrales y 143 a sus OD. 

 

Ahora bien, con relación al número de impugnaciones recibidas y tramitadas en oficinas 

centrales; 27 corresponden al año 2020 (inicio de proceso electoral) y 180 a 2021. 

 

Por su parte, en los OD de esta autoridad electoral se recibieron y tramitaron 143 medios 

de impugnación, los cuales corresponden exclusivamente a 2021. 
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VIII.2.1. Juicios electorales 

 

Durante el Proceso Comicial Local se recibieron 105 juicios electorales, de los cuales 20 

corresponden al año 2020 y los 85 restantes a 2021. 

 

VIII.2.2. Juicios para la protección de los derechos políticos-electorales 

de los ciudadanos 

 

Durante el Proceso Comicial Local se recibieron 101 juicios para la protección de los 

derechos políticos-electorales de los ciudadanos, de los cuales 7 corresponden al año 2020 

y los 94 restantes a 2021.  

 

VIII.2.3 Juicios de revisión constitucional 

 

Durante el Proceso Comicial Local únicamente se recibió 1 juicio correspondiente al año 

2021. 

 

VIII.2.4 Seguimiento a la presentación de medios de impugnación 

 

En la etapa posterior a la Jornada Electoral los OD recibieron diversos escritos en contra 

de los actos de autoridad, mismos que fueron tramitados ante el TECDMX, Sala Regional 

de la Ciudad de México y Sala Superior, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

De lo anterior, la UTALAOD solicitó la remisión de los escritos a fin de dar seguimiento a 

los mismos. De igual manera, se ha dado puntual seguimiento a los requerimientos 

formulados a los respectivos juicios por la autoridad jurisdiccional, a través de su 

publicación en el repositorio del Tribunal, comunicando lo conducente a los respectivos OD, 

a efecto de proporcionar la atención correspondiente en tiempo y forma. 

 

El 29 de septiembre de 2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, resolvió los últimos Recursos de Reconsideración relativos a las 

impugnaciones en contra de la asignación de Concejalías por el principio de 

Representación Proporcional en Alcaldías  
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VIII.3 Carpetas de investigación por hechos posiblemente constitutivos de 

delitos electorales 

 

Durante el Proceso Electoral local ordinario 2020-2021, este Instituto no inició Carpetas de 

Investigación, con motivo de la presunta comisión de delitos electorales. 

 

VIII.4 Opiniones jurídicas 

 

Las opiniones jurídicas (19) formuladas relacionadas con el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021, fueron las que a continuación se describen: 

 

• Concerniente a la solicitud de una Diputada Local, para suspender el Proceso 

Electoral, por el COVID-19; 

• En torno al tema de patrocinadores en la producción de debates; 

• Relacionada con la participación de candidatos enmascarados; 

• Respecto de la asistencia de personas servidoras públicas a eventos proselitistas. 

Relacionadas con la transmisión de publicidad en tiempos veda electoral (5); 

• Relativas a sustituciones representantes partidistas ante los Consejos Distritales. 

(2); 

• Tocante a la intervención alternada de representantes partidistas en sesiones del 

Consejo Distrital 6; 

• Referente a la posibilidad de contar con una representación de partido extra para 

sesión de cómputo en el Distrito 2; 

• Relativa a la aplicación del artículo 7º Transitorio del Decreto publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 29 de julio del 2020, por el que se reforman 

diversas disposiciones del Código local; 

• Análisis de las actividades relativas al Proceso Electoral Local en curso que 

corresponda realizar a cada una de las áreas, así como los mecanismos previstos 

para su realización, con la finalidad de proponer estrategias para su mejora y/o 

medidas que puedan implementarse en la ejecución de cada actividad con miras a 

proteger la salud de las personas tanto del Instituto como de la ciudadanía en 

general, dada la situación sanitaria, y 

• Respecto a la viabilidad de suscribir el proyecto de Acuerdo por la Promoción de la 

Cultura de la Legalidad, Transparencia y Compromiso de fomento a la Denuncia 
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Ciudadana de Infracciones Administrativas, Actos de Corrupción y Delitos 

Electorales para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

• La aplicación del artículo 7º Transitorio del Decreto publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el 29 de julio del 2020, por el que se reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México. 

• -Análisis de las actividades relativas al Proceso Electoral Local en curso que 

corresponda realizar a cada una de las áreas, así como los mecanismos previstos 

para su realización, con la finalidad de proponer estrategias para su mejora y/o 

medidas que puedan implementarse en la ejecución de cada actividad con miras a 

proteger la salud de las personas tanto del Instituto como de la ciudadanía en 

general, dada la situación sanitaria. 

• -La viabilidad de suscribir el proyecto de Acuerdo por la Promoción de la Cultura de 

la Legalidad, Transparencia y Compromiso de fomento a la Denuncia Ciudadana de 

Infracciones Administrativas, Actos de Corrupción y Delitos Electorales para el 

Proceso Electoral Local 2020-2021. 
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IX. Conclusiones 

 

El COVID-19 ha tenido y continúa teniendo un fuerte impacto en la política y el 

funcionamiento de las instituciones de las democracias en todo el mundo. Las elecciones, 

uno de los principales mecanismos de participación y canalización de demandas 

ciudadanas en democracia, no han sido la excepción. En ese sentido, en el marco de la 

pandemia el IECM tuvo que adecuar la realización de las tareas sustantivas ante la nueva 

realidad a efecto de dotar a la ciudadanía y a los distintos actores políticos de la realización 

de elecciones confiables, libres y seguras.  

 

Debido a lo anterior, el IECM implementó diversas medidas para el desarrollo de sus 

atribuciones, así como para la salvaguarda de las personas funcionarias involucradas en la 

realización de las mismas, al respecto se optó por el uso de herramientas tecnológicas que, 

permitieron, por un lado, el acercamiento con las personas funcionarias así como con la 

ciudadanía en general, y por otro, mejorar el desempeño de la labor institucional y a 

fortalecer la transparencia generando confianza en el desempeño del instituto. Lo anterior; 

abre ventanas de oportunidad para el desarrollo de futuros procesos electivos. 

 

El recorte presupuestal implementado al IECM puso en riesgo la realización de tareas 

sustantivas del Instituto, así como la realización del propio Proceso Electoral, sin embargo; 

ante el uso adecuado, eficiente y transparente de los recursos públicos y el buen 

desempeño de las funcionarias y los funcionarios electorales, el IECM organizó con éxito el 

Proceso Electoral Local 2020-2021, el cual registró una participación del 52 por ciento de 

las y los votantes. 

 

En materia programática presupuestal, es pertinente destacar que no obstante las 

reducciones en los presupuestos de 2020 y 2021, el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, en todo momento, ha logrado hacer frente a sus compromisos institucionales. Esto 

es resultado de una eficiente administración financiera y presupuestal en la que se combina 

el puntual cumplimiento del calendario de gasto; una adecuada gestión financiera, que 

permite un uso más racional de los recursos; y la obtención de economías. 

 

En materia de educación cívica, con la puesta en marcha del Acuerdo de trabajo para 

contribuir al ejercicio de un voto libre y razonado en los Procesos Electorales Concurrentes 

2020-2021 se cumplió con el propósito de generar conocimiento y desarrollar competencias 

para el ejercicio de la ciudadanía, en particular entre la población de 18 a 30 años, en el 

marco del Proceso Electoral concurrente 2020- 2021. Asimismo, se implementaron 

acciones de educación electoral entre la ciudadanía con el fin de brindar información y 

abonar en el desarrollo de sus actitudes, valores y pensamiento crítico en relación con el 
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proceso electoral. También se abrieron espacios de diálogo y exigencia con el propósito de 

brindar claridad sobre las condiciones en que se ejerció el derecho al voto estableciendo 

las medidas sanitarias pertinentes. 

 

Por otra parte, existió vinculación con otros actores y colaboración interna; es decir, se 

involucraron actores externos y aliados estratégicos en la instrumentación de acciones de 

pedagogía pública, así como en la distribución de materiales para ampliar su cobertura y 

alcance.  

 

Es preciso mencionar que la decisión de tomar como población objetivo a personas jóvenes 

de 18 a 30 años fue esencialmente estratégica en el sentido de promover, principal pero no 

únicamente, el voto en un segmento de la población que representa un porcentaje muy 

amplio de la lista nominal, amén de que su participación electoral ha sido menor respecto 

a la de otros grupos etarios.  

 

Ante la emergencia sanitaria causada por el virus SARS-CoV-2, se realizó la reconversión 

de las actividades que originalmente fueron planeadas como presenciales hacia 

modalidades digitales, las cuales resultaron exitosas pese a que por primera vez se 

priorizaron estos espacios de socialización.  

 

Es importante considerar que en el Programa de Promoción se integren un mayor número 

de actividades formativas a nivel local; es decir cada entidad deberá tener la posibilidad de 

formular su propio eje temático en el que se aborden necesidades específicas por parte de 

las Juntas Locales y los OPLES. 

 

En materia de asociaciones políticas, destaca una mayor participación de las mujeres en 

los registros de Candidaturas por reelección en los cargos de Diputaciones por el principio 

de mayoría relativa y Concejalías y, para los hombres, en los cargos de Diputaciones por 

el principio de representación proporcional y titulares de Alcaldías, de acuerdo con los 

porcentajes siguientes: 

 

• Para el cargo de Diputaciones de mayoría relativa, de los 28 registros llevados a 

cabo, el 39% fueron de hombres y el 61% de mujeres. 

 

• En el cargo de Diputaciones por el principio de representación proporcional, de los 

9 registros por reelección, el 56% fueron de hombres y el 44% de mujeres. 

 

• En el cargo de Alcaldías, de los 9 registros, el 78% fueron de hombres y el 22% de 

mujeres. 
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• En el cargo de Concejalías, de los 37 registros, el 49% fueron de hombres y el 51% 

de mujeres. 

 

Al advertirse que el porcentaje de reelección de alcaldesas es bajo en comparación con el 

de los hombres, deberá incentivarse la mayor participación de mujeres en la elección 

consecutiva a dicho cargo, de forma que no se contraponga este derecho político electoral 

con el principio de paridad de género, ya que ambos derechos deben promoverse conforme 

a los principios constitucionales de interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

Durante el proceso electoral ordinario concurrente 2020-201, el IECM refrendó su 

compromiso con la promoción y el respeto de los derechos humanos de los grupos 

históricamente subrepresentados en la conformación de los órganos legislativos y de 

gobierno, al implementar las acciones que posibilitaran su postulación y acceso a los cargos 

públicos de elección popular en representación de quienes comparten sus intereses y 

necesidades. Sin embargo, es evidente la necesidad de sensibilizar a los actores políticos 

para que de manera corresponsable reconozcan e incentiven la participación de mujeres, 

personas jóvenes, pertenecientes a pueblos, barrios o comunidades indígenas, personas 

con discapacidad, personas afrodescendientes y personas pertenecientes a la población 

de la diversidad sexual para que se postulen en Candidaturas de manera natural, con la 

convicción de que su participación abona a una auténtica pluralidad. 

 

La elección de la primera Diputación Migrante al Congreso local constituye un avance en la 

representación de las personas originarias de la ciudad de México residentes en el 

extranjero, para lo cual, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, el IECM implementó 

el mecanismo para la postulación y asignación de una figura novedosa, con profesionalismo 

y con estricto apego a los principios que rigen la función electoral. No obstante, resulta 

evidente que deberá realizarse una revisión exhaustiva a la normatividad para la elección 

de dicha figura de representación y que de la reciente experiencia se obtendrán los 

elementos necesarios para fortalecerla mediante la reforma a las leyes de la materia. 

 

Las Candidaturas sin partido para el cargo de Alcaldías, con sus respectivas concejalías 

tanto por el principio de mayoría relativa como de representación proporcional, fueron 

menores que en el Proceso Electoral 2017-2018, lo que refleja que todavía se está lejos de 

tener al menos una Candidatura sin partido en cada una de las demarcaciones territoriales. 

 

Ahora bien, en el presente proceso electoral, se aprecia que a pesar de que pudiera 

pensarse que el requisito más difícil para alcanzar el registro es el número de apoyos 

ciudadanos necesarios de conformidad con la Ley, esto no es así en el cargo de Alcaldías.  

 

Lo anterior se menciona porque de un total de 15 aspirantes a Candidatura sin partido, 8 

cumplieron con el dictamen favorable del número de apoyos ciudadanos suficiente para 
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obtener su registro, lo que representa un 53%. En cambio, de las 8 personas aspirantes a 

Candidaturas sin partido, solo 3 cumplieron con la totalidad de los requisitos para ser 

registradas con este carácter, lo que equivale a un 37.5%. 

 

En cuanto al cargo de diputaciones por el principio de mayoría relativa, el resultado fue, al 

contrario, esto es, de las 25 personas aspirantes a Candidaturas sin partido, 10 rebasaron 

el mínimo de apoyos ciudadanos, lo que representa un 40% y de estos 10, en 9 casos 

cumplieron con el resto de los requisitos, lo que equivale a un 90%. 

 

Por lo que se refiere a Candidaturas de partidos políticos para los cargos de diputaciones 

al Congreso local y Alcaldías, el número de solicitudes presentadas para ambos cargos 

durante el período establecido para ello fue de 3,910. Ahora bien, el número de 

sustituciones presentadas del 16 de marzo al 2 de abril fue de 246, lo que representa un 

6.3% cifra no menor y que evidencia, entre otros motivos la dificultad que representa para 

los partidos políticos postular la totalidad de Candidaturas que cumplan con los requisitos 

correspondientes. 

 

En relación con la organización de los debates, se debe resaltar que se cumplió 

favorablemente con el reto de generar un espacio democrático en el que se integraron la 

participación de la niñez y las juventudes, que la población en general se involucrara en la 

exigencia y rendición de cuentas y que se incorporara a los partidos políticos, a través de 

las candidaturas, como agentes de fomento de una cultura democrática deliberativa y 

participativa. 

 

Queda de manifiesto que el IECM tiene muy clara su Misión y su Visión y cuenta de ello es 

el buen desarrollo de los debates de las diferentes elecciones, atendiendo lo establecido en 

el Plan General de Desarrollo del IECM 2020-2023. 

 

Se debe considerar un acierto el incorporar una perspectiva desde la educación cívica en 

la organización de los debates, con el ánimo de buscar que la audiencia encuentre un 

sentido a este tipo de ejercicios democráticos y lo vincule con su experiencia inmediata. 

 

En cuanto a la participación de personas candidatas en los debates, si bien es cierto que 

no se logró el 100%, se debe considerar que: 1) había un contexto de pandemia que limitaba 

la participación, 2) no depende del IECM la participación de las personas candidatas en 

tanto que entran en juego factores de tipo político que llevan a decisiones personales, y 3) 

el factor de sustitución de candidaturas por parte de los partidos políticos es de mucha 

influencia en la participación o no. 
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En materia de Conteos Rápidos a raíz de la implementación de la captura y transmisión 

de los resultados de votación al SCR 2021 mediante dispositivos móviles desde las casillas 

electorales que conformaron la muestra de la elección de las Alcaldías, el 6 de junio de 

2021, se abrió nuevas posibilidades para revisar la manera en cómo se ejecuta dicho 

ejercicio. Por ejemplo, validar si es necesario la contratación de un Centro de Atención 

Telefónico externo, contratar la misma cantidad de personas operadoras en el Centro de 

Atención Telefónica instalado en el IECM, también revisar el desempeño de las personas 

asesoras que integraron el COTECORA 2021. Seguramente se deberá fortalecer que para 

próximos procesos electorales la información de las casillas muestra sea transmitida por 

dispositivo móvil.  

 

En cuanto al voto extraterritorial de la ciudadanía capitalina residente en el extranjero 

resulta conveniente generar mecanismos institucionales e interinstitucionales que 

concatenen la credencialización en el extranjero con el registro en la LNERE y la 

participación electoral, así como continuar con el acercamiento a la comunidad mexicana 

residente en el extranjero por medio de acciones vinculantes, privilegiando las tecnologías 

de la información y comunicación a distancia y fortalecer las campañas de Educación Cívica 

con perspectiva migrante y acercar a esta comunidad a ejercicios de educación cívica 

(consultas infantiles, ejercicios de democracia participativa y consultas), así como 

conferencias, concursos y publicaciones relativas a la expansión de los derechos políticos 

de la ciudadanía residente en el exterior, toda vez que ello sea viable. 

 

Por lo que hace a la capacitación electoral, los materiales de apoyo a la capacitación para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 aportaron los contenidos relativos a las 

particularidades de la elección local a las personas supervisoras electorales, así como a las 

personas capacitadoras asistentes electorales que participaron en las distintas juntas 

distritales ejecutivas del INE en la Ciudad de México. 

 

De igual forma, el material muestra para simulacro y los tableros con información de las 

distintas Candidaturas buscaron facilitar a las personas que fungieron como integrantes de 

las MDCU la comprensión de las particularidades que el proceso local conlleva. El trabajo 

colaborativo y el correcto flujo de comunicación generó un adecuado desarrollo de las 

actividades, permitiendo el cumplimiento debido de los objetivos. 

 

Por lo que hace al seguimiento de la capacitación realizada por el INE, se advirtieron áreas 

de oportunidad en el acceso al Multisistema ELEC2020. Asimismo, se identificaron buenas 

prácticas derivadas de la invitación que algunas DD recibieron de las juntas distritales 

correspondientes, para apoyar en la capacitación sobre las particularidades de la elección 

local. 
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La pandemia generada por la rápida propagación del mortal virus COVID-19, obligó a este 

Instituto Electoral a diseñar e implementar estrategias que, por un lado, permitieran el 

debido cuidado de la salud de las personas que se involucran en las tareas electorales y, 

por el otro, permitir la continuidad de las actividades, consecución de metas y objetivos 

institucionales. De esta manera, se instrumentó la decisión del trabajo en casa de las 

personas servidoras públicas del IECM, la celebración de sesiones virtuales de los 

Consejos General, Distritales, comisiones y comités, así como de reuniones de trabajo de 

las distintas áreas del IECM. Además, se diseñaron protocolos sanitarios y estrategias para 

evitar que el personal presentara una situación de riesgo en sus espacios de trabajo. 

 

En lo que se refiere al trabajo realizado en campo, se apoyó en todo momento a las 

distintas áreas del IECM en el seguimiento de actividades de los Órganos Desconcentrados 

y en la elaboración de documentos que permitieron llevar a cabo actividades en situación 

de pandemia; asimismo, se realizó la gestión ante el Gobierno de la Ciudad de México de 

la sanitización de los inmuebles en que se instalaron las Mesas Directivas de Casilla. 

 

También se elaboró un estudio de los factores de riesgo por Alcaldía a nivel colonia, 

información que se remitió a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

a efecto de solicitar un operativo de apoyo en aquellas zonas con mayor incidencia delictiva, 

así como algunos otros factores de riesgo. 

 

La integración de un mapeo de salud del personal de Órganos Desconcentrados permitió 

que nuestro máximo Órgano de Dirección conociera la situación que permeaba en la 

institución, los posibles focos rojos y así poder tomar las mejores decisiones. En ese mismo 

sentido, se elaboró un reporte semanal con la situación de casos activos de Covid-19 a 

nivel colonia, distrito y Alcaldía, así como la incidencia de casos en las colonias en las que 

se encuentran las sedes distritales. Todo lo anterior, para que los órganos de dirección del 

IECM se encontrarán en aptitud de tomar decisiones informadas. 

 

Por lo que hace a los lugares de uso común, se precisa que con la elaboración de los 

criterios para el reparto de los mismos a los Partidos Políticos, coaliciones y candidatos sin 

partido, para la colocación de propaganda electoral, con apego a los principios rectores de 

la función electoral: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima 

publicidad, se generaron condiciones para privilegiar el consenso entre las personas 

integrantes de los Consejos Distritales, además de contar con elementos objetivos para 

ejercer la vigilancia de los escenarios de equidad en la contienda electoral. 

 

En el tema de los medios de impugnación que se promovieron en contra de diputaciones, 

Alcaldías y Concejalías., los últimos recursos fueron resueltos el 29 de septiembre de 2021 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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A pesar de la contingencia salud que aun padecemos, se tuvo la capacidad e inventiva para 

poder afrontar los retos que representa estar inmersos en una crisis sanitaria, que limitó 

llevar a cabo nuestra labor como cotidianamente lo hacíamos, lo cual, sin embargo, no fue 

un obstáculo que impidiera el cabal cumplimento de todas y cada una de las actividades de 

naturaleza jurídica que reglamentariamente atañen a este Instituto. 

 

En este contexto, de igual manera, se atendió y tramitó en forma oportuna la totalidad de 

los medios de impugnación presentados por las asociaciones políticas y ciudadanía en 

general, en contra de actos y resoluciones emitidos por los órganos centrales, acorde con 

las atribuciones legales y reglamentarias con que cuenta institucionalmente, en especial, 

aquellas relacionadas con el Proceso Electoral 2020-2021. 

 

Para ello, se realizaron todas las actuaciones procesales conducentes, ya sea de manera 

virtual o presencial para el efectivo cumplimiento en tiempo y forma de la normativa 

electoral, así como por mandato jurisdiccional, tanto del TECDMX, como del TEPJF. 

 

Asimismo, se realizó la aplicación e interpretación de las disposiciones legales respecto de 

los planteamientos expuestos por las diversas áreas del Instituto, mediante la emisión de 

opiniones, criterios y la atención de asuntos en materia jurídica, con el propósito de 

salvaguardar los intereses institucionales. 

 

En esta tesitura, el reto para el próximo proceso electoral será que este Instituto tenga que 

innovar la forma en la cual se puedan realizar los trabajos de manera electrónica, 

asegurando siempre la credibilidad de su actuar ante la ciudadanía. 

 

En materia de Servicios Informáticos, en el 2021 el IECM desarrollo, implementó y operó 

un total de 15 sistemas informáticos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

de los cuales el 100% fueron implementados de manera exitosa, donde el 33% fueron 

nuevos desarrollos, el 20% rediseños totales y el 47% fueron actualizaciones funcionales, 

lo cual representa un índice importante en la innovación tecnológica y a la vez una 

estabilidad de los sistemas e infraestructura actuales. 

 

De igual forma y derivado de las modificaciones realizadas por el INE a los Anexos 13 y 

18.5 del Reglamento de Elecciones aprobadas mediante Acuerdo INE/CCOE004/2021, se 

tuvo la oportunidad de atender las áreas de oportunidad que ambas instituciones detectaron 

en la evaluación de las dos pruebas de verificación del correcto funcionamiento del sistema 

informático del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP 2021), previo al 

inicio de los simulacros. 
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La operación de los diversos sistemas y servicios informáticos se realizó en los tiempos 

establecidos para su ejecución, manteniendo un ritmo constante en su funcionamiento, 

contando con herramientas de monitoreo tanto para la infraestructura como para los 

diferentes sistemas implementados, lo cual apoyo a la ejecución de las actividades de las 

diferentes áreas que integran el Instituto Electoral, tanto en tareas ordinarias como aquellas 

relacionadas con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, alcanzando las metas 

institucionales establecidas. 

 

Es importante mencionar que constantemente se trabaja para la integración de nuevas 

tecnologías, así como en el robustecimiento de los servicios a disposición de las personas 

funcionarias y de la ciudadanía que los consumen, buscando la innovación y la continuidad 

en la operación de las herramientas tecnológicas que apoyan a la realización de las 

actividades de todas las áreas, así como a la ciudadanía de la Ciudad de México, como lo 

demuestra la incorporación de la localización de documentos a través de Radiofrecuencia 

(RFID), el uso de escáneres para recepción de los paquetes electorales, entre otros. 

 

En materia de difusión, y a diferencia de procesos electorales pasados, en esta ocasión 

se diseñaron campañas específicas en temas estratégicos como primovotantes, elecciones 

5Covid, Materiales especiales para personas con discapacidad, violencia política en razón 

de género y fakenews, lo cual permitió captar la atención de públicos diversos y generar 

conversación en plataformas digitales, las cuales tuvieron un incremento en interacción en 

un 500 % respecto al proceso electoral anterior. 

 

Por primera vez se implementó una estrategia de monitoreo y combate de fake news, que 

permitió al Instituto posicionarse como un referente en la desarticulación de noticias falsas, 

dicha actividad fue retomada y reconocida por diferentes medios de comunicación. En el 

mismo sentido, y sin precedente alguno, los debates organizados por el IECM fueron 

difundidos en vivo en más de un medio de comunicación en señal comercial y pública 

abierta, aunado a la transmisión masiva en portales de internet. Las elecciones celebradas 

el 6 de junio de 2021 fueron las más difundidas con 494 entrevistas. 

 

Las acciones referidas se instrumentaron en concordancia con la Estrategia de Difusión y 

Comunicación de Elección Diputación Migrante, así como con el Documento Rector en la 

materia aprobados por el Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a 

recabar el voto de las ciudadanas y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en 

el extranjero para la elección de la Diputación Migrante para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 (COVECM 2021). 

 

Así mismo, se tomaron en consideración diagnósticos de la situación, el universo, ubicación 

geográfica y la condición de factibilidad de participación electoral de los posibles votantes 

y ante la situación prevaleciente a nivel mundial en materia de Salud que imposibilitó el 
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desarrollo de giras internacionales para establecer contactos, entrevistas en medios de 

comunicación y eventos, se optó por el uso de Tecnologías de la Información y 

Comunicación digitales, así como plataformas de redes sociales página web, Facebook, 

Twitter, principalmente para ampliar los alcances que pudieran obtenerse de manera 

orgánica. 

 

El resultado final de las acciones emprendidas, aunado a los esfuerzos institucionales 

propios y a la colaboración interinstitucional, se puede considerar eficaz, en virtud de que 

la Ciudad de México fue la entidad del país que mayor número de registros y votos con 

respecto a aquellos estados que tuvieron elección en el extranjero, incluyendo 

gubernaturas. Lo anterior es destacable, por tratarse de un hecho inédito en la historia de 

la Ciudad de México, aún más si se toma en cuenta también que la implementación comicial 

de esta figura se realizó en una elección intermedia sin el factor influyente de una elección 

presidencial.  

 

En materia de gestión del capital humano, es necesario considerar que el Proceso 

Electoral se realizó en un escenario atípico donde la prioridad se orientó a garantizar la 

salud de las personas, lo cual generó nuevos retos para adecuar los procesos de selección. 

 

A partir de ello, la conclusión en este tema es que el IECM tuvo la capacidad de responder 

a este escenario y brindar las condiciones suficientes para asegurar un proceso de 

selección transparente y objetivo, sin arriesgar la salud de las personas participantes; 

además, todo ello permitió generar un ahorro significativo de recursos y tiempo de 

operación. 

 

De este modo, se logró consolidar el registro de personas aspirantes a través de 

plataformas de internet disponibles en horario continuo y sin requerir el desplazamiento o 

contacto material de personas; en cuanto a la valoración curricular y entrevista, se 

aprovecharon las tecnologías para hacer de esta una etapa sencilla, segura y objetiva, 

además de generar un ahorro significativo de recursos ya que no se requirió en ningún 

momento la impresión de documentos o el traslado de personas. 

 

Por su parte, los mecanismos de designación y sustitución de vacantes permitieron 

mantener la plantilla laboral cubierta, de tal suerte que los Órganos responsables de dicho 

personal pudieran atender sus responsabilidades institucionales. 

 

Frente a la emergencia sanitaria mundial, el IECM buscó la manera de adaptarse a las 

nuevas circunstancias priorizando la organización de una elección ejemplar, donde se 

preservó la salud e integridad de la ciudadanía, libre de riesgo de contagio y sin que se 

vieran afectados sus derechos político-electorales durante la emergencia sanitaria. 
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Tomando la experiencia de los procesos electorales precedentes, se aprecia la necesidad 

incrementar -aún más- los vínculos entre las autoridades electorales, a nivel local, nacional 

e internacional, a fin de que se fortalezcan mutuamente. Ello, en abono a la eficiencia en 

los costos de operación electoral sin perder el papel que la reforma electoral asignó a cada 

autoridad. 

 

A raíz de la situación epidemiológica que impactó al país y al resto del mundo por la 

pandemia a causa del COVID-19, los contenidos generados vía remota constituyeron una 

ventana de oportunidad. El IECM, adaptándose a las nuevas circunstancias y con el apoyo 

de las tecnologías de la información y la comunicación, continuó con sus labores para 

salvaguardar de los derechos político-electorales de la ciudadanía a través de la 

organización de actividades virtuales como reuniones, conversatorios, foros, seminarios, 

con participantes tanto en el territorio nacional como en el extranjero, entre otros. 

 

La suscripción de convenios interinstitucionales en torno al PELO 2020-2021 fue una 

de las herramientas de mayor valía para el IECM, ya que a través de alianzas estratégicas 

se fortaleció el andamiaje institucional en materia de procuración de justicia electoral; 

coordinación en la organización del proceso; difusión de la cultura democrática y la 

participación ciudadana; además de la transparencia y certeza en el desarrollo del proceso 

de mérito. 

 

La observación electoral y el acompañamiento han sido mecanismos de apertura de las 

autoridades electorales que permiten a grupos especializados, tanto a nacionales como 

extranjeros, la revisión de las actividades de organización de las elecciones. Esta práctica 

tiene el fin de lograr una mayor calidad en las labores institucionales, para perfeccionar 

cada vez más el proceso electoral y asegurar la confianza pública en el sufragio. De esta 

forma, el IECM confirma el consenso generalizado que asigna un papel fundamental a estos 

mecanismos en la construcción democrática. La experiencia regional enriquece el análisis 

y permite ofrecer recomendaciones puntuales sobre las buenas prácticas mediante la 

utilización de estándares con un alto grado de unanimidad a nivel mundial. Asimismo, 

representan una fuente de intercambio de experiencias e información que ofrecen la opción 

de utilizar y adaptar prácticas de otros sistemas democráticos.  

 

En un entorno en el que existe un efecto acumulado de creciente descalificación a los 

procesos electorales, los programas de acompañamiento y observación electoral, tanto en 

la etapa previa como durante la jornada electiva, contribuyen de manera significativa a la 

transparencia e integridad de los procesos electorales y consultivos. Estos ejercicios deben 

seguir incentivándose y fortaleciéndose a través de esquemas presenciales y 

semipresenciales pues el contexto actual plantea una serie de interrogantes sobre el 

ejercicio de observación y acompañamiento electoral para tomar en cuenta la 
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implementación de las medidas sanitarias que han implementado en diversos países para 

la organización de elecciones en la denominada “nueva normalidad”. 

 

La comunidad chilanga que reside fuera de nuestras fronteras está ávida de participar. El 

acercamiento que el IECM logró con la diáspora fortaleció la vinculación con dicho sector. 

Para esto ha sido de gran utilidad la cooperación con diversas instituciones nacionales, 

especialmente con el INE y la Secretaría de Relaciones Exteriores a través de sus diversas 

representaciones en el extranjero. Dicha colaboración permitió sumar esfuerzos para 

acercarnos con la ciudadanía en el exterior y lograr un diálogo directo con las autoridades 

electorales. 

 

Un importante reto hacia adelante es contactar con el grueso de chilangas y chilangos en 

el extranjero, no sólo a través de liderazgos migrantes, sino también de forma directa. Para 

esto, es necesario conocer las características de esta población, así como los medios más 

idóneos para contactarles. De esta forma, queda como área de oportunidad engrosar el 

alcance de la Red Voto Chilango, para llegar cada vez a una porción más grande de nuestra 

diáspora. 

 

En materia de contraloría, se tuvo una asistencia a 203 MDCU, 14 DD y teniendo 

presencia en 15 de las 16 demarcaciones territoriales que conforman la Ciudad de México. 

Dado lo anterior, se cumplió con las metas propuestas respecto al alcance y cobertura del 

acompañamiento con base en la disponibilidad de recursos humanos y materiales. 

 

A pesar de las difíciles condiciones que se enfrentaron durante el desarrollo de las 

actividades institucionales derivadas del COVID-19, que obligó a las autoridades a 

establecer medidas de distanciamiento social, el IECM retomó las acciones que se 

encontraban pendientes de avance, obteniendo logros importantes como son: 

 

• Las relativas a la fiscalización de los informes mensuales de egresos e ingresos 

correspondientes a los ejercicios 2019 de las Organizaciones de Ciudadanos que 

manifestaron su interés en constituirse como partido político local que va desde su 

recepción, revisión, análisis e investigación y, en su caso, derivado de la detección 

de errores u omisiones, la notificación de los requerimientos respectivos, hasta su 

dictaminación y resolución. 

• Las referentes a la fiscalización y liquidación de las asociaciones civiles 

conformadas por aspirantes a una candidatura sin partido, que van desde la 

recepción de información, revisión, análisis e investigación y emisión y notificación 

del informe de resultados a las personas liquidadoras y el debido seguimiento hasta 

su disolución. 
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En sentido, y después de la jornada electoral 2020-2021 dio inicio el Procedimiento de 

liquidación del Partido Equidad, Libertad y Género “ELIGE” sobre la perdida de registro, 

que se encuentra en la etapa de prevención; una vez que se declare de manera definitiva 

la pérdida de su registro, se dará inicio a la etapa de reserva para posteriormente pasar a 

su respectiva liquidación y disolución. 

 

Por todo lo anterior, se puede advertir que el IECM pudo cumplir de manera óptima todos 

sus compromisos, ya sea los derivados de los Convenios y Anexos Técnicos suscritos con 

el INE, así como los demás Convenios e instrumentos, además de cumplir de manera 

fehaciente con sus obligaciones de ley, lo que le permitió, entre otros aspectos, alcanzar 

nuevamente la certificación del ISO Electoral, tras aprobar la auditoría correspondiente, 

que le fue aplicada durante la jornada comicial del pasado 6 de junio, en la que se registró 

una votación inédita en la capital, pese a las condiciones complejas en que se organizó y 

desarrolló el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, a consecuencia de la 

emergencia sanitaria. 
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Anexos. 

I.16 Sesiones de Consejo General 

 

Anexo 1. 

 

Sesiones del Consejo General 
 

No Mes Día Tipo de Sesión Acuerdos 

1 

Septiembre 

11 

13ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

Declaratoria de inicio del Proceso 

Electoral 2020-2021 

2 15 

14ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-058/2020 y ACU-059/2020 (firma 

autógrafa) 

3 18 

15ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-060/2020 (firma autógrafa) 

4 29 
7ª. Ordinaria 

(virtual) 

ACU-069/2020 al ACU-073-2020 

(firma autógrafa) 

5 

Octubre 

09 

16ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-077/2020 al ACU-081/2020 

(firma autógrafa) 

6 23 

17ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-083/2020 al ACU-086/2020(firma 

autógrafa) 

7 30 
8ª. Ordinaria 

(virtual) 

ACU-088/2020 al ACU-094/2020 

(firma autógrafa) 

8 

Noviembre 

06 
9ª. Urgente 

(virtual) 

ACU-095/2020 y ACU-096/2020 (firma 

autógrafa) 

9 09 
10ª. Urgente 

(virtual) 

ACU-098/2020 al ACU-101/2020 

(firma autógrafa) 

10 22 
11ª. Urgente 

(virtual) 
ACU-102/2020 (firma autógrafa) 

11 29 

18ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-103/2020 (firma autógrafa) 

12 30 
9ª. Ordinaria 

(virtual) 

ACU-106/2020 al ACU-108/2020 

(firma autógrafa) 

13 Diciembre 09 

19ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-109/2020 al ACU-111/2020 

(firma autógrafa) 
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No Mes Día Tipo de Sesión Acuerdos 

14 23 

20ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-112/2020 y ACU-113/2020 (firma 

autógrafa) 

15 28 
10ª. Ordinaria 

(virtual) 

ACU-120/2020 al ACU-121/2020 

(firma autógrafa) 

16 

Enero 

06 
1ª. Urgente 

(virtual) 
ACU-001/2021  

17 11 
1ª. Extraordinaria 

(virtual) 
ACU-002/2021(firma autógrafa)  

18 14 
2ª. Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-004/2021, ACU-007/2021 y 

ACU-009/2021 (firma autógrafa) 

19 29 
1ª. Ordinaria 

(virtual) 

ACU-013/2021, ACU-016/2021 al 

ACU-020/2021 (firma autógrafa) 

20 29 
3ª. Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-022/2021 al ACU-026/2021 

(firma autógrafa) 

21 

Febrero 

12 
4ª. Extraordinaria 

(virtual) 
ACU-028/2021 (firma autógrafa) 

22 17 
5ª. Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-030/2021 al ACU-033/2021 

(firma autógrafa) 

23 24 
6ª. Extraordinaria 

(virtual) 
ACU-034/2021 (firma autógrafa) 

24 26 
2ª. Ordinaria 

(virtual) 
ACU-035/2021 (firma autógrafa)  

25 26 
7ª. Extraordinaria 

(virtual) 
ACU-038/2021 (firma autógrafa) 

26 

Marzo 

02 
8ª. Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-040/2021 y ACU-041/2021 (firma 

autógrafa) 

27 03 
9ª. Extraordinaria 

(virtual) 
ACU-042/2021 (firma autógrafa) 

28 06 
10ª Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-043/2021 al ACU-072/2021 

(firma autógrafa) 

29 15 
11ª Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-073/2021 al ACU-076/2021 

(firma autógrafa) 

30 19 
12ª Extraordinaria 

(virtual) 
ACU-077/2021(firma autógrafa) 

31 31 
3ª. Ordinaria 

(virtual) 

ACU-082/2021 al ACU-086/2021 

(firma autógrafa) 

32 31 
13ª Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-087/2021 al ACU-088/2021 

(firma autógrafa) 

33 Abril  03 

14ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-089/2021 al ACU-149/2021 

(firma electrónica) 
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No Mes Día Tipo de Sesión Acuerdos 

RS-01/2021 a RS-05/2021 (firma 

electrónica) 

34 05 

15ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-150/2021 al ACU-153/2021 

(firma electrónica) 

35 08 

16ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-154/2021 al ACU-157/2021 

(firma electrónica) 

36 20 

17ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-158/2021 al ACU-164/2021 

(firma electrónica) 

RS-06/2021 (firma electrónica) 

37 22 

18ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-165/2021 al ACU-174/2021 

(firma electrónica) 

38 28 

19ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-175/2021 al ACU-186/2021 

(firma electrónica) 

RS-07/2021 (firma electrónica) 

39 28 
2ª. Urgente 

(virtual) 
ACU-187/2021  

40 30 
4ª. Ordinaria 

(virtual)  

ACU-189/2021 al ACU-200/2021 

(firma electrónica) 

41 30 

20ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-201/2021 al ACU-214/2021 

(firma electrónica) 

42 

Mayo 

04 

21ª. 

Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-215/2021 (firma autógrafa) 

ACU-216 al ACU-240/2021 (firma 

electrónica) 

43 04 
3ª. Urgente 

(virtual) 

ACU-241/2021 al ACU-244/2021 

(firma electrónica) 

44 13 
4ª Urgente 

(virtual) 

ACU-247/2021 al ACU-251/2021 

(firma electrónica) 

45 14 
23ª Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-252/2021 al ACU-263/2021 

(firma electrónica) 

46 14 
5ª Urgente 

(virtual) 

ACU-264/2021 al ACU-269/2021 

(firma electrónica) 

47 21 
24ª Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-270/2021 al ACU-294/2021 

(firma electrónica) 

48 21 
6ª Urgente 

(virtual) 

ACU-295/2021 al ACU-301/2021 

(firma electrónica) 

49 25 
7ª Urgente 

(virtual) 

ACU-302/2021 al ACU-310/2021 

(firma electrónica) 
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No Mes Día Tipo de Sesión Acuerdos 

50 31 
5ª Ordinaria 

(virtual) 

ACU-311/2021, ACU-313/2021 y 

ACU-314/2021 (firma electrónica) 

51 31 
25ª Extraordinaria 

(virtual) 

ACU-315/2021 al ACU-320/2021 

(firma electrónica) 

52 

Junio 

04 
8ª Urgente 

(virtual) 
ACU-321/2021 (firma electrónica) 

53 
06, 07 y 

08 

26ª Extraordinaria 

(presencial) 
ACU-322/2021 (firma electrónica)  

54 12 
27ª Extraordinaria 

(presencial) 

ACU-323/2021 y ACU-324/2021 (firma 

electrónica) 

55 30 
6ª Ordinaria 

(virtual) 

Sólo se aprobaron informes 

relacionados con el proceso electoral 

56 30 
29ª Extraordinaria 

(virtual) 

Sólo se aprobaron informes 

relacionados con el proceso electoral 

57 

Julio 

09 
30ª Extraordinaria 

(virtual) 

Informes que rinden los órganos 

colegiados del Instituto Electoral y 

acuerdo  

ACU-CG-0328/2021 (firma electrónica) 

58 16 
31ª Extraordinaria 

(virtual) 

Apertura de la Urna Virtual y Cómputo 

de los votos recabados a través del 

Sistema Electrónico por Internet 

59 30 
7ª Ordinaria 

(virtual) 

Informes que rinden los órganos 

colegiados del Instituto Electoral y 

acuerdo 

ACU-CG-0329-21 

(firma electrónica) 

60 agosto 31 
8ª Ordinaria 

(virtual) 

Informes que rinden los órganos 

colegiados del Instituto Electoral y 

acuerdos 

ACU-CG-0330-21 al 

ACU-CG-0334-21 

(firma electrónica) 

61  septiembre  29 
9ª Ordinaria 

(presencial) 

Informes que rinden los órganos 

colegiados del Instituto Electoral y 

acuerdos: 

ACU-CG-0335-21 al 

ACU-CG-0337-21 

(firma electrónica) 
 

Fuente: Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, 2021 
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II.7 Marco Geográfico electoral y cartografía 

 

Anexo 2.  

 

Condensado de la Ciudad de México con la división de Circunscripciones, 

MGE2020-2021. 
 

 
 

Fuente: Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral de la Ciudad de México 2021. IECM 
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II.7 Marco Geográfico electoral y cartografía 

 

Anexo 3.  

 

Condensado de la Ciudad de México con la división de los 33 Distrito Electorales 

Uninominales, MGE 2020-2021. 
 

 
 

Fuente: Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral de la Ciudad de México 2021. IECM 
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II.11.1.2 Elaboración de materiales para simulacros 

 

Anexo 4. 

 

Listado de Documentación de Simulacro para el PELO 2020-2021 

 

Documentos para simulacro 

(para casilla básica) 

Acta de la jornada electoral 

Hoja de incidentes 

Guía para la clasificación de los votos (diputaciones) 

Guía para la clasificación de los votos (alcaldía) 

Clasificador de votos (diputaciones) 

Clasificador de votos (alcaldía) 

Cuadernillo para hacer las operaciones 

Acta de escrutinio y cómputo (alcaldía). Versión Aula 

Acta de escrutinio y cómputo (diputaciones). Versión Aula 

Acta de escrutinio y cómputo (diputaciones) 

Acta de escrutinio y cómputo (alcaldía) 

Boleta (diputaciones) 

Boleta (alcaldía) 

Plantilla Braille 

Constancia de clausura de casilla 

Carteles de resultados de la votación 

Sobre para expediente (por cada elección) 

Bolsa boletas sobrantes 

Votos válidos de la beca 

Bolsa votos nulos 

Bolsa boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos 

Bolsa de actas por fuera del paquete (de acuerdo con su uso en cada entidad) 

Sobre para resultados electorales preliminares (PREP o equivalente) 

Sobre para listas nominales entregadas por los representantes del PP y CI. 

Cartel informativo, identificación de las urnas (por cada elección) 

Sobre para el depósito de boletas encontradas en otras urnas (por cada elección) 
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Documentos para simulacro 

(para casilla especial) 

Acta de electores en tránsito 

Acta escrutinio y cómputo casilla especial MR 

Acta escrutinio y cómputo de casilla especial de RP 

Sobre para expediente de casilla especial (diputaciones) 

Sobre para expediente de casilla especial (alcaldía) 

Cuadernillo para hacer las operaciones casilla especial 

Cartel de resultados casilla especial 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, 2021. 
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II.11.1.4 Productos 

 

Anexo 5. 

 

Cantidad de materiales didácticos de apoyo a la capacitación establecidos en la 

ECAE 2020-2021 producidos por el IECM 
 

Material 
Ejemplares para 

JLE 
Ejemplares para 

IECM 
Total 

Información para la y el Funcionario de casilla. 
Elecciones locales 

130,610 4,100 134,710 

Información para la y el Funcionario de Casilla 
Especial. Elecciones locales 

2,376 250 2,626 

Paquetes con documentación muestra para 
simulacro (Kits). Casilla Básica (31 documentos 
por kit) 

3,651 149 3,800 

Paquetes con documentación muestra para 
simulacro (Kits). Casilla Especial (8 documentos 
por kit) 

120 50 170 

Tablero con información sobre contendientes en 
la elección de Alcaldía y Concejalías 

16 versiones 
electrónicas 

16 versiones 
electrónicas 

16 

Tablero con información sobre contendientes en 
la elección de Diputaciones Locales 

33 versiones 
electrónicas 

33 versiones 
electrónicas 

33 

Tablero con información sobre contendientes en 
la elección de Diputación Migrante. Voto de las y 
los mexicanos en el extranjero 

1 versión 
electrónica 

1 versión 
electrónica 

1 

Documentación muestra para simulacros de la 
elección de Diputación Migrante. Voto de las y 
los mexicanos en el extranjero 

Versión 
electrónica para 

capacitación 
virtual 

 
20 

documentos 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, 2021. 
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II.11.2 Seguimiento a las actividades de capacitación de la autoridad electoral 

nacional en la Ciudad de México 

 

Anexo 6. 

 

Relación de reportes establecidos en la Estrategia Operativa y Didáctica para el 

Seguimiento de la Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación del 

Proceso Electoral 2020-2021 e informes remitidos a la Secretaría Ejecutiva 

 

Reportes realizados por las DD e informes con los que se dieron a conocer al SE 

Número  Reportes de las DD  
Fecha de 
envío por 

las DD 
Total Informes remitidos a la SE 

1 

Formato 01. “Seguimiento a la 
contratación y sustituciones de 
personas que se desempeñarán 
como SE y CAE”. 

15 de 
febrero 

1 de marzo 
16 de marzo 

1 de abril 
16 de abril 
3 de mayo 

17 de mayo 
1 de junio 

16 de junio 

8 

El informe del 15 de febrero se envió 
mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/059/2021. 
 
El informe del 1 de marzo se envió 
mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/110/2021. 
 
Los informes del 16 de marzo al 1 de junio 
se enviaron mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/319/2021. 
 
El informe del 5 de junio se envió mediante 
el oficio IECM/DEPCyC/319/2021. 

2 

Formato 02. “Seguimiento al Taller 
de capacitación dirigido a las 
personas que se desempeñarán 
como SE”. 

8 de febrero 1 
Se envió mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/059/2021. 

3 

Formato 03. “Seguimiento al Taller 
de capacitación dirigido a las 
personas que se desempeñarán 
como SE y CAE para MDC-Primera 
etapa”. 

15 de 
febrero 

1 
Se envió mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/059/2021. 

4 

Formato 03 Bis. “Seguimiento al 
Taller de capacitación dirigido a las 
personas que se desempeñarán 
como SE y CAE para MEC-Primera 
etapa”. 

15 de 
febrero 

1 
Se envió mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/059/2021. 

5 

Formato 04. “Seguimiento al Taller 
de capacitación dirigido a las 
personas que se desempeñarán 
como SE y CAE para MDC-
Segunda etapa”. 

13 de abril 1 
El informe se envió mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/319/2021 
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Número  Reportes de las DD  
Fecha de 
envío por 

las DD 
Total Informes remitidos a la SE 

6 

Formato 04 Bis. Seguimiento al 
Taller de capacitación dirigido a las 
personas que se desempeñarán 
como SE y CAE para MEC-
Segunda etapa. 

13 de abril 1 
El informe se envió mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/319/2021 

7 
Formato 05. Seguimiento a las 
Secciones con Estrategias 
Diferenciadas (SED). 

23 de 
febrero 

9 de marzo 
25 de marzo 

6 de abril 

4 

Los informes del 23 de febrero al 6 de abril 
se enviaron mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/319/2021. 
 

8 
Formato 06. Seguimiento a la 
insaculación. 

8 de febrero 
9 de abril 

2 

El informe del 8 de febrero se envió 
mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/045/2021. 
El informe del 9 de abril se envió mediante 
el oficio IECM/DEPCyC/319/2021. 

9 

Formato 07. Seguimiento a la 
primera etapa de capacitación 
dirigida a la ciudadanía insaculada 
para MDC y MEC. 

23 de 
febrero 

9 de marzo 
23 de marzo 

1 de abril 

4 
Los informes del 23 de febrero al 1 de abril 
se enviaron mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/319/2021. 

10 

Formato 07 Bis. Bitácora de 
seguimiento a los temas impartidos 
durante la primera etapa de 
capacitación dirigida a la 
ciudadanía insaculada para MDC y 
MEC. 

15 de 
febrero 
22 de 

febrero 
1 de marzo 
8 de marzo 

15 de marzo 
22 de marzo 

1 de abril 

7 

El informe del 15 de febrero se envió 
mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/059/2021. 
 
El informe del 1 de marzo se envió 
mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/110/2021. 
 
Los informes del 22 de febrero; 8, 15 y 22 
de marzo, y 1 de abril, se enviaron 
mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/319/2021. 

11 

Formato 08. Seguimiento a la 
Segunda etapa de capacitación 
dirigida a la ciudadanía insaculada 
para MDC y MEC. 

27 de abril 
11 de mayo 
25 de mayo 
1 de junio 

4 
Los informes se enviaron mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/319/2021. 

12 

Formato 08 Bis. Bitácora de 
seguimiento a los temas impartidos 
durante la Segunda etapa de 
capacitación dirigida a la 
ciudadanía insaculada para MDC y 
MEC. 

19 de abril 
26 de abril 
3 de mayo 

10 de mayo 
17 de mayo 
24 de mayo 
 31 de mayo 

7 
Los informes se enviaron mediante el oficio 
IECM/DEPCyC/319/2021. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los reportes de las DD y de los informes enviados a la SE. 
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II.11.2.2 Primera insaculación, así como primera etapa de capacitación 

 

Anexo 7. 

 

Datos de la Primera insaculación realizada el 6 de febrero de 2021 

 

Datos de la Primera insaculación realizada por las JDE del INE en la Ciudad de México, el 6 

de febrero de 2021 

Distrito Cabecera Distrital Secciones Hombres Mujeres Sorteados 

01 Gustavo A. Madero 223 19,500 21,148 40,648 

02 Gustavo A. Madero 340 22,825 24,999 47,824 

03 Azcapotzalco 347 23,442 26,028 49,470 

04 Iztapalapa  171 17,960 19,246 37,206 

05 Tlalpan 168 17,193 19,018 36,211 

06 La Magdalena Contreras  250 20,106 22,117 42,223 

07 Gustavo A. Madero 295 22,910 24,763 47,673 

08 Cuauhtémoc  226 17,388 19,120 36,508 

09 Tláhuac  145 18,881 20,460 39,341 

10 Miguel Hidalgo  260 20,293 21,559 41,852 

11 Venustiano Carranza  254 18,895 20,676 39,571 

12 Cuauhtémoc 245 19,536 19,450 38,986 

13 Iztacalco  299 22,267 24,317 46,584 

14 Tlalpan 187 17,294 18,773 36,067 

15 Benito Juárez  254 22,897 25,546 48,443 

16 Álvaro Obregón  250 20,664 22,173 42,837 

17 Cuajimalpa de Morelos 170 20,748 22,428 43,176 

18 Iztapalapa 261 20,125 21,812 41,937 

19 Iztapalapa 226 19,023 20,298 39,321 

20 Iztapalapa 199 17,718 19,611 37,329 

21 Xochimilco  131 20,069 22,428 42,497 

22 Iztapalapa 146 17,828 19,388 37,216 

23 Coyoacán 247 22,493 24,371 46,864 

24 Coyoacán 241 20,844 22,967 43,811 

TOTAL 5535 480,899 522,696 1,003,595 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de un reporte del Multisistema. 
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II.11.2.2 Primera insaculación, así como primera etapa de capacitación 

 

Anexo 8. 

 

Primera capacitación para MDC y MEC 

 

Primera capacitación para la ciudadanía insaculada por el INE para MDC 

Primera capacitación (sensibilización) MDC 

Actividad Objetivo Modalidad Duración Temas 
Periodo de 
ejecución 

Curso de 
capacitación a la 

ciudadanía  

Brindar conceptos básicos a la 
ciudadanía sorteada sobre la 
Jornada Electoral y 
sensibilizarla sobre la 
importancia de su 
participación como 
funcionariado de casilla en la 
recepción, conteo y registro 
de los votos. 

Presencial 

Individual: 
30 minutos 
y grupal: 60 

minutos. 

Cargos a elegir 
en la entidad 

Procedimiento de 
integración de 

mesas directivas 
de casilla 

Actividades a 
realizar por las y 
los funcionarios 

de casilla 

12 de 
febrero al  

31 de marzo 
de 2021 

 

Fuente: Elaborado por la DEPCyC, a partir de la información contenida en el Programa de Capacitación 

Electoral (Estructura Curricular) y en la Adenda Precisiones Operativas, documentos que 

forman parte de la ECAE 2020-2021. 

 

Primera capacitación para la ciudadanía insaculada por el INE para MEC 

Primera capacitación (sensibilización) MEC 

Actividad Objetivo Modalidad Duración Temas 
Periodo de 
ejecución 

Curso de 
capacitación a la 

ciudadanía 
sorteada 

Sensibilizar a la ciudadanía 
insaculada sobre la 
importancia de su 
participación, identificar las 
principales actividades que 
realiza el funcionariado de la 
MEC voto postal y de la MEC 
voto electrónico el día de la 
Jornada Electoral 

Presencial 

 
Individual 
47 minutos;  
 
Grupal: 79 
minutos 

Selección del 
funcionariado de 
MEC: 

a. MEC voto 
postal  

b. MEC voto 
electrónico  

Cargos de 
elección popular. 

La Jornada 
Electoral 

12 de 
febrero al  

31 de marzo 
de 2021 

 

Fuente: Elaborado por la DEPCyC, a partir de la información contenida en el «Programa de Integración 

de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero y en la Adenda Precisiones Operativas, documentos 

que forman parte de la ECAE 2020-2021.   
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II.11.2.3 Segunda insaculación, así como segunda etapa de capacitación 

 

Anexo 9. 

 

Datos de la Segunda insaculación realizada el 8 de abril de 2021 

 

Datos de la Segunda insaculación realizada por las JDE del INE en la Ciudad de México, el 8 

de abril de 2021 

Distrito Cabecera Distrital Secciones Casillas 
Funcionarios 
Requeridos 

Funcionarios 
Designados 

01 Gustavo A. Madero 223 528 4,752 4,752 

02 Gustavo A. Madero 340 684 6,156 6,156 

03 Azcapotzalco 347 693 6,237 6,237 

04 Iztapalapa  171 473 4,257 4,257 

05 Tlalpan 168 462 4,158 4,158 

06 La Magdalena Contreras  250 568 5,112 5,090 

07 Gustavo A. Madero 295 638 5,742 5,742 

08 Cuauhtémoc  226 481 4,329 4,329 

09 Tláhuac  145 488 4,392 4,392 

10 Miguel Hidalgo  260 554 4,986 4,986 

11 Venustiano Carranza  254 531 4,779 4,779 

12 Cuauhtémoc 245 524 4,716 4,716 

13 Iztacalco  299 629 5,661 5,661 

14 Tlalpan 187 473 4,257 4,254 

15 Benito Juárez  254 629 5,661 5,661 

16 Álvaro Obregón  250 564 5,076 5,076 

17 Cuajimalpa de Morelos 170 541 4,869 4,869 

18 Iztapalapa 261 565 5,085 5,085 

19 Iztapalapa 226 520 4,680 4,680 

20 Iztapalapa 199 480 4,320 4,320 

21 Xochimilco  131 503 4,527 4,527 

22 Iztapalapa 146 461 4,149 4,149 

23 Coyoacán 247 609 5,481 5,481 

24 Coyoacán 241 577 5,193 5,193 

TOTAL 5535 13175 118575 118550 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de un reporte del Multisistema. 
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II.11.2.3 Segunda insaculación, así como segunda etapa de capacitación 

 

Anexo 10. 

 

Segunda capacitación para MDC y MEC 

 

Segunda capacitación para la ciudadanía para MDC 

Capacitación dirigida al Funcionariado de MDC 

Actividad Objetivo Modalidad 
Periodo de 
ejecución 

Curso de 
capacitación al 

funcionariado de 
casilla: La Jornada 

Electoral 

Transmitir las habilidades y conocimientos específicos 
para que el funcionariado de casilla desempeñe 
correctamente las actividades para recibir, contar y 
registrar los votos, la integración de los expedientes de 
casilla y de los paquetes electorales. 

Presencial 
13 de abril al 
5 de junio de 

2021 

Curso de 
capacitación virtual 
al funcionariado de 
casilla: La Jornada 

Electoral 

Transmitir las habilidades y conocimientos específicos 
para que el funcionariado de casilla desempeñe 
correctamente las actividades para recibir, contar y 
registrar los votos, la integración de los expedientes de 
casilla y de los paquetes electorales. 

Virtual 
13 de abril al 
5 de junio de 

2021 

Simulacro y/o 
práctica de la 

Jornada Electoral 

Practicar los conocimientos adquiridos sobre las 
actividades que el funcionariado de casilla realizará 
durante la Jornada Electoral.  

Presencial 
13 de abril al 
5 de junio de 

2021 

 

Fuente: Elaborado por la DEPCyC, a partir de la información contenida en el Programa de Capacitación 

Electoral (Estructura Curricular), documento que forma parte de la ECAE 2020-2021. 

 

Segunda capacitación para la ciudadanía para MEC 

Capacitación dirigida al Funcionariado de MEC  

Actividad Objetivo Modalidad 
Periodo de 

ejecución 

Curso de 
Capacitación al 

funcionariado de 
MEC en sus 

modalidades de 
voto postal y voto 

electrónico 

Identificar las actividades específicas que el 
funcionariado de las MEC en sus modalidades de voto 
postal y voto electrónico por internet, desempeñarán 
el día de la Jornada Electoral, poniendo énfasis en el 
escrutinio y cómputo de votos, en el llenado correcto 
de cada una de las actas y documentación electoral, 
integración del expediente de MEC y del Paquete 
Electoral. 

Presencial 

13 de abril al  

5 de junio de 

2021 

Curso de 
capacitación 

virtual al 
funcionariado de 
MEC: La Jornada 

Electoral 

Transmitir las habilidades y conocimientos específicos 
para que el funcionariado de MEC del voto postal o 
electrónico desempeñe correctamente las actividades 
para contabilizar y registrar los votos, la integración de 
los expedientes de MEC y de los paquetes electorales. 

Virtual 

13 de abril al  

5 de junio de 

2021 

 Simulacro de la 
Jornada Electoral 

Practicar de manera vivencial los conocimientos 
adquiridos, el llenado de las actas y formatos, la 
clasificación y el conteo de los votos y la integración 
de los expedientes de mesa y del paquete electoral 
para las MEC, así como adquirir confianza y seguridad 

Presencial 

13 de abril al  

5 de junio de 

2021 
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Capacitación dirigida al Funcionariado de MEC  

Actividad Objetivo Modalidad 
Periodo de 

ejecución 

en la realización de las tareas que desarrollarán 
durante la Jornada Electoral, además de reconocer e 
identificar al resto del funcionariado como equipo de 
trabajo 

Prácticas de la 
Jornada Electoral 

Practicar de manera vivencial los conocimientos 

adquiridos, el llenado de las actas y formatos, la 

clasificación y el conteo de los votos y la integración 

de los expedientes de mesa y del paquete electoral 

para las MEC, así como adquirir confianza y seguridad 

en la realización de las tareas que desarrollarán 

durante la Jornada Electoral, además de reconocer e 

identificar al resto del funcionariado MEC como equipo 

de trabajo. 

Presencial 

13 de abril al 

5 de junio de 

2021 

 

Fuente: Elaborado por la DEPCyC, a partir de la información contenida en el Programa de Integración de 

Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero, documento que forma parte de la ECAE 2020-2021. 
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III.4.3 Topes de gastos de Precampaña 

 

Anexo 11. 

 

Distrito 

Electoral 

Tope de Gastos de precampaña para cada Distrito Electoral Local en el PEO 

2020-2021 

1  $120,734.06  

(Ciento veinte mil setecientos treinta y cuatro pesos 06/100 M.N.) 

2  $134,796.08 

(Ciento treinta y cuatro mil setecientos noventa y seis pesos 08/100 M.N.) 

3  $124,151.35  

(Ciento veinticuatro mil ciento cincuenta y un pesos 35/100 M.N.) 

4  $145,212.84  

(Ciento cuarenta y cinco mil doscientos doce pesos 84/100 M.N.) 

5  $136,166.50 

(Ciento treinta y seis mil ciento sesenta y seis pesos 50/100 M.N.) 

6  $152,881.88 

(Ciento cincuenta y dos mil ochocientos ochenta y un pesos 88/100 M.N.) 

7  $107,675.06 

(Ciento siete mil seiscientos setenta y cinco pesos 06/100 M.N.) 

8  $102,448.39 

(Ciento dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 39/100 M.N.) 

9  $122,240.19 

(Ciento veintidós mil doscientos cuarenta pesos 19/100 M.N.) 

10  $134,334.86 

(Ciento treinta y cuatro mil trescientos treinta y cuatro pesos 86/100 M.N.) 

11  $135,540.93 

(Ciento treinta y cinco mil quinientos cuarenta pesos 93/100 M.N.) 

12  $131,050.62 

(Ciento treinta y un mil cincuenta pesos 62/100 M.N.) 

13  $109,282.45 

(Ciento nueve mil doscientos ochenta y dos pesos 45/100 M.N.) 

14  $112,568.28 

(Ciento doce mil quinientos sesenta y ocho pesos 28/100 M.N.) 

15  $133,344.55 

(Ciento treinta y tres mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) 

16  $127,207.09 

(Ciento veintisiete mil doscientos siete pesos 09/100 M.N.) 

17  $125,088.64 

(Ciento veinticinco mil ochenta y ocho pesos 64/100 M.N.) 

18  $135,087.13 

(Ciento treinta y cinco mil ochenta y siete pesos 13/100 M.N.) 

19  $111,723.23 
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Distrito 

Electoral 

Tope de Gastos de precampaña para cada Distrito Electoral Local en el PEO 

2020-2021 

(Ciento once mil setecientos veintitrés pesos 23/100 M.N.) 

20  $133,052.97 

(Ciento treinta y tres mil cincuenta y dos pesos 97/100 M.N.) 

21  $108,032.91 

(Ciento ocho mil treinta y dos pesos 91/100 M.N.) 

22  $104,001.18  

(Ciento cuatro mil un pesos 18/100 M.N.) 

23  $137,115.98  

(Ciento treinta y siete mil ciento quince pesos 98/100 M.N.) 

24  $133,789.34 

(Ciento treinta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 34/100 M.N.) 

25  $113,874.55 

(Ciento trece mil ochocientos setenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) 

26  $120,588.80 

(Ciento veinte mil quinientos ochenta y ocho pesos 80/100 M.N.) 

27  $109,725.65 

(Ciento nueve mil setecientos veinticinco pesos 65/100 M.N.) 

28  $107,394.62 

(Ciento siete mil trescientos noventa y cuatro pesos 62/100 M.N.) 

29  $106,379.40  

(Ciento seis mil trescientos setenta y nueve pesos 40/100 M.N.) 

30  $117,465.73  

(Ciento diecisiete mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 73/100 M.N.) 

31  $107,350.62 

(Ciento siete mil trescientos cincuenta pesos 62/100 M.N.) 

32  $130,607.43 

(Ciento treinta mil seiscientos siete pesos 43/100 M.N.) 

33  $103,687.34 

(Ciento tres mil seiscientos ochenta y siete pesos 34/100 M.N.) 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021 
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III.4.3 Topes de gastos de Precampaña 

 

Anexo 12. 

 

Alcaldía 
Tope de gastos de Precampaña para cada Alcaldía en el PEO 2020-

2021 

Álvaro Obregón  $320,699.46 

(Trescientos veinte mil seiscientos noventa y nueve pesos 46/100 M.N.) 

Azcapotzalco  $200,228.35 

(Doscientos mil doscientos veintiocho pesos 35/100 M.N.) 

Benito Juárez  $194,697.38 

(Ciento noventa y cuatro mil seiscientos noventa y siete pesos 38/100 

M.N.) 

Coyoacán  $299,053.22 

(Doscientos noventa y nueve mil cincuenta y tres pesos 22/100 M.N.) 

Cuajimalpa de 

Morelos 

 $84,556.62 

(Ochenta y cuatro mil quinientos cincuenta y seis pesos 62/100 M.N.) 

Cuauhtémoc  $253,290.82 

(Doscientos cincuenta y tres mil doscientos noventa pesos 82/100 M.N.) 

Gustavo A. Madero  $553,624.86 

(Quinientos cincuenta y tres mil seiscientos veinticuatro mil pesos 86/100 

M.N.) 

Iztacalco  $188,885.96 

(Ciento ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y cinco pesos 96/100 

M.N.) 

Iztapalapa  $776,673.71 

(Setecientos setenta y seis mil seiscientos setenta y tres pesos 71/100 

M.N.) 

Magdalena 

Contreras 

 $103,687.33 

(Ciento tres mil seiscientos ochenta y siete pesos 33/100 M.N.) 

Miguel Hidalgo  $169,371.95 

(Ciento sesenta y nueve mil trescientos setenta y un pesos 95/100 M.N.) 

Milpa Alta  $55,117.83 

(Cincuenta y cinco mil ciento diecisiete mil pesos 83/100 M.N.) 

Tláhuac  $155,005.63 

(Ciento cincuenta y cinco mil cinco pesos 63/100 M.N.) 

Tlalpan  $285,073.90 

(Doscientos ochenta y cinco mil setenta y tres pesos 90/100 M.N.) 

Venustiano 

Carranza 

 $214,334.38 

(Doscientos catorce mil trescientos treinta y cuatro pesos 38/100 M.N.) 

Xochimilco  $180,299.25 

(Ciento ochenta mil doscientos noventa y nueve pesos 25/100 M.N.) 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021  
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III.7 Financiamiento Público para gastos de Campaña PEO 2020-2021 

 

Anexo 13. 

 

Distribución y montos del financiamiento anual para gastos de campaña por partido 

político 
 

Partido Político  
Financiamiento 
Anual para Gastos 
de Campaña 2021 

Ministraciones 

Primera Quincena de: 

Febrero 
60% 

Abril 
20% 

Mayo 
20% 

Partido Acción Nacional $21,028,501.26 $12,617,100.76 $4,205,700.25 $4,204,700.25 

Partido Revolucionario Institucional $15,498,480.30 $9,299,088.18 $3,099,696.06 $3,099,696.06 

Partido de la Revolución Democrática $17,173,824.74 $10,304,294.84 $3,434,764.95 $3,434,764.95 

Partido del Trabajo $9,217,775.83 $5,530,665.49 $1,843,555.17 $1,843,555.17 

Partido Verde Ecologista de México $10,260,187.69 $6,156,112.61 $2,052,037.54 $2,052,037.54 

Morena $48,893,514.30 $29,336,108.58 $9,778,702.86 $9,778,702.86 

Partido Equidad, Libertad y Género $2,653,745.31 $1,592,247.19 $530,749.06 $530,749.06 

Partido Encuentro Solidario $2,653,745.31 $1,592,247.19 $530,749.06 $530,749.06 

Redes Sociales Progresistas $2,653,745.31 $1,592,247.19 $530,749.06 $530,749.06 

Fuerza por México $2,653,745.31 $1,592,247.19 $530,749.06 $530,749.06 

Movimiento Ciudadano $2,653,745.31 $1,592,247.19 $530,749.06 $530,749.06 

Total $135,341,010.67 $81,204,606.41 $27,068,202.13 $27,068,202.13 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021 
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III.7 Financiamiento Público para gastos de Campaña PEO 2020-2021 

 

Anexo 14. 

 

Distribución y montos del financiamiento anual para gastos de campaña de 

candidaturas sin partido. 
 

Candidatura sin Partido 

Financiamiento 

Anual para 

Gastos de 

Campaña 2021 

Ministraciones 

Después de 

aprobadas las 

candidaturas 

por el CG del 

IECM 

60% 

Primera Quincena de: 

Abril 

20% 

Mayo 

20% 

Alcaldías $1,326,872.66 $796,123.60 $265,374.53 $265,374.53 

Diputaciones al Congreso Local $1,326,872.65 $796,123.59 $265,374.53 $265,374.53 

Total  $2,653,745.31 $1,592,247.19 $530,749.06 $530,749.06 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021 
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III.8 Topes de gastos de campaña 

 

Anexo 15. 

 

Tope de gastos de campaña para candidaturas al Congreso de la Ciudad de México, 

por distrito uninominal 
 

Distrito 

Electoral 
Tope de Gastos de Campaña para cada Distrito Electoral Local 

1  $1,462,233.69  

(Un millón cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos treinta y tres pesos 69/100 

M.N.) 

2  $1,604,092.23  

(Un millón seiscientos cuatro mil noventa y dos pesos 23/100 M.N.) 

3  $1,492,266.63  

(Un millón cuatrocientos noventa y dos mil doscientos sesenta y seis pesos 63/100 

M.N.) 

4  $1,743,167.38  

(Un millón setecientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y siete pesos 38/100 M.N.) 

5  $1,645,378.10  

(Un millón seiscientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y ocho pesos 10/100 

M.N.) 

6  $1,816,094.66  

(Un millón ochocientos dieciséis mil noventa y cuatro pesos 66/100 M.N.) 

7  $1,351,457.36  

(Un millón trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 

36/100 M.N.) 

8  $1,265,643.57  

(Un millón doscientos sesenta y cinco mil seiscientos cuarenta y tres pesos 57/100 

M.N.) 

9  $1,491,349.31  

(Un millón cuatrocientos noventa y un mil trescientos cuarenta y nueve pesos 

31/100 M.N.) 

10  $1,596,590.28  

(Un millón quinientos noventa y seis mil quinientos noventa pesos 28/100 M.N.) 

11  $1,622,457.56  

(Un millón seiscientos veintidós mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 56/100 

M.N.) 

12  $1,578,451.13  

(Un millón quinientos setenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 13/100 

M.N.) 

13  $1,313,061.69  

(Un millón trescientos trece mil sesenta y un pesos 69/100 M.N.) 



 
 
 

 

 

279 de 321 

Distrito 

Electoral 
Tope de Gastos de Campaña para cada Distrito Electoral Local 

14  $1,391,310.70  

(Un millón trescientos noventa y un mil trescientos diez pesos 70/100 M.N.) 

15  $1,594,548.29  

(Un millón quinientos noventa y cuatro mil quinientos cuarenta y ocho pesos 29/100 

M.N.) 

16  $1,537,812.41  

(Un millón quinientos treinta y siete mil ochocientos doce pesos 41/100 M.N.) 

17  $1,509,903.14  

(Un millón quinientos nueve mil novecientos tres pesos 14/100 M.N.) 

18  $1,631,065.33  

(Un millón seiscientos treinta y un mil sesenta y cinco pesos 33/100 M.N.) 

19  $1,398,353.99  

(Un millón trescientos noventa y ocho mil trescientos cincuenta y tres pesos 99/100 

M.N.) 

20  $1,667,576.09  

(Un millón seiscientos sesenta y siete mil quinientos setenta y seis pesos 09/100 

M.N.) 

21  $1,305,999.55  

(Un millón trescientos cinco mil novecientos noventa y nueve pesos 55/100 M.N.) 

22  $1,250,137.02  

(Un millón doscientos cincuenta mil ciento treinta y siete pesos 02/100 M.N.) 

23  $1,662,373.73  

(Un millón seiscientos sesenta y dos mil trescientos setenta y tres pesos 73/100 

M.N.) 

24  $1,610,230.76  

(Un millón seiscientos diez mil doscientos treinta pesos 76/100 M.N.) 

25  $1,392,359.97  

(Un millón trescientos noventa y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 97/100 

M.N.) 

26  $1,450,496.97  

(Un millón cuatrocientos cincuenta mil cuatrocientos noventa y seis pesos 97/100 

M.N.) 

27  $1,332,457.44  

(Un millón trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 44/100 

M.N.) 

28  $1,300,194.02  

(Un millón trescientos mil ciento noventa y cuatro pesos 02/100 M.N.) 

29  $1,300,633.83  

(Un millón trescientos mil seiscientos treinta y tres pesos 83/100 M.N.) 

30  $1,393,962.15  



 
 
 

 

 

280 de 321 

Distrito 

Electoral 
Tope de Gastos de Campaña para cada Distrito Electoral Local 

(Un millón trescientos noventa y tres mil novecientos sesenta y dos pesos 15/100 

M.N.) 

31  $1,319,815.96  

(Un millón trescientos diecinueve mil ochocientos quince pesos 96/100 M.N.) 

32  $1,582,070.16  

(Un millón quinientos ochenta y dos mil setenta pesos 16/100 M.N.) 

33  $1,279,968.90  

(Un millón doscientos setenta y nueve mil novecientos sesenta y ocho pesos 90/100 

M.N.) 

Total $48,893,514.00 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021  
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III.8 Topes de gastos de campaña 

 

Anexo 16. 

 

Tope de gastos de campaña para candidaturas para integrar las Alcaldías por 

demarcación territorial 
 

Alcaldía 
Tope de gastos de campaña 

para cada Alcaldía 

Azcapotzalco  $  2,405,858.75  

(Dos millones cuatrocientos cinco mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 

75/100 M.N.) 

Coyoacán  $  3,573,706.75  

(Tres millones quinientos setenta y tres mil setecientos seis pesos 75/100 M.N.) 

Cuajimalpa de 

Morelos 

 $  1,121,812.15  

(Un millón ciento veintiún mil ochocientos doce pesos 15/100 M.N.) 

Gustavo A. Madero  $  6,625,587.96  

(Seis millones seiscientos veinticinco mil quinientos ochenta y siete pesos 

96/100 M.N.) 

Iztacalco  $  2,264,157.28  

(Dos millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y siete pesos 

28/100 M.N.) 

Iztapalapa  $  9,419,468.57  

(Nueve millones cuatrocientos diecinueve mil cuatrocientos sesenta y ocho 

pesos 57/100 M.N.) 

Magdalena 

Contreras 

 $  1,279,968.90  

(Un millón doscientos setenta y nueve mil novecientos sesenta y ocho pesos 

90/100 M.N.) 

Milpa Alta  $     697,009.35  

(Seiscientos noventa y siete mil nueve pesos 35/100 M.N.) 

Álvaro Obregón  $  3,839,203.01  

(Tres millones ochocientos treinta y nueve mil doscientos tres pesos 01/100 

M.N.) 

Tláhuac  $  1,920,091.58  

(Un millón novecientos veinte mil noventa y un pesos 58/100 M.N.) 

Tlalpan  $  3,511,881.61  

(Tres millones quinientos once mil ochocientos ochenta y un pesos 61/100 

M.N.) 

Xochimilco  $  2,207,955.47  

(Dos millones doscientos siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos 47/100 

M.N.) 

Benito Juárez  $  2,362,725.66  
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Alcaldía 
Tope de gastos de campaña 

para cada Alcaldía 

(Dos millones trescientos sesenta y dos mil setecientos veinticinco pesos 

66/100 M.N.) 

Cuauhtémoc  $  3,069,800.44  

(Tres millones sesenta y nueve mil ochocientos pesos 44/100 M.N.) 

Miguel Hidalgo  $  2,044,847.68  

(Dos millones cuarenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y siete pesos 68/100 

M.N.) 

Venustiano 

Carranza 

 $  2,549,438.84  

(Dos millones quinientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos treinta y ocho 

pesos 84/100 M.N.) 

Total $48,893,514.00 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021  
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III.8 Topes de gastos de campaña 

 

Anexo 17. 

 

Tope de gastos de campaña para candidaturas al Congreso de la Ciudad de México, 

por Diputación Migrante 
 

Diputación 

Migrante 
Tope de Gastos de Campaña para Diputación Migrante 

Ciudadanía 

registrada en el 

extranjero 

 $ 646,036.16 

(Seiscientos cuarenta y seis mil treinta y seis pesos 16/100 M.N.) 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2021  
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IV.4.1 Alcaldías 

IV.4.4 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (Diputación Migrante) 

 

Anexo 18. 

 

Formato de debate para los cargos de Alcaldías y Diputación Migrante 

 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2021. 
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IV.4.1 Alcaldías 

 

Anexo 19. 

 

Calendario de Debates por las Alcaldías. 
 

 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2021. 
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IV.4.1 Alcaldías 

 

Anexo 20. 
 

Temas para las Alcaldías. 
ALCALDÍA TEMAS 

Álvaro Obregón • Atención a rezago educativo 

• Mejoramiento del ingreso y acceso a la alimentación 

• Atención de adicciones 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Mejoramiento de vialidad y servicios de transporte 

• Asentamientos irregulares 

• Atención a grupos vulnerables  

• Combate al desempleo 

• Combate al narcomenudeo  

• Migración 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

• Infraestructura urbana 

• Impacto ambiental 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Azcapotzalco • Acciones en materia de inclusión 

• Atención a la pobreza 

• Atención al rezago educativo 

• Acciones combate inseguridad  

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Atención de adicciones 

• Acciones de esparcimiento cultural y deportivo 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

Infraestructura urbana 

• Impacto ambiental 

• Atención de grupos vulnerables 

• Ordenamiento de ambulantaje y franeleros 

• Mantenimiento del sistema de drenaje  

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Benito Juárez • Ordenamiento de uso de suelo y mejoramiento de 

vivienda 

• Atención a minorías 

• Mejoramiento de servicios de alumbrado, calle 

• Atención inseguridad y robo de vehículos 
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ALCALDÍA TEMAS 

• Fomento a actividades hotelería y restaurantes 

• Atención de adicciones 

• Construcciones irregulares 

• Suministro de agua 

• Impacto ambiental e higiene pública 

• Migración 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Coyoacán • Acciones de atención a población mayor  

• Acciones en materia de inclusión 

• Atención de desigualdad 

• Acceso a servicios de salud 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Atención de adicciones 

• Ordenamiento de ambulantaje y mercados de ruedas 

• Migración 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública  

• Suministro de agua 

• Mantenimiento del sistema de drenaje 

• Gestión de los residuos 

• Ordenamiento de ambulantaje y franeleros 

• Recuperación de parques y deportivos 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Cuajimalpa de Morelos • Atención a pobreza y acceso a alimentación 

• Atención de desigualdad económica 

• Acceso a seguridad social y servicios de salud 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Suministro de agua 

• Gestión de los residuos 

• Sobrepoblación 

• Alternativas viales 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

• Implementación de Políticas Públicas con Perspectiva 

de Género 

Cuauhtémoc • Acceso a la vivienda 

• Acceso a los servicios de salud y seguridad social 

• Atención de inseguridad en el transporte público 

• Mejoramiento de servicios en calle, alumbrado 



 
 
 

 

 

288 de 321 

ALCALDÍA TEMAS 

• Atención a personas en situación de calle 

• Fomento a actividades hotelería y restaurantes 

• Atención de adicciones 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

• Migración 

• Infraestructura urbana 

• Combate al desempleo 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Gustavo A. Madero • Atención a pobreza y acceso a alimentación 

• Atención de desigualdad económica 

• Acceso a seguridad social y servicios de salud 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Acceso a agua potable  

• Atención de adicciones 

• Atención a personas en situación de calle 

• Acciones de atención a población mayor 

• Migración 

• Asentamientos irregulares 

• Combate al analfabetismo 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

• Combate al desempleo 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Iztacalco • Acceso a la vivienda 

• Acciones en materia de inclusión 

• Acceso a servicios de salud 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Acciones de esparcimiento cultural y deportivo 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

• Combate al desempleo 

• Suministro de agua 

• Mantenimiento de vialidades 

• Recuperación de parques, plazas y espacios 

deportivos 

• Mantenimiento del sistema de drenaje 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Iztapalapa • Acceso a vivienda 

• Atención a pobreza y acceso a alimentación 
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ALCALDÍA TEMAS 

• Acceso a servicios de salud 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Acceso a agua potable  

• Atención de adicciones 

• Atención a personas en situación de calle 

• Acciones de inclusión personas indígenas y con 

discapacidad 

• Acceso a tecnologías de información 

• Mantenimiento del sistema de drenaje 

• Ordenamiento de ambulantaje y mercados 

• Movilidad y transporte 

• Impacto ambiental e higiene pública 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública  

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

La Magdalena Contreras • Atención a pobreza y acceso a alimentación 

• Atención de rezago educativo 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Acceso a agua potable 

• Mejoramiento de vialidad y servicios de transporte 

• Acciones combate inseguridad 

• Combate a la tala clandestina de árboles 

• Ordenamiento de asentamientos irregulares 

• Infraestructura urbana 

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

• Mantenimiento del sistema de drenaje 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Miguel Hidalgo • Ordenamiento de uso de suelo y mejoramiento de 

vivienda 

• Atención a minorías 

• Mejoramiento de servicios de alumbrado, calle 

• Atención inseguridad y robo de vehículos 

• Fomento a actividades hotelería y restaurantes 

• Atención de adicciones 

• Violencia y seguridad pública 

• Ordenamiento de construcciones irregulares 

• Migración  

• Suministro de agua 

• Impacto ambiental e higiene pública 
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ALCALDÍA TEMAS 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Milpa Alta • Acceso a vivienda digna 

• Atención a pobreza y acceso a alimentación 

• Atención desigualdad 

• Acceso a seguridad social 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Acceso a agua potable  

• Acciones combate inseguridad  

• Acciones de inclusión personas indígenas y con 

discapacidad 

• Acceso a tecnologías de información 

• Atención a adultos mayores 

• Atención a incendios forestales 

• Protección de áreas de conservación  

• Mejoramiento de la imagen urbana 

• Aumento de servicios escolares y hospitalarios  

• Combate a adicciones  

• Inseguridad, violencia y seguridad pública 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Tláhuac • Acceso a vivienda digna 

• Atención a pobreza y acceso a alimentación 

• Atención desigualdad 

• Acceso a seguridad social 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Acceso a agua potable  

• Acciones combate inseguridad  

• Acceso a tecnologías de información 

• Combate al desempleo 

• Apoyo para proyectos productivos 

• Asentamientos humanos irregulares 

• Impacto ambiental e higiene pública 

• Alto índice de pobreza extrema 

• Mejoramiento de vialidades y servicios de transporte 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Tlalpan • Acceso a vivienda digna 

• Atención a pobreza y acceso a alimentación 

• Atención desigualdad 
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ALCALDÍA TEMAS 

• Acceso a servicios de salud y seguridad social 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Acceso a agua potable  

• Acciones de combate a la inseguridad  

• Acciones de inclusión personas indígenas  

• Acceso a tecnologías de información 

• Atención a incendios forestales 

• Atención de adicciones 

• Mejoramiento de banquetas y vialidades  

• Mantenimiento del sistema de drenaje 

• Combate al desempleo  

• Migración 

• Atención a grupos vulnerables 

• Implementación de Políticas Públicas con Perspectiva 

de Género 

Venustiano Carranza • Atención de pobreza 

• Atención a minorías 

• Atención a adultos mayores 

• Atención de inseguridad 

• Mejoramiento de servicios en calle, alumbrado, 

recolección de basura 

• Atención a personas en situación de calle 

• Atención a animales en situación de calle 

• Suministro de agua  

• Violencia y seguridad pública 

• Combate al narcomenudeo 

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Xochimilco • Acceso a vivienda digna 

• Atención a pobreza y acceso a alimentación 

• Atención rezago educativo 

• Atención desigualdad 

• Acceso a seguridad social 

• Mejoramiento de servicios de calle, alumbrado y 

recolección de basura 

• Acceso a agua potable  

• Acciones combate inseguridad  

• Acciones de inclusión personas indígenas  

• Acceso a tecnologías de información 

• Atención a incendios forestales 

• Impacto ambiental e higiene pública 
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ALCALDÍA TEMAS 

• Mantenimiento y limpieza de los canales 

• Mejoramiento de banquetas y vialidades  

• Combate al desempleo 

• Suministro de energía eléctrica  

• Implementación de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2021. 
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IV.4.2 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (MR) 

IV.4.3 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (RP) 

 

Anexo 21. 

 

Formato de debate para los cargos de Diputaciones de Mayoría Relativa y 

Representación Proporcional 

 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2021. 
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IV.4.2 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (MR) 

 

Anexo 22. 

 

Calendario de Debates por las Diputaciones de Mayoría Relativa. 
 
 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2021. 
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IV.4.2 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (MR) 

IV.4.3 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (RP) 

 

Anexo 23. 
 

Temas para las Diputaciones por los Principios de Mayoría Relativa y 

Representación Proporcional. 

TEMAS SUBTEMAS 

Población y territorio • Suelo de conservación y distribución 

poblacional 

• Desigualdad y densidad poblacional 

• Costo de vivienda 

• Flujos Migratorios 

• Desarrollo metropolitano 

• Medio ambiente y recursos naturales 

• Energías limpias 

• Calidad de vida  

Ordenamiento del territorio, estructura urbana y 

habitabilidad 

 

• Asentamientos irregulares 

• Viviendas y condiciones de 

habitabilidad 

• Sistemas de transporte urbano 

• Costos privados de la movilidad 

• Desarrollo urbano 

• Cultura y Arte 

• Servicio y equipamiento urbano 

• Servicios públicos de infraestructura: 

alumbrado público, banquetas, 

parques, árboles y espacios públicos 

• Manejo de desechos 

• Agua y servicios básicos  

Actividades productivas 

 

• Sectores económicos y su distribución 

en la Ciudad 

• PIB por sector económico 

• Participación de la población en la 

producción de bienes y servicios 

• Precariedad laboral y empleo 

• Crecimiento y desarrollo sustentable 

• Fomento empresarial y productivo 

• Competitividad 

• Abasto y Comercio 

• Turismo 

• Vocación productiva  

• Desarrollo rural 
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TEMAS SUBTEMAS 

Pobreza y desigualdad 

 

• Desempleo 

• Acceso al ingreso y al tiempo libre 

• Satisfacción del conjunto de 

necesidades básicas 

• Derecho al agua y saneamiento 

• Acceso a patrimonio no básico 

• Pobreza en grupos de atención 

prioritaria 

Salud 

 

• Prevención y atención de emergencias 

sanitarias 

• Aumento de enfermedades crónicas no 

transmisibles 

• Servicios y cobertura de salud 

• Acceso y costos privados de los 

servicios de salud 

• Unidades públicas de atención médica  

• Calidad del aire 

Educación 

 

• Analfabetismo 

• Inasistencia escolar 

• Movilidad escolar 

• Desigualdades socioeconómicas 

asociadas con el acceso y los logros 

educativos 

• Fomento al deporte 

• Ciencia y Tecnología  

• Cultura y Arte 

Inseguridad y violencias  

 

• Atención a víctimas de violencias o de 

la comisión de un delito 

• Sistema penitenciario 

• Mejora y confianza en instituciones de 

seguridad pública 

• Sistema de denuncia y seguimiento 

• Combate a la corrupción 

• Desempeño de autoridades en materia 

de seguridad pública 

• Protección a menores  

• Persecución eficaz del delito 

• Justicia y legalidad 

• Prevención del delito 

• Protección civil 

• Ciudad segura y libre de violencia 

Grupos de atención prioritaria • Atención a poblaciones callejeras 
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TEMAS SUBTEMAS 

 • Atención a pueblos indígenas y 

originarios 

• Atención a personas con discapacidad 

• Atención a poblaciones afro 

• Atención a grupos LGBTTTI+ 

• Atención a personas mayores 

Género y derechos de las mujeres 

 

• Educación sexual primeras infancias 

• Trabajo doméstico y de cuidado 

• Violencia contra las mujeres 

• Manifestaciones de mujeres y 

represión 

• Brecha de género TIC 

• Brecha de género en salario 

• Tipificación de delitos sexuales 

• Diseño de Políticas Públicas con 

Perspectiva de Género 

Transparencia y Buen Gobierno  • Transparencia 

• Combate a la corrupción  

• Rendición de cuentas 

• Reforma política y administrativa 

• Participación ciudadana 

• Coordinación metropolitana 

• Ciudad democrática con derechos 

plenos 

• Derechos humanos 

• Grupos vulnerables  

• Igualdad y equidad para todos 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2021. 
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IV.4.4 Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (Diputación Migrante) 

 

Anexo 24. 

 

Temas para la Diputación Migrante. 

 

• Remesas. 

• Retorno seguro. 

• Servicios de salud. 

• Migración al exterior. 

• Migración al interior (atención a personas migrantes provenientes de países de 
Centro y Sudamérica). 

• Representación de la población migrante en órganos de gobierno de la Ciudad de 
México. 

• Diputación Migrante. 

• Programas de educación binacional. 

• Servicios de atención para chilangos y chilangas en el exterior. 

• Mujeres migrantes. 

• Diseño de Políticas Públicas con Perspectiva de Género. 

• Niñas, niños y adolescentes migrantes. 

• Repatriación. 

• Políticas públicas de atención a migrantes. 

 

Fuente: Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2021 
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V.1 Instalación, Apertura de las Mesas de Casillas Únicas y Desarrollo de la Votación. 

 

Anexo 25. 

 

Reporte de captura de instalación de casillas por cortes de una hora en cada 

Distrito Electoral Local 
 

Distrito 

Electoral Local 
Corte 08:00 

Corte 

09:00 

Corte 

10:00 

Corte 

11:00 

Corte 

12:00 

Corte 

13:00 

1 97 302 369 379 379 379 

2 48 225 376 488 488 488 

3 0 186 337 416 416 416 

4 0 12 347 483 483 483 

5 23 315 448 463 467 467 

6 75 347 460 500 500 500 

7 0 96 245 294 335 338 

8 39 237 315 318 318 318 

9 22 314 402 404 404 404 

10 123 318 376 434 434 434 

11 23 126 345 443 449 449 

12 0 201 427 434 434 434 

13 0 237 294 364 364 364 

14 0 95 326 359 369 369 

15 2 19 204 311 431 444 

16 0 142 355 425 425 425 

17 0 294 406 407 407 407 

18 17 314 416 436 436 436 

19 118 321 347 347 347 347 

20 62 378 426 426 426 426 

21 4 149 329 359 359 359 

22 1 206 301 330 330 330 

23 19 212 358 461 461 461 

24 0 220 433 453 453 453 

25 0 225 352 352 352 352 

26 11 122 249 388 388 388 

27 0 145 337 343 343 343 

28 31 328 339 339 339 339 
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Distrito 

Electoral Local 
Corte 08:00 

Corte 

09:00 

Corte 

10:00 

Corte 

11:00 

Corte 

12:00 

Corte 

13:00 

29 0 185 324 325 325 325 

30 0 187 365 381 381 381 

31 0 220 350 350 350 350 

32 48 326 411 416 416 416 

33 16 290 349 350 350 350 

Totales 779 7,294 11,718 12,978 13,159 13,175 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada del SIICC 

2021. 
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V.3 Desarrollo de la votación y reporte de incidencias 

 

Anexo 26. 

 

Incidentes registrados en el SIJE-2021 
 

INCIDENTE  TOTAL 

Cambio de lugar de la Casilla con causa justificada. 56 

Recepción de la votación antes de las 08:00 horas. 2 

Recepción de la votación por personas distintas a los facultados por la LGIPE. 1 

Suspensión temporal de la votación por riesgo de violencia y/o violencia en la 

Casilla. 
25 

Suspensión temporal de la votación por condiciones climatológicas 

desfavorables que dificulten o impidan el acceso al lugar. 
2 

Suspensión temporal de la votación por otras causas. 54 

Propaganda electoral en el interior o en el exterior de la Casilla. 77 

No permitir el acceso a representantes ante la Casilla. 13 

Algún elector votó sin Credencial para votar y/o sin aparecer en la Lista 

Nominal de Electores o listas adicionales. 
97 

Ausencia prolongada o definitiva de algún funcionario de la Mesa Directiva una 

vez instalada la Casilla. 
43 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de algún representante, por pretender asumir las funciones de los integrantes 

de la Mesa Directiva de Casilla. 

11 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de algún representante, por promover o influir en el voto de los electores. 
2 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de algún representante, por otras causas. 
25 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de algún representante, por pretender asumir las funciones de los integrantes 

de la Mesa Directiva de Casilla. 

1 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de algún observador electoral, por otras causas. 
1 
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INCIDENTE  TOTAL 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de otra persona ajena a la casilla, por pretender asumir las funciones de los 

integrantes de la Mesa Directiva de Casilla. 

4 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de otra persona ajena a la casilla, por promover o influir en el voto de los 

electores. 

5 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de otra persona ajena a la casilla, por otras causas. 
27 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación por parte 

de algún funcionario de la Mesa Directiva de Casilla. 
4 

Mantener abierta la Casilla después de las 18:00 horas, sin que se encuentren 

electores formados para votar. 
4 

Cambio de lugar de la Casilla para la realización del escrutinio y cómputo, sin 

causa justificada. 
1 

Suspensión temporal del escrutinio y cómputo por riesgo de violencia y/o 

violencia en la casilla. 
2 

Suspensión temporal del escrutinio y cómputo por otras causas. 9 

Situaciones relacionadas a COVID-19 que generan cambio de lugar de casilla. 1 

Situaciones relacionadas a COVID-19 que generan suspensión temporal de la 

votación. 
1 

TOTAL 468 

 

Fuente: Instituto Nacional Electoral Información generada por el SIJE 2021 
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V.5 Clausura de la casilla y recepción de paquetes en los Consejos Distritales del 

IECM 

 

Anexo 27. 

 

Reporte de captura de cierre de casillas por cortes de una hora en cada Distrito 

Electoral Local 
 

Distrito Electoral 

Local 
Corte 19:00 Corte 20:00 Corte 21:00 Corte 21:30 

01 304 379 379 379 

02 362 487 488 488 

03 273 416 416 416 

04 228 478 483 483 

05 426 452 467 467 

06 240 469 500 500 

07 185 296 328 338 

08 128 318 318 318 

09 391 404 404 404 

10 362 434 434 434 

11 245 449 449 449 

12 369 434 434 434 

13 182 364 364 364 

14 187 369 369 369 

15 210 368 444 444 

16 258 415 425 425 

17 257 407 407 407 

18 398 436 436 436 

19 239 346 347 347 

20 426 426 426 426 

21 261 359 359 359 

22 251 330 330 330 

23 357 461 461 461 

24 359 453 453 453 

25 302 352 352 352 

26 173 386 388 388 

27 270 343 343 343 

28 319 339 339 339 
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Distrito Electoral 

Local 
Corte 19:00 Corte 20:00 Corte 21:00 Corte 21:30 

29 252 325 325 325 

30 335 381 381 381 

31 329 350 350 350 

32 393 416 416 416 

33 318 350 350 350 

Totales 9,589 12,992 13,165 13,175 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada con SIICC 

2021 
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V.5 Clausura de la casilla y recepción de paquetes en los Consejos Distritales del 

IECM 

 

Anexo 28. 

 

Cargos de las personas que realizaron las entregas de los paquetes electivos al 

término de la Jornada electiva en las Direcciones Distritales 
 

Funcionario que entrega el paquete Cantidad de paquetes entregados 

CAE 6,549 

ESCRUTADOR 1 395 

ESCRUTADOR 2 198 

ESCRUTADOR 3 244 

PRESIDENTE 1,381 

SECRETARIO 1 168 

SECRETARIO 2 3,770 

SUPLENTE 1 68 

SUPLENTE 2 54 

SUPLENTE 3 46 

OTRO 217 

SIN ESPECIFICAR 85 

TOTAL 13,175 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2021. 
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V.5 Clausura de la casilla y recepción de paquetes en los Consejos Distritales del 

IECM 

 

Anexo 29. 

 

Horario de recepción de los paquetes electorales a las sedes de los Consejos 

Distritales 
 

Direcció

n 

Recepción del 

1er Paquete 6 

de junio de 

2021 

Recepción del 

último Paquete 

7 de junio 2021 

Direcció

n 

Recepción del 

1er Paquete 6 

de junio de 

2021 

Recepción del 

último Paquete 

7 de junio de 

2021 Distrital Distrital 

1 08:45:00 p.m. 00:50:00 a.m. 18 08:42:00 p.m. 02:57:00 a.m. 

2 08:37:00 p.m. 02:14:00 a.m. 19 08:39:00 p.m. 02:48:00 a.m. 

3 08:42:00 p.m. 01:37:00 a.m. 20 09:00:00 p.m. 01:50:00 a.m. 

4 08:57:00 p.m. 03:17:00 a.m. 21 08:48:00 p.m. 01:32:00 a.m. 

5 08:23:00 p.m. 03:28:00 a.m. 22 08:45:00 p.m. 03:31:00 a.m. 

6 08:48:00 p.m. 03:15:00 a.m. 23 08:28:00 p.m. 02:21:00 a.m. 

7 10:09:00 p.m. 02:54:00 a.m. 24 08:25:00 p.m. 02:00:00 a.m. 

8 09:07:00 p.m. 00:58:00 a.m. 25 09:12:00 p.m. 03:01:00 a.m. 

9 09:07:00 p.m. 01:09:00 a.m. 26 08:14:00 p.m. 02:36:00 a.m. 

10 08:49:00 p.m. 02:31:00 a.m. 27 08:50:00 p.m. 00:38:00 a.m. 

11 09:38:00 p.m. 01:21:00 a.m. 28 07:52:00 p.m. 03:13:00 a.m. 

12 09:09:00 p.m. 02:41:00 a.m. 29 08:41:00 p.m. 00:33:00 a.m. 

13 08:43:00 p.m. 01:43:00 a.m. 30 08:32:00 p.m. 02:19:00 a.m. 

14 09:01:00 p.m. 02:27:00 a.m. 31 08:35:00 p.m. 02:03:00 a.m. 

15 08:44:00 p.m. 02:48:00 a.m. 32 09:00:00 p.m. 02:32:00 a.m. 

16 08:32:00 p.m. 02:43:00 a.m. 33 08:42:00 p.m. 03:02:00 a.m. 

17 08:56:00 p.m. 01:46:00 a.m.    
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, con base en el SEDIMDE 2021. 
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VI.4 Resultados Diputaciones de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, Alcaldías y Diputación Migrante. 

 

Anexo 30. 

 

Resultados de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa por Distrito Electoral Local (Fuerza Política) 
 

Distrito 

Electoral 

Local 

PAN PRI PRD PVEM MC ELIGE PES RSP FXM RLPR EBGO IMG MARG AIFM ENG 

Ciudad 

de 

México 

562,716 106,721 49,078 121,906 140,407 33,590 72,927 29,681 80,280 1,607 2,039 1,171 1,785 1,812 1,147 

01 9,055 - - 3,227 2,821 1,346 4,858 1,356 1,645 - - - - - - 

02 - - - 4,243 4,127 1,296 1,603 1,027 2,007 - - - - - - 

03 - - - 4,759 3,156 821 2,129 816 8,543 - - - - - - 

04 19,185 16,343 20,502 3,456 4,123 1,357 1,998 1,336 1,930 - - - - - - 

05 48,882 - - - 4,359 1,100 2,226 2,223 3,543 - - - - - - 

06 - - - 3,809 4,771 1,478 2,541 1,280 2,322 - - - - - - 

07 - - - 6,171 5,114 1,276 7,275 1,215 2,794 - - - - - - 

08 - - - 4,814 2,343 829 3,316 967 1,915 - - - - - - 

09 - - - 3,322 3,496 783 3,366 1,050 1,672 1,607 - - - - - 

10 - - - 2,911 4,542 1,156 3,071 1,110 1,759 - - - - - - 

11 - - - 5,074 6,099 1,031 2,580 982 2,487 - - - - - - 

12 - - - 2,829 4,620 947 1,511 624 2,207 - - - - - - 

13 65,440 - - 1,699 3,337 763 763 442 918 - - - - - - 

14 28,875 14,884 2,709 2,885 8,052 1,107 1,519 560 2,729 - - - - - - 

15 31,720 18,305 8,036 10,011 3,733 1,039 2,283 1,229 2,624 - - - - - - 

16 - - - 2,014 6,383 1,131 1,031 558 11,860 - - - - - - 
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Distrito 

Electoral 

Local 

PAN PRI PRD PVEM MC ELIGE PES RSP FXM RLPR EBGO IMG MARG AIFM ENG 

17 94,745 14,497 2,595 1,321 3,879 629 712 463 820 - - - - - - 

18 - - - 3,838 3,822 1,339 1,991 879 3,066 - - - - - - 

19 - - - 3,368 8,589 1,117 1,680 980 2,016 - 2,039 - - - - 

20 39,586 - - 4,928 5,812 1,166 3,134 1,167 2,274 - - - - - - 

21 14,788 - - 3,604 3,047 810 1,901 727 1,306 - - - - - - 

22 9,542 10,089 7,263 3,622 2,920 890 1,438 729 1,202 - - - - - - 

23 63,206 20,018 7,973 2,763 5,219 1,045 1,817 501 3,183 - - - - - - 

24 - - - 9,014 4,636 1,389 1,959 817 1,765 - - - - - - 

25 - - - 4,219 3,771 713 1,905 1,246 1,498 - - 1,171 - - 1,147 

26 76,960 - - 1,625 4,171 1,042 903 492 1,289 - - - - - - 

27 5,687 - - 3,356 2,192 913 1,800 550 976 - - - - - - 

28 - 12,585 - 3,101 3,720 717 1,679 565 1,302 - - - - 1,812 - 

29 - - - 2,651 2,544 699 1,535 794 1,185 - - - - - - 

30 55,045 - - 3,832 3,593 796 1,358 651 1,476 - - - - - - 

31 - - - 3,450 2,918 694 2,742 590 2,023 - - - - - - 

32 - - - 3,174 4,798 1,464 1,520 826 2,061 - - - - - - 

33 - - - 2,816 3,700 707 2,783 929 1,883 - - - 1,785 - - 
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Anexo 30. 

 

Resultados de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa por Distrito Electoral Local (Fuerza Política) 
 

Distrito 

Electoral 

Local 

AMHP HHM JLSB 

PAN-

PRI-

PRD 

PAN-

PRD 

PRI-

PRD 

PVEM-

PT-

MORENA 

PT-

MORENA 

Votos para 

Candidatos 

no 

registrados  

Votos 

Nulos 

Votación 

Total 

Emitida 

Lista 

nominal 
Participación 

Ciudad 

de 

México 

1,435 1,124 957 898,200 22,479 182,301 59,184 1,550,233 5,900 124,623 4,053,303 7,772,518 52.15% 

01 - - - - - 14,950 - 55,882 150 4,071 99,361 233,262 42.60% 

02 - - - 75,031 - - - 50,815 181 3,497 143,827 254,585 56.49% 

03 - - - 47,550 - - - 52,246 158 3,677 123,855 236,951 52.27% 

04 - - - - - - - 59,778 151 4,571 134,730 276,951 48.65% 

05 - - 957 - - 21,410 59,184 - 187 4,505 148,576 261,053 56.91% 

06 - - - 65,700 - - - 64,514 224 4,247 150,886 288,457 52.31% 

07 - - - 31,146 - - - 45,580 110 4,428 105,109 215,971 48.67% 

08 - - - 30,830 - - - 41,220 126 3,093 89,453 201,849 44.32% 

09 - - - 53,518 - - - 46,503 431 3,956 119,704 236,970 50.51% 

10 - - - 58,623 - - - 62,420 175 3,974 139,741 253,345 55.16% 

11 - - - 50,523 - - - 62,402 230 3,842 135,250 257,446 52.54% 

12 1,435 - - 70,312 - - - 44,509 235 3,279 132,508 250,057 52.99% 

13 - - - - - 15,226 - 38,437 135 3,039 130,199 207,688 62.69% 

14 - - - - - - - 47,005 176 4,229 114,730 221,681 51.75% 

15 - - - - - - - 51,173 174 4,194 134,521 253,043 53.16% 

16 - - - 71,524 - - - 44,377 214 3,540 142,632 244,531 58.33% 
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Distrito 

Electoral 

Local 

AMHP HHM JLSB 

PAN-

PRI-

PRD 

PAN-

PRD 

PRI-

PRD 

PVEM-

PT-

MORENA 

PT-

MORENA 

Votos para 

Candidatos 

no 

registrados  

Votos 

Nulos 

Votación 

Total 

Emitida 

Lista 

nominal 
Participación 

17 - - - - - - - 29,810 186 3,000 152,657 239,143 63.84% 

18 - - - 58,420 - - - 51,409 152 4,096 129,012 259,100 49.79% 

19 - - - 33,225 - - - 43,742 115 3,434 100,305 223,247 44.93% 

20 - - - - - 51,785 - 43,932 160 5,307 159,251 265,681 59.94% 

21 - - - - - 21,603 - 48,830 122 3,622 100,360 207,848 48.29% 

22 - - - - - - - 48,160 77 3,282 89,214 199,045 44.82% 

23 - 1,124 - - - - - 42,490 150 4,844 154,333 263,719 58.52% 

24 - - - 59,164 - - - 51,329 195 3,720 133,988 256,008 52.34% 

25 - - - 36,115 - - - 44,821 185 3,395 100,186 221,753 45.18% 

26 - - - - - 19,412 - 36,792 179 3,503 146,368 230,005 63.64% 

27 - - - - - 13,897 - 51,958 92 3,123 84,544 212,063 39.87% 

28 - - - - 22,479 - - 47,232 144 3,461 98,797 206,837 47.77% 

29 - - - 22,252 - - - 48,392 94 2,876 83,022 207,182 40.07% 

30 - - - - - 24,018 - 41,031 167 4,172 136,139 221,118 61.57% 

31 - - - 25,132 - - - 50,323 127 3,294 91,293 210,019 43.47% 

32 - - - 56,415 - - - 59,987 557 4,035 134,837 251,584 53.60% 

33 - - - 52,720 - - - 43,134 141 3,317 113,915 204,326 55.75% 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada con base en el SICODID 2021. 
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VI.4 Resultados Diputaciones de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, Alcaldías y Diputación Migrante. 

 

Anexo 31. 

 

Resultados de la Elección de Diputaciónes de Representación Proporcional por Distrito Electoral Local (Partido Política) 
 

Distrito 

Electoral 

Local 

PAN PRI PRD PVEM PT MC MORENA ELIGE PES RSP FXM RLPR EBGO 

Ciudad de 

México 
1,031,933 583,419 209,205 126,001 86,422 140,626 1,521,533 33,657 73,043 29,717 80,388 1,607 2,039 

01 9,117 8,367 6,642 3,237 2,145 2,833 53,893 1,348 4,866 1,359 1,650 - - 

02 46,340 21,995 7,207 4,275 4,746 4,165 46,436 1,305 1,619 1,035 2,032 - - 

03 29,329 14,889 3,332 4,759 2,383 3,156 49,863 821 2,129 816 8,543 - - 

04 19,185 16,343 20,502 3,456 2,893 4,123 56,885 1,357 1,998 1,336 1,930 - - 

05 48,882 18,292 3,118 3,890 2,750 4,359 52,544 1,100 2,226 2,223 3,543 - - 

06 26,808 23,807 15,085 3,809 2,945 4,771 61,569 1,478 2,541 1,280 2,322 - - 

07 6,411 20,951 3,784 6,171 3,579 5,114 42,001 1,276 7,275 1,215 2,794 - - 

08 11,078 14,821 5,292 4,847 2,367 2,378 39,243 834 3,337 972 1,929 - - 

09 22,248 27,965 3,305 3,322 2,764 3,496 43,739 783 3,366 1,050 1,672 1,607 - 

10 27,266 22,481 8,977 2,916 2,776 4,550 59,775 1,161 3,076 1,111 1,761 - - 

11 24,008 18,386 8,379 5,085 2,832 6,112 59,695 1,038 2,584 985 2,490 - - 

12 42,067 23,671 4,574 2,829 2,130 4,620 42,379 947 1,511 624 2,207 - - 

13 65,440 13,023 2,203 1,699 2,586 3,337 35,851 763 763 442 918 - - 

14 28,875 14,884 2,709 2,885 2,567 8,052 44,438 1,107 1,519 560 2,729 - - 

15 31,877 18,415 8,053 10,039 2,467 3,750 48,869 1,044 2,295 1,232 2,639 - - 

16 47,245 20,414 4,160 2,019 2,230 6,396 42,331 1,139 1,035 560 11,872 - - 
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Distrito 

Electoral 

Local 

PAN PRI PRD PVEM PT MC MORENA ELIGE PES RSP FXM RLPR EBGO 

17 94,887 14,535 2,604 1,322 1,325 3,882 28,560 630 712 463 822 - - 

18 26,407 18,688 13,325 3,838 2,537 3,822 48,872 1,339 1,991 879 3,066 - - 

19 18,125 11,822 3,278 3,368 2,336 8,589 41,406 1,117 1,680 980 2,016 - 2,039 

20 39,700 46,328 5,518 4,937 2,507 5,818 41,507 1,168 3,136 1,168 2,277 - - 

21 15,026 13,030 8,847 3,652 3,021 3,075 46,309 820 1,931 729 1,329 - - 

22 9,542 10,089 7,263 3,622 2,373 2,920 45,787 890 1,438 729 1,202 - - 

23 63,206 20,018 7,973 2,763 2,052 5,219 40,438 1,045 1,817 501 3,183 - - 

24 31,173 19,230 8,964 9,028 2,521 4,678 49,011 1,396 1,971 821 1,766 - - 

25 20,251 13,295 2,629 4,228 3,446 3,775 41,427 719 1,907 1,250 1,501 - - 

26 76,960 16,119 3,293 1,625 1,873 4,171 34,919 1,042 903 492 1,289 - - 

27 5,687 7,046 6,851 3,356 2,366 2,192 49,592 913 1,800 550 976 - - 

28 19,208 12,585 3,271 3,101 2,588 3,720 44,644 717 1,679 565 1,302 - - 

29 8,624 8,551 5,077 2,651 2,337 2,544 46,055 699 1,535 794 1,185 - - 

30 55,045 19,600 4,418 3,832 1,998 3,593 39,033 796 1,358 651 1,476 - - 

31 11,771 10,592 2,769 3,450 2,827 2,918 47,496 694 2,742 590 2,023 - - 

32 27,415 15,856 13,144 3,174 3,295 4,798 56,692 1,464 1,520 826 2,061 - - 

33 22,730 27,331 2,659 2,816 2,860 3,700 40,274 707 2,783 929 1,883 - - 
 

 

  



 
 
 

 

313 de 321 

 

Anexo 31. 

 

Resultados de la Elección de Diputaciónes de Representación Proporcional por Distrito Electoral Local (Partido 

Política) 
 

Distrito 

Electoral 

Local 

IMG MARG AIFM ENG AMHP HHM JLSB 

Votos para 

candidatos no 

registrados 

Votos 

Nulos 

Votación 

Total 

Emitida 

Lista 

Nominal 
Participación 

Ciudad de 

México 
1,171 1,785 1,812 1,147 1,435 1,124 957 5,917 124,810 4,059,748 7,772,518 52.23% 

01 - - - - - - - 151 4,086 99,694 233,262 42.74% 

02 - - - - - - - 183 3,534 144,872 254,585 56.91% 

03 - - - - - - - 158 3,677 123,855 236,951 52.27% 

04 - - - - - - - 151 4,571 134,730 276,951 48.65% 

05 - - - - - - 957 187 4,505 148,576 261,053 56.91% 

06 - - - - - - - 224 4,247 150,886 288,457 52.31% 

07 - - - - - - - 110 4,428 105,109 215,971 48.67% 

08 - - - - - - - 129 3,139 90,366 201,849 44.77% 

09 - - - - - - - 431 3,956 119,704 236,970 50.51% 

10 - - - - - - - 175 3,990 140,015 253,345 55.27% 

11 - - - - - - - 230 3,858 135,682 257,446 52.70% 

12 - - - - 1,435 - - 235 3,279 132,508 250,057 52.99% 

13 - - - - - - - 135 3,039 130,199 207,688 62.69% 

14 - - - - - - - 176 4,229 114,730 221,681 51.75% 

15 - - - - - - - 175 4,194 135,049 253,043 53.37% 

16 - - - - - - - 215 3,556 143,172 244,531 58.55% 
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Distrito 

Electoral 

Local 

IMG MARG AIFM ENG AMHP HHM JLSB 

Votos para 

candidatos no 

registrados 

Votos 

Nulos 

Votación 

Total 

Emitida 

Lista 

Nominal 
Participación 

17 - - - - - - - 186 3,011 152,939 239,143 63.95% 

18 - - - - - - - 152 4,096 129,012 259,100 49.79% 

19 - - - - - - - 115 3,434 100,305 223,247 44.93% 

20 - - - - - - - 161 5,318 159,543 265,681 60.05% 

21 - - - - - - - 129 3,630 101,528 207,848 48.85% 

22 - - - - - - - 77 3,282 89,214 199,045 44.82% 

23 - - - - - 1,124 - 150 4,844 154,333 263,719 58.52% 

24 - - - - - - - 196 3,731 134,486 256,008 52.53% 

25 1,171 - - 1,147 - - - 185 3,395 100,326 221,753 45.24% 

26 - - - - - - - 179 3,503 146,368 230,005 63.64% 

27 - - - - - - - 92 3,123 84,544 212,063 39.87% 

28 - - 1,812 - - - - 144 3,461 98,797 206,837 47.77% 

29 - - - - - - - 94 2,876 83,022 207,182 40.07% 

30 - - - - - - - 167 4,172 136,139 221,118 61.57% 

31 - - - - - - - 127 3,294 91,293 210,019 43.47% 

32 - - - - - - - 557 4,035 134,837 251,584 53.60% 

33 - 1,785 - - - - - 141 3,317 113,915 204,326 55.75% 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada con base en el SICODID 2021. 
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VI.4 Resultados Diputaciones de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, Alcaldías y Diputación Migrante. 

 

Anexo 32. 

Resultados de la Elección de Alcaldías por Demarcación Territorial (Fuerza política) 

Demarcación Territorial PAN PRI PRD PVEM MC ELIGE PES RSP FXM ROP HAAC PRMC ECR EVFA 

CIUDAD DE MÉXICO 215,347 13,531 2,121 97,692 127,791 27,076 55,822 27,717 75,646 9,154 5,121 2,777 662 900 

AZCAPOTZALCO - - - 5,506 4,809 1,243 3,152 1,613 17,981 - - - - - 

COYOACÁN - - - 5,581 10,097 2,438 2,480 1,255 3,538 - - - - - 

CUAJIMALPA DE 

MORELOS - - - 2,540 3,219 570 1,773 492 1,004 - - - - - 

GUSTAVO A. MADERO - - - 14,644 14,533 4,684 9,261 6,148 7,226 9,154 - - - - 

IZTACALCO 43,211 - - 15,472 4,900 1,164 2,874 1,741 2,980 - - 2,777 - - 

IZTAPALAPA - - - 20,577 17,774 5,054 10,566 3,780 7,752 - - - - - 

LA MAGDALENA 

CONTRERAS - - - 0 3,067 832 2,281 854 2,187 - - - - - 

MILPA ALTA - - - 2,599 1,165 566 2,492 562 3,110 - - - - - 

ÁLVARO OBREGÓN - - - - 8,447 2,022 4,072 1,492 6,458 - - - - - 

TLÁHUAC 10,087 - - 8,583 2,662 1,080 3,484 1,354 2,054 - - - - - 

TLALPAN - - - 4,830 28,463 2,032 2,547 1,230 11,170 - - - - - 

XOCHIMILCO - - - 6,949 7,036 1,127 2,365 2,048 2,342 - 5,121 - - - 

BENITO JUÁREZ 162,049 13,531 2,121 1,672 3,867 624 964 632 1,022 - - - - - 

CUAUHTÉMOC - - - 5,242 8,229 1,891 3,959 2,077 2,934 - - - - - 

MIGUEL HIDALGO - - - 0 3,497 632 925 662 942 - - - 662 900 

VENUSTIANO 

CARRANZA - - - 3,497 6,026 1,117 2,627 1,777 2,946 - - - - - 

Continuá  
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Demarcación 

Territorial 
AGP RGS 

PAN-PRI-

PRD 

PRI-

PRD 

PVEM-PT-

MORENA 

PT-

MORENA 

Votos para 

candidatos 

no 

registrados  

Votos 

Nulos 

Votación 

Total 

Emitida 

Lista 

Nominal 
Participación 

CIUDAD DE 

MÉXICO 
3,036 2,692 1,518,035 81,015 234,646 1,442,226 5,683 105,900 4,054,590 7,772,518 52.17% 

AZCAPOTZALCO - - 89,057 - - 77,009 240 5,539 206,149 381,925 53.98% 

COYOACÁN - - 177,552 - - 120,915 764 7,285 331,905 567,368 58.50% 

CUAJIMALPA DE 

MORELOS - - 72,818 - - 29,031 87 2,526 114,060 178,827 63.78% 

GUSTAVO A. 

MADERO - - 213,698 - - 234,769 646 14,721 529,484 1,053,255 50.27% 

IZTACALCO - - - 37,206 - 69,074 294 5,545 187,238 359,480 52.09% 

IZTAPALAPA - - 201,926 - - 393,696 867 19,586 681,578 1,499,002 45.47% 

LA MAGDALENA 

CONTRERAS - - 56,657 - 44,889 - 146 2,926 113,839 204,326 55.71% 

MILPA ALTA - - 21,523 - - 23,663 65 2,089 57,834 111,559 51.84% 

ÁLVARO 

OBREGÓN 3,036 - 182,738 - 112,231 - 363 8,238 329,097 609,673 53.98% 

TLÁHUAC - - - 43,809 - 58,713 157 4,959 136,942 306,261 44.71% 

TLALPAN - - 122,995 - - 115,443 369 7,486 296,565 559,586 53.00% 

XOCHIMILCO - - 63,623 - - 65,364 283 4,987 161,245 351,626 45.86% 

BENITO JUÁREZ - - - - - 47,945 221 3,799 238,447 374,482 63.67% 

CUAUHTÉMOC - 2,692 121,200 - - 96,218 725 7,163 252,330 487,027 51.81% 

MIGUEL HIDALGO - - 107,331 - 77,526 - 192 3,233 196,502 323,767 60.69% 

VENUSTIANO 

CARRANZA - - 86,917 - - 110,386 264 5,818 221,375 404,354 54.75% 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada con base en el SICODID 2021. 
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VII.1 Desarrollo y resultados de los Conteos Rápidos para la elección de 

Alcaldías. 

 

Anexo 33. 

 

Casillas capturadas de la Muestra de Conteos Rápidos por Demarcación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada en el 

SCR 2021. 

 

  

Demarcación Territorial 
Número de casillas 

capturadas de la muestra 

Azcapotzalco 86 

Coyoacán 118 

Cuajimalpa de Morelos 50 

Gustavo A. Madero 100 

Iztacalco 60 

Iztapalapa 93 

La Magdalena Contreras 52 

Milpa Alta 37 

Álvaro Obregón 101 

Tláhuac 62 

Tlalpan 115 

Xochimilco 88 

Benito Juárez 77 

Cuauhtémoc 107 

Miguel Hidalgo 72 

Venustiano Carranza 73 

Total general 1,291 
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VII.1 Desarrollo y resultados de los Conteos Rápidos para la elección de 

Alcaldías. 

 

Anexo 34. 

 

Resultados de Conteos Rápidos con corte a las 23:00 horas 
 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada en el SCR 

2021. 

  

CONTEOS RÁPIDOS 2021

ELECCIÓN DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CONCENTRADO DE ALCALDÍAS

COTECORA 2021

Fecha 6/06/2021

Cálculos generados 11:00 pm

Hora del informe 11:00 pm

Clave Demarcación territorial Participación

Primer lugar Segundo lugar

Fuerza política
Estimaciones (porcentajes)

Fuerza política
Estimaciones (porcentajes)

Inferior Promedio Superior Inferior Promedio Superior

02 Azcapotzalco 41.01 42.83 44.64 36.23 37.73 39.23 53.90

03 Coyoacán 51.30 53.17 55.03 34.81 36.42 38.04 58.56

04 Cuajimalpa 61.61 65.40 69.19 21.29 24.06 26.82 64.41

05 Gustavo A. Madero 42.13 43.87 45.61 38.01 39.89 41.76 50.19

06 Iztacalco 34.85 36.45 38.05 21.46 23.32 25.19 52.63

07 Iztapalapa 55.04 57.44 59.84 26.17 28.48 30.78 45.24

08 Magdalena Contreras 47.63 51.62 55.62 34.47 37.71 40.95 55.56

09 Milpa Alta 39.65 41.33 43.00 32.23 34.13 36.02 51.03

10 Álvaro Obregón 53.03 55.94 58.84 31.72 34.07 36.43 53.99

11 Tláhuac 40.91 43.15 45.40 26.85 29.23 31.60 44.59

12 Tlalpan 39.44 42.08 44.71 36.38 38.21 40.04 52.79

13 Xochimilco 38.58 40.10 41.62 37.03 39.19 41.35 45.97

14 Benito Juárez 66.50 67.61 68.73 19.21 20.01 20.81 64.20

15 Cuauhtémoc 47.05 48.39 49.73 36.68 37.85 39.02 51.22

16 Miguel Hidalgo 52.62 54.59 56.56 37.77 39.64 41.50 60.07

17 Venustiano Carranza 48.37 49.95 51.54 37.59 39.17 40.75 55.01

* Los cálculos fueron generados a partir de un nivel de confianza del 95%.

Dra. Marisol Luna Contreras

En representación de las personas Asesoras Técnicas del COTECORA 2021

Nota: En la candidatura común, los votos se computarán a favor de cada uno de los Partidos Políticos que los haya obtenido y se sumarán en favor del
candidato, de conformidad con el 3° párrafo del Art. 298 del CIPECM.

1
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VII.1 Desarrollo y resultados de los Conteos Rápidos para la elección de Alcaldías. 

 

Anexo 35. 

 

Resultados de Conteos Rápidos con corte a las 23:15 horas 
 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Información generada en el SCR 

2021 

  

CONTEOS RÁPIDOS 2021

ELECCIÓN DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CONCENTRADO DE ALCALDÍAS

COTECORA 2021

Fecha 6/06/2021

Cálculos generados 11:15 pm

Hora del informe 11:15 pm

Clave Demarcación territorial Participación

Primer lugar Segundo lugar

Fuerza política
Estimaciones (porcentajes)

Fuerza política
Estimaciones (porcentajes)

Inferior Promedio Superior Inferior Promedio Superior

02 Azcapotzalco 41.00 42.87 44.75 35.53 37.06 38.60 54.68

03 Coyoacán 51.50 53.36 55.22 34.72 36.31 37.91 58.60

04 Cuajimalpa 61.29 64.85 68.40 21.85 24.43 27.02 64.07

05 Gustavo A. Madero 42.24 43.92 45.61 38.07 39.90 41.72 50.17

06 Iztacalco 35.07 36.64 38.20 21.43 23.22 25.01 52.58

07 Iztapalapa 54.83 57.21 59.59 26.19 28.45 30.70 45.40

08 Magdalena Contreras 47.10 50.90 54.69 35.09 38.14 41.19 55.41

09 Milpa Alta 39.71 41.28 42.85 32.35 34.18 36.01 51.20

10 Álvaro Obregón 53.47 56.17 58.87 31.72 33.90 36.08 53.88

11 Tláhuac 40.99 43.23 45.46 26.99 29.34 31.69 44.63

12 Tlalpan 39.75 42.37 45.00 35.99 37.80 39.62 53.02

13 Xochimilco 38.70 40.22 41.75 36.91 39.08 41.25 46.01

14 Benito Juárez 66.69 67.78 68.86 19.15 19.91 20.68 64.26

15 Cuauhtémoc 46.90 48.23 49.56 36.81 37.97 39.13 51.14

16 Miguel Hidalgo 52.91 54.86 56.81 37.54 39.39 41.24 59.98

17 Venustiano Carranza 48.31 49.77 51.22 37.87 39.34 40.81 55.14

* Los cálculos fueron generados a partir de un nivel de confianza del 95%.

Dra. Marisol Luna Contreras

En representación de las personas Asesoras Técnicas del COTECORA 2021

Nota: En la candidatura común, los votos se computarán a favor de cada uno de los Partidos Políticos que los haya obtenido y se sumarán en favor del
candidato, de conformidad con el 3° párrafo del Art. 298 del CIPECM.

1
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Principales Abreviaturas utilizadas en el Informe. 

 

• Anexo Financiero (AF). 

• Anexo Técnico Número Uno (AT1). 

• Capacitador Asistente Electoral local (CAEL). 

• Centro de Información Telefónica del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(CITIECM). 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código local). 

• Comisión Provisional Encargada de Vigilar la Oportuna Conformación de los 

Consejos Distritales (CPVOCCD). 

• Comisión Provisional para dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe 

el Consejo General (COSIPE). 

• Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de las 

ciudadanas y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero 

para la elección de la Diputación Migrante para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 (COVECM 2021). 

• Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos para 

recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 (COREPRE 2021). 

• Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares de la 

Ciudad de México (COTAPREP 2021). 

• Congreso de la Ciudad de México (Congreso local). 

• Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local). 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Política 

Federal). 

• Contraloría Interna (CI). 

• Convenio General de Coordinación y Colaboración INE-IECM (Convenio). 

• Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP). 

• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG). 

• Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC). 

• Direcciones Distritales (DD). 

• Grupo de Trabajo Interinstitucional (GTI). 

• Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). 

• Instituto Nacional Electoral (INE). 

• Junta Local Ejecutiva de la Ciudad de México (JLE-CM). 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 

• Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal). 
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• Lineamientos editoriales del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Lineamientos). 

• Lista Nominal de Electores Definitiva (LNEDF). 

• Mesa Directivas de Casilla Única (MDCU). 

• Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE). 

• Órganos Desconcentrados (OD). 

• Proceso Electoral Local Concurrente 2020-2021 (PEC 2020-2021). 

• Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 (PEL 2020-2021). 

• Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

• Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de 

Elecciones). 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior). 

• Secretaría Administrativa (SA). 

• Secretaría Ejecutiva (SE). 

• Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN). 

• Sistema de Cómputos Distritales y Demarcación (SICODID-2021). 

• Sistema de Conteos Rápidos (SCR 2021). 

• Sistema de información de Instalación y Cierre de Casillas 2021 (SIICC 2021). 

• Sistema de Seguimiento a la Distribución de la Documentación y Materiales 

Electorales, y Recepción de Paquetes Electorales 2021 (SEDIMDE 2021). 

• Sistema de Seguimiento a las Sesiones de los Consejos Distritales (SISECED-

2021). 

• Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 

(SIVOPLE). 

• Sistema de Asignación de Supervisores y Capacitadores (SASC 2021) 

• Supervisor Electoral local (SEL). 

• Talleres Gráficos de México (TGM). 

• Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX). 

• Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

• Unidad Técnica de Archivo y Apoyo a los Órganos Desconcentrados (UTALAOD). 

• Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ). 

• Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSYD). 

• Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos (UTGyDH). 

• Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI). 

• Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD). 

• Virus SARS-CoV2 (COVID-19). 


